
II,IINISÍERIO OE ENERGÍA Y HINAS
Resoluc¡ón D¡rectoral

H. ./J? - mre.uemoet¡n

LlrÍ¡, Z9 ABR. 2016

Visto, el escrito N'2458511 del 19 de d¡c¡embre del 2014, presentado por Adana
Opor.clona! t lnera3 S.A.C., mediante el cual sol¡c¡tó a la Direcc¡ón General de Asuntos
Amb¡entales M¡neros del M¡nisterio de Energla y M¡nas, la evaluación del Estud¡o de lmpacto
Anbiental (ElA) del proyecto {Ar¡ana}, a desarrollars€ en el disfito de Marcapomacocha,
provincia de Yauli, región de Junln.

CONSIDERANDO:

Que, por Oecreto Supremo N' 016-93-EM, se aprobó el Reglamento Ambiental para las
Act¡v¡dades Minero Metalúrgic€s. declarándose que los titulares de conces¡ones mineias que,

hab¡endo completado la etapa de explorac¡óñ, proyecten ¡niciar la etapa de explotac¡ón.
deberán presentar al Minister¡o de Energla y M¡nas un Estudio de lmpacto Amb¡ental del
correspond¡ente proyecto, elabo.ado po. una empresa ¡nscrita en el Reg¡st o de entidades
autorizadas a elaborar Estudios de lmpacto Ambiental del M¡n¡ste.io de Energfa y Minas;

Que. med¡ante Deqeto SuDrsmo N' 053-99-EM. se estiablec¡ó que la oirecc¡ón General
de Asuntos Amb¡entales se encuenfa facultada para evaluar, obse ar, aprobar' o desaprcbar
segr¡n coresponda, los Estrdios de lmpacto Ambiental presentados al Ministerio de Energla y
Minas;

Que. med¡ante escrito N'2458511 del 19 de dic¡embre del 2014, Ariana Opeiaciones
M¡neras S.A.C., presentó ante la D¡recc¡ón General de Asuntos Amb¡entales Mine.os (DGAAM)
del Ministerio de Energfa y Minas (MEM) el Estud¡o de lmpacto Ambiental (ElA) del proyecto
{Ariana}, ub¡cado en el distrito de Marcapomacocha, prov¡nc¡a de Yauli, reg¡ón de Junh D¡cho

estud¡o fue elaborado por la empresa consulto.a The Andean SG S.A.C.;

Que, a través del Ollcio No 056-2015-MEM-oGMM/DGAM del 12 de enero de 2015, la
DGMM solic¡tó a la Autoridad Nac¡onal del Agua (ANA) em¡ür op¡n¡ón técn¡ca al EIA del
proyecto (Arianar;

Que, con Auto Directoral N' 017-2015-MEM-OGMM del 15 de enero de 2015'
sustentado en el Informe No 037-2015-MEM-DGMM/DNAM/DGAM/0, la OGAAM otorgó a
Ariana Operaciones M¡neras S.A.C. un plazo d€ diez ('10) dlas háb¡les para que cumpla con
subsanar las obse.vaciones fomuladas al Plan de Partic¡pec¡ón C¡udadana (PPC) y Resumen
Ejecuüvo {RE) del EIA del proyecto (Ariana). El documento fue ¡em¡tido al ütular con Ofic¡o No

1 1 9-201 S.MEM.OGMM-DNAM;

Que, med¡ante escr¡to No 2469673 del 02 de febrero de 2015, Ar¡ana operaciones
M¡neras S.A.C. presentó ante la OGAAM el levantam¡ento de las obseryaciones fomuladaa al
PPC y RE del EIA (Ariana';

oue. con Auto Dkectoral N' 054-2015-MEM-DGMM del 06 de febrero de 2015,
sustentiado en el Inllcrme N'147-2015-MEM-DGMM/DNAM/DGAM/D, la DGAAM dio
conformidad al PPC y RE del EIA del proyecto (Arianar. El documento fue remitido al titular
con Ofic¡o N' 427-201 5-MEM-DGMM/DGAM:



o

Oue. a través del Oficio N' 429-2015-MEM-DGMM/DGAM del 06 de febrero de 2015' la

DGAAM comunicó a Ariana Operaciones Mineras S.A.C., la conformidad al PPC y RE

indicándole además el cumplimiento de los mecanismos de participación ciudadana (MPC) de
acuerdo a los alcances de la R.M. No 304-2008-l\4EM/DMi

Que, mediante escrito N'2474501 del 18 de febrero de 2015, el l\4¡nisterio de Agricultura
y Riego (¡rlNAGRl) presentó a la DGMM la Opin¡ón Técnica N" 01715-|\4|NAGR|-DVDIAR-
DGMA-DGAA-¡,RN-166986-14, conteniendo obseñaciones técnicas al EIA del proyecto

"Adana";

Que, mediante escr¡to N" 2474610 del 19 de febrero de 2015, Ariana Operaciones

l\4ineras S.A.C. presentó a la DGAAlvl la relación d€ autoridades locales delárea de ¡nfluencia

del proyecto en relación a lo establecido en la R.l\4. N' 304-2008-MEM/Olvl;

Que, mediante escrito N" 2474778 del 19 de febrero de 2015, Ariana Operaciones
Mineras S.A.C. presentó a la DGMM documentación que acredita la difusión de los

mecan¡smos de oarticipación ciudadana del EIA del proyecto "Ar¡ana":

Oue, mediante escrito N' 2475580 del 24 de febrero de 2015, la ANA remitió a la

DGMlvl el Informe Técñ¡co N' 148-20'!6-ANA-DGCRHi EEIGA, conten¡endo observaciones al

EIA del proyecto "Ariana";

Oue, a través del Of¡cio N" 625-2015-ME¡¡-DGMM/DGAM de fecha 24 de febrero de

2015, la DGMM remit¡ó a SEDAPAL e¡ EIA del proyecto "Ariana", en atenc¡ón al escrito N'
2474615 del 19 de febrero de 2015:

Que, a través delOf¡c¡o N' 628-2015-MEM-DGMM/OGAM del 25 de febrero de 2015' la
DGAAM remit¡ó a Ariana Operaciones Mineras S.A.C. la Op¡nión Técnica N' 017-1s-MINAGRI-
DVDIAR-DGAM-DGAA-MRN-166986-14, conteniendo las observac¡ones al EIA del proyecto

'Ariana", lomulado por el MINAGRI;

Que, a través del oficio N" 629-2015-MEM-DGMM/DGAM del26 de febrero de 2015, la
DGMM remit¡ó a Ariana Operac¡ones MineÉs S.A.C. copia del Informe Técn¡co N" 148-2015-

ANA-DGCRH/EEIGA, @nten¡endo obsetuac¡ones al EIA del proyecto "Ariana", paÉ su

absoluc¡ón;

Oue. med¡ante escrito N' 249'1586 del 22 de abril de 2015, el señor Julio cesar
Camarena presento a la DGAAM observaciones fomuladas al EIA del proyecto "Ariana'' en el

marco del Proceso de ParticipaciÓn Ciudadana;

Que, mediante escrito N" 2495998 del 08 de mayo de 2015, Ariana Operac¡ones Mineras

S.A.C., presentó a la DGMM dos (02) ejemplares del estudio Hidrológico, Hidrogeológico'

Geoquimico y Estudio Técn¡co para el Depósito de Relaves de¡ proyecto "Ariana", como
información complementaria al EIA del proyecto "Ariana". El titular solicita que un (01) ejemplar
fome pade de la evaluación y un (01)eiemplar se remita a SEDAPAL;

Que. a través del Oficio N' 1329-2015-MEM-DGAA¡,I\IDGAM del29 de mayo de 2015' la

DGMM solicitó a SEDAPAL opinión e información técnica referido al EIA del proyecto "Ar¡ana"

La solicitud se hace en referencia al oficio N'625-2015-[4EM-DGAAI\4/DGAIV] de fecha 24 de

febrero de 2015, alcualse adiunta copia del escrito N" 2495998;

Que, mediante escrito N' 2502650de1 03 de jun¡o de 2015, el señor Julio cesar
Camarena presento a la DGMI\4 precisioñes al escr¡to N" 2491586, en el marco del Proceso

dé Part¡cipación Ciudadana;

Que, con Auto Directoral N" 205-2015-ME|-DGAAM del 16 de juñlo de 2015, sustentado
en el Informe N'511-2015-|\4EM-DGAAM/DNAM/DGAM/D. la DGAAtvl otorgó a Ar¡ana

Operaciones Mineras S.A.C. un plazo máximo de ses€nta (60) dfas háb¡les, para que ebsuelva

las obseNac¡ones formuladas al EIA del proyecto "A ana". El documento fue rem¡t¡do al titular
con Of¡cio N" 1467-2015-MEM-DGMM/OGAM de fecha 16 de junio de 20'15;



Oue, a través del Ofcio N" 1735-2015-ME|\4-DGMM/DGAM del 20 de jul¡o de 2015, la

OGAAM sol¡c¡to al Min¡steno de V¡v¡enda, Construcc¡ón y Saneam¡ento op¡n¡ón técnica referida
al EIA del proyecto 'Ariana', dado que SEoAPAL no se habla pronunciado a la fecha;

Que, mediante escrito N" 2521642 del 24 de jul¡o de 2015, SEDAPAL presentó a la
DGMM el lnforme Técnico N' 36-201s-ESCP-EGIP-EGAm-EPFPi:

Que, a través delOf¡c¡o N' 1895-2015-MEM-DGMM/OGAM del06 de agosto de 20't5,
la DGAAM remit¡ó a Ariana Operaciones M¡neras S.A.C. las observac¡ones formuladas por el
señor Julio Cesar Camarena Canchaya, respecto al EIA del proyecto 'Ar¡ana';

Oue. med¡ante escrito N" 2535351 del 14 de set¡embre de 2015, el Ministerio de
Vivienda, Construcc¡ón y Saneamiento puso en conocimiento de la DGMM que si bien

SEDAPAL es uná empresa edscrita al Sector, no tienen acceso a la informac¡ón solicitada;

Que. med¡ante escrito N" 2536319 del 16 de set¡embre de 2015, A.iana Operaciones
Mineras S.A.C. Dresentó a la DGAAM la absolución de observaciones fomuladas al EIA del
proyecto "Ariana' conten¡das en la Op¡nión Técn¡cá N" 017-15-MINAGRI-DVDIAR-DGAM-
DGM-MRN-166986-14, del MINAGRI;

Que, mediante escrito N'2536322 del 16 de set¡embre de 2015, Ariana Operaciones
l\4ineras S.A.C., presentó a la DGAAM la absoluc¡ón de las observaciones referido al EIA del
proyecto "Ariana", fomuladas por el señor Jul¡o Cesar Camarena en el marco del
Procedim¡ento de Part¡cipación Ciudadana;

Oue, mediante escrito N'2536325 del 16 de set¡embre de 2015, Ariana Operaciones
l\rineras S.A.C. presentó a la DGAAM la absoluc¡ón de las observaciones al EIA del proyecto

"Ariana", lormuladas por eIANA;

Oue, mediañte escrito N" 2536349 del 17 de setiembre de 2015, Ar¡ana Operaciones
M¡neras S.A.C. presentó a la DGAAM el levantamiento de obsetuac¡ones formuladas al EIA del
proyecto 'Añana", conten¡das en el Informe N' 5 l 1-2015-MEM-DGMM/DGAM;

Que, mediante esc.ito N" 2536544 del 17 de setiembre de 2015, Ariana Operaciones
l\4ineras S.A.C. presentó a la DGMM información complementaria al levantamiento de
observaciones formuladas al EIA del proyecto "Ariana", presentado con escr¡to N" 2536349 del
17 de setiembre de 2015;

Que, a través del Oficio N" 2373-2015-MEM-DGMM/DGAM del 25 de set¡embre de
20,|5, la DGMM remitió a la ANA la absoluc¡ón de las observaciones al EIA del proyecto
"Ariana", presentado porAriana Operaciones Mineras S.A.C. con escrito N" 2536325;

Oue. a través del Oficio N' 2374-20'15-MEM-DGMM/DGAM del 25 de setiembre de
2015, la DGAAM rem¡tió a MINAGRI el levantamiento de observaciones formuladas al EIA del
p.oyecto 'Ariana', presentado por Ariana Ope.aciones M¡neras S.A.C. con escrito N" 2536319
del 16 de set¡embre de 2015;

Que. a través del Oflc¡o N" 2412-2015-MEM-DGMI',/OGAM del 01 de octubre de 2015,
la DGAAI\4, en atenc¡ón a la recomendac¡ón de SEDAPAL contenida en el Informe Técn¡co N'
36-2015-ESCP-EGIP-EGAm-EPFP|. solicitó a la Dirección General de Sálud Ambiental del
Minister¡o de Salud rem¡ta los alcances que cons¡dere pertinente dentro del marco de sus
competenc¡as respecto al EIA del proyecto 'Aa¡ana';

Oue. a través del Oficio N" 2413-2015-MEM-DGMM/OGAM del 01 de octubre de|2015,
la DGAAI\4, en atenc¡ón a la recomendación de SEDAPAL contenida en el Informe Técn¡co N'
36-2015-ESCP-EGIP-EGAm-EPFPl, solicitó a la Superintendencia Nac¡onal de Servic¡os de
Saneam¡ento - SUNASS remita los alcanc€s que considere pertinente dentro del marco de sus
competencias respecto al EIA del proyecto 'Ariana";

Que. a través del Ofic¡o N' 2414-201$MEM-DGMM/DGAM del 01 de octubre de|2015,
la DGAAM re¡teró al M¡n¡sterio de Vivienda. Construcción y Saneam¡ento la sol¡citud de opin¡ón



técnlca refer¡da al EIA del proyecto "Ar¡ana", en relac¡ón al Oficio N" 1735-20'15-ME¡¡-
DGAAM/DGAM;

Que, a través del Ofc¡o N" 2428-201s-¡ilEI\4-DGMM/DGAM del 02 de octubre de|2015,
la DGMM remitió a Ariana Operaciones [4ineras S.A.C. el Informe Técnico N'36-201s-ESCP-
EGIP-EGAM-EPFPI Dresentado por SEDAPAL y el documento de precisiones al escdto N"

24915E6, presentado por el señor Julio Camarena Canchaya, respecto a las obtervaciones
fomuladas al EIA del proyecto 'Aiana";

Que, mediante escrito N" 2546056 del 22 de octubre de 2015, Ariana Operac¡ones

¡/ineras S.A.C. presentó a la DGAAM la solicitud de des¡stimiento parcialdel proced¡miento de
evaluación del E¡A del proyecto "Ariana", respecto del componente "L[nea de Transm¡s¡ón

Eléctrica 50 Kv Antuou¡to - Añana", presentado con escrito N' 2536349 (escrito de absolución

de obsetuaciones), a fin de absolver la observac¡ón N' 3, inciso a) y observación N'50,
considerando que esta será tramitado en otro procedimiento adminiskativo;

Oue. mediante escrito N' 2546057 del 22 de octubre de 2015, Ariana Operaciones
M¡neras S.A.C. presentó a la DGMM ¡nformación complementaria al escr¡to N" 2536325 del 16

de set¡embre de 2015, respecto al informe de absolución de obseNaciones formuladas por el

ANA al EIA del proyecto "Arjana";

Oue, mediante escr¡to N'254945'1 del 04 de noviembre del 2015, Ariana Operaciones
lvineras S.A.C. pGsentó a la DGMM la absolución de la corecc¡ón de observaciones
formuladas por el seilof Julio Camarena Canchaya, referido al EIA del proyecto "Ariána' El

ütular precisa que lo precisado fue absuelto en el escrito N" 2563322;

Que. mediante escrito N" 2549699 del 05 de nov¡embre del 20'15, Ariana Operaciones
M¡neras S.A.C. presentó a la DGMM infomación complementaria al informe de levantamiento

de observac¡ones formuladas al EIA del proyecto "Ariana", presentado con escrito N'2536319
del 16 de setiembre de 2015;

Que, med¡ante escr¡to N" 2550003 del 05 de noviembrc del 20'15, Ariana Operaciones
l,¡ineras S.A.C. presentó a la DGAAM el inlorme de levantamiento de observaciones
formuladas al EIA del proyecto "Ariana", contenidas en el Informe Técnico N' 36-201s_ESCP_

EGIP-EGAM-EPFPI presentado por SEDAPAL;

Que, a través del Oficio N" 2658-2015-MEM-DGAAM/DGAM del '10 de noviembre del
2015. la DGMI\4 rem¡tió a la ANA el escrito N' 2546057, conten¡endo ¡nformac¡ón

complementaria al escrito N'2536325, respecto al ¡nforme de absolución de observaciones

formu¡adas por el ANA al E¡A del proyecto "Ariana";

Oue, mediante escrito N'2551590 del 10 de noviembre de 2015, la ANA rernit¡ó a la
DGMM el Informe Técnico N' 883-2015-ANA-DGCRH/EEIGA conten¡endo la OPINION
FAVORABLE al EIA del proyecto "Ariana";

Oue, con Auto D¡rectoral N'404-2015-l\4El\4-DGAAvl del 11 de noviembre de 2015'
sustentado en el Informe N" 927-2015-MEM-DGMI//DNA|VIi DGAM/D, la DGMM otorgó a
Ariana ODerac¡ones Mineras S.A.C. un plazo máximo de dos (02) días hábiles, para que
subsane las observac¡ones formuladas a su solicitud de desist¡mieñto, bajo apercibim¡ento de

tener por no preseniado;

Que, a través del Oficio N' 2714-2015-|\4EM-DGAA¡,II|DGAM del 16 de noviembre del
2015, la DGAAtvl rem¡tió a SEDAPAL el esc to N'2550003 del 05 de noviembre del 2015,

conteniendo el levantam¡ento de observac¡ones formuladas al EIA del proyecto "Ar¡ana'en el

lnforme Técnico N' 36-201 5-ESCP-EGIP-EGAM-EP-EPFPI;

Que, a través del Oficio N" 2716-2015-lVlElV-DGMM/DGAlvl del 16 de noviembre del
2015. la DGMIí rem¡tió a ¡,¡lNAGRl el escrito N' 2549699, conten¡endo información
comolementaria al informe de levantam¡ento de observaciones formuladas al EIA del proyecto

"Ariana". oresentado con escrito N' 2536319 del 16 de setiemb¡e de 2015;



Que, mediante escrito N" 2554264 del 19 de nov¡embre de 2015, MINAGRI remitió a la
DGMM la Oo¡n¡ón Técn¡ca N'0137-2015-MINAGRI-DVDIAR-DGAAA-DGM referido al EIA
del proyecto "Ariana";

Oue- con Auto D¡rectoral N' 419-2015-MEM-DGAAM del 24 de noviembre de 2015,
sustentado en el lnforme N" 974-2015-|\4EM-DGMM/DNAM/DGAM/0, la DGAAM remit¡ó a
Ar¡ana Operaciones Mineras S.A.C. la aprobac¡ón de la sol¡c¡tud de des¡st¡miento parc¡¿lde la
evaluac¡ón del €lA del proyecto 'Ariana', respecto del componente 'Llnea de Transm¡s¡ón
Eléctrica 50 kv Antuqu¡to - Arianá";

Que. mediante escrito N" 2557098 del 02 de d¡ciembre de 2015, Ariana Operaciones
Mineras S.A.C. presentó a la DGMM informac¡ón complementaria al levantamiento de
observaciones icrmuladas al EIA del proyecto 'Ariana', presentado con escrito N' 2536349 del
17 de seüembre de 2015;

Que, a travéE del Ofic¡o N' 2866-2015-|\4EM-DGM[4/DGAI\4 del 03 de d¡c¡embre del
2015, la DGMM reiteró a SEDAPAL el envfo delescrito N'2550003 del 05 de noviembre del
2015, a fn de que emita op¡n¡ón en el ámbito de su competenc¡a;

Oue, mediante escrito N" 2558039 del 04 de dic¡embre de 2015, Ariana Operac¡ones
M¡neras S.A.C. presentó a la DGAAM ¡nformación complementada al escrito N" 2550003 del 05
de noviembre del 2015, respecto al levantiam¡ento de observac¡ones formuladas al EIA del
p.oyecto "Ariana" en el Informe Técnico N" 36-20fs-ESCP-EGIP-EGAIV!-EP-EPFPI;

Que, a través del Of¡c¡o N" 2973-20'15-MEM-DGMM/DGAM del 15 de dic¡embre del
2015, la DGMM remitió a SEDAPAL el escrito N" 2558039 del 04 de diciembre de 2015,
conteniendo información complementaria alescrito N" 2550003 del05 de noviembre del2015;

Oue, mediante escrito N" 2562603 del 18 de diciembre de 2015, Ariana Operac¡ones
M¡neras S-A.C- oresentó a la DGMM informac¡ón complementaria al levantam¡ento de
observac¡ones formuladas al EIA del proyecto 'Ariana', presentado con escrito N' 2536349 del
17 de setiembre de 2015:

Que, mediante escrito N" 2564332 del 28 de diciembre de 2015, SUNASS rernit¡ó a la
DGAAM los alcances de sus competencias, en atención al Oficio N'2413-20'15-MEM-
DGAAM/DGAM d6l 01 de octubre de|2015, respecto al EIA del proyecto "Ariane";

Que, med¡ante escrito N' 2580080 del 16 de febrero de 2016, DIGESA remit¡ó a la
OGAAM el Inlorme N'001316-2016/DEP¡r'D|GESA, conten¡endo los glcances e ¡nllcrmación
refer¡da al EIA del proyecto 'Ariana";

Que, med¡ante los escritos N" 2588236 y N' 2595903, de fechas del '17 de mar¿o y 14 de
abril del 2016, Ariana Operac¡ones M¡neras S.A.C. presentó a la DGMM ¡nformación
complementaria al levantamiento de observac¡ones formuladas al EIA del proyecto "Ariana',
presentado con esc to N' 2536349 del 17 de setiembre de 2015;

Que, toda la documentación presentada ha sido evaluada, formulándose el Informe No

-2016-MEM-DGMM/DNA[,]/DGAIV/D de fecha 27 de abril de 2016, por el cual se recomienda
aprobar el Estud¡o de lmpacto Ambiental del proyecto (Ariana)t, ub¡cado en el distrito de
Marcapomacocha, provincia de Yaul¡, región de Junln;

De conform¡dad con el Decreto Supremo N'016-93-EM, Decreto Supremo N" 053-99-
EM, Decreto Supremo N" 028-2008-EM, Resoluc¡ón Min¡sterial N' 30+200&EM/DM, Decreto
Supremo N" 038-2014-EM, y además normas reglamentarias y complemenlar¡as:

SE RESUELVE:

44&9!4.- APROBAR a favor de Aflan¡ Opeñc¡ones M¡ñ9r¡3 S.A.C. el Estudio de
lmpa6to Ambiental del proyecto (Ariana).



Las espec¡ficaciones técnicas detalladas que sustenbn la presente Resoluc¡ón

Directoral se encuenkan ¡nd¡cadas en el Inlorme No 3 E 5 -20'1GMEM-DGAAM/DGAM/oNAM/D
de lecha 27 de abr¡l del 2016, el cual se adjunta como anexo a la presente ResoluciÓn

D¡rectoral y forma parte ¡ntegrante de la misma, sin perjuicio de los demás Informes de
evaluación coÍespond¡entes señalados en la parte considerat¡va.

AÉ!9d9 21- Conforme lo prescrito por el Artfculo 2" de la Resolución Ministerial N"
209-2010-MEMi Dl\4, las cert¡ficaciones ambientales deberán contar con la georeferenciación de
las áfeas respectivas, a ln de identificar las áreas que efectivamente están bajo actividad y uso
minero: en tal sentido, las coordenadas del área aprcbada para el leferido Estudio de lmpacto
Ambienial, son las s¡guientes:

Coordgnadas de lo8 Vért¡c$ del Aroa Efsct¡va del proyecto Arlana

N'de
Coordenada UTM

wGS 84-Zon.l8S t{'d.
Coordenads t f[ WGS

8¡l - zona l8S

E3te (m) r{orte (m) Esre (m) Norte lm)

Aree de Acüvided M¡nora Í412,79 ha)

357339 8728,463 355688 8724532

8728319 2a 355275 4724634

357960 8728168 29 354861 4728761

357232 a727678 30 354548 8729088

5 357314 a727273 31 353964 8729129

357372 8726862 4729674

7 357413 a726745 353a77 8729526

I 357063 8726030 34 353651 873(X58

I 356645 8725979 35 3$n4 8730547

10 356320 4726194 36 354212 8730165

11 35U71 4726,433 3*297 8730006

12 356290 8727 t99 38 354124 8729911

356533 8727819 39 354184 8729725

14 357023 8729314 40 354453 8729609

357080 8728566 41 354690 8729775

16 356837 8728552 42 354903 8729693

17 356384 a72a+s1 43 354974 8729462

18 355889 8728520 354905 8729325

't9 355729 a72A133 45 355181 8729163

20 355652 a72AO54 46 355341 8729300

21 355359 8727906 47 355514 4729159

355192 8727454 48 355509 8728890

355152 8727920 49 356237 8728624

24 355104 8728034 50 356509 4728700

25 355537 a72A223 51 3566'10 9728921

26 355683 8728386 357394 8728728

Área De U3o Mln€ro (145,32 ha)

1 3566',t0 8724921 20 357315 8728881

2 356438 8729435 21 357456 8728990

3 355932 8729411 22 357392 a7297Aa



4 355637 8730140 357555 8729943

5 355476 4730322 21 357520 8729558

6 355387 8?30374 25 358018 8730079

7 355075 8730297 26 354164 8730195

8 354837 9729957 27 354207 a730072

I 354903 8729693 28 358178 8729986

10 35,1690 8729778 29 358171 s729647

11 354521 8730083 30 357944 8729286

12 354458 8730511 31 357687 8728953

3554'16 8730445 32 8728724

14 355868 8730177 33 357972 87242 5

15 356212 8729839 34 357960 8728188

16 356449 8729581 357662 a728319

17 356565 8729561 36 a728#3

18 356760 8729153 357394 8728728

't9 357053 872888/'

44&g!q!:.- Arian¡ Operacionoa Mingres S.A.C. se encuentra obl¡gada a cumpl¡r con
lo est¡pulado en el Estudio de lmpacto Ambiental del proyecto (Ariana), asl como con lo
señalado en la presente Resolución Directora¡ y los compromisos asum¡dos a través de los
recursos comDlementarios oresentados,

4!!&g!9-.4:.- Ariana Opsrac¡onos ülnoÉa S.A.C. se encuentra obligada a pGsentar
su Plan de C¡erre de Minas, de acuerdo a lo establec¡do en el Decreto Supremo N" 033-2005-
EM-

artlculo 5'.- La aprobación del Estud¡o de lmpacto Ambiental no @nstituye el
otorgamiento de autorizaciones, permisos y otros requis¡tos legales con los que deberá contar
el titular del proyecto minero para operar, de acuerdo a lo establecido en la normatividad
vgente.

Artlculo 60.- Ar¡ane Opél9clonos Mlnelas S,A,C. deberá adecuarse a los nuevos
Estándares de Cal¡dad Ambiental (ECA) para el Suelo, aprobados mediante D.S. 002-2013-
MINAM.

4!!lg!!9-4.- Remit¡r al Org¿nismo de Evaluación y Fbcál¡zación Ambiental- OEFA, y
al OSINERGMIN copia de la presente Resoluc¡ón Directoral y de los documentos que

sustentan la misma, para los fines de fiscalización correspond¡ente.

Artlculo 8'.. Remitir copia del presente ¡nforme y de la Resoluc¡ón Oirectoral de
aprobac¡ón al M¡nister¡o del Ambiente, a la Dirección Regional de Energfa y M¡nas de Junin,
Mun¡cipalidad Provincial de Yauli, Municipalidad d¡strital de Marcapomacocha, Mun¡cipal¡dad
distr¡tal de Carampoma, Comunidad Campesina de Carampoma y el Centro Poblado de
Maacapomacocha, para su conocimiento y fines pertrnentes.

Reglstrese y Comunlquese,
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lng. Elv¡s Med¡na Peralta
D¡rector General de Asuntos Ambientales Mineros

Informe de evaluación del Estudio de lmpacto Ambiental del proyecto (Arianar,
presentado por Ar¡ana Operecionos ü¡néras S.A.C.

: Escrito N'2458511 (2011-12-191

: Lrrna. 2 I A8R. 2016

Nos dir¡gimos a usted, con relación al documento de la referenc¡a a fin de infomade lo sigu¡ente:

.I, 
ATIESEqENIE9

11. Mediante escrito N'2458511 del 19 de d¡ciembre del 2014, Ar¡ana Operaciones Mineras
S.A.C.. oresentó ante la D¡rección General de Asuntos Ambientales Mineros {DGAAM) del
l\4¡nister¡o de Energ¡a y Minas (MEl\4) el Estudio de lmpacto Ambiental (ElA) del proyecto
(Ariana), ubicádo en el distrito de Marcapomacocha, provinc¡a de Yauli, región de Junln.
Dicho estudio fue elaborado por la empresa consultora The Andean SG S.A.C.

1.2. A través del Oficio No 052-20Í5-MEM-DGAAM/DGAM del '12 d¿ enero de 2015. la DGMM,
en el marco del D.S. N'060-2013-PCM, sol¡citó a Ariana Operaciones Mineras S.A.C. realizar
una exposición del EIA del proyecto (Ariaña).

1.3. A través del Ol¡cio No 053-2015-MEM-DGAAM/DGAM del l2 de enero de 2015. la DGAAM.
en el marco del D.S. N'060-2013-PCM, cursó invitación al Ministerio de Agr¡cultura para
participar en la exposic¡ón del EIA del proyecto (Ariánar.

1.4. A través del Oficio N" 055-2015-MEM-DGAAM/DGAM del 12 de enero de 2015. la DGMM,
en el marco del D.S- N'060-2o13-PCM, cursó inv¡tación a la Autoridad Nacional del Agua
(ANA) para pañicipar en la expos¡c¡ón del EIA del proyecto (Ariana).

'1-5. A través del Oficio No 056-2015-MEM-DGMM/DGAM del 12 de enero de 2015, la DGMM
solicitó a la ANA eñitir opin¡ón técn¡ca al EIA del proyecto (Ariana).

1.6. Con Auto Directoral N0 017-2015-ME|\4-DGAAM del 15 de enero de 2015, sustentado en el
¡nforñe N" 037-2015-MEM-DGMM/DNAM/DGAM/D, la DGMM otorgó a Adana operac¡ones
M¡neras S.A.C. un plazo de diez (10) días hábiles para que cumpla con subsanar las
observaciones formuladas al Plan de Participación Ciudadana (PPC) y Resumen Ejecutivo
(RE) del EIA del proyecto (Ar¡ana). El documento fue remitido al titular con Oficio No 119-
201 5-MEt\4-DGMt\4-DNAt\4.

1.7. Mediante escrito N" 2469673 del 02 de febrero de 2015, Ar¡ana Operaciones Mineras S-4.C.
presentó añte la DGAAM el levantamiento de las observaciones formuladas al PPC y RE del
EIA (Ar¡ana)r-

1.8. Con Auto Directoral N' 054-2015-MEM-DGMM del 06 de febrero de 2015, sustentado en el
lnforme N' 147-2015-MEM-DGAAM/DNAM/DGAM/D, la DGAAM dio conform¡dad al PPC y
RE del EIA del proyecto (Ariana). El documento fue remit¡do al titular con Of¡c¡o No 427-2015-
ME[.iI.DGMM/DGAI\4.

'1.9. A través del Oficio No 429-20'5-MEM-DGAAM/DGAM del 06 de febrero de 2015, la DGMM
comunicó a Ariana Operaciones Miñeras S.A.C., la conformidad al PPC y RE, indicéndole
además el cumplim¡ento de los mecan¡smos de part¡cipación ciudadana (lv¡PC) de acuerdo a
los alcances de la R.M. No 304-2008-MEM/DM.

'1.10. A través de¡Ofic¡o N' 552-2015-[4EM-DGAAI\4/DGAM del l9 de febrero de 2015, la DGAAM
cursó ¡nv¡tación a la Dirección Reg¡onal de Energla y Minas - Junín, para que part¡c¡pe en la
Audiencia Pública del EIA del proyecto 'Ariana", a realizarse eldla 27 de maeo de 2015, en
elAud¡torio de la Municioalidad D¡str¡tal de Marcaoomacocha.

Av. L¿s Anes Sur 260
san P,orja, Lima 41/ Peú
T. (511) 411'100
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1.11. A través del Oficjo Múltiple N' 008-2015-ME|\¡-DGAAI!|/DGAM del 19 de febrero de 2015, la
DGAAI¡ cursó invitación al Comité de Deporte, Comité de Defensa, Comité de Educación,
Municipal¡dad Distrital Carampoma, Club de Madres Santiago Comunal de Carampoma, Club
de lvadres San Juan de Mitma Gobernación, lE N' 20542, Puesto de Salud, APAFA LE.
310158 Vrrgen de Fátima, Junta Directiva delAnexo, Comité delVaso de Leche, lE. Héroes
de Sangrar, Comuñidad Campesina de Santiago de Carampoma, Com¡té de Ecoturismo,
Comité de Producc¡ón, Comité de Salud, Municipal¡dad Provincial de Yauli - La Oroya,
Municipalidad Distrital de Marcapomacocha, Puesto de Salud Marcapomacocha, Juzgado de
Paz, Junta Directiva de Comedor Popular, Empresa ECOPSA, Comunidad Campesina de
Marcapomacocha, Asociación del Adulto Mayor, C¡ub Olimpico Andíno Deport¡vo y Club Sport
Juventud Relámpago, para paíicipar en la Audiencia Pública del EIA del proyecto "Ariana" a
realizarse el dia 27 de mazo de 2015, en el Auditorio de ¡a Municipalidad Distrital de
Marcapomacocha.

'f.12. f\¡ediante escrito N" 2474501 del 18 de febrero de 2015, el [4¡nisterio de Agr¡cultura y Riego
(MINAGRI) presentó a la DGAAM la Opinión Técnicá N" 017-15-MINAGRI-DVDIAR-DGAAA-
DGM-MRN- 166986-14, conteñiendo observac¡ones técn¡cas al EIA del proyecto "Ar¡ana".

1.13. Mediante escrito N'2474610 del 19 de febrero de 2015, Ariana Operaciones Mineras S.A-c,
presenló a la DGMM la relación de auto¡idades locales del área de influencia del proyecto en
relac¡ón a lo establecido en la R.ir. N" 304-2008-MEM/DM.

1.14. Mediante escrito N'2474615 del 19 de febrero de 2015. Ariana ODeraciones M¡neras S.A.C.
presentó a la DGMM un (01) ejemplar del EIA del proyecto "Ariana'que incluye los estudios
de hidrologfa e hidrogeología realizadas para el c¡tado proyecto, a fin de que se remita a
SEDAPAL conforme lo solicitádo a través del Oficio N' 946-2014-MEM-DGMI\4/DNAM1.

1.15. Mediante escrito N" 247477A del19 de feb.ero de 2015, Ar¡ana Operaciones M¡neras S.A.C..
presentó a la DGAAlvl documentación que acredita la difusión de los mecan¡smos de
partic¡pación ciudadana del EIA del proyecto "Ariana".

1.16 Mediante escrito N'2475580 del 24 de febrero de 2015. la ANA rem¡t¡ó a la DGAAM el
Informe Técnico N' 148-2015-ANA-DGCRH/EE|GA, conteniendo obseruac¡ones al EIA del
proyecto "Ariana .

1.17. A través del Oficio N" 625-2015-MEM-DGAAM/DGAIVI de fecha 24 dé febrero de 2015, la
DGAAM remitió a SEDAPAL el EIA del proyecto 'Ariana", en atención al escrito N'2474615
del 19 de febrero de 2015.

1.18. A través del Oficio N" 628-2015-|\4EM-DGMI\4/DGAN4 del 25 de tebrero de 20'15, la DGAAI\4
remitió a Ariana Operac¡ones Mineras S.A.C. la Opin¡ón Técnica N' 017-15-MINAGRI-
DVDIAR-DGAAA-OGAA-MRN¡66986-14, conteniendo las observac¡ones al EIA del proyecto
"Aiana". formulado oor el MINAGRI.

1.19. A través del Ofc¡o N" 629-2015-MEIV-DGMM/DGAM del 26 de febrero de 2015, la DGMM
remit¡ó a Ariana Operaciones M¡neras S.A.C. copia del Informe Técnico N' 148-2015-ANA-
DGCRH/EEIGA, conteniendo observaciones al EIA del proyecto 'Ariana', para su absolución.

1.20. Med¡ante escrito N' 2491586 del 22 de abril de 2015, el señor Julio cesar camarena
presento a la DGMM observ¿c¡ones formuladas al EIA del proyecto "Ari¿na', en el marco del
Proceso de Panicipacaón Ciudadana.

1.21. Mediante escr¡to N'2495998 del 08 de mayo de 2015, Ariana Operaciones Mineras S.A.C.,
p.esentó a le DGAAM dos (02) ejemplares del estudio Hidrológico, Hidrogeológ¡co,
Geoqufmico y Estudio Técníco para el Depósito de Relaves del proyecto "Ariana', como
información complementaria al EIA del proyecto "Ar¡ana". El titular solicita que un (01)
ejemplar forme parte de la evaluación y un (01) ejemplar se remita a SEDAPAL.

' Cabe señálarqoe A.iena operac¡oñes M¡ne.as SA C r€diánte esc.ilo N'2377357 de lecha 21 d€ mapo 2014, pusoe.
oñ@imÉ¡to de la DGAAM que en el área del proyecto "Ariane" l@lizado en pafte de lG pfedios de lá comunidad
Campesña Santiago de cárampoma, d¡strto de Mar6pomácocha, provincia de Yáuli, departañenlo de Junf¡, se hállan
las inlraesrructuras del Túnel TÉsand¡no del oroyeclo Ma..aoomacocha, teniendo como eñlidades adm¡ñistradoBs a la
A|.¡A y a SEDAPAL D¡cha iñfomac¡ón, tue €mil¡dá á SEOAPAT á lravés del Olicio N' 523-2014-MEM'DG,qAiíONAMi
SEDAPAL ñed¡añte escnb N'2386919 de fecha 25 de abrilde 2015, solicita, por ¡nlermedio d€ la DGAAM, que anana
Operaciones l\¡ineras sAc t€nsa á b¡en facilita.la infomación Élacionada a los estudios de hidrologiá, hidrogeología y
EIA del proyeclo 'afiaña"

Av. L¿s Artes Sur 260
San Boaa, L¡ma 41, Peru
T. (511) 411-r100
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1.22. A través del Oficio N' 1329-2015-MEM-DGMM/DGAM del 29 de mayo de 2015, la DGAAI4
solicitó a SEDAPAL opinión e información técnica referido al EIA del proyecto 'A ana". La
sol¡c¡tud se hace en referenc¡a al Of¡cio N' 625-2015-MEM-DGMM/DGAM de fecha 24 de
feb€ro de 20'15, al cualse adjunta copia del escrito N'2495998.
Para una evaluación integral de la línea de base hidrogeológica, balance de agua, impactos
potenciales sobre las lagunas, la DGMM sol¡citó:
a. Monitoreo histórico de caudal de entrada y salida del Túnel Trasandino, con la f¡nalidad de

establecer el aporte subterráneo, su régimen (estacionario o transitor¡o). Dado que son
valores para establecer en el modelo h¡drogeológ¡co en el régimen estacionario y
transitor¡o.

b. Resultados de monitoreo de calidad de agua de entrada y salida que fluye por el Túnel
TÉsandino.

c. Bat¡metría de las lagunás relacionadas con el proyecto minero "Ariana", importante para
establecer balance de agua, entre otros.

d. Perfil longitudinal, cotas y otros detalles del Túnel T€sandino.
1.23. Med¡ante escrito N' 2502650de1 03 de iun¡o de 2015. el señor Ju¡¡o CesaÍ Camarena

del proyecto "Ariana", dado que SEDAPAL no se habla pronunciado a la fecha.
'1.26. Mediante escrito N'2521642 del 24 dé julio de 2015, SEDAPAL presentó a la DGMM e¡

Informe Técnico N" 36-201s-ESCP-EGIP-EGAm-EPFPl, donde se recomienda se efectúe un
análisis geotécnico del Tunel Trasandino Cuevas-Milloc y una mayor evaluación y med¡c¡ón
de la calidad de las aguas que afectarían las operaciones de trasvase de la cuenca del
Mantaro a la cuenca del rlo Rimac. Prec¡san que para una evaluación integrel se requiere
información de caudal de entrada y sal¡da del Túnel frasandino Cueva-Milioc, batimetrla de
lagunas y perf¡l longitud¡nal del túnel trasand¡no.

1.27. A través del Oficio N' 1895-2015--ME¡¡-DGAAM/DGAM dél 06 de agosto de 2015, la
DGAAM rem¡tió a Ar¡ana Operac¡ones Mineras S-A.C. las obse ac¡ones formuladas por el
señor Julio Cesar Camarena Canchaya, respecto al EIA del proyecto "Ariana"-

1.28. Mediante escrito N' 2535351 del 14 de setiembre de 2015. el lúinisterio de V¡vienda,
Construcción y Saneamiento puso en conoc¡miento de la DGMM que si bien SEDAPAL es
una emoresa adscrita al Sector. no tienen acceso a la informac¡ón so¡ic¡tada.

1.29. Mediante escrito N'2536319 del 16 dé setiembre de 2015, Ariana OpeÉciones Mineras
S.A.C., preseñtó a la DGAAM la absolución de obseNaciones formuladas al EIA del proyecto
'Ariana' contenidas en la Op¡nión Técnica N" 017-15-MINAGRI-DVDIAR-DGAAA-DGAA-
lvlRN¡66986-14. del MINAGRI.

1.30. Mediante escrito N'2536322 del 16 de setiembre de 2015. Ariana Operaciones MineÉs
S.A.C., presentó a la DGAAM la absolución de las observaciones referido al EIA del proyecto
'Ariana". formuladas oor el señor Ju¡io Cesar Camarena en el marco del Procedim¡ento de
Partic¡pación Ciudadana.

1.31. Mediante escrito N'2536325 del 16 de setiembre de 20í5, Ariana Operac¡ones M¡neras
S.A C., preseñtó a la DGAAM la absolución de las observaciones al EIA dél proyecto 'Ariana',
formuladas oor e¡ANA.

'zConfoÍñe eltalón de noufcqciones de Mensaj€lá Exiema el docuñento fue recibido el dla 19 de junio de 2015, por lo
que el cómpuro del plazo para absolver las observec¡ones ¡.¡ció el dia 22 de junio de 2015 y 4lminó el d¡a 1 7 de s€liemb.e
de 2015

Av. Las Artes Sur 260
san Bofja, Uma 41, Peru
T. (511) 411-1100

il'tl,q

@N

A presento a la DGMI\4 prec¡siones al escrito N' 2491586, en el marco del Proceso de

U Pádicipác¡ón Ciudadana.
' \ . ,,1.24. Con Auto Directoral N" 205-2015-ME|\4-DGAAM del 16 de iunio de 2015, sustentado en el

\/ Informe N' 511-2015-MEM-DGMM/DNAM/DGAM/D, la DGAAN4 otorgó a Anana operaciones_\ Mineras S.A.C. un plazo máximo de sesenta (60) días hábiles, para que absuelva las

,rt I I observaciones fo¡muladas al EIA del proyecto "Ariana". El documento fue rem¡tido al titular
//l con Ofic|o N' 1467-2015-MEM-DGAAM/DGAM de fecha 16 de jun¡o de 2015.2

//4 ' 1.25. A través del Oficlo N" 1735-2015-MEM-DGMM/DGAM del 20 de julio de 2015, la DGMM
I/ solicilo al M¡nisterio de V¡v¡enda. Construcción v Saneamiento oDinir5n técn¡ca referida al EIA

\
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1.32. lvlediante escrito N" 2536349 del 17 de setiembre de 2015, Ariana Operaciones Mineras
S.A.C. presentó a la DGMM el levantamiento de observaciones formuladas al EIA del
Drovecto "Ar¡ana". contenidas en el ¡nforme N' 511-2015-MEIVI-DGAAI\4/DGA¡¡.

1.33. lvlediante escrito N" 2536544 del '17 de setiembre de 2015, Ariana Operaciones lvlineras
S.A.C. presentó a la DGAAIII información complementaria al levantam¡ento de observac¡ones
fonnuladas al EIA del proyecto "Ariana", presentado con escrito N" 2536349 del 17 de
setiembre de 2015.

1.34. A través del Ofic¡o N" 2373-2015-MEM-DGMM/DGAM del 25 de setiembre de 2015, la
DGMI\4 remilió a la ANA la absolución de las obsetuac¡ones al EIA del proyecto "Ar¡ana",
presentado porAr¡ana Operac¡ones Mrneras S.A.C. con escrito N" 2536325.

1.35. A través del Oficio N" 2374-2015-|\4EM-DGAAM/DGAM del 25 de setiembre de 2015, ¡a
DGAAM remitió a MINAGRI el levantam¡ento de observaciones formuladas al EIA del
proyecto "Ariana", presentado por Ariana Operaciones M¡neras S.A C. con escrito N'2536319
del 16 de setiembre de 2015.

1.36. A través del Oficio N' 2412-2015-ME|\4-DGAA[,,]/DGA¡,1 del 01 de octubre de 2015, la
DGMM, en atenc¡ón a la recomendac¡ón de SEDAPAL contenida en el Informe Técnico N"
36-201s-ESCP-EGIP-EGAm-EPFPI, solicitó a la Dirección General de Salud Ambiental del
l\4¡nasterio de Salud remita los alcánces que considere pertinente dentro del marco de sus
competencias respecto al EIA del proyecto Ariana".

'1.37. A través del Of¡c¡o N" 2413-2015-ME|\4-DGAAM/DGAM del 01 de octubre del 2015, la
DGAAM. en atención a la recomendac¡ón de SEDAPAL contenida en el Informe Técnico N'
36-201s-ESCP-EGIP-EGAm-EPFPl, solicitó a la Superintendenc¡a Nacional de Serv¡c¡os de
Saneamiento - SUNASS remita los alcances que cons¡dere pertinente dentro del marco de
sus competencias respecto al EIA delproyecto "Ariana".

1.38. A través del Oficio N" 2414-2015-MEM-DGAAM/DGAM del 0l de octubre del 2015. la
DGMI\4 reiteró al Minister¡o de Vivienda, Construcción y Saneamiento, la solicitud de op¡nión
técnica referida al EIA del proyecto "Ariana', en relación al Oficio N' 1735-2015-MEM-
DGAAM/DGAI\4.

1.39. A través del Oticio N" 2428-2015-MEM-DGMM/DGAM del 02 de octubre del 2015, la
DGAAM remitió a Ariana OpeÉdones f\/ljneras S.A.C. el Informe Técnico N'36-201s-ESCP-
EGIP-EGAM-EPFPI presentado por SEDAPAL y el documento de précisiones al escrito N"
2491586, presentado por el señor Julio Camarena Canchaya, respecto a las observaciones
formuladas al EIA del proyecto 'Ariana'.

1.40. Mediante escrito N" 2546056 del22 de octubre de 2015, Ariana Opérac¡ones Mineras S.A-C.
presentó a la DGAAM la solicitud de desist¡m¡ento parcial del p.ocedimiento de evaluación del
EIA del proyecto "Ar¡ana", respecto del componente 'LInea de Transmisión Eléctrica 50 Kv
Antuquito - Ar¡ana'. p€sentado con escrito N' 2536349 (escrito de absoluc¡ón de
observaciones), a f¡n de absolver la observación N' 3, inciso a) y observación N' 50,
considerando que ésta será tram¡tado en otro procedimienlo adm¡n¡skat¡vo.

1.41. Mediante escrito N" 2546057 del22 de octubre de 2015, Ariana Operaciones ¡¡ineras S.A.C.
presentó a la DGMM infofmac¡ón complementar¡a alescrito N" 2536325 del 16 de set¡embre
de 2015, respecto al informe de absolución de observaciones formuladas por eIANA al EIA
del pÍoyecto "Ariana".

1.42. Mediante escrito N" 2549451 del 04 de noviembre del 2015, Ar¡ana Operac¡ones Mineras
S.A.C. precisa que se presentó a la DGMI\4 la absolución de observaciones formuladas por
el señor Julio Camarena Canchaya, referido al EIA del proyecto "Ariana", en el escrito N'
2536322 del 16 de setiembre de 2015 .

1.43. Mediañte escrito N" 2549699 del 05 de noviembre del 2015, Ariana operac¡ones Mineras
S.A.C. presentó a la DGMM información complementaria al informe de levanlam¡ento de
observaciones formuladas al EIA del proyecto "Ariana, presentado con escrito N'2536319
del 16 de setiembre de 2015.

'1.44. Mediante escrito N" 2550003 del 05 de noviembre del 2015, Ariana Operaciones Mineras
S.A.C. Dresentó a lá DGAA¡¡ el informe de levantamiento de observaciones tormuladas al EIA
del proyecto "Ariana, contenidas en el Informe Técn¡co N' 36-2015-ESCP-EGIP-EGAM-
EPFPI oresentado oor SEDAPAL.

San 8orja, Lima 41, Peró
T. (sl1) 411-1¡00
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1.45. A través del Oficio N' 2658-2015-MEM-DGAAIV!/DGAM del 10 de noviembre del 2015, ¡a

DGMM remitió a la ANA el escrito N'2546057, conteniendo información complementaria al
escrito N" 2536325, rcspecto al ¡nforme de absolución de observaciones formuladas por el
ANA al EIA del orovecto "Ar¡ana"

1.46. Med¡ante escrito N'25515S0 del '10 de noviembre de 2015, la ANA rqmitió a la DGMM el
lnforme Técnico N' 883-2015-ANA-DGCRH/EEIGA conten¡endo lá OPINION FAVORABLE al
EIA del p@yecto "Ariana".

'1.47. Con Auto Directoral N' 404-2015-N4EM-DGAA[4 del l1 de noviembre de 2015. sustentado en
el Informe N' 927-2015-MEM-DGMM/DNAM/DGAM/D, ¡a DGMM otorgó a Ariana
Operaciones lvlineras S.A.C. un plazo máx¡mo de dos (02) días hábiles, para que subsane las
obseruaciones formuladas a su solicitud de desist¡miento, bajo aperc¡bim¡enlo de tener por no
oresenÉoo_

1.48. A través det Oficio N'2714-2015-|\4EM-DGMM/DGA[4 del '16 de nov¡embre del 20'!5, la
OGMM remitió a SEDAPAL el escrito N' 2550003 del 05 de noviembre del 2015,
conteniendo el levantam¡ento de observaciones formuladas al EIA del proyecto Ariana" en el
lnforme fécnico N" 36-201 5-ESCP'EGIP-EGA¡r-EP-EPFPl.

1.49. A través del Oficio N" 2716-2015-MEM-DGMM/DGAM del 16 de nov¡embre del 2015, ¡a

DGAAM rem¡tió a lvllNAGRl el escrito N'2549699, conteniendo ¡nformación complementaria
al informe de levantamiento de observaciones formuladas al EIA del proyecto "Ariaña",
presentado con escr¡to N' 25363'19 del 16 de setiembre de 2015-

1.50. Med¡ante escr¡to N'2554264 del 19 de noviembre de 2015, MINAGRI remitió a la OGAAM la
Op¡nión Técn¡ca N" 0137-2015-MINAGRI-DVDIAR-DGAAA-DGAA referido al EIA del proyeclo
"Ariana".

1.51. Con Auto D¡rectoral N' 419-2015-|\4EM-DGAAI\4 del 24 de noviembre de 2015. sustentado en
el Informe N' 974-20'15-MEM-DGMM/DNAM/DGAM/D, la DGMM rem¡tió a Ariana
Operaciones Miñeras s.A.c. la aprobación de la sol¡citud de desist¡miento parcial de la
evaluac¡ón del EIA del proyecto "Ariana", respeclo del componente "Línea de Transñis¡ón
Eléctrice 50 kv Antuou¡to - Ariana".

1.52. Mediante escrito N' 2557098 del 02 de diciembre de 2015, Ariana Operaciones Mineras
S.A.C. presentó a la DGMM información comp¡ementar¡a al levanlamiento de observac¡ones
foÍnuladas al EIA del proyecto Arlana", presentado con escr¡to N' 2536349 del 17 de
setiembre de 2015.

1.53. A través del Ofcio N" 2866-2015-MEM-DGAAM/DGAM del 03 de diciembre de¡ 2015, la
DGAAM reiteró a SEDAPAL el envío del escrito N' 2550003 del 05 de ñov¡embre del 2015, a
lin de que emita oo¡nión en elámbito de su competencia.

1.54. Mediante escrito N' 2558039 de¡ 04 de diciembre de 2015, Ariana Operaciones Mineras
S.A.C. presentó a la DGAAI¡ información complementaria al escrito N" 2550003 del 05 de
noviembre del 2015, Gspecto al levantamiento de observaciones formuladas a¡ EIA del
proyecto "Ar¡ana" en el Informe Técnico N' 36-201s-ESCP-EGIP-EGAM-EP-EPFPI.

1.55. A través del Oficio N" 2973-2015-MEM-DGAAM/DGAM del 15 de diciembre del 2015, la
DGMM remit¡ó a SEDAPAL e¡ escrato N'2558039 del 04 de diciembG de 2015, conten¡endo
información comDlementaria alescrito N" 2550003 del 05 de nov¡embre de|2015.

1.56. Mediante escrito N" 2562603 del 18 de diciernbre de 2015. Ariana Operaciones Mineras
S.A.C. oresentó a la DGMM ¡nformac¡ón comDlementaria al levantamiento de obseNaciones
fomuladas al EIA del proyecto "Ariana", prcsentado con escrito N' 2536349 del 17 de
setiembre de 2015.

1.57. ¡rediante escrito N'2564332 del 28 de diciembre de 2015, SUNASS remit¡ó a la DGMM los
alcances de sus competencias, en atención al Oficio N" 2413-2015-MEM-DGMM/DGAM del
0'1 de octubre del20'15, respecto al EIA del proyecto 'Ariana".

'1.58. Mediante escrito N' 2580080 del 16 de febrero de 2016, DIGESA remitió a la DGMM el
lnforme N" 001316-2016/DEPA,/DIGESA. conteniendo los alcánces e ¡nformac¡ón referida al
EIA del proyecto "Ariana".

'1.59. Med¡ante los escr¡tos N' 2588236 y N" 2595903, de fechas del 17 de mar¿o y 14 de abrildel
2016, Ariana Operaciones M¡neras S.A.C. presentó a la DGMM informac¡ón complementar¡a

Av. las ¡'rtes Sur 260
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al levantam¡ento de observaciones formuladas al EIA del proyecto 'Ariana", presentado con
escrito N'2536349 del 17 de setÉmbrc de 2015.

2. MARCO LEGAL

- Decreto Supremo N" 016-93-EM, se aprobó el Reglamento Ambiental para las Act¡vidades
Minero Metalúrgicas.

- Resoluc¡ón M¡nisterial N' 092-2014-E|\,1/DM, Aprueban disposiciones específicas pará los
Estudios de lmpacto Ambiental Detallados del sector de Energia y Minas.

- Ley 27314, Ley Geñeralde Residuos Só¡idos, aprobado (2000-06¡0)
- Ley No 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de lmpacto Amb¡ental - SEIA,

aprobado (2001-04-10)
- Decreto Supremo N' 074-2001'PCM, Reglamento de Estándares Nac¡onales de Cal¡dad

Ambiental de a¡re
- Decreto Supremo N" 085-2003-PCM, Reglamento de Estándares Nacionales de Cal¡dad

Ambiental para ruido.
- Decreto Supremo N" 057-2004-PCM, Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos.
- Decreto Supremo N" 010-2005-PCl\4, Estándares de Calidad Ambiental para Radiaciones No

lonizantes.
Ley N" 28611, Ley General delAmbiente.
Decreto Supremo N" 028-2008-EM, Reglamento de Partic¡pación Ciudadana en el Subsector
Minero.

- Resolución lvlinisterial N' 3M-2008-[4EM/DM, Normas que regulan el Proceso de Participac¡ón
Ciudadana en el Subsector Minero.

- Décreto Supremo N" 002-2008-M|NAM, Estándares Nac¡onales de Calidad Ambiental para
agua.

- Oecreto Supremo N" 003-2008-MiNAM, Aprueban Estándares de Cal¡dad Ambiental para aire.
- Ley 29325, Ley del Sistéma Nacional de Evaluación de F¡sc¿l¡zac¡ón Ambiental, aprobado

12009-03-04J
- Oecreto Supremo No 019-2009-M|NAM, Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de

Evaluación dé lmpaclo Ambiental- SEIA.
- Ley 29338, Ley de Recursos Hldricos y reglamento Decrelo Supremo N" 001-2010-AG.

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

PARTrctPAcróN ctUDADANA

De acuedo con el Reglamento de Participación Ciudadana en el Sub Sector Minero, aprobado
mediañte D.S. N" 028-2008-EM, y la R.M- No 304-2008-ME¡¿I/DM, Ar¡ana Ope.aciones ü¡nera6
S.A.C., desanolló los s¡guientes mecan¡smos de parlicipación ciudadana:

Antes dé la elaborac¡ón del EIA
- Coordinación con la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros (DGMM) del

Minister¡o de Energla y lvlinas (MEM) y la Dirección Regional de Energla y Minas (DREM) del
Gobierno Regional de Junín, para el desarrollo del taller participativo antes de la elaboración
del ElA.

- Coordinaciones con la Municipalidad Distrital de l\4arcapomacocha para disponer el aud¡torio
para el desarollo del taller participativo.

- Difusión del taller part¡c¡pat¡vo a ¡as autoridades locales del área de ¡nfluencia del proyecto,
como la DREM de Junfn, Municipal¡dad Provincial de Yauli, Munic¡palidad Diskital de
Marcapomacocha, Munic¡palidad D¡strital de Carampoma, Centro de Salud de
lúarcapomacocha, Gobernac¡ón de Marcapomacocha y Juez de Paz de l\¡arcapomacocha,
mediante avisos en formato A2 y el per¡foneo de la invitación al taller dura¡te los cuatro (04)
dfas previos altaller.

- Desarrollo del taller participativo el día 28 de febrero de 2013, en el distrito de

3.1.

san Borja, uma 41, Perú
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Marcaoomacocha. teniendo como documentac¡ón resoectiva el acta de aDertura del Taller
Participativo, credenciales del titular del proyecto y de la empresa consultora (carta poder), lista
de participantes y formular¡o de preguntas.

Durante la elaboración del EIA
- Coordinación con la DGAAM del MElvl y la DREM del Gobierno Regional de Junin, para el

desarollo deltaller oarticioat¡vo durante la elaboración del ElA.
- Difus¡ón del taller participativo a las autoridades locales del área de influencia del proyecto,

como la Munic¡pal¡dad Dish¡tal de Marcapomacocha, lvlunicipal¡dad Distrital de Cararnpoma,
I E. de Marcapomacocha y Carampoma, centros de salud de lllarcapomacocha y Carampoma,
Gobernac¡ón de ñ'larcapomacocha y Carampoma el Juez de Paz de Marcapomacocha y
Carampomá asi como el Centro Poblado de Marcápomacocha y de la Comunidad Campesina
Santiago de Carampoma, medianle avisos en formato A2 y el perifonéo de la invitac¡ón al taller
durante los cuatro (04) días previos altaller.

- Oesarroilo del laller partic¡pativo el dfa 27 de nov¡embre de 2013 en la Comunidad Campes¡na
de Santiago de Carampoma, teniendo como documentación respectiva el acta de apertura del
Taller Participativo, credenc¡ales del titllar del proyecto y de la empresa consultora (cárta
poder), lista de partic¡pantes y formulario de preguntas.

- Desarrollo del taller oart¡cioativo el dfa 28 de nov¡emb¡e de 2013 en el aud¡torio de la
Munic¡palidad Distrital de l\4arcapomacocha, teniendo como documeñtac¡óñ respectava el acta
de apertura del Taller Part¡c¡pativo, credenc¡ales del titular del proyecto y de la empresa
consultora (carta poder), lista de participantes y formulario de preguntas.

Durante el orocedimiento de evaluac¡ón del EIA
- Entrega del EIA y del Resumen Ejecutivo al Gobierno Regional de Junin, Municipalidad Distr¡tal

de Carampoma y la Municipalidad Distrital de lvlarcápomacocha.
- Difusión del Plan dé Participación Ciudadana, en la cual la autoridad competente publicaÉ la

versión electrónica en su página web del Resumen Ejecutivo y proporcionará a la Empresa el
"Formato de Aviso'para su d¡fusión a través del diar¡o ofic¡al El Peruano y el diario El Correo,
donde se publican los avisos judiciales de la Región Junín.

- La publicación de carteles se realizara dentro de los cinto (05) dfas calendario siguiente a la
publ¡cación de¡ av¡so en el D¡ario Of¡c¡al El Peruano, estos carteles son de tamaño 42 y se
colocaran en la sede del Gob¡emo Regional de Junín, en local de la Mun¡cipal¡dad D¡strital de
Carampoma, la Mun¡cipalidad Diskital de Marcapomacocha y en la Oficina de Información
Pemanente del EIA Ariana.

- Se contará con dos (02) anuncios radiales en Carampoma y lllarcapomacocha, los cuales se
difundirán durante cinco 105) dlas calendario. contando a Dartir del quinto dla calendario de la
fecha de publicación del aviso en el diario ofic¡al E¡ Peruano.

- La Oficina de Información Permanente, tiene como objetivo facilitar el acceso a la información
de la población involucrada sobre los alcances del proyecto y se atiendan las interrogantes de
la poblac¡ón.

- Distribución de material informativo respecto al EIA a havés del área de Relaciones
Comunitarias y la Oficina dé lñformación Permanente-

- Se propone realizar la aud¡encia pública en las instalaciones delAuditorio de la Mun¡cipal¡dad
distrital de Marcapomacocha, cuya fecha de realización será en un plazo menor de cuarenta
(40) dlas calendar¡o de publicádo elAviso en el Diario Oficial El Peruaño.

.2. LiNEA BASE AMBIENTAL

3.2.'1. Aspecto general

Ub¡cación.- El área del proyecto Ariana, está ub¡cado en el pamje de Huancash aprox., a 6 km del
cáserio de SangÉr y 23 km del pueblo de Marcapomacocha; distrito de Marcápomacocha,
provincia de Yauli, departamento de Junfn, a uña altitud de 4 600 msnm.

t
3
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Accesos.- El acceso hacia la zoña del proyecto Ariana désde Liña se realiza por la Carétera
Central hasta el kibmetro 119, correspondiente a la enlrada del puente Chinchán, donde se
continúa por u¡ désvío, punto de inicio de la caretera afirmada Casapalca-lvlarcapomacocha,
llegando a la altura del kilómetro 25 (zona Cuevas), a part¡r del cual se toma el desvio hacia el
Oeste, recorriendo 10 km a través del cualse l¡ega al área del proyecto.
Reservas estimadas de m¡neral.- Las reservas minerales fueron estimadas teniendo en
consideración factores geológ¡cos, mineros, metalúrgicos y parámetros económicos y por lo tanto,
clasificadas en concordanciá con las definiciones de recufsos y reservas mineráles. Lás reseNas
minerales totales ascienden a 6 206 408 t, donde las reseruas probadas = 19% y reservas
probables = 81%. La ley de plata es de 18,04 g/t, de zinc de 1,79 g/t, de cobre de 1,14 g/t y de oro
de 0,84 g/t.
Conces¡ones mineras.- Los componentes están ubicados en la concesión de Santa Cec¡l¡a 1-B y
en las coñcesiones Ariana 22, Aiana 23, Ariana 42, Ariana 45 y Ariana 46.
Prooiedad slrDerficial.- Los terenos superficiales donde se desarrollará las actividades propuestas
pertenece a la Comun¡dad Campesina de Santiago de Carampoma-
Comunidades ¡nvolucradas - Son la Comunidad Campesina de Sant¡ago de Carampoma, ubicadas
en el área dé influencia del social directa y el Centro Poblado de Marcápomacocha, así como el
caserío de Sangrar ub¡cadas en él área de influencia social ¡ndirccta del proyecto.
Informacióñ aroueo¡óoica.- Ariana Operaciones Mineras viene cumpliendo en eshicto la
normatividad v¡gente relacionada a arqueologfa, ¡dentiféndose las áreas pr¡ncipales con
prcsencia de ocupac¡ón arqueológ¡cá. Además se cuenta con la presencia del lugar donde se
efectuó la batalla de Sangrar (26 de junio de 1881). Como parte del patrimonio cultural, esta zona
será preseNada y en su entorno no se realizará actividad alguna.
Area de lnfluencia Ambientral Directa {AIAD}.- El AIAD posee un área total de 997,35 ha. Está
delimitado por el Norte por el cerro Escaparate, por el Este por la Pampa Huamanhuachanan y la
Pampa de SangÉr, por el Sur por el Cerro Panapashapran, finalmente por el Oeste por los Cerros
Huancash y Huarmis Chico. Dentro de esta área se ubican todos los componentes m¡neros y vías
de accéso internas del orcvecto.
Área de Influencia Ambiental Ind¡recta (AlAl).- ElAlAl comprende lá supedcie en la que recáerán
los iñpactos ¡ndirectos y posee un área tolal de 2 217.23 ha. Dicho área ¡ncluye la Laguna
Shiusha, Laguna Cuchis, constituyéndose dentro el sistema de microcuenca.

3.2.2. Descrioc¡ón del médio fs¡co

Geolooia - La estratigrafia del área del proyecto está conformado por la Fomación Jumasha,
formac¡ón Celendin, formac¡ón Yantac, la formación Volcánico Carlos Francisco, fomac¡ón
volcánico Pacocha y depósitos fluvioglaciares.
El yacimiento de Ar¡ana consiste en un depósito de t¡po skam de Zn-Cu ¡ntermedio a d¡stal de baja
sulfuración. controlado estructuralmente.
Ggellelblggja-- Las principales unidades geomorfológicas que se diferencian son: Zonas de altas
cumbres, superf¡c¡e de Puna, relieve cordillerano y lagunas glac¡ales.
En la zona de estudio se ha identif¡cado r¡esgos geomorfológicos, tales como flujos de detritos,
caída de rocas, esgos de solifluxión y creeping o reptación, agua subterránea cercana a la
superfic¡e.
Fisioorafla.- En el área de estudio ocurre un predominio de rel¡eve moñtañosos de topograffa muy
accidentada, afectada por varias etapas de eros¡ón glac¡ar cuaternar¡a, ¡os cuales han dado lugar
a una serie de valles encañonados de caÉcterístic€s de caracteíst¡cas pedil en "U" que d¡sectan
profundamente e¡ relieve.
Las unidades flsiográficas identificadas eñ élárea de estudio son: Valles glaciar, valle fluvioglac¡ar,
valle colgado, alt¡planicie ondulada, altiplanicie d¡sectada, piedemonte en fondos de valle y
quebrada, vertiente montaffosas ligeramente empinada, vertiente montañosa empinada, vertiente
montañosa f uertemente emD¡nadas.
Hidroloo¡a.- Las actividades mineras se ub¡can en la cabecera de la Intercuenca Alto Mantaro. Los
componeñtes mineros se proyectan ubicar dentro de la divisoria de aguas de las microcúencas
denominadas lscumachay y Pucrococha, afluentes de la m¡crocuenca denominada Car¡spaccha.
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Las descargas de las quebradas y asi como las aguas provenientes de la laguna Pucrococha
(actualmente represada) hacia el río Carispaccha, son originados principalmente por las
precipitaciones que ocurren en la parte alta de la m¡crocuenca Pucrococha y deldeíetimiento de
las nieves temporales ubicados en el divort¡um aquarium de la mencionada microcuenca, estas
aguas que discurren van formando las lagunas pr¡ncipalés en el sigu¡ente orden: laguna Sh¡usha,
Laguna Huancash y Laguna Pucrococha (represada). F¡nalmente desde esta última laguna se
deriva un flujo al túnel transandino y una pequeña cant¡dad llega al río Car¡spaccha. Para el control
de caudal continuo, se implemenlaran lo siguientes puntosr AF-01 (357 890E, I 728 840N)
Quebrada Pucrococha- Antes de la Uñ¡on con el canal Tucto; AF-02 (357 380 E, I 729 120N)
Quebrada Pucrococha. Antes de la unión con el canal Tucto y AF-o3/MW$ (358 102E, 8 729
943N) Rio Carispaccha. Aguas arriba de los vertim¡entos del proyecto.
H¡droqrafía local.- El área de estudio se encuentra influenc¡ada por nueve (09) ñicrocuencas,
siendo lscumachay y Pucrocochca las de mayor influencia por el proyecto A.iana por proyectarse
allí la ubicac¡ón de sus coñponentes m¡neros. El Proyecto Ariana se encuentra ubicado en la paÉe
central de la microcuenca denom¡nada Pucrococha, cuyas aguas nacen en las alturas de los
cenos Jancapala, Huancash, Escaparate, Canchayo, Cashpa y Lashual; y en la parte baja de la
microcuenca de lscumachay, cuya fuente de alimentación híd¡ca son las lagunas Chullo,
Rumicruz, Huafm¡ y otras pequeñas ¡agun¡l¡as que se presencian en épocas de lluvia.
H¡drooeolooía.- Se pueden separar seis grandes grupos de formaciones rocosas, la serie
sedimentaria de baja permeabilidad, las formaciones rocosas de la serie mesozoic¿ de med¡a y
alta permeabilidad y los ñateriales cuaternaños. La serie sedimentar¡a mesozoica incluye calizas,
margas y cuarcitas, en este tipo de formaciones la l¡tologfa marcará las propiedades hidrául¡cas de
la roca y Ia eshatiflcación ejercerá un control direccional o de la anisotropía. En esta serie se
separarán las rocas duras (cal¡zas y aren¡scas) con un comportamiento más permeable a priori
que las formac¡ones con mayor proporcióñ de roc¿r margosa que presumiblemente serán menos
permeables. F¡nalmente los depósitos cuatemarios se han restr¡ng¡do a los que ocupan los fondos
de valle. Las 6 unidades hidrogeológicas, que se han ¡dentificado en el área de estud¡o son las
siguientes: L'H Sedimentaria de Permeabilidad media-baja, uH Sedimentar¡a de Permeabilidad
baja UH Skarn, UH Volcánica- clástica, UH Lávica y UH Cuatemario.
9!g!9s.- Los resultados de la catidad de suelos en la zona de estudio indican que el factor común
a todos estos, es el contenado medio-alto de materia orgánica (> 3-0%), es así que los suelos son
dé fertil¡dad media-alta, de reacción ligeÉmente ácida a neutro, no salinos y de CE baja; las
lexturas predoñ¡nantes son arena francá y hanco arenoso, entre otras.
Los sueios derivados de rocas volcánicas como la formación Carlos Francisco de caÉcterística
ácida. Los suelos (Puca Rumi, Escaparate, Gaüanzocucho y Pama lscumachay) influenciados por
rocas calcáreas rnuestran un pH rnayor. Las capas superficiales muestran los colores más oscuros
del perfil debido a su mayor nivelde materia orgánica humificada.
De la calidad de suelos.- Los parámetros evaluados son: As, Ba, Cd, Pb, Cr Vl, CN l¡bre, Hg. El
anál¡sis de suelos comprendió entre otras: Textura, capacidad de intercambio 6atiónico, cat¡ones
cambiables porcentaje de materia orgánica, conductividad eléctrica, reacc¡ón del suelo (pH), etc.
Los resultados de la calidad de suelos son comparados con los Estándares de Cal¡dad Ambiental
(ECA) para suelo (D.S- N" 002-2013-MINAM). Se establecieron doce (12) puntos de muestreo de
calidad de suelos dentro del área de ¡nfluencia del proyecto. Los resultados de los anál¡sis físico
qu¡mico para suelo de uso industrial no sobrepasan los valores eslablecidos en el ECA suelo a
excepción del arsénico en la estación CS-l\4 que sobrepasa en más del 100 o/" (361m9/kg) por
éncima de lo indicado en e¡ ECA suelo (140 mg/kg).
Uso actual del suelo.- En el proyecto Ariana el uso act¡ralde suelo se ha identificado las s¡gu¡entes
clasesi Praderas naturales, terenos pantanosos, otros usos/sin uso tales 6omo afloramientos
líticos o de intensa geodinámica externa. El 51,13% del área de estudio corresponde a suelo
éiazo que tiene presencia de rocá desnuda, a lo que se suma las pendientes élevadas presentes
en la topograffa.
Las áÍeas que poseen cobertura vegetal (45%o

cobertura vegetal presenta valores inferiores
¡mDortantes de oérd¡da del suelo.

se tieñe que la mitad del área con
llhalaño, y el reslo posee n¡veles

/o

del total)
a los 25
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Sismicidad.- El área de estud¡o se ub¡ca en la zona 2, que conespondé a una zona con sismicidad
media, cuyo factor de zona (Z) correspoñde a 0,33, valor que se intélpretia como la aceleracón máxima
del teneno con una probabilidad de 1 0% de sér excedida en 50 años.
Calidad de aire.- Se establecieron nueve (09) puntos de monitorco de c¿lidad de aire, ubicádas dento
del área dé esfudo. Los paémelroG monitoreados en Metales son: Arsénico, plomo; en gases: Dióx¡do
de ázufre, sulfuro de hidrogeno, monóxido de ca.bono, dióxido de nitógeno y ozono. Los resultados del
año 2013, ind¡ca que todos los puntos de monitoreo del material particulado PMro en la zona del
poyeclo se encuentr.rn por deb4o de los ECA de aire, a excepcjón de los resultados del PM25 que en
época seca que se encuent'a por enc¡ma del ECA para airc en todos los puntos monitoreados y
l¡geramente excedido en époc€ húmeda.
Calidad de ruido.- Se establecieron nueve (09) estaciones de mon¡toreo de ru¡do amb¡ental,
ubicadas dentro del área de estudio. Los parámetros med¡dos durante el monitoreo de ruido
amb¡ental en las estaciones de monitoreo fueron: N¡vel de presión sonora cont¡núa equ¡valente
(LA.qT). Los resultados obten¡dos durante el per¡odo daumo y noctumo se encuentran debajo de
los ECA para ru¡do.
Calidad de aoua suoerfic¡al en laounas.- Se monatorearon ocho (08) estaciones de muesheo de
c¿lidad de agua en lagunas. Los parámetros ffsico qufmico medidos en ¡as estaciones son: Aceites
y grasas, pH, DBO5, temperatura, conductividad eléctrica, oxígeno disuelto, SDT, SST, clorofila,
fosfatos y sulfuros. Los resultados de los anál¡s¡s de calidad de agua superficial en lagunas
med¡dos en el 2013, mostraron que en las difereñtes lagunas delárea de influencia el pH, SDT y
fósforcs se encuentran por debajo de los ECA para agua calegoría 4. Los resultados medidos en
mazo de 2013, los elementos ¡norgánicos presentes en las lagunas se encuentran en su mayor¡a
por debajo del ECA oategorla 4, a excepción del mercurio que se eñcuentra en un 100% más de
concentración (0,0002 mg/L) por encima de lo ind¡cado en el ECA para ag¡ra que indica 0.0001
mg/L en las estac¡ones AC{2 y AC-03. El plomo se encontró elevado la concentrac¡ón en las
estac¡ones AC-03 con 0,005 mg/L y en la estiación AC-11 con 0,007 mg/L por encima de lo
¡nd¡cado en el ECA para agua que indica 0,001 mg/L.
Calidad de aaua superficial en fos o ouebradas.- Se monitorearon seis (06) puntos de monitoreo
de calidad de agua en dos o quebradas ubicadas en el área de influencia del proyecto. Los
paÉmetros registrados son: Conductiv¡dad eléctrica, DBO5, DQO, fluoruro, nitratos, n¡tr¡tos,
oxígeno d¡suelto, pH, sulfatos y sulfuros. Los resultados de los paémetros físico{ufmicos en las
seis (06) estaciones se encuentran por debajo del ECA para agua categorla 3. Los resultados del
análisis dé elementos inoeánicos pGsentes en la muestra de agua del rio Carispaccha, quebrada
lscumachay y las aguas del Túnel Trasandino, se encuentran debajo del ECA, categorfa 3 Beb¡da
para ánimales, excepción del h¡ero que se encuentra bajo en la temporada de lluv¡a, pero por
encima del ECA en época estiaje.

3.2.3. D€cr¡pción del modio biológ¡co

Econeqión v Zonas de vida-- De acuerdo al sistema de clas¡ficación prcpuesto por Brack {1986), el
área del proyecto se ubica en la ecorregión puna, la cual abarca las zonas por enc¡ma de los 3 800
m s.n.m. Asim¡smo, en cuanto a la clasific€ción de Holdridge (1960) el área de estud¡o está
comprendida en las zonas de v¡da Tundra pluvial Alpino Tropical (tp-Al) y NivalTropical (NT), con
extensiones que ocupan el 80% y 20% del área de inflúencia del proyecto, respectivamente.
Formaciones veaetales.- Se reconocieron cuat¡o (04) formaciones vegetales que oorresponden a
bofeda¡es (turberas de Distichia), humedales (césped de arroyo y prados turbosos), ésped de
puna y pajonal-matorral; además de áreas er¡azas. La formación vegetal predominante fue el
césped de puna, segu¡do por el pajonal-matorral.

E!g!a.- La evaluac¡ón de la flora se realizó en doce ('12) estaciones de muestreo durante la
temporada húmeda y secá de los años 2013 y 2014. En total, se reportaron 80 esp€c¡es de flora,
distribuida en 26 fam¡lias; donde predom¡nó la iamilia Asteraceae con el 24% de especies, segu¡da
por Poaceae con 12'/o y Cypercceae con el 8%. Las formaciones vegetales con mayor cobertuGl
fueron el bofedal, humedal y césped de puna- En cuánto a la flora protegida, seis (06) especies se
encuentrañ listadas en el D.S. N'043-2006-AG, Ephedrc rupest s en la categoría En Pel¡gro
Crítico (CR), Azorclla compacta y Senec¡o ¡h¡zomatús en la categoría Vulnerable \VU), Ephedra

Av. t¿s Alt€s 5u 260
5¿n Eort¿, Uma 41, Peru
T. (511) 411-1100
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amedcana, Chuqu¡Gga sp¡nosa y Myrosmodes paludosum en la categorfa Casi Amenazada (NT).
Asimismo, se repodaron cuatro (04) especies de flora endémica para el Perú, como Seneclo
garnolep¡s, Patonychia anclina, S¡lene hizophora y Lacheñilla baúala. No se reportaron especies
proteg¡das a n¡vel intelnacional. Respecto a las espec¡es de flora usadas por los pobladores
locales, se informa que la <le¡'a> Chuqu¡rcga sp¡nosa, (huaurc, fephrocactus lloccosus,
<huarampa, Serec¡o sp. y (yancahuasta, Senec¡o thizomatus tienen uso med¡cinal, mienhas
aue la (champa) D,st/bl,ia musco/des es util¡zada como combustible. Adicionalmente, se realizó la
evaluación de flora en doce (12) ecosistemas frágiles, correspondiente a cuatro (04) bofedales y
ocho (08) humedales. Especificamente, en el bofedal 23 lscumachay donde se construirá el
depósito de relaves, se reportaron 22 especies de plantas vasculares, predominando en cobertula
Plantago tubulosa, Hypochaer¡s taraxaco¡cles, D¡stich¡a muscoid9s y Aciachne pulv¡nata: el área
del bofedal se encuentra extensamenle inundada, con gramíneas altas en los bordes más secos y
en las áreas inundadas se registran especies vegetales acuáticas.
Avifauna.- Se evaluaron seis (06) estaciones de muestreo, donde se reportaron 37 especies de
aves, d¡str¡buidas en 20 fam¡lias y 13 órdenes. La familia más predom¡nante fue Furnari¡dae con 05
espec¡es, segu¡da por Anat¡dae y Tyrannidae con 04 espec¡es respect¡vamente. Las espec¡es más
abundantes fuercn Sical¡s uropyg¡al¡sy Diuca speculfera paÁ la ter'porada húmeda, mienhas que
durante fa temporada seca predominaron Plegad¡s tidgway¡ y Diuca speculfera. La formación
vegeta¡que reportó máyor riqúeza de especies fr¡e el césped de puna con 21 especies de aves y
el bofedal-humedal con 20 especies de aves. De acuerdo al listado oficial de especies
amenazadas de fauna sifvestre (D.S. N' 0M-2014-MINAGRI), las esD€,cies Ful¡ca gigantea y
T¡namot¡s pentland¡¡se encuentran en la categoría CasiAmenazada (NT). Asim¡smo, en elárea de
estudio se reportaron tres (03) espec¡es de aves endémicas del Perú, enke ellas Geosttta
sax¡colina, Upucedh¡a senana y Orcotoch¡lua melanogaster.
Heroetofauna - Se evaluaron cuatro (04) estaciones de muestreo durante la tempoaada seca y
húmeda de los años 2013 y 2014. La evaluación de campo no registró la presencia de anfb¡os o
reptiles en el área de estudio, sin émbargo AOM no descarta en forma concluyente la presenc¡a de
herpetofauna en el entorno de¡ proyecto.
Mastofauna.- La evaluac¡ón de mamífeÍos menores se realizó en cinco (05) estaciones de
muestreo, mientras qle para los mamlferos mayores se evaluaron tres (03) estac¡ones, en dos
temporadas de evaluac¡ón. En totalse reportaron siete (07) espec¡es de mamlferos silvestres, de
los cuáles Corepalus rcx, V¡cugna v¡cugna, Puma concolor y Pseudalopex culpaeus pertenecen al
grupo de mamlferos ñayotes y Lagid¡uñ petuanuÍt, y Aul¡scomys p¡ctus al grupo de mamíferos
menores. En cuanto a las espec¡és protégidas por legislac¡ón nacional (D.S. N"004-2014-
lvllNAGRl) se reportaron tres (03) especies, entre ellas la <taruca) H¡ppocamelus artlséns,s en la
cátegorla Vulnerabfe (VU), el <puma, Putúa concolor y la (vicuña) Vicugna vicugna ei la
cálegorla Casi Amenazada (NT); a nivel internac¡onal se reportaron cuatro (M) especies
proteg¡das por la IUCN y una (01) especie incluida en la ClfES.
Entomofauna.- Se evaluaron ocho (08) estaciones de mueslreo, donde se reg¡straron un total de
12 espec¡es, incluidas en 2 órdenes, 7 familias y 428 ¡nd¡viduos. Los insectos predominantes en la
zona de estudio fueron los det orden Díptera, entre ellos predominaron las familias
Sarcophaguidae y Tipul¡dae; m¡entras que el orden Coleoptera presentó sólo a Ia fam¡lia
Carabidae. Entre las espec¡es predominantes destaca Sarcophaga sp. con 150 individuos,
presente en todas las estac¡ones evaluadas. Por otro lado destaca la presencia de dos especies
de caráb¡dos del género Harpalus, consideradas como indicadoras de calidad de háb¡tat. La mayo.
divers¡dad de espec¡es fue reg¡strada en el hábitat pajonal-matorral. No se reportaron especies
protegidas por normas nacionales e internacionales, niespecies endémicas paÉ el Perú.

tl¡lLlqqideo¡3.- El muestreo hidrobiológico se realizó en diez (10) estaciones evaluadas duranle la
temporade húmeda y seca, en los años 2013, 2014,2015 y 2016, para los grupos de fibplancton,
zooplancton, macroinvertebrados bentónicos, perifiton y necton. Para el fltoplancton se reportaron
en total 32 especies, entre ellas 14 especies se registraron paÉ la temporada de lluvias y 27
espec¡es durante la temporada secai las divisiones reportadas en ambas temporadas fueroñ
Chrysophyta, Cyanophyta y Euglenophyta. La especie presente en el mayor número de
estac¡ones, considerando ambas épocas de evaluación, ¡ue Cymbella /eploceras, segu¡da de
P¡nnular¡a vidd¡s. esta última es una esoec¡e tolerante a las diferentes cond¡ciones del entorno.

lhch/
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Respecto al zooplancion, se reportaron cinco (05) especies en ambas temporadas de evaluación,
inclurdas dentro de las farnilias Parameciidae, Lecanidae, Brachronrdae y Daphniidae. Cabe
resaltar que en las estaciones HD-1 (Laguna Shrusha) y HD-3 (Laguna Pucrococha) no se
reg¡straron especies de zoopiancton en ambas temporadas de evaluación En cuanto a los
macroinveftebrados benlón¡cos, se repodaron cinco (05) especies dislribuidas en 3 Phylum,
durante ambas temporadas de evaluación. En la temporada húmeda sólo se reporió a la espec¡e
Platyias quadr¡conis y en la época seca la especie con mayor presencia en la mayoría de
estaciones fue Lepade a patella, ambas del grupo de los rotlferos Por otro lado, en tres
estaciones no se regisiraron organrsmos bentónicos, la estación HD-3 (Laguna Pucrococha), HD
4(Quebrada Pucrococha) y HD-g (Humedales zona P¡rca Rumi). Respecto al perifiton, la
evaluació¡ se realizó en el año 2015 y 2016, abarcando las dos temporadas de evaluación; los
resultados reflejan que dentro del ficoperiflton destacan las algas verdes asociadas al contenido
de oxlgeno disuelto y aguas transparentes que permilen el paso de la luz; las diatomeas pennales
y cianobacter¡as, asociadas al allo contenido de nutrientes orgánicos por efecto del arraske de
sedimentos por la precipitación. Eñ cuanto al zooper¡fiton todas las estaciones reportaron
individuos a diferencia de la temporada seca donde no fueron reg¡strados. La comparación del
análisis comunitario en temporada seca y húmeda, muestra que tanto en riqueza como diversidad
los mayores valores se registraron durante la temporada húmeda; en general la biodiversidad de
per¡fton en ei área del proyeclo es med¡a coñ valores de 2,224 bits/ind. para el ficoperifiton y 1,629
bits/ind. para elzooperifiton. Frnalmente, pa[a el necton se reportó una (01) especie Orcorhyncf,us
mykiss en el rio Ca spacchai mientras que en las eslaciones ubicadas en la Quebrada
¡scumachay, Laguna Escaparate y parte alta Pampa Sangrar ño se reportaron individuos.

3.2.4. Amb¡ente soc¡oecoñómico

Area de influencia soc¡al directa (AISO).- EIAISD comprende a la Comunidad Campesina (C.C.)
de Sañtiago de Cararnpoma, ubicada en los distritos de Huarochiri y i¡arcapomacocha.
La propiedad donde se desarrollará el proyecto minero es de propiedad de la Comunidad

campesi¡a de Santiago de Carampoma.
Demoorafía.- Según censo 2007 del lNEl, estiman que en el 2013, la población de la Comunidad
Campesina de Santiago de Carampoma es de 1 537 habitantesi en la actualidad, la mayoria de la
población de la C.C. Santiago de Carampoma, vive en elcentro poblado Carampoma, capital del
distrilo del mismo nombre En elAlSD el 50,5% son varones y el49 5% mujeres.
Vjlle¡CA. En la Comunidad Campesina de Santiago de Carampoma, las viviendas mayormente
son propias, 77 ,26/a. El matetial prcdominante de los pisos en ambos lugares es tierra, 7 5,14/o El
material utilizado en la construcción de los muros o paredes de las viviendas es
oredominantemente el adobe o tapia..
Servjcios básicos.- El 67,14/o de las viviendas disponen de agua por medio de la red pública
externa y un 16,3% por medio de red Interna. En referencia a la electrificación el68,5% de la AISD
cuenta con alumbrádo eléctrico
Educación - La lvlayor¡a de la poblacjón cuenta con secundaria completa, 39,2%. Según el Censo
del 2007, en la C C. Santiago de Carampoma la tasa de analfabelismo es 7.90/o; asimismo existen
dos (02) instjtuciones educativas, una cuenta con los tres niveles y la otra es sólo inicial; tres (03)
rnstituciones educetivas, una de nivel inicial, una de nivel primario y una de nivel secundar¡o. .

gC!E.- Se cuenta con un puesto de Salud: En cLranto a la mobil¡dad.- Las principales
enfermedades atendidas en ef Puesto de Salud de Marcaoomacocha son Infecciones
Respiratorias Agudas (lRA) y Enfermedades Diarreicas Agudas (EDA) en niños, IRAS y
contusiones en jóvenes y adultos y artrosis, artritis e IRAS en adultos mayores (2013). Además
Informaron que existen casos de desnJtfrcron cronrca en n,ños
Economía.- La PET en lq C.C. Santiago de Carampoma es de 864 personas. Que ¡epresenta el
63,3% de la PET Elr¡ayor porcentaje de la PEAse dedica a actividades agropecuarias (34,1%).

Area de influencia soc¡al indirecla (A|SD.- El AlSl incluye el Centro Poblado de
Marcapomacocha y el Caserío de Sangrar Ambas localidades pertenecen a la jurisdicción politica
del d¡strito de Marcaoomacocha orovincia Yauli v deoaftamento de Junin

5¿n uoq¿. Lrm¿ cr, Peru
T. (511) 411'1100
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Demoqrafia.- Según lNEl, censo 2007, la poblac¡ón en el Centro Poblado de Marcapomacocha
res¡den alrededor de 401 habitantes y en el distrito de Marcapomacocha residen 1 267 habitantes
y en Sangrar residen 69 habitantes, de éstos el57% son varones y el43% son mujeres
Servicios básicos.- Según el lNEl en el 2014, las capitales dishitales de Marcapomacocha ha
registrado entre el 75% y'100% de las viviendas poseen alumbrado eléctrico y en el resto de los
d¡stritos de Marcapomacocha entre 50% y 75% poseen conexiones eléctricas. Respecto a la
cobelura de conex¡ones de agua hacia las residencias, la capital deldistrito registra entre 75% y
100%0 de viviendas poseen conex¡ones de agua, y en el resto del d¡shito de Marcapomacocha
entre 25% y 50% posee dicho servicio en sus viviendas.
Educac¡ón.- De acuerdo a la ¡nformac¡ón que proporc¡ona el ¡ndice de Desaffollo Humano que
publica el PNUD, en e|2012, la población mayor de 25 áños posee en promedio entre 8 y 9 años
de estud¡os, por lo que mayoía de este grupo eta o ha superado la educac¡ón pr¡mariá. según
MINEDU, la cobertura de la educación básica regular se ha ¡ncrementado en los distr¡tos dé
Carampoña y Marcépomacocha, por lo que lá asistencaa a los cenkos educat¡vos se ha
incrementado en la población pre-escolar y escolar. En el caselo de Sangrar se ubicá una
institución educativa de nivel Driñario.
V!ig¡da.- En e¡ caserio de Sangrar, las viviendas son de adobe tieñen agua y alumbrado eléctr¡co
en un 35%, las viviendas son de propiedad pr¡vada.
Economía:
Ocuoación orincipal de la PEA.- En el distrito de Marcapomacocha, Ia actividad más ¡mportante es
la producción ag@pecuaria, el 66,9% de la población trabaja en agricu¡tura y ganaderla. En el
caserío de Sangrar la mayor parte de sus 69 pobladores se dedican al pastoreo. Para él caso del
C.P. Marcapomacocha el 58,8% se ded¡ca a la act¡vidad agropecuar¡a y el l1olo al comerc¡o por
mayor.
Población en edad de traba¡ar (PET) v ooblación económic¿mente activa IPEA).- La PET en el
C.P. Marcapomacocha es de 286 y la PEA representa 52,4% de la PET.

3.3. DEscRrpcróN pE LAs Acr¡vtDADEs DEL pRoyEcro

El prcyecto Ariana coñsiste en la exp¡otac¡ón de una m¡na subteránea con reservas de cobre y
zinc. Se ha proyectado una Planta de beneficio con capacidad de 2 000 TMD de mineral (cobre y
z¡nc), donde los res¡duos m¡neros seén almacenados en un depósito de desmonte y un depós¡to
de relaves. El tiempo dé vida estimado del proyecto de explotación Ariana es de d¡ez (10) años,
con un oeríodo de construcción de 24 meses.
Dentro de los principales componentes se tienen: bocaminas, depós¡to de desmonte, depós¡to de
relaves, planta de benefc¡o, chimeneas, botaderos de malerial inadecuado, depós¡tos de top soil,
canteras, talleres, almacenes, campamentos, plantas de hatam¡ento de agua, tubelas, vías de
acceso, subestación eléctr¡ca, relleno sanitiano, grifo de combustible, etc.

3.3.1. Área efectiva.- El área efectiva del proyecto es de 558,11 ha, y las coordenadas UTM es de
acuerdo a lo siguientei

Tebla N'l. Area efectiva del p¡oyecto A ana

Coordenadas UTll
WGS 84 - Zoña 18s N' de

coordenadas UTfi WGS
84 - Zona l8S

tute (ñ) Norre (m) Este (ml Norte (m)

Area de actividad m¡ner¿ 12,79 he)

357 339 I 729 463 27 355 648 s 728 532
2 357 62 8 728 319 28 355 275 a 724 634
3 357 960 I728168 29 3s4 861 a 724 761

357 232 8 727 678 30 354 548 8 729 088
5 357 3t4 I 727 273 353 941 a 725 129
6 357 372 I726 462 32 353 736 a 729 67A
7 357 413 I726745 33 353 877 a 729 926

san Bola, L¡ma 41, Perú
T. (s11) 411-1100
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componentes principales y auxlllareg

Tabla N'2. Componentea princ¡pales del proyecto

Av. t¿s Anes Sur 260
San 8oia, L¡ma 41, Peru
T. (511)411-1100

8 357 063 8 726 090 34 353 651 8 730 458
I 356 645 a 725 979 35 353 774 a 730 547
10 356 320 I7261 36 354 212 I730165
11 3fi 471 I726 433 37 354 297 8 730 006
12 356 2S0 I727 199 38 354 124 I729 911
13 356 533 a 727 814 39 354184 I729 725
14 357 023 a 728 314 40 354 453 8 729 609
15 357 080 8 728 566 41 354 690 I729 77a
16 356 837 a 724 542 42 354 903 8 729 693
17 356 384 a 724 461 43 3U 974 8 729 462
18 355 849 a 724 520 354 905 a 729 325
19 355 729 I728133 45 355 f81 I729163
20 355 652 a 724 O54 46 355 341 8 729 300

355 359 a 727 96 47 355 514 I729159
22 355192 8 727 854 48 355 509 8 728 890
23 355 152 a 727 920 49 I728 624
24 355104 a 724 OU 50 356 509 8 728 700
25 355 537 a 724 223 51 356 6t0 I 728 921
26 355 683 8 728 386 52 357 394 I 728 728

Arca de t¡3o m¡nero {l¡tti,32 he)
l 356 610 I728 921 20 357 315 I728 481
2 356 4S8 a 729 434 357 456 I 728 990
3 355 932 a 729 All 22 357 3S2 I729 784

355 637 I730140 23 357 555 8 729 943
5 355 476 a 730 322 24 357 920 I 729 558
6 355 367 I 730 374 25 358 018 8 730 079
7 355 075 a 730 297 26 358164 8 730 195
8 354 837 a 729 957 358 207 I 730 072
I 354 903 8 729 693 2a 354 178 I 729 9m
10 354 690 a 729 774 29 358 171 8 729 647
11 3tr 521 I 730 083 30 357 94 a 7292A6
12 354 858 8 730 511 31 357 687 I728 953

355 4 t6 I 730 445 32 I728 724
'14 355 868 a no 177 33 357 972 a 724 2fi
15 3ú212 8 729 839 u 357 960 I7281ú
16 356 449 8 729 581 35 357 662 8 728 319
17 356 565 I 729 561 357 339 8 728 163
18 356 760 a 729153 37 357 394 a 724 724
19 357 053 I 728 884

De6cripción
Coordenadas UTM, WGS84 - Zona l8S

Esie lml ort (m)
Boc€mina Node 3U 738 8 729 605

2 Bocam¡na Sur 354 756 a 729 5N
3 Planta de Benefcio 3U 440 I729 356

Deoos¡to de Desmonle 354 024 I729 643
5 Depósilo de Relaves a 727 63
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Tabla N'3. Componentes aux¡l¡aaes dol proyecto

Descripc¡ón
Coordenadas UTM , WGS84 - Zona l8S

Este {ml Norúe lml
6 ch menea de Venlibción Norte 354 775 a 729 648
7 ch menea de Ventilación Sur 354 876 I725 476
I ch menea de Serv¡c¡os I 354 783 8 729 569
I ch meñea de Servicios 2 354 780 I729 548
10 Echadero de Desmonte 354 790 I729 534

11 Tuberia de Conducción de Relaves
lnic¡o 354 380 I 72S 319
Final 357 027 a 728 150

12
Tuber¡a de Conducción de Efuenle
Industr¡al

Inicio 357 630 8 729 03r
Final 358100 a 730 025

Tuberia de Conducción de Enuente
Doméstico

Inicio 357 639 I729 052
358139 8 730 048

14 DeDósilo de Malerial lnadecuado 1 354 083 I725 421
'15 DeDósito de Material Inadecuado 2 357 493 I728 045
16 Deoósito de ToD Soil 1 354 146 I 730 083
17 Depósilo de Top Soil 2 357 669 8 728't80
18 Canlera Huarmis Grande 355130 8 729 003
19 Canlera Huancásh 355 416 I724 0
20 356 841 I726 197

Canlera Miouel 357180 I727 325
22 Casa Comorensoras 354 755 I 729 534
23 Cambiadores 354 643 8 729 558
24 Subestaoón Elect¡ca Ariana 354 695 I725 275
25 Grifo de Combustible 354 563 g 729 483
26 Talleres v Almaén Mina 354 590 8 729 450
27 Platafoma de Construcc¡ón 354 825 a 729 744
28 Almaén TemDoral ds Residuos lndustriales 354 228 8 729 315
29 CamDameñ1o 354 916 8 730 371

30 Relleno San¡lario 353 759 I 730 434
31 Planta deTralamiento de Aqua Potable IPTAP) 354 650 8 729 595

32
Planla de Tralamiento de Ague Residual
Domést¡ca IPTARD)

357 623 I729 051

Sistema de Tratamiento de Agua Res¡dual
Industrial(PTARI) 357 581 I728 961

34 Pozo de Abaslecim¡enlo de Aoua Fresca 356 685 8 726 600
Tanque de Dilución de Relaves 357 252 a 724 675

36 Subestación Eléctrica Miña 354 724 I729 551
Laboratorio Quim¡co 354 418 a 729 375

38 Almacén de lnsumos Ouímicos 354 367 I 729 292
39 Cancha de Miñerales 354 537 a 729 445
40 354 038 I729 168
41 Polvorín Subteráneo 354 761 8 729 608
12 Pozo de Subdrenaie - Deoosito de Desmonte 353 914 I 729 585
43 Poza de Subdreñaie - Deoosilo de Releves 357 240 I724120

Poza de Aqua Dara Planla de Beneficio 354 430 I729 480
45 Reservorio de Aoua de M¡na 354 310 I 729 380

46 Línea de Bombeo Ague de Miña
lnicio 354 7U I 729 570
Fanal 354 352 a 729 384

Poza de Coñtinoenciá N' I I 724 745
48 Poza de Continqencia N' 2 356 501 a 724 627
49 Poza de Conünoenc¡a N" 3 357 245 a 724 679
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3.3.3. Descripc¡ón de las etapas del proyecto

3.3.3 '1. Etapa de Construcciór - Para la etapa de construcción se utilizará instalaciones preexistentes de
la etapa de exploración, asimismo se habilitarán las instalacioñes o componentes auxiliarés Las
actividades de construcción comprende un tiempo de 2 años, comprende la habilitación del
campamento y área temporal para construcción, Instalaciones para el abastecimiento de agua,
construcción y mejoramiento de los caminos existentes, dentro del área del proyecto, habilitación
del área para depósitos de lop soil, material inadecuado y desmonte, y construcc¡ón de
componentes principales y auxiliares del proyecto.
CamDamento.- En la eiapa de construcción se paoyectan un requer¡miento de 1 500 personas,
para esta demanda se considera construir el carnpamento que se requiera para la operación y el
campamento requer¡do adicional será construido con material prefabricado o campamento de
avanzada.
Vías de acceso - El üpo de camino será a nivel aflrmado, se ha prev¡sto implementar puentes,
alcantarillas o badenes en las zonas donde el recorrido de los accésos cruce con cauces de agua.
La longitud de vias de acceso en el proyecto es de 22,0 km, que comprende vlas de acceso
existentes que requiere mejoramiento y vias de acceso nuevas.
Abastecimiento de agua.- Duranté esta etapa el abastecimiento de agua se real¡zará a partir del
desarrol¡o de un pozo subterráneo ubicado en la zona de lscumachay, se estima una demanda
promedio de 3,2 l/s pará uso poblacional y las aclividades propias de esta etapa. Para el
suministro de agua se evaluará la ¡nstalac¡ón de la p¡anta de katam¡eñto de agua potable.
Manejo de Residuos: Con respecto a los residuos sólidos domésticos e indushiales estos serán
manejados por separado y de acuerdo al plañ de manejo de residuos, la disposición final de
residuos industr¡ales será mediante una EPS-RS o una EC-RS como corresponda.
Eg!l!gIAS.- Para la coñslrucción del proyecto se ha previsto que se requerira de material de
préstarno y de agregados, para ello se hará uso de kes zonas de-canteras ubicadas dentro de las
concesiones mineras. Cantera [4iguel (área estimada.Tg 707 m', volumen 318 828 mj), cantera
Rqquel (área estimada 45 037 m', volumen 292 741 m-), cantera Huancash (área estimade 58 687
m'. volumen 205 405 m").
En la zona de mina y planta se tiene la cantera Huarrnis Grande, que tiene un ancho del
yac¡miento 400 m, largo 400 m, potencia 60 m, método de explotación por perforación y banquéo,
altura de b-anco 5.0 m, ancho de banco variable, ángulo de talud 70o, y !n área total estimada de
181 350 m'.
Preoaración v desarrollo.- Para esta etapa de preparac¡ón y desarrollo de la mina se realizará la
peíoÉción con equipos tipo jumbos, en la voladura se ut¡lizará explosivos adecuados (ANFO
como carga principa¡ y emulsiones encártuchadas como cebo), as¡ como iniciación con sistema no
eléctr¡co. Para la limpieza, se contará con un scoops y par¿r el transporte de desmonte/mineral se
contará con camiones volquete. Cinco labores vert¡cales se conéctarán con superficie: 2
ch¡meneas de ventilación principal, 2 chimeneas de servic¡os auxiliares y 1 echadero de desmonte.
- En esta etapa de preparación de la mina se construirá las rampas principales desde superflcie,

las cuales requerirán contar con caudales de aie fresco suficientes para las cond¡ciones
óptimas de los trabajadores y equipos Se instalará progres¡vamente ventiladores auxiliares
según el avance de la rampa, cubriendo las necesidades máximas de ventilación en la etapa
de desarrollo del proyecto. Ei sostenimiento variará según el t¡po de roca. Sus principales
caracterfsticas comprende que serán desarrolladas paralelo al buzamiento de la estructura y de
foma de espiral, construidas en la caja piso, a 55 m. de la estructura mineralizada, con
pendiente de 12o, sección transvérsal: 4 5 m. x 4.5 m, radio de curvatura de 15 m. La rampa del
norte se proyecta profundizar en 8 niveles, hasta el último nivel 4 230, mientras que la rampa
del sur, profund¡za 5 niveles, hasta el nivel 4410 Ambas rampas cuentan con su respectiva
bocamtna.

- En el cáso de las labores vert¡cales, la perforación se real¡zará mediante una jackleg con
sistema Alimak u otros eouioos oLre cumDlan la misma función.

- E¡tránsito de los equipos (Jumbos, scoops, camiones, camionetas, entre otros) se real¡zará por
las rampas Los camiones captarán el mineral y desmonte con ayuda de los chutes (tolvas

Av. Las Artes Sur 260
San Borj¿, Lima 41, Peú
T. (511) 411-1100
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/l +lrlL' ñeuñátlcas) de los tajos a través de los ore passes y lo extraerán a superfic¡e.
,'UA- - Las labores de prepaÉción también corresponden la implemeñtación de los servicios

I A asocrados (agua y arre)r / l) Consfuccrón de la Plantia de Beneficio.- comprende los trabajos de movimiento de t¡erras para

l lll habiltar bs ptat tos canates de corona¿ión para captar las aguas de liuv¡a
producto de la escorrentia superf¡cial. Los edific¡os princ¡pales que comPonen la planta son:

' edificio de chancado primario, ed¡flcio de chancado secundario, silos de almacenamiento, edific¡o
de mol¡enda, ed¡fic¡o de flotación de cobre, ed¡fic¡o de fotac¡ón de zinc, edificios de liltrado y

fi,lz espesador de relaves. Para la operación deben quedar cubiertas, por lo que los edificios de la
\:/" planta de procesos serán techados y con cubierlas laterales.

3.3.3.2. Etápa de Operación

h

//
//

M\vI
)

Url'

OpeÉc¡ones de ñ¡na.- La explotación se realizara méd¡ante el método de corte y relleno
ascendente. Se ha planeado minar a una altura de corte de 3,6 m. El relleno se rea¡izará hasta
dejar una altura de 4,5 metros desde el techo hac¡a el nuévo p¡so, el cual estqrá compuesto por
material detritico. La hmpreza de mrneral se realizará con scoop d|esel de 4 2 yd' Las operaciones
unitarias de la explotación mina comprende: Perforac¡ón, voladu¡a, sostenim¡ento, limpieza y
re eno.
Para el d¡seño de las labores subterráneas de Ia mina se tomó en cuenta ¡a geometría de la
estructura mineral¡zada, siendo s! continuidad horizontal de 500 m y el emplazarniento vert¡ca¡ de
480 m. El proyecto considera las s¡gu¡entes labores pr¡ncipalesi dos (02) rampas, ocho (08)
niveles, dos (02) ch¡meneas de vent¡lación principal, dos (02) chimeneas de servicios auxiliares, y
un (01) echadero de desmonte (waste pass); tas labores secundarias lo compoñen: las chimeneas
de ventilac¡ón auxil¡ares, las chimeneas de Ore Pass, las conexiones ventilación, las conexiones
Ore Pass y los bat¡dos. Se conectiaran con la superf¡cie: dos (02) chimeneas de ventilación
principal, dos (02) chimeneas de seN¡cios auxil¡ares y un (0'1) echadero de desmonte (waste
oass).
La estructura mineralizada tiene un buzam¡ento promedio de 80o y presénta uña continuidad
long¡tudinal de 500 m y un emplazamiento ve¡ticálde 480 m desde el Nv 4 650 hasta el Nv 4 230.
Se construirán dos (02) rampas principales paralelas al paquete mineralizado a lo largo del eje
central, para las actividades de explotación, transporle, trañsito, ¡ngreso de aire fresco, enbe otros
serv¡cios aux¡¡iares.
La rampa del norte (Rampa 2) se proyecta profundizar en ocho (08) niveles, hasia e¡ último Nv 4
230, mientras que la rampa del sur (Rampa 1), profundiza 5 niveles, hasta el n¡ve¡4 410, deb¡do a
que el cuerpo no continúa su mineral¡zación en esa zona. Una rampa serv¡rá exclus¡vamente como
rampa de extracc¡ón y la otra servirá como rampa de explotación.
- Son ocho {08) niveles proyectados de la ¡nfraestructura se desanollarán en paralelo a la Émpa,

a una d¡stanc¡a de 12 m, a lo largo de zona estéril. Tendrán una sección transversalde 4.5 m x
4.5 m, para el t¡áns¡to de los volquetes. Niveles 4650, 4590, 4530, 4470, 4410,4350, 4290 y
4230 msnm.

- Dos (02) chimeneas principales de ventilac¡ón, Norte y Sur, 6ada una en paralelo a cada
rampa, se prevé dos (02) ventiladores aspirantes ub¡cados en el nivel superior. Serán
conskuidas sobre m¡neral estéri¡. con un diámetro de 10'. La chimenea principal sur tendrá una
loñgitud de 340 m y la chimenea norte una longitud de 460 m.

- Dos (02) chimeneas de servicios auxiliares, una llevad los "serv¡c¡os secos': energia,
comunicaciones, asl como los caminos de comunicación y evacuac¡ón de personalen casos de
emergencia, etc. y la otra que corresponde a ¡os'servicios húmedos será dest¡nada para
llevar: el aire comprimido, el agua a prcsión, tuberías de bombeo entre otros. Estarán ubicadas
en el punto medio del paquete de la estructura mineralizada a 15 m. de distanc¡a de los niveles
y tendrán una d¡mensión de 7' de diámetro.

- El echadero de desmonte o waste pass se empleará para el acopio y disposic¡ón de desmonte
y relleno detrítico. Estará ubicado en el punto medio del paquete de la eslructuE m¡neÉlizada,
tehdrán en la parte infedor una tolva neumát¡ca.

- Los Ore Pass se emplean para el acopio y disposición de mineral, se encontrará ubicado

ln

S¿n Borja, Um¿ 41, Peru
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Página 17 de 91



w@ffiWm

Av. Las Anes SLrr 260
san P,orj¿, uma 41, Perú
f. (511) 411-1r00

'Decen¡o de las Personas con D¡scapacidad en el PeN"
"Año de la consolidac¡ón del Mat de Grcu'

estratég¡camente pafalelo a cada tajo y se conectarán con las rampas med¡ante las labores de

- Para cubrir las cavidades producto del método de minado aplicado, corte y relleno ascendente,
se utilizaé relleno detrlt¡co.

- Las labores de preparación y desaÍollo de mina, entre n¡veles, rampas, accesos, conex¡ones y
labores vert¡cales, aportarán un totalde 308 800 m3 de materialde desmonte. será extraldo de
mina y transportado al depósito de desmonte, cuando in¡cie la explotac¡ón, el desmonte se
podé usar como re¡leno detrftico.

Reservas estimadas - La mineralización en ¡a zona del proyecto coresponde a procesos
h¡drotermales con conten¡do polimetál¡co predominante de Cu y Zn. Las reservas minerales del
Proyecto Ariana ascienden a un total6 206 408 t (1 170 452 t de réservas probadas y 5 035 955 t
de reseNas probables). Esto respalda la producc¡ón de miña hasta que alcance las 2 000 TMD, en
un horizonte estimado de d¡ez (10) años).

C¡c¡o de minado: La forma de explotación en el ñétodo de corte y rclleno ascendente se real¡za
por franjas horizontales empezando de la parte ¡nferior y avanzando verticalmente hac¡a la parte
supe or de los tajos. Luego de cada corte de mi¡eral y una vez extrafdo comp¡etamente el m¡nelal
del tajo, se rcllena el volumen correspondiente con relleno detrítico, hasta tener una altura de
perforación adecuada. Comprende lo siguiente:
- Perforación.- La perforación se realizará mediante e¡jumbo
- Voladura.- El cargufo de taladros se hará con emu¡s¡ones encartuchadas como carga principal

y cebo, la ¡niciación se real¡zará con detonadores no eléctr¡cos (nonel). Todas Las voladuras en
mina se real¡zarán dentro de los horerios de disoaro establecidos

- L¡mpieza.- Se contará con s@ops d¡eselde 4.2yd3 pa@rcalizar la limpieza del miñeralroto.
- Transporte.- Se real¡zará el transporte de mineral mediante camiones, el cargulo de mineral es

a través del ore-pass y transportarlo hacia la planta de beneficio o cancha de m¡neral.
- Sosten¡m¡ento.- Se sostendrá util¡zando split sets de I pies, colocados de manera esporádica.

La perforación se real¡zará con el júmbo, ya que cuenta con su brazo telescóp¡co que hace
fact¡b¡e el sosten¡miento.

- Relléno.- Para cubdr las cav¡dades producto del rnétodo de minado aplicado, corte y relleno
ascendente, se utilizará relleno detrltico. Elrelleno detrít¡co provendrá del mater¡alexkaldo del
desarrollo mina y de las cantera Huarmis Grande ubicada cerca a¡ área de ¡a m¡na- tiamb¡én se
usará el desmonte generado en la preparación almacenado en el depósito de desmonte.

Servicios auxiliaresl
- Agua de m¡na.- Los requerimientos de agua para la operación de m¡na equivale a 18 l/s,

considerando una contingencia de 20o/o, el cual se está prevé captar de las inf¡ltrac¡ones de
mina o recircular del agua de mina ext¡aida a superficie- En la etapa ¡nicialde la mina se podrá
abastecer del pozo de ¿bastecim¡ento de agua fresca.

- S¡stema de drenaje.- El sistema de bombeo de mina consiste en 4 pozas de bombeo
distribuidas en los Niveles 4530, 4410, 4290 y 4230, captarán el agua de las labores mineras y
se extrae hacia superfcie por chimenea de vfa h{imeda. En caso las aguas de mina sean
acidas se neutralizara con cal. Elagua de m¡na también será reusada para el minado.

- Aire cornpr¡m¡do.- El consumo de airé compdmido se proyecta en 1 050 CFM a una presión de
trabajo de 7.5 bar, se prevé dos (02) compresoras eléctricas de 463 CFM (150 HP), además se
cons¡dera una compresora adicional del mismo tipo como stand by y una compresora de 750
CFM del üpo diésel para cubrir contingencias. Las compresoras estarán ubicadas cerca a la
labor principal en una Casa de Compresoras.

- S¡stema de ventilación.- El sistema de ventilación que se propone es del tipo aspirante o de
extracción con circuitos de ventilación integrados entre la zona Norte y Sur a través de los
niveles principales, con ingrcso de aie a través de l¿s bocaminas, para ser distribuida en cáda
frente de trabajo, .Para la evácuaoión del a¡re viciado se contarán con dos (02) ventiladores
princ¡pales instalados en el pie de las chimeneas de 180 000 cfm. Para ayudar a ventilar los
taios de minado se constru¡rán ch¡meneas secundarias
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Polvorines- Se prevé dos tipos de almacenamiento de explosivos un polvorln en supelicie y un
polvorln subter¡áneo o en interior mina, se considera, los explosivos serán utilizados en las
operaciones miner¿rs y explotación de canteras, con lodos los estándares establec¡dos para su
funcionamiento. El polvorfn subterráneo se proyecta con uña secc¡ón de 3.0 m x 3.0 m y una
longitud de 18.0 m y también se prevé polvorines auxiliares ubicados en ¡as rampas de acceso.
El polvorín de superfic¡e estará ubicado a 300 m aprox¡madamente de la planla de benefic¡o y
será delt¡po conteiner blindado.
Infraeshuctura de mantenimiento.- Se ha previsto implementar los talleres de mantenimaento,
teniendo dos (02) en superfic¡e, para planla y mina en los cuales se pueda ejécutar trabajos y/o
reparaciones de los equipos usados para las operaciones. comprende con piso
impemeab¡l¡zado de concreto, sardinel de contenc¡ón, t¡ampa de aceites y grasas, bandejas
metálicas de contención hasta 110%, y kit antiderrames.
Almaén M¡na: se ha previsto un almacén para materiales, heffamientas y equipos liv¡años, El
almacén de hidrocarboros y sustranc¡as peligrosas que se requ¡era pa€ la ope€c¡ón de m¡na
contaran con el sistema de cont¡ngencia adecuado para control de defiames.
Comedor se Drevé un comedor en ¡nterior mina Dara faci¡itar el consumo de ¡os álimentos al
personal de operación que trabajará en los distintos turnos de trabajo; ubicádo en la rampa
norte en e¡ Nv.4470, también se podrá implementár ohos comedores segúñ la operación lo
reouiera.

Tabla N' 4. Metro l¡neal de labor* subterráneas

De3cr¡pc¡ón Secc¡ón Metraie (ml)

RamDa Norte 4.5x4.5 4 009_85

RamDa Sur 4.5 x 4.5 2 476,94

Niveles 4-5 x 4.5 3 403.96
Ch¡menea de Venlalación Pdnc¡oal None 3-l x 3-l 461.31

Chimenea de Ventilacion Pnncipal Sur 31 x 3,1 339.38

Ch¡meneas de Ventilaoón Aux¡liar None 2.1 x 2.1 355.11

Chimeneas de Ventilac¡óñ Aux¡liar Sur 2.1 x 2.1 161.67

Ch¡menea de Seruicio Aux 2.1x2.1 461.90
Chimenea de Servicio Auxil ar sec¿ 2.1 | 2-1 462.88

Ore Pass Node 2.1x2.1 777.28

2,1 x 2,1 440.48
2.1x2.1 464.43

Conexión Ore Pass Norte 4.5 x 4.5 1 194_06

Conexión Ore Pass Sur 4.5 x 4.5 541.59
Conexión Venlilación Norle 3.0 x 3.0 306.73
Coñex¡óñ Ventilación Sur 3.0 x 3.0 174.13

Bátidos Sur 3.5 x 3-5 550.00
Balidos Norte 3.5x3.5 82s.00

Totálmetr¡je 17 106,76
Fuente:AOM 2015

3.3.4. Oescripción de componentes del proyecto

3.3.4.1 Depóslto de desmonte.- El depósito Desmonte se ubicará aproximadamente 1,45 km alOeste de
las bocaminas Norte y Sur de la mina, coordenadas UTlvl 8 72s 456N, 354 6548, a una altitud de
4 730 m.s n.m. Presentaé fác¡l acceso desde las bocaminás proyectadas, es una zona ampl¡a, s¡n
presencia de ecosistemas hidromórficos. Ocupará un área superfic¡al de 350 000 m2 (35
hectáreas). El desmonte de las operaciones mineras se considera como no generador de ac¡dez
de acuerdo al estud¡o realizado; requeriÉ estructuras de control de agua supeÍftcial que
comprendan canales de der¡vación perimétricos, estructura de dis¡pación de ene¡gia, cunetas de
coronación, estructuras de captación, de descarga y de transición a los canales principales, yY'

Av. L¿s Artes Sur 260
s¿n 8oia, Lim¿ 4r, P€rú
T. (511) 411 1100
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elementos de conkol de sedimentos y protección contra la erosión. El agua del sistema de
subdrenaje será captada y de.r¡vada para su tratamiento jLrnto con el agua de m¡na.
- Capacidad de 333 667 m', con una elevación de cresta final en el Nv. 4760 m, talud de capa

1.4:1 {H:V) y talud general 1.8:1 (H:V), una altura total de 50 m.
- El análisis de estabilidad para el depós¡to de Desmontes considerando la condic¡ón de c¡rculo

de falla al pie del dique de arranque tiene un F.S. Estático de 1,581 y F.S. Sfsmico (a=0,'14g)
de 1,159 y para una condición de falla en bloque al pie del dique de arranque los factorcs de
seguridad son 2,453 y 1,892 respectivamente.

- Para su conshucción el suelo orgánico será eliminado y el ñaterial inadecuado donde sea
necesario para tener una fundac¡ón adecuada para la estabil¡dad.

- Contará con un sistema de suMrenaje, tipo espina de pesc¿do con tuberia HDPE perforada y
corugada y.odeados de malerial de drenaje, fac¡litará el drenaje de la base del depósito. La
poza de captación de subdrenaje teñdÉ una capacidad de almacenamiento de 320 m', la poza
medirá 19 m de largo, 5 m de ancho y 3 m de profundidad. Esta poza será revestida coñ
geomembrana de HDPE. Las aguas seÉn conduc¡das gravitacionalmente mediante tubería dé
HDPE hacia poza de agua de mina

- Se considera la habilitación de un nivel de acceso que coincidirán con el nivel intermed¡o de
corona (Nv. 4740) de los tres (03) terraplenes que conformaran eldepós¡to.

- Se ha previsto un canal de coronación, ubicado en el nivel más alto de la zona dél depósito Nv.
4 765, con una long¡tud de 575 m, una pendiente mínima de 0,5% y será de mamposleria con
sección de 0.60 m x 0.60 m.

3.3.4.2. Planta de Benefic¡o.- La Planta de beneficio estará ubicada al lado sur del cerro Puca Rum¡, en
las coordenadas UTM WGS84 8 729 371N. 354 383E, a una altitud de 4 710 msnm. Dresentará
una extensión de 70 OOO m'?(7,0 ha). En la planta de beneficio se realizará el procesamiento del
m¡neral extraído de mina y t¡ene una capacidad de 2 000 TMD, el proceso se inic¡a con el
chancado, molienda, flotac¡ón secuenc¡al de cobre y zinc. El concenkado de cobre tendrá como
sub productos oro y plata. Los concentrados serán filtrados para su transporte y venta. El relave
linal selá espesado y eñviado al depósito de relaves.
- El m¡neral de mina será entregado a la planta con camiones volquetes, directamente en la lolva

o en cancha de mineral aledaña El mineral pasa al proceso de chancado primario y
sec!¡ndario. luego el fino med¡ante faia transportadora es almacenado en dos (02) silos de 1000
t de capacidad cada uno, los alimenladores de estos silos al¡mentan el mineral chancado a un
molino de barras. El producto es alimentado a un molino de bolas; la pulpa de molienda de
bolas es separada en un nido de tres (03) c¡clones D-20- El overflow de los c¡clones es enviado
como Duloa de alimentación a circuito de flotación.

- - La flotación se inicia añad¡endo reactivos para favorecer la recuperación de Cu, Au y Ag, y
depresar el Zn. Luego del chcuito de Cu se adlciona reactivos para flotar Zn. La flotac¡ón
rougher y scavenger se realiza en celdas de 20 m". El concentrado rougher de los circu¡tos de
Cu y Zn son remolidos en un molino de bolas. El concentrado remol¡do es somet¡do una^etapa
de llmp¡eza con celdas de lO m3 cada una y 2 etapas de re-lmpreza en celdas de 5 m3 cada
una. Los ooncentfados fna¡es de cobre y z¡nc son env¡ados a los respectivos esperadores. El
underflow del espesador se'dirige para su f¡ltrado mientras que el rebose se rec¡rcula al
proceso.

- El concentrado de cada circuito pasa a filtro de prensa de operación es discontinua. y requieren
un estanque con agitador qle perm¡ta l¡nealizar la operación entre la descarga continua del
espesador y los ciclos discontinuos de filtrado.

- La cola final del proceso de flotación, que contiene 25% de sólidos, se envia a espesador de
relaves. Las aguas generadas en el overflow del espesador serán recirculadas a la molienda y
en caso haya excedente se puede env¡ar a la PTAR¡, junto con el agua excedente de mina.

- Los requerimientos de agua para la planta equivale a 20 l/s, se prevé captar de las iñfiltÉciones
de mina, además de recircular el agua de proceso. En la etapa inic¡al se podrá abastecer del
pozo de abastecimiento de agua fresca.

- Las instalac¡ones asociadas al proceso, se dispondrá de los servicios o instalaciones auxil¡ares,
que forman parte del diseño para la planta de beneficior Oficinas, planta de lechada de cal,

Av. L¿s Art€s sur 260
S¿n Borja, Lima 41, tbru
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almacén de reactivos, tanques dé preparación y sumrnistro de reactivos o iñsumos químicos,
laboratorio qu¡m¡co y metalúrgico, taller de ñantenimiento y sistema de redes de suministro de
agua pafa el proceso y agua fresca.

- El transporte de concentrados será Íeal¡zado mediante un tercerc que será responsable del
manejo de los concentrados desde su salida de la unidad minera.

Se considera la construcción de los canales de corcnac¡ón para captar las aguas de lluvaa
producto de lá escorentia superficial de las áreas aledañas a la quebrada donde se ub¡ca ¡a
planta de beneficio; estos canales descargarán las aguas hac¡a los cauces naturales superf¡c¡ales
aguas debajo de la planta de beneficio.
El diseño se ha realizado pará un periodo de retorno de 500 años, asegurando de esta manera
que las obras proyectadas no sean sobrepasadas por un evento h¡drológico extremo de d¡cha
magnitud. La sección transveGal h¡dráulicá del canal es de¡ tipo trapezoidal, la pendiente
longitudinal de los canales de coronación se consideÉ equivalente a 0,015 m/m (0.15%), y respeta
la topografia de la zona. Deb¡do a la pluviosidad del sector en el que se emplaza la planla, todas
las zonas de operac¡ón quedaran cubiertas, por lo que los edificios de la planta de procesos serán
techados y con cubiertas laterales. Los p¡sos serán de concreto y tendrán un sistema de canaletas
para la colecc¡ón de event¡./ales deÍames y agua de contacto, que serán conducadas a una poza

,y' de recuperación y recirculadas al proceso como agua de contacto.
// Las instalaciones de abastecim¡ento y manejo de agua y soluciones (react¡vos) seén mediante

// tuberlas de drst¡ntos drámetros, de acuerdo a las neces¡dades, y estarán marcadas de acuerdo al
v I cód¡go de colores, según el liquido que kansportan. Para el almacenam¡ento de agua se construirá

una poza de agua que será excavada y revestida con geomembÉna HDPE de 1,5 mm, dé 8 500
I \U m'de capacidadI lrl
\- 3.3.4.3. Conducc¡ón de relaves.- El s¡stema de conducción de relaves será mediante tuberia HDPE de 6"

I

/

'f

V

de diámetro. La salida del relave se real¡zaÉ desde eslación ubicada en ei espesador de relaves
en el Nv. 4707, hasta estanque de dilución ubicado antes del depós¡to de relaves en el Nv 4505
(tramo de 3 741 m y con 50% en sólidos), desde este punto el relave d¡luido se envÍa a un ciclón y
de d¡sposición final estará en el Nv. 4 482,5 (tramo de 617 m y coñ 25'/o de sol¡dos). como
sistema de contineñcia se considera la contención para fugas o derrames de relaves y
construcción de tres (03) pozas de conüngencia ubicadas en el recorr¡do de la tubería de
conducción de relaves.

3.3.4.4. Depós¡to de rélaves.- El deoósito de relaves se ubicará en la zona conocida como pampa

t/¿,ú

lscumachay, ocupando un área de 97,00 hectáreas, es una quebrada amplia con una garganta
que permite la colocación del dique, adicionalmente se ha idéntificado una potencia de más de 13
m de mater¡al de baja peameab¡l¡dad que hace posible la colocación de los relaves sin nec€sidad
de revestú la zona con geomembrana. La densidad promedio de relaves es de 1 207 Vm', cuyo
valor est¡mado es característico para esle t¡po de plantas de beneficio.
Para la cimentación del dique del depósito de relaves se excavará aproximadamente tres (03) m
de profundidad, el d¡seño ha considerado ¡a ocuÍencia de asentamientos en el t¡empo de la
cimentación (consolidación)- Los trabajos de limpieza y desbroce también comprenden en Ia poza
de subdrenaje y accesos. El top soil y mater¡al inadecuado se dispondrán en los depósitos
respectivos ub¡cados cerca al área deldique.
Para el inicio de las operaciones, pr¡mer año, se propone construir el d¡que de ananque de 17 m
de altura conformado con relleno estructural, la elevación de cresta 4 471 msnm, Ancho de cresta
oc^ho (08) m, Talud aguas arriba 2f:1V, Talud aguas abajo 2H:'1V, Volumen de relleno 162 890
m"- Volumen de enrocado 9 570 m".
Para los siguientes años de ope€ción el cuerpo del dique estará conformado por relave grueso
proveniente del ciclón (underflow) de acueÍdo al método de crecim¡ento aguas abajo con un talud
global 3,5H:1V; al finaljzar la operac¡ón el d¡que tendrá una altura de 28,5 m llegando a la cota
4482,5 m.s.n.m. Con el diseño se éstima disponer 4,2 y 1,3 millones de m' de relave grueso y fino,
tespectivameñte.
Los resultados de geof¡sica y perforac¡ones en el área del depósito de relaves, indacan que la

S¿n 8orla, tima 41, P€rú
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potenc¡a o espesor del estrato arcilloso de baja permeabjlidad tiene un espesor de 13 m alrededor
de los bordes del depósito de relaves y un espesor de 32 m akededor de su zona central. A f¡n de
elimiñar cualquier riesgo de infiltración, se ha desarrollado el diseño de ingeniería para
impermeabilizar el lado lateral ¡zquiefdo del depósito de relaves. Las condiciones naturales
existentes y medidas de ¡ngenieria a implementar en el vaso deldeñs¡to de relaves garantizaría
la reducción de jnfiltración de agua contenida en el relave fino a disponer

- Los resultados de los análisis de estab¡lidad rcalizados lanto en el d¡que de aÍanque como en la
presa de relaves en su condición final, en condición estát¡ca y pseudoestát¡ca, presentan valores
de factores de seguridad por encima de los mlnimos establec¡dos en los criterios de diseño.

- Se considera un s¡stema de sub-drenaje con la colocación de un enrocado en la cimentación del
cuerpo de la presa y un filtro en el talud aguas abajo del d¡que de arranque. El mater¡al para
relleno estructural qle se utilizará en la construcción del dique de arranque del depósito de
relaves, podrá provenir de las canteras del proyecto (Raquel, l\4iguel). EI sistema de filtro permite
colectar y conducir los flujos que podr¡an ¡nf¡ltrar en el cuerpo del dique, grava para filtro será
colocada en el espaldón aguas abajo del dique de arranque. El en¡ocado captará los flujos que se
originen por debajo del cuerpo del dique y se ubica en el fondo de la quebrada comprende úna
capa de 1,50 m.

- El flujo cáptado por él sistema de suMrenaje será conducido hac¡a la poza de subdrcnaje, luego el
agua captada será manejada como agua de contacto y enviada a la PTARI. LA capac¡dad de
almacenemiento será de 150 m'para un tiempo de residencia de 12 horas y será revestido con
geomembrana lisa de HDPE de 1,5 mm

- Los relaves serán cicloneados y serán dispuestos de forma que el relave grueso producto de dicho
proceso será ácumulado sobre el dique de arranque elcual conformaÉ el cuerpo finaldeldique de
contención dol depósito, el relave fino será depos¡tado aguas aÍiba del mencionado dique con una
pendiente de calda de 1o/o, esto permit¡rá la formación de un espejo de aguas de decantación
aguas arnba.

- Se prevé un sistema de bombeo para evacuar el agua clara del vaso del depósito de relaves,
tomando en cuenta los flujos máximos para un año promedio por un faclor de 1,2, manteniendo un
borde l¡bre de 2 m lcomo mínimo):

- Como se ¡ndicó en la etapa de conshucción, una vez conformado el dique de arranque, se ha
consideÉdo el crecimieñto de la presa o dique con el sistema aguas abajo, ello se tealizatá en
función de la producción de la mina. Este crecimiento llevarfa a que a lo largo del tiempo de
operac¡ón de la dispos¡c¡ón de relave el daque crezca desde la cota 4 471 msnm a 4 482,5 ñsnm.

- Como parte del diseño del sistema de drenaje superfic¡al, se prevé un canal de coronación
lbicado en la margen derecha de¡ depós¡to de ielaves en base al caudal de diseño de 12,1 m3/s
(considerado para un per¡odo de retomo de 100 años). De concreto armado y una sección
rectangular, base y altura de 1,5 m, longitud aproximada de 3 000 m con una pend¡ente mínima de
2,0% y borde libre de 0,30 m, se prevé constru¡r estructuras de captación para colectar y atenuar
el caudal pico de cada quebrada de aporte hac¡a el canal. Para mantener su operat¡vidad se ha
prcvisto un cronogÉma dé mañtenim¡ento y en el caso dé ser obskuidos se realizaré la limpieza
respectiva.

3.3.5. Instaleciones de manejo de agua.- Se ha est¡mado una demanda de 18 Us p¿ra las operaciones
de mina, 20 l/s para la planta de benefic¡o y 2 lls para el consumo humano y otros serv¡cios,
¡nd¡cándo una demanda de 40 l/s de agua fresca en la etapa de operac¡ón. El agua que se
empleaÉ para uso domést¡co seÉ abastecada a partú del pozo subterráneo que se habilitará en la
etaDa de construcción

almacenamiento de agua cruda, un sed¡mentador, filttos de arena o multimedia, sistema de
cloración o desinfección, y tanque de almacenamiento de agua potable, desde donde se
¡molementará el sistema oara la distribución hac¡a camoamentos v oficinas.
Maneio de aqua natural en la operación.- Los volúmenes esperables que serán captados por el
desarrcllo y minado se incrementarán con el avance o desarrcllo de las rampas y minado, desde
un cáudal nulo hasta el momento en que se intercepta el núel piezómetrico, a partir del cual

Plantra de aqua ootable - Se ha previsto contar con un srstema de tratamrento para producÍ agua
potable de 5 m'/hora El sistema previsto es una planta consistiÉ en un tanque de

san Bota, urña 41, Peru
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caudal comieñza a aumenta¡ paulatinamente. Según el estud¡o h¡drogeológico se estima un
caudal promedio de hasta 120 l/s. Pa.te de este caudal será captado para abastecer de agua a las
operac¡ones de mina y agua fresca que requrera la planta de benef¡c¡o, y r¡ego de vías y otros

Aqua superficial.- Se ha prev¡sto que los componentes del proyecto cuenten con un sistema de
drenaje de aguas superficiales tanto ¡nternas como €nales de coronación. En el caso deldepósito
de relaves y desmonte se considera un canal de coronación. En la planta de beneficio, se prevé
canales perimetrales e intemos que permita la evacuación de aguas de l¡uv¡a, y no entren en
contacto con el proceso, En la zoña de campamentos también se ha considerado un sistema de
canaletas de evacuación de agua de ¡luvia. Se ha prev¡sto considerar cunetas en las vlas de
acceso internas del proyecto, const¡tuyéndose estas como párte dél sistema de evacuación de
aguas. Siendo agua de no contacto estos s¡stemas de¡ivan ¡as aguas hac¡a las quebradas
ex¡stentes o cursos de agua cercanos
Aoua de m¡na y deoósito de desmonte.- Las aguas de ñina las labores subtenáneas seén
evacuadas a superficie y para elcaso del depósito de desmonte se est¡ma que se generarán hasta
5 l/s, una parte será reusadas en las m¡smas operaciones de mina. Ambos flujos serán captados y
envaados para su hatamiento en pozas de sed¡mentac¡ón, en la zona de la planta de beneficio y
luego al estanque de ahacenamiento de 8 500 m'desde donde se abastece de agua frésca para
el proceso en la planta de benefic¡o. El agua excedente o que no sea reutilizado en el pfo@so,
será enviado para su tratamiento en la PÍARI ubicada en la zona baja deldepósito de relaves
Aaua de la Planta de benef¡c¡o.- El d¡seño del proceso metalúrgico considera la recirculación del
agua de proceso o efluente ce¡o, las aguas se recirculacaón por separado y se acLtmllen en
tanques para cada uno de los circuitos de Cu y Zn. La pérdida de agua aequerida para la
conducción del relave será compensada con el agua fresca del efluente de mina o en caso se
¡eouiera del deDós¡to de relaves.
Aoua residual domest¡ca.- Los efluentes generados en los servicios higiénicos de ofic¡nas,
campamentos, ademés de otras instalac¡ones que son de carácter doméstico, serán tratados en
una planta de katamiento de aguas residuales domést¡cas, se ha prev¡sto una planta de lodos
activados, estárá ubicada eñ la zona baja del depósito de relaves.
Balance de aqua del orovecto.- El balance global de agua, considerando una capacidad de la
planta de benef¡cio de 2 000 TM/d¡a, ind¡ca que se requieren 18 likos por segundo para ¡a Mina,
20 litros por segundo para la planta y 2 litros por segundo para el consumo humano y otros
servicios, indicando una demanda de 40 l/s de agua frescá.
Planta de Tratarniento de Aquas Residuales Industriales IPTARI) - El sistema de tratam¡ento del
agua ¡ndustrial ha sido diseñada para recibir las aguas residua¡es generadas eñ la miña y agua de
contacto del depósito de desmonte, planta de beneficio, depósito de relaves principalmenté. El
caudalde d¡seño de la planta de tratamiento Aguas Residuales Industriales es 170lls, teniendo en
cuenta que el caudal promedio estimado del efluente total que alimentaría a la PTARI será de 170
l/s en meses de lluv¡a, y 81.5 L/s én meses de estiaje. Caudales que se calcularon mediante un
balance de agua para el proyecto. A la PTARI un llujo de agua excedente de la relavera, y otro
flujo de agua clariflcada de la poza de sedimentación (poza ubicada en la zona de la planta
Beneficio, alimentada por el agua excedente de mina y de subdrenaje dél depósito de desmonte)-
Luego del hatam¡enlo de la mezcla de dos (02) efuentes en la PTARI: agua excedente de relavera
y elagua clarificada de la poza de sedimentación, se obtendrá un flujo de agua katada, que será
vertida al río Carispaccha, cumpliendo con los llmites máximos permisibles (LMP) de la
normatividad amb¡entalvigente. Para elcaso del manganeso y elsulfato, sus concentrac¡ones en
la mezcla en el rÍo aguas abajo de su descarga en el río Car¡spaccha deberáñ estar por debajo de
los valores de los estándares de cal¡dad del agua (ECA) aplicables.
La planta de tratamiento de aguas residuales industr¡ales aplicará el proceso de oxidac¡ón y
coprecipitación, el cual consistrrá en la aireac¡ón, adic¡ón de peróxido de hidrógeno,
coprecipitación, elevación del pH con lechada de cal, decantación del agua tratada util¡zando un
clarificador, recírculación de los lodos sedimentados. Para ¡a remoción de sulfatos, se propone el
proceso Sulf-lx, este proceso será implementado tras la caracterizac¡Ón de los efluentes que se
generan por el desarrollo del proyecto y la calidad del efluente que Se genera en e¡ proceso
oxidación y coprecip¡tación.
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3.3.6. Instalac¡ones para mang¡o de rqs¡duos sól¡dos.- Se ha visto en la necesidad de efectuar la
implementación de un relléno sanitario y un álmacén tempora¡ de res¡duos industriales (ATRI),
para el adecuado manejo y disposición de los residuos sólidos, según se describe en el Plan de
Manejo Ambiental

Eellelgle¡jla¡q.- El relleno sanitario está diseñado para la disposición fnalde residuos orgánicos
y generales proyeclando una poblacióñ de 500 personas durante la operac¡ón, con un máximo
durante la construcción de 1 500 Derconas. La conshucción de las celdas se realizará en forma
ordenada y secuenc¡a, se prevé impermeabilizar con geomembrana. Se considera |ln sistema de
drenaje de ljxiviados conformado por un dfen con grava y tubería pedorada que permitirá evacuar
los lix¡vaados y derivarlo hac¡a una poza colectora por gravedad. De la pozá el lixiviado podé ser
conducido hacía la PTAR o manejado con una EPS-RS según corresponda- se constru¡rá
chimeneas para su evacuac¡ón de los gases, con un cerco a lo largo de todo su perlmetro- Para
evitar el ingreso de agua de esconentia al área del re¡leno se ha prev¡sto la conslrucción de un
cana¡de coronación.

Almacén Temooral de Residuos lndustriales (ATRI).- ElATRI, es el lugar donde se almacenarán
de manera temporal los residuos reaprovechables y no reaprovechab¡es de cárácter pel¡groso y no
peligroso bajo cond¡c¡ones adecuadas para cada tipo de residuo. La temporalidad se ref¡ere a que
elserá el punto de acop¡o pr¡ncapalde los residuos desde donde se realizará la transferencia a la
EPS-RS o EC-RS según corresponda Se encontrará adyacente al área de la planta de beneficio

3.3.7. lnsumos y reactivos requeñdos,- Los princapales reactivos químicos a ser uti¡¡zados en ¡a planta
de b€nelicio, Cal (CaO) Xantato lsoprop¡lico de Sodio (211), AeroPromotor (3418), Frother D250 /
MIBC , Floculante, Ciañuro de Sodio, Sulfato de Zinc (NaCn : ZnSO4 1:3), Cianuro de Sod¡o
NaCN, Metabisulfito de Sod¡o, Sulfato de Cobre (CuSO4). Para proyectar el uso reactivos de la
planta de beneficio se tomó como base las pruebas de laboratorio real¡zadas por la consultora
Holland & Holland.

3.3.8. Otra6 ¡nstalacioneS auxil¡a¡es o sery¡cios

G¡&.- Para el aprovisionam¡ento de combust¡ble, que básicamente será para las unidades
móviles, del tipo Diesel 2, se ha considerado tener un grifo de combustibles en el cua¡ se
considera alma@namiento y despacho mediante surtidores. El pat¡o de maniobras, involucra
tanques de almacenamienlo, isla de déspacho, redes de agua y desagüe, electricidad. El
almacenam¡ento de D¡ese¡ 2 se harán en dos tanques c¡lÍndricos metálicos verticales techados y
serán del t¡po supemcial de 20, 000 galones cada uno, cr¡yas dimens¡ones serán de o 5.0 m x 4.0
m de alto cada uno, los cuales irán c¡mentados sobre bases de concreto. Deberán cumpl¡r con la
norma API 650. Cada tanque estaÉ ubicado dentro de un sistema de contingencia en caso de
derrames, elcualtendrá una capacidad de 1'10% de la capacidad deltanque de a¡macenamiento,
es deci de 22,000 glns (83.0 m3). Para la construcc¡ón del proyecto se ha considerado las
nolmas vrgenles.

Sub estación Ariana.- Se ha estimado que el requerimiento de eneeia para el presente proyecto
minero 10 ¡,íW cons¡derando un 20% de carga de reserva. El servic¡o se proyecta solicitar al
proveedor de energla, dado que la linea de transmisión no está contemplado en el presente
estudio. El suministro se efectuaré desde la subestación eléctrica de Antuquito 50 kV dentro del
proyecto se ha contemplado la subestación Ar¡ana, ha s¡do diseñada para una configurac¡ón en
s¡mple barra, para dos bahias de transformación y una bahfa de l¡nea, considerando además,
espac¡ó para l¡egada de la llnea de 50 kV.

El área de opeaac¡ones se confoma por ediflcaciones que fuñcionarán como oficinas, comedor y
vestidor o vestuario, garjtas de control, entrc ohas.

San Borla, Lima 41. Peú
T. (s11) 411 1100

lhch/ Página 24 de 91



I
,il,ll

q

Q/

$r

il
a
1

w.

(
I

I
V4
\

s3l@ffiMc:r&&Í
"Decenio de las Personas con D¡scapac¡daa! en el Peru"

"Año de la consotidac¡ón del Mar de GEu"

Ofrcinas.- Los módulos de oficinas estén conformados por los ambientes para las actividades
@mo administrac¡ón, contab¡lidad. geo¡ogla, m¡na, planificac¡ón, recursos humanos, medao
ambiente, segur¡dad, relaciones comun¡taias, entre otros. Se debe ¡ndicar que al interior de la
planta de beneficio también se instalarán módulos para albergar el funcionamiento de las oficinas
de ooeEc¡ones de D¡anta
Taller de mantenimiento.- El taller de mantenim¡eñto general o princ¡pal está ubicádo junto al
almaén general. El taller de manten¡miento de m¡na y planta estiarán adyacentes las bocam¡nas y
en la zona de la planta de benefic¡o. la generación de aceiles y gEsas será captada por una
canaleta de concreto perimétrica que junto con el agua de lavado será enviada a un separador o
trampa grasas y aceite; los demás rcsiduos serán manejados conforme al plan de manejo de
res¡duos. El agua clarificada exentra de h¡drocarburos será manejada como agua de contacto.
Taller de maestranzá.- El taller de maestranza tendrá un área de 240.0 m2 y una altura de 4.0 m.
Estará equ¡pada con un torno, esme.iles, equipos de corie y soldadu.a y demás necesarios para la
reparac¡ón y habilitaciones menores de metalmecánica. Se ubica dentro de la planta de benef¡c¡o.
ggeg.- Entre ellas se puede considerar al área de c¡cloneo de relaves, extracc¡ón de agua
subteraánea en el pozo de abastec¡m¡ento de agua ftesca, gistema de bombeo y d¡luc¡ón de
relaves, recuperación de agua cla¡ificada del depósito de rclaves, y otros que los diversos
@mponentes lo requ¡efan páÉ su conecto funcionam¡ento
Equ¡oos. maouinarias v vehiculos-- Los equipos, maqu¡narias y vehlculos que se ha prev¡sto
emplear se tienen, equipos de ventilac¡ón, equ¡pos de sistema de cargufo (tolvas), cargador
trontal, volquete, cáñión c¡stema, motonúeladora, ambulancia, cam¡oneta 4x4, bus transporte de
personal, entre olros.
labglAElig.- El labo^rator¡o se ubica dentro de la planta de benefcio. E¡ perlmetro total es: 72m' y
Are¿ tolal es: 243m'. Dentro del laboratorio estarán ub¡cados los s¡gu¡enles matedales y equ¡pos:
Equ¡pos para preparación de muestras de mineral y productos ¡ntermed¡os, horno de secado,
Equipos de anál¡sis ¡nskumentales. Equ¡pos de anál¡s¡s por vfa húmeda, Equ¡pos de laborator¡o
pará molienda, celdas de flotación, pH.

3.3.9. Cronogr¡ma de act¡v¡dade3.- La etapa de construcc¡ón durará 24 meses. La etapa de operación
coresponde a la explotac¡ón, procesamiento y beneficio del mineral, se proyecta úna vida út¡l de
diez (10) años.

lhch/
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3.4. PREOICCIÓN Y EVALUACIÓN DE Ii'PACTOS

lmoactos identificados duÍante la etapa de coñstrucción
- En térm¡nos de álteración, el rel¡eve anles del inic¡o del proyecto no ha sido modifcado por

actividades huñanas, el porcentaje de alteracíón antes del proyecto es cero por ciento (0%).
- Actualmente el uso del suelo del área donde se emplazará el proyecto m¡nero son de tipo

pradera natural, terrenos pantanosos, uso pecuario y suelo natural. El cuálcon eldesanollo del
proyecto se generaaá cambio hacia suelo minero, la superficie directa que ocupará los
componentes de¡ proyecto desde su etapa in¡cialalc¡erre será de 324,5 ha aprox¡madamente;
esto supondrá una alteración pa¡sajística y cambio de uso actual de tierras; y el área de
influencia ambiental directa ocupará 997.35 ha.

- Con el emplazamiento del proyecto se desbrozará de @bertura vegetal (bofedales, humedales,
césped de puna, pajonaFmatonal) de un área de 160 ha. Asim¡smo, estiman que producirán
durante elproyecto 240 000 m3 de tops soil.

- La util¡zación de explos¡vos para la explotac¡ón de canteras y accesos generaé ruido, malerial
particulado y vibraciones.

- Mov¡m¡ento de t¡eras para el perfilado del terreno, construcción de estructuras, habilitac¡ón de
accesos, constn¡cc¡ón del dique de arranque del depósito de relaves y plataformas de arranque
del depósito de desmonte, carga y descarga del material y el acarreo generará ruido por el
lunc¡onam¡ento de equipos, generac¡ón de material part¡culado (PMlo, PM2,5, Ar, Pb,), gases
(SO2, N02, H2S, CO, 03) y porelconsumo de combustibles emitirá gases de combustión.

- Las obras civiles como estructurás de concreto para Ia planta dé beneficio, campamentos,
of¡cinas, almacenes, montajes de equ¡pos e insta¡aciones, gene¡ará ruido y res¡duos de
construccaón.

- Dado que laborarán 1 500 personas durante la etapa de construccón generarán aguas
residuales domést¡cas

- Debido eldesarrollo de las labores subteÍáneas, generarán efluentes de mineros
- El manten¡miento de equipos utilizados durante la coñstrucción, generará aesiduos sól¡dos y

liquidos.
- EI tráñsito de vehfculos pesados como l¡vianos dentro del área de construcción de los

componentes genefará polvos.
- Generación de residuos domésticos e industriales (pel¡grosos y no peligrosos), durante la etapa

de construcción del proyecto.
- Peñoración y voladuras en la explotac¡ón de las canteras y para preparar las áreas donde se

instalará la planta de beneficio y habilitación de vfas, generado la alterac¡ón del ruido, material
particulado y gases.

lmoactos identificados durante la etaDa de oDeración
- Las labores subteráneas y la explotac¡ón de cánteras generará gases de voladurás, úatedal

parl¡culado y ruidos.
- El a¡macenamiento de relaves generará aguas de relaves, la cual será tratada y vertido a la

quebrada Carispaccha.
- Efluentes domésticos generados en los campamentos y oficinas
- Efluentes ¡ndustr¡ales generados en el proceso, principalmente las aguas que se generan por

las f¡ltraciones en las labores subtenáneas o aguas de m¡na, agua clarificada o excedente del
deñsito dé relaves y depósito de desmonte.

- Residuos sólidos domést¡cos generados durante la operación del proyecto
- Residuos industriales peligrosos y no peligrosos generados durante la etapa de operación
- Incremento de material particulado (polvos) por el tránsito de vehfculos pesados y l¡vianos

dentro del área de operación y vías de accesos.
- El mantenimiento de equipos e ¡nfraestructuras de la un¡dad minera generará res¡duos sólidos
- El movimiento de tierras, la explotación de mina y canteras generaré material particulado y

alteración del ruido.

Av. L¿s Artes Sur 260
san 8o4a, LirE 4r, Peru
T. (511)411 1100
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- El impacto al relieve estará dado por el almacenamiento de desmonte que se génerará durante
las labores m¡neras y el almacenamiento de relaves proven¡entes de la planta de beneficio y
explotación de canteÉs.

- La explotac¡óñ de mina ha considerado e¡ uso de canteras para el relleno de labores
subterráneas. Dor lo oue durante todo el oeriodo de oDeración minera habrá actividad constante
por el corte de perfil de las canteras; io que ¡mpactará el relieve del suelo

- Un potencjal de impacto al suelo puede presentarse por derrames de sustancias tóxicas, como
relaves, hidrocarburos, entre otros.

- Alteración de la calidad de suelo debido a la emisión de polvo fugitiva por la eros¡ón eólaca

akededor de las áreas de actividad mine¡a. Otros efectos graves son si el polvo en el suelo
ti€ne contenidos metálicos.

' Afección en el suelo por la generación de lixiviados en los depósitos de desmonte, relaves y
relleno sanitado, que pueden llégar a filtrar a suelos aledaños.

- Posible contam¡nación dél suélo en el área de benefic¡o de minerales, en e¡ maneio de
concentrados, en el área de depósito de desmonte, debido a la d¡speE¡ón de mater¡al
part¡culado (polvos) hac¡a ¡as zonas aledañas

- La dispos¡ción de ¡elaves sobre un suelo tipo naturat, geneÉrá una interacción conforme
transcurra eldesanollo de la m¡na será más significativa.

- Potencial afecc¡ón de las aguas subterráneas por infilhación de metales pesados procedente
del depós¡to de desmonte y de relaves

- El manejo de residuos industriales al igual que los res¡duos domésticos generará una
interacción con el suelo.

- La ut¡lización de Anfo y explosivos para las act¡v¡dades de voladura de locá de las canteras
geneErá gases como CO, NOx y ruido.

- En la planta de beneficio de minerales, la principal actividad de generación de polvos en esta
etaoa sela el oroceso de chancado.

- Durante la etapa de operación, las actividades que generañ ruido son el transporte de
materiales, operación de la planta y m¡na.

- Generación de efluentes iñdushiales producto del agua excedente que proviene de las labores
mineras, del depósito de relaves, asimismo, del mantenim¡ento de equ¡pos e ¡nstalac¡oñes que
genera agua con contenidos de hidaocarburos.

- Alteración debido a la extracción del agua subterránea y posible alteración debido a las
actividades de minado, perforación y voladLrras en el proceso de explotac¡ón.

- Según el estudio hidrogeológ¡co durante el m¡nado se prevé la interceptac¡ón del nivel
piezométr¡co , generando cáudales prcmedios de 72 Us, el agua de mina será Gusada y el
excedeñté será manejado como agua de contacto. Por ello es pos¡ble un impacto al acuifero
subterráneo.

- La vegetación será afectada debido al movimiento de tiera por la em¡sión de material
particulado, así como eltránsito de vehlculos en vias no pavamentadas.

- lmpacto a los hábitats faunísticos, debido al desplazamiento de la fauna, por el tráns¡to de
veh¡culos, emisión de ruidos.

- Alteración de la cal¡dad paisajíst¡ca, debido a ¡a explotac¡ón de las canteras, d¡spos¡ción de
desmonte y dispos¡ción de relaves.

- La disposic¡ón de desmonte ubicado en el cerro Puca Rumi, formará una nueva estructura
geomorfológica, que modificárá el paisaje, cambiando la cal¡dad paisajist¡ca.

- La dispos¡c¡ón de relaves, ubic¿da en la pampa lscumachay, desvía Ia quebrada, y dado al
crecimiento del dique con relaves y ¡a disposición de los finos, generará cambios en la
geomorfología natural, los que serán permanentes y cambiarfa el paisaje.

lmDactos ¡dentificados durante la elapa de cierre
- En el c¡erre temporal se suspendérán las actividádes de explotación y/o beneficio lo cual

involucrará un mantenimiento a las instalaciones paÉ su reinic¡o de actividades lo que
generará residuos (pel¡grosos y no peligrosos)

- En el cierre progresivo o f¡nal demolerán estructuras construidas que no serán utilizadas en el
futuro, lo que generará desmonte y emisión de ru¡do

san 8orja, Um¿ 4r, Peru
T. (5r1) 411-1100
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- En el ciere f¡nal el desmantelamiento de equipos y maquinarias tanto de mina como de planta
de beneficio generará rcsiduos.

- Moviñ¡enio de tierra para la estab¡lizac¡ón de los depósitos y para la cobértuÉ de áreas
disturbadas

- Revegetación de áreas, para recuperar la coberlura vegetal a un estado sirñilar antes de la
¡ntervención, dado que implementarán la revegetación de las áreas en cierre.

- Generación de residuos domést¡cos, que serán dispuestos en uñ relleno sanitáaio.
- Perturbación dé la fauna, deb¡do a la demolición de las estructuras de concreto, todos los

cuales emiten ruido
- Incremento de la cantidad de res¡duos industriales, por las actividades de desmantelañ¡ento y

posibles impactos al suelo.
- Alteración de cursos de agua por obÉs hidráulicas complementarias de cierre.
Durante la evaluac¡ón de impactos ambientales no se han ¡dentif¡cado impactos potenciales o que
puedan ser ocas¡onados debido a un funcionamiento anormal del proyecto, por ello también se
identifican y analizan los riesgos ambientales más s¡gnificativos que puedan ocurr¡r durante el
desarrollo delproyecto en sus diferentes etapas.
Los riesgos identificados y cons¡derados como moderados están l¡gados a los potenciales
derrames accidentales cuyo impacto principal seria en agua y suelo dado al contenido de
hidrocáüuros o sustancias peligrosas para la etapa de operación elderrame de relaves.

3.5. Et4!t_9E_!!A!EJ.9_AüE!Err4t

El principal objetivo del Plan de Manejo Ambientales lá descípción general de las actividades que
se podrán ¡mplementar para preven¡r, controlar, mitigar los impactos negativos que ocurrirán
dúrante la construcción y operac¡ón dei proyecto.

3 5.1. Plan de prevenc¡ón, control y mitigación

Durante la étaoa de construcción:
- llledidas para la protección de la cal¡dad del aire.- Medidas para la emisión de polvo causado

por el movimiento de tieras, transporte de materiales y equ¡pos, por tal mot¡vo se realizará el
riego a los accesos y zonas de trabajo, depend¡endo del clima y las cond¡ciones existentes. Se
conholará la veloc¡dad de los vehiculos de transporte. los vehículos de combustrón interna se
mantendrán en buen estado a f¡n de reducir las emis¡ones gaseosas, el personal expuesto a
fuentes de generación de polvo y gases de combustión, contaran con sus respectivos equipos
de orotección oersonal.

- l\4edidas de mitigación del nivel de ruido.- Cuando los n¡veles de ruado ambiental superen los
ECA ru¡do se instalaran silenciadores o sistemas de amort¡guamiento de ru¡dos en los equipos
que lo generen. Controlar que la ñaquiñaria y demás vehfculos circulen en áreas debidamente
autor¡zadas. En los desplazamientos de vehiculos y equipos se lendrá un control de
velocidades en las vías intemas del proyecto.

- Medidas de protección del suelo y estabilidad física.- La construcción de componentes se
real¡zará de acue¡do a la ingenieria prevista, considerando principalmente su estabilidad ffsica.
Se realizara el movimiento de tierras en las áreas estrictamente necesar¡as de manera oue se
minimice la intervención en el suelo.
El desbroce de la capa supedicial dél suelo (top soil) se realizará de manera adecuada que
permita su recuperación y almacenam¡ento en los depósitos adecuados y estables, y pueda ser
usada en la etapa de c¡eré del proyecto.
Se habilitarán estructuras hidráulicas (cunetas) que perm¡tan el adecuado manejo de agua de
escoffentla y elcontrol de sediñentos én las áreas que serán perturbadas.
Se implementaran kit antiderrames con herÉmientas y ñateriales para actuar en cásos de
derames de combustibles y/o lubricantes, lales como pacos, ¡arnpas, material absorbente y
depósitos adecuados (ejem. bolsas) para recojo de slelos contaminados. El personal debe
conocer el procedimiento para dar respuésta adecuada en cásos de derrames de sustancias
pe¡rgfosas.

san Borta, L¡nra 41, Ped
T. (511) 411'1100
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Medidas para la protecc¡ón del agua.- Se implementarán baños qufm¡cos portáttles, se

desviaran los cauces naturales de agua de las zonas de trabajo, se real¡zara el maneJo

adecuado del agua de contacto, se dará una adecuada respuesta a las emergencaas por

derrames accidentales de sustáncias peligrosas, el mantenimiento de los vehlculos y

maquinaria pesada se rcalizara lejos de los cursos de agua.
Quedará prohibido el lavado de vehlculos en el cauce de los rlos, lagunas u otra fuente de

agua en la zona del proyecto. Se realizará anspecciones a los s¡stemas de manejo de agua
para ev¡tar pos¡bles rebalses y flt€ciones que generarlan arrastre de sed¡mentos
Medidas para seguridad y salud ocupacional y medio ambiente (SSOMA).- Estas med¡das

consistirán en informar al personal sobre los riesgos a los que estén expuestos en sus labores'

todo el personal coñtara con indumentarias y equipos de protecc¡ón personal adecuada'

dependiendo del tipo de riesgo identificado. Se establecerán programas de ¡nstrucciÓn e

inducc¡ón y cumplirá con lo establecido en la legislac¡ón vigente en cuanto a SSOMA.
l\4edidas para la mit¡gación del impacto visual.- La elecución de las obras proyectadas se

realizara sin intervenir áreas no consideradas para el desanollo del proyecto Se procurará que

las formas y perfiles de los componentes que se construyan mantengan natural¡dad con el

entorno amb¡ental.
Medidas para minim¡zar la sobre expectativa de empleo._ Informar de manera clara la polftica

de contratación de mano de obra, indicando el número de puestos de trabajo requerido Se

establecerá l¡n orocedimiento formal para la contratación de mano de obra local Se realizará la

contratación de mano no calif¡cada, para lo cua¡ tendrá preferencia la mano de obra local.

Durante la etaDa de ooeración:
- Medidas de protección para la c€lidad del a¡re.- En áreas de manipulaciÓn cfe m¡neral o

desmonte se realizara el humedec¡miento delmaterial man¡pulado, para evitar la suspensión de
materiai particulado, siempre que las cond¡ciones lo ameriten.

- Medidas de m¡tigación del nivel de rü¡do.- Se realizará la rev¡sión técnica de las máquinas y
equipos que const¡tuyen fuentes generadoras de ruido. En €so que el reñdimiento de los

controles esté por debaio de lo esperado, se procederá a implementar medidas adicionales
para cumpl¡r el ECA. Los ductos o tuberlas de kansporte de l¡quidos y gases, cuando estén

conectados a maquinas en movimiento o contengan pres¡ones y generen ruido excesivo'
deberán ser provistos de dispositivos que controlen la transmisión de v¡brac¡ones y rurdo

- l\4edidas Dara controlar contaminación del suelo.- Se mantendrán controles en la estabilidad
fls¡ca de los depósitos de desmontes y relaves.
Se ha orev¡sto instalar p¡ezómetros de control en el área del depós¡to de relaves para

monitorear probables filtraciones. Realizar revisiones periódicas, especialmente después de un

sismo, para ver si han ocurddo rajaduras, desl¡zamientos o cualquier modificación de la

estructura de los comDonentes superfciales princioales.
- Medidas para la prctección de la calidad de agua.- Se tendrá un adecuado manejo y uso del

agua de proceso y de contacto, favoreciendo rellso o reciclaje. Realizar simulacrcs periód¡cos,

segLln el plan de contingenc¡a, para derrames accidentáles de sustanc¡as pelgrosas y

materiales durante su tÉnsporte y manipuleo que puedan afectar los cuerpos de agua del
entorno. Los lodos producto deltratam¡ento del água residual industrial, serán dispuestos en el

depósito cle relaves.
Para el caso dé las aguas residuales domésticas se contárán con una planta de tratamaento de

aguas residuales domésticas, a fin que su vert¡m¡ento cumple los L['lP, también se evaluará el

reusó de estas aguas tratadas. Para el agua residual industrial se contaé con un sistema de

tratamiento adecuado antes de su vedimiento cumpliendo con los LMP apliÉbles

| 73.5.2. Programa dé mon¡toreo amb¡ental

V Mon¡toreo de celidad del aire,. Considera control de los parámetrosi Partfculas en suspensión
/\ (PM25), partfculas en suspensión (PM1o), Gases, monóxido de carbono (CO), dióxido de azufre

\ {sor), sulfuro de Hidrógeno (Hrs) y oióxido de Nitrogeno (NO2); Asf como Hidrocarburos
(Compuestos Orgán¡cos Volátiles). Los resultados de los parámetros evaluados serán comparados

Av, Las Artes Sú 260
S¿n Borja, Uma 4t, Peru
T. (511) 41r-1100
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con el ECA del aire (Decreto Supremo No 074-2001-PC¡¡ y D S. N" 003-2008-MINAM), as¡m¡smo,
se considerará la R.M. No 315-96-El\44/l\4M. Valor anualde concentración de plomo (D.S. N'069-
2003-PCfu]). La frecuencia de monitoreo será trimestral y reporie será semestral

Monitoreo do cal¡dad de ru¡do.- Considera la determinación de los siguientes parámetrcs: Nivel
continúo equivalente (Leq), niveles máxiños y mfn¡mos. El monitoreo teñdrá e,r cueñtá los ECA de
ruido establec¡do mediante D.S. No 085-2003-PCfu1. La frccueñcia de moñitoreo será himestral y
ró^^rra c-rÁ .éña.t.el

Tabla N'6. Puntoa de control de monitoreo de calidad de a¡re

Descripción Coordenadas WGS84-Zona l85
Este lm) Norte lm)

A Barlovenlo de las operaciones del proyeclo, a
0.5 km alSE de la Planla de Benefcio 353975 8729202

A Barlovenlo de las operáciones d6l proyeclo, a
1.3 km ál SE del Deoósito de Relaves

356176 4726137

A Sotavenlode las operaciones delproyeclo, á
2.3 km al NO delDeoósilo de Relaves 357899 8729319

Tabla N' 7. Puntoa de conlrol de mon¡torco de cal¡dad de ru¡do

C@.do¡ad8 WGSS:l¿oñ. l85
Esto {m)

A Badovenlo de las operaciones de¡ proyecto,
a 0,5 km alSE de la Plania de Beneficio 353975 8729202

MA-2
A Earlovento de las operaciones del paoyecto,

a 1.3 km al SE del Depósilo de Relaves
356176 s726137

ti¡A,3
A Solavento de las operaciones del proyeclo,
a 2.3 krn al NO del Deoósilo de Relaves

357899 8729319

Mon¡toaeo de calidad dg aguas suped¡ciales.- El monitoreo comprenderé los parémetros
establecidos en el D.S. No 002-2008-l\4lNAU, ECA para agua, categoría 3; Bebida de animales
(Fisicoqulmicos: Caudal, TSS, pH, OD, DBO5, DQO, Conduct¡vidad Eléctrica, sulfatos, su¡furos,
nitratos y nitritos; Inorgánicosr As, Cd, Mn, Ci", Cu, Fe, Ag, Pb, Zn y Hg; Orgánicosi Aceiles y
Grasas, Biológicos: Coliformes Termotolerantes, Coliformes Totales) y categorla 4 Lagos y
Lagunas (Fisicoqu¡micos: pH, OD, DBO5, TSS, TDS, Sulfatos; lñoeánicosr As, Cd, Mn, Cr", Cu,
Fe, Ag, Pb, Zn, H9 y Nitratos; Orgáñicos: Aceites y Grasas, Biológicos: Coliformes
Termotolerantes y Coliformes Totales). La frecuencia de monitoreo será mensual y el reporte será
tr¡mesfal.

" ConsideEndo que el presenle procedimienlo fue evaluado en el marco del D.S. N" 002-2008'M|NAM, el
t¡tular deberá adecuarse al D.S. N' 015-2015-lt4lNAM.

s¿n 8oqa, L¡rna 4r, Peru
T. (5rr) 411-rr00

Tabla N" 8. Puntos de control de mon¡torco de cal¡dad d6 agua suporficl¡l

Descripción
Coorclenada3 WGS84-Zona I 85 Norma Calldad

Amb¡entalEste lm) Nort€ lm)
Laguna Huancash a 70O m el
Surcste de la olanta de beneficio.

355 486 8 728 536
D.S.002-200a-

[4lNAM Categoria
4 Lagunas y

Laguna Puc¡ococha a 1500 m al
Sureste del camoamento.

356 449 8 729 399

Laguna Escaparate a 250 m el
Sureste del camoamenlo. 355 048 8 730 092

Ouebrada lscumacháy, e¡ ingreso
del canal de coronación y antes del 356 411 I726 259

D.S.002-2008-
IvllNAM Categoria

3: Bebida de
Oda. lscumachay a 800 m aquas 357 817 8 728 562
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Punto Oescripc¡ón
Coordenada6 WGS84-Zona 18S

E3te {ml Norte lm)
Ouebrada lscumachay anles de la
unión con el canal Tucto

357890 I728 440

AF.2 Quebrada Pucrococia anles de la
unión con el canal fucto 357380 I729120
R¡o Canspaccha aguas ariba de
los vertimienlos del Droveclo 358102 I 729 943

Punto Desc.ipc¡ón
Coordenadas WGSS¡r¿ona 18S

tute (ml Norte {ml
355,$6 8 728 536

Laquna Pucrococha 356 449 8 729 399
355 048 8 730 092

Laouna Sh¡usha 354 097 a 727 674
Laouna Cuchis 354 654 8 730 618

Elfitular deberá considerar ¡nclui una estación de monitoreo en la Laguna Puca Rum¡. As¡mismo,
deberá desarro¡lar el monitoreo de sedimentos. La frecuenc¡a y reporte de mon¡toreo será anual.

Monitoreo de efluenté ¡nduslíal y dornést¡co- Los parámetrcs a mon¡torear son: Caudal, pH,
Sólidos totales en suspensión, c¡anuro total, ace¡tes y grasas, arsén¡co, cadmio, cobre, hierro,
manganeso, plomo y zinc. Para el caso de los efluentes industriales, la frecuenc¡a de monitoreo
será mensual. El reporte de los rcsultados del monitoreo será trimest€|. Asim¡smo, la muestE de
los efluentes cumolirá con los LMP establec¡dos mediante Decreto SuDremo No 01G20'10+4lNAM.

Tabl¡ N' ll. Puntos de cont¡ol de monitorso de efluéntes ¡ndus&¡ales y domésticos

Av. L¿s Aft€s sur 260
s¿n Borja, Lima 41, Peú
f. (51D 411 1100

Se prevé implementar estaciones de aforo de caudal en los cursos de agua de las ñ¡crocuencas
del proyecto: La frecuencia de monitorco será mensual y el reporte será triméstlal.

Tabla N'9, Puntos de aforo
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Adicionalmente se tendÉn estaciones paé med¡ción del ñivel de agua en lagunas. La frecuencia
de mon¡toreo será mensualy elreporle será trimestral.

Tabla N'10. Puntos de control de n¡vel de lagunas

lhch/

Rio Carispaccha, 100 m águas
ariba delpunlo de vedimienlo del 358102 a 729 943

Río Cárispacchá, a 110m aguas
abajo del punlo de verlim¡enlo del 358 137 8 730 157

lngreso al Túnel Trañsandino,
Cuevas - Milloc.

357 387 I 729 515

Salida del Túnel Transandino, 352713 I720 555

Descripc¡ón Coordeneda3 WGS84¿ona I 85 Cuerpo
Este (m) Norté lm)

ME-'I
Punto de vertimienlo de efluente ¡ndust al
€n el rio Carispac.ha, aguas abajo del 358't04 8 730 033

R¡o
Carispaccha

ME.2
Punto de vertimienlo deletluente doméstico
en elrio Carispaccha, a 69 m aguas ábajo
ounto ME l del orcveclo Ariaña

358 160 8 730 063
Río

Carispaccha
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Av. L¿s Art€s Sur 26{)
san Borja, Lina 41, Peru
T. (s11)411-1100

"DeceniJ de las Pe6onas con D¡scapaciclacl en el Petu'
"Año cle la consol¡clac¡ón clel Mar cle Gtau

Si bien los parémetros sulfato y manganeso no se encuentran regulados en el D.S. No 010-20'10-
MINAM, deberá considerarse su mon¡loreo de manera referenc¡al en los efluentes indushiales,
debido a que esta rclacioñado con el proyécto.

Monitoreo de aguas de no contacto.- El monitoreo de aguas de no contacto se efectuará con
una frecuencia tÍimestral con un reporte de monitoreo semestral en el parámetro de sól¡dos
Suspendidos Totales (SST) en cumplimiento del D.S. No 010-2010-MlNAM.

Monltoreo de agua subterránea.- Los parámetros a monitorear son el nivel freáüco en los
piezómelros. El monitoreo parámetros de ca¡¡dad de agua a monitorear en los p¡ezómetros AMP-
08, AMP-O9 y AMP-15 comprénden Metales fotales: As, Cd, Cu, Pb, Hg y Zn; Crs, Mn, H¡erro
Disuelto, pH, TSS, Ace¡tes y Grasas, Cianuro Total, sulfatos, n¡tratos y n¡velfreátic¡.

Tabla N'12. Punlos de monitoreo de aguas de no contacto

Coordenadas - wGS{,|, Zona t8S
De6cripción

Norte (m) ftte {m)
SST.1 I 730 543 353 833 de coronác¡ón Relleno Saniiario

I729 977 354 055 Descarga del cana de coronación Depósiio de Meter¡el Orqánico 1

SST-3 a 729 487 353 898 Descaroá del caña de coronación del DeDosito de Desmonte
ssT-4 I729 216 354 564 Descárqa del cána de coroneción de la Planta de Beneficio

8 730 291 355155 Descaroa del cana de coronác¡ón del Camoamento
SST-6 a 724 143 357 272 Descarga canal de coronac¡ón del Depósilo de Reláves
SST-7 a 72417',1 357 883 Oescarqa delcana del DeDósito de Mat€rial Oroánico 2

Tabla N'13. Puntos de control de mon¡toreo para agua subterránoa

ECA

P¡ezórElD ub¡c5do água3
átiba y NE, dé la Laguñ¡ ,1695,25

Plezómelb ub@do 690ás
áb.jo d€ l. LaqlM siu.há
HezomqD uD@oo aguás
af¡ba y su., de r¿ Laguna

Piezómelo lbiédo eñlre
ñina y None de la Laguna

Pie2ón4éIrc rlt¡do ár oesb
de la Lágona E*p¡Éie

Pidóturó ub¡€do a¡ No¡re
do la Laouna E@oaÉle

Peóñáro ubi€do ar Die
del depósito dé DesmonG

D.S. N!015-

TSS,
PÉ¿óreLo ub¡€do aguas

ab.jo del dique del depósilo 3510
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Se considerará refereñcialmente el D.S. No 015-2015-MlNAM, categorla 3 - bebida para animales.
Deberá lmolementar la campaña de ñonitorco ale ¡sotooos estables del aoua 18o. 2H v tritio 3H .

oue rclac¡onen el aoua de laounas. aoua de oiezórnetros v aoua procedeñte de las labotes
m¡nercs

Monitoreo de 6uelos.- Los parámehos de monitoreo de calidad de suelos a medir comprende
según su ub¡cación de los puntos de control y activ¡dades del proyecto. CS41 y CS-
02:(lnorgánicos: Arsénico total, Ba¡io total, Cromo Vl, Mercurio total, Plomo total). CS{3 CS-04 y
CS'05 (Orgán¡cos; Fracción de hidrocarburos F1, F2, F3: B¡feñ¡los pol¡clorados. Arsen¡co Total,
Plomo Total). CS-06, CS-07 y CS-08 (lnorgánicos: C¡anuro libre, A6énico total, Bario total, Cromo
Vl, l\4ercur¡o total, Plomo total). Los resultados de los parámetros evaluados serán comparados
con los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para suelos (D.S. No 002-2013-MINAM). La
frecuencia delmonitoreo y reporte será anual.
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piezóñetros pmpuestos, estaén en concotdanc¡a can lo propuesto

Av. Las Arte6 Sur 260
S¿n 8orF, Uma 41, Peú
r. (5¡1) 4rr-1100

Piezómel@ uh@doaguas
¿bájo do Lagun¿ Pucr@ocha

PiaórÉió lbicado aguás
áribá derdrque del depóeio

D.S. N!015-

fss.

Piezóñéto ubi€do enllé
ñina y Laolna Espadle

Pieómeto ub¡@do énilé
ñinay LÉgun5 Púct@há

Sur este laguna Hua@sn

50,00

¡a con lo Dtoouesto en Ia

Tabla N' 14. Puntos de control de monitoreo de la cal¡dad de auelog

Punto Descrlpción Coorden.das WGSS¡l¿ona I 8s
Este lm) Norte {ml

cs-o'l Area ubicáda a 10O metros del Relleno Sanitado 353 765 a 7{ 211
cs-02 Area ubic€da 6quas debeio del depósito de desmonle 354109 I 729 479
cs,03 Area ubicada advacente álGrifo de combuslrble 354 652 I729 517

cs-04 Area ubicada en la zona posterior de la Subeslacrón
eléclric€ de mina

3U 731 8 729 566

cs-05 Area ubic€da 50 m. dellaller de manlenrmento mrna 3U 452 a 729 747
Area lbicáda a 500 m, de la poza de subdrenaje Depósito 357 342 8 72a 3U

cs-07 Area ubic€da a 100 m, aguas abajo de la planla de
fatamienlo de aoua residual induslrial.

357 579 8 728 660

cs-08 Area ubicada a 100 m, aguas abajo de la planla de
fatamienlo de benefcio.

354 390 I 729 219
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Mon¡lorco de flora y vegetac¡ón.- Evaluarán los s¡guientes parámet¡os: nqueza, abundanc¡a y
diversidad de especies. La metodologia utilizada será mediante lranséctos. Para medir la
d¡versidad de las especies de flora, se empleaÉn ¡os índ¡ces de diversidad de Shannon - w¡ener.
El monitoreo de la llora y vegetacjón se realizaé dos veces al año (Temporada seca y húmeda);
quedando AOM obl¡gado a mon¡torear todas las estaciones indicadas en la s¡guiente Tabla,
durante todas las etapas del proyecto (etapa de conskucción, operación y c¡ere), de acuerdo a lo
indicado en el capltulo de observaciones del presente esludio.

Tabla N'15. Puntos de control ds mon¡toreo de mon¡torco dé flora y vegetación

Coordenede UTM
Zona 18S / WGS84 Deacripc¡ón un¡dedes de

Veg€t ción
fipo de
€st¡c¡ón

Este lm) llorte lm)
Ft-1 355684 8730732 Zona de Garbanzocucho Césped Confol

Ft-2 353600 8730050 Bofedal a 400 m al6u. der Relleno Sanilário Bofedal Conrol

Ft-3 357900 8728133 Césped lmpacto

Ft-4 353895 8729555 Fálda C" Pucá Rum¡ Humedal lmpacto

Ft-5 354526 8728961 C'Huamis Ch¡co Pajonal /Maloñal lmpaclo

Ft-6 355't56 4727951 Co Huancash Control

Fauna lorte6tro.- Comprenderá la evaluac¡ón de los sigu¡entes parámetros: riqueza, abundanc¡a y
diversidad en aves, mamfferos, anfb¡os y reptiles. En el caso de las aves la metodología de
evaluac¡ón en lagunas será por conteo d¡recto y en el resto de estac¡ones por transec¡o l¡neal (2
km); la mastofauna será evaluada a través de transectos con trampas (mamlferos menores) y
transectos de 2,'10 km de largo para mamfferos med¡enos y mayoaes; finalmente la herpetofauna
se evaluará a través del método de transectos complementado con la Búsqueda por encuentro
visual (Visual Encounter Survey "VES"). El monitoreo de fauna silvestre se realizará dos (02)
veces al año (temporada seca y húmeda). Asim¡smo, AOM debeé real¡zar el mon¡toreo en todas
las estaciones ¡ndicadas en las tablas siguientes, durante todas las etapas del proyecto (etapa de
construcc¡ón. op€ración y ciene).

Tabla N" 16. Puntos de contro¡ de monitoreo de avifauna

San Borja, Lima 41, Fbni
T. (511) 411-1100

Punto
Coordenedas

lnic¡o F¡n.l D€cdpción Tipo de
6tac¡ón Unidad d€

Este Norte Este

355301 4731172 4729592 Zona de Garbanzocucho Control Césp€d,/Humedál

353087 4727513 354940 8724264
Laguná Shiushe hasla

inicjo de Láguna Control Césp€d/Humedal

353752 8730294 354771 a72a7ao
Entre C' Puce Rumiy

C" Huam¡s cfi¡co
lmpacto Césped/Bofedál

356397 8726028 357313 8727580 Zona lscumachav Césoed/Humedál
355403 4724232 Conteo tolal Laouña Shiusha Control
355808 8729ú7 Conteo lotal Laquna Pucrococha lmDacto Cuemo de aoua

T.bla N" 17. Puntos de control de mon¡toreo de maatofauna

Mañí[eros menores

Coordenadas ln¡cio Coordeñadas F¡nel
Descripción T¡po de Unid¡d de

Veg€tációnEate Nolte Este
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San 8oria, Um¿ 41, Perú
T. (511) 411-1100
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'Eslá¿iones pr€senládas á lravós delEsciito N'2557098, del02 de Dioembre

Hidrob¡ología.- El monitoreo hidrob¡ológico a evaluar será: Paémetros fsicoquímicos de campo
en todas las estac¡ones (temperatura, oxlgeno disuelto, pH, y conductividad); riqueza, abundanc¡a,
d¡versadad y equ¡dad de plancton, pe fiton, macro¡nvertebrados bentónicos, peces y análisis del
contenido de metales en ¡os tejidos de peces (muscular). La frecueñcia de monitoreo será
semestral, dos veces al año, con excepc¡ón de la bioacumulación que seÉ añual. Asimismo, se
consideró necesario que AOM ejecute el mon¡toreo en todas las estaciones ¡ndicadas en la
siguiente Tabla, durante todas las etapas de¡ proyecto (etapa de construcción, operac¡ón y ciere),
de acuerdo a lo indicado en el cap¡tu¡o de observac¡ones del presente estud¡o.

Tabla N'19, Puntos de control de mon¡toreo de h¡drob¡oloqía

Coordenadas WGS 84 Zona l8S
D€cripción Tipo de

eslac¡ónEste (m) t{orte {m)

HD1 354090 8727640 Laguna Shiusha Control

354342 8728196 354043 8728161
Entre Laguna Sh¡usha y

Lagune Huancásh
Conlrol Césped

Ma-2 355485 8730660 8730372
A 500 m de la Laguna

Escáparate
Conlrol Césped/Humedal

¡.4a-3 353976 8729315 354113 87290/,9
Entrc C" Pucá Rumiy

C" Huarmis cilico
Césped/Bofedal

357808 8728053 357595 8727463
Parle ba¡a de

Césped

Memifeaos med¡ano¡ v mavores
Coonlenadas ln¡c¡o Coordenadas F¡nal

Oescripc¡ón
.f¡po 

de
€6tac¡ón

Un¡dad de
VegetaciónEste Este

Mv-1 3539 t8 87269É'7 35 22 a724201
Entre Laguña Shiusha y

Laouna Huancash
Conlrol Cásped/Humedál

Mv-2 353171 8729968 3'1846 4724823
Enlre C" Puca Rurn¡ y

lmpaclo
Césped/Pajonaü

Humedal

Ma-2' 355485 8730660

Coordenada referenoal,
AOM debeftí monitorear un

trañseclo de 2, I 0 km en
A 50O m de ¡a Laguna

Escaparale
Conlrol Césped/Humedal

357300 4726ffi2

Coordenada referenciá|,
AOM deberá mon¡lorea¡

un lransecto de2,10 km en
Zona lscumachay Cesped

Tabla N'18, Puntos de conlrcl de monitoreo de herDetofauna

Punto
Coordenada3

In¡c¡o
Coo¡denada3

F¡n.l Descr¡pc¡ón
T¡po de Un¡dad da

Veget ción
Este

HFl 354U2 8728196 354244 8724173
Entre Laguna Shiusha y

Laguna Huancash
Control Césped

Hv2 355485 8730660 355514 8730563
A 50O m de la Laguna

Esc€parate
Coñtrol CéspedHu¡nedal

Hp-3 353976 8729315 354010 8729220
Entre C' Puca Rumi y

C" Huarmis Chico
lmpaclo Césped/Humedal

Hp-4 357243 4726763 357300 872ü42 Zona lsdmachay Césp€d
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HD.2 355486 8728536
Laguna Huancásh a 700 m alsuresle de la conlrol

HD-3 355048 8730092
Laguná Escapárale a 250 m al suresle del conlrol

HD-4 356411 8726259
Ouebrada lscumachay, al ingreso delcanal de
coronación v anles del deDósito de relaves

Control

HD-5 357817 4724ffi2 Ouebrada lscumachay a 800 m aguas abajo
del depósito de releves

lmpacto

HD-6 358102 4729 3
Rio Carispaccha, 100 m águas aribá del
punto de ved¡m¡ento delefluente industrial Control

HD-7 358137 8730157
R¡o Carispaccha, a 80 m aguas abajo del
ounto de veftim¡ento del eluente domestico lmpaclo

HD.8 356500 8730256 Humedales Garbanzocucho Confol
HD-9 353808 472ffi7 Humedales Zona Huarmis ch¡co rmpaqo

MW'2' 356449 8729399
Laguna Pucrococha a 1 500 m al suresle del

Control

'Estac¡ón ¡reseniada a lÉvés delEscrito N'2557098. del02de Dic¡embrcde2016.

3.5 3. Plan d€ capac¡tación añb¡enta¡,- Elpersonalde la empresa y los contratistas que part¡c¡pen en
este proyecto recibirán capacitac¡ones de ñedio ambiente y se realizarán instructivos de acuerdo
a las necesidades a f¡n de mejorar el deseñpeño ambiental y campañas de sensib¡lización.
Algunos de los temas a ser desarrollados serán; Política ambiental de la empresa, identificación y
evaluac¡ón de aspectos e ¡mpactos ambientales para cumplir con los estándares y procedim¡entos
amb¡entales, práct¡cás de preveñción de coñtarninación de suelos por hidrocarburos, respuesta
ante casos de emergencia ambiental, manejo de residuos sólidos. Como parte de los instruct¡vos
diarios de trabaro, se desarollaran temas ambientales y estarán dir¡gidos al personal operaüvo de
c¿¡mpo, con relación a aspectos amb¡entales de s! trabajo.

3.5.4- Plan do señal¡zació¡.- La señalización ambiental estará dirig¡da al personal de¡ proyecto y a
pobladoGs de áreas cercanas. Dicha seffalización informará sobre las prohib¡c¡ones, pel¡gros,
obligaciones o temas de concientización amb¡ental.

3.5.5. Plan de manejo de agua.- El objetivo principal del manejo de agúa es proteger los cuerpos de
agua relacionados al proyecto y optim¿ar el uso de este recurso. E¡ manejo adecuado del agua
compGnden el agua de no contacto, agua de contacto, agua de proceso y el agua fresca (agua
subteránea).
Las medidas principales en la etapa de construcción, a f¡n que se reduzc¿rn el ¡ngreso de aguas en
las áreas de trabajo, se indican las siguientes:
- Procurar que las principales actividades de construcción se real¡cen durante la estación seca.
- Los trabajos que ¡mpliquen desvío de cursos de agua naturales (quebradas ¡ntermitentes

princ¡palmente) deberán in¡ciarse con anticipación a las actividades y terminarse antes del
comrenzo de la estac¡ón de ¡luvias.

- Pará el menejo de las aguas de no contacto se contarán con las siguientes estructuras:
- Canal de coronacióñ para desviar estas aguas y evacuarlas de las quebradas existentes en el

área del depós¡lo de relaves.
- Para el depósito de desmonte se proyecta un canal de coronación en la parte alta, el agua de

escorrentia se deriva hacia la quebrada adyacente.
- El agua de escoÍentfa de la zona de la planta de beneficio será interceptada por un canal

perimetral y desviada por gravedad hacia aguas abajo de la planta, también se deñvarán las
aguas dé lluv¡a que no haya entrado en contacto con el proceso.

- En la zona de campamentos se ha considerado un sistema de canaletas de evacuación de
agua de lluv¡as alrededor de cada módulo, también podrá considerarse un canal perimetral a
toda el área del campamento siempre que lo requiera. Estas aguas se evacuarén hacia la
laguna Escaparate med¡ante un canalo tubefas.

S¿n Borja, Uma 41, Perú
T. (5rl) 411 rr00
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Monitoreo permañeñte del nivel óptimo y calidad de agua en las lagunas
agua qle luego se canal¡zan hacia elTúnel Trasandino
En las vias de acceso internas del proyécto se han considerado cunetas
aguas superficiales. Estas deberán evacuar hacja las quebradas secas
cefc:lnos.

y/o reservorios de

de evacuación de
o cursos de agua
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Durante la etaDa de operación se considera realizar el mantenimiento de los cánales o cunelas, a
fin de cumplir su objetivo. El manejo de aguas de contacto contara con med¡das de manejo,
considerado para cada instalación (Planta de beneficio, depós¡to de relaves, depósitos de
desmonte, mina (galerías subterréneas)).
Manejo de agua de proceso; todas las aguas de proceso serán kansportadas por un s¡stema de
tuberfas. Se recirculara de agua de los espesadores de relaves y de los cicuitos de Cu y Zn en la
planta de beneficio, también se puede ¡ncluir al agua clar¡ficada del depósito de relaves. El agua
para la planta de beneficio será almacenada en una poza dentro de sus instalac¡ones. Para la
m¡na se reusará las aguas que se tengan en las galelas subterráneas.
Manejo de agua fresca (subterránea); la conducción y suministro a las d¡ferentes instalac¡ones se
realizará mediante tuberfas y cuando se requiera bombeo. En lo que respecta a los servac¡os
generales y de consumo humano (agua potable), elagua será extraída y bombeada desde el pozo
de agua subterránea previsto. El agua para uso industrial corresponden a los requer¡mientos de
m¡na y de la planta de benefic¡o, antes que se genere agua de mina para cubrar la demanda del
proyecto la fuente de abastecimiento es el pozo de agua subterránea.
Manejo de efluentes (doméstico e industrial); para tratar las aguas rcdduales se implementará un
sistema de hatamieñto (PTAR) que contará con las etapas de aireac¡ón, sedimentación, digestión
de lodos y desinfección (cloración), o la tecnológica adecuada. El efluente tratado cumplirá con la
normatividad ambiental vigente.
Para el agua residual industrial excedente, generada en la mina subterránea, depós¡to de
desmonte, en la planta de benef¡cio y depósito de relaves, se ha prev¡sto ¡mplementar s¡stemas de
tratamiento para controlar los sólidos en suspensión y metales que pudieran estar presentes en el
agua.

3.5.6. Plan de mano¡o de res¡duos aólido3.- El plan de manejo de los res¡duos sólidos comprende al
ámbito de las operaciones del proyecto, tomando en cuenta los aspectos relativos a la reduccaón
en ¡a fuenté, la segregac¡ón de residuos só¡idos, acondicionam¡ento, recolección, almacenamiento
temporal, transporte y disposición final, cumpl¡endo la ñormatividad v¡gente.
- En la minim¡zación de la fuente, se real¡zara la concient¡zación amb¡ental que comprenderá

talleres e instructivos al personal para una adecuada segregación de los res¡duos, evitando el
contacto de los residuos no pe¡igÍosos con residuos peligrosos.

- Para la recolecc¡ón y segregación, los residuos serán iecolectados desde los puntos de acop¡o
de las distintas áreas y la segregación se daÉ respetando el código de colores para la
clasificación de los mismos.

- Los res¡duos domésticos (orgánicos y generales) acopiados de las distintas áreas serán
trasladados diectamente al relleno sanitado del proyecto. Para el c¿so de ¡os residuos
industriales, serán trasladados a¡almacén temporal de residuos ¡ndustr¡ales (ATRI) para luego
ser entregados a una EPS-RS o EC-RS con autor¡zación v¡gente de DIGESA para que rea¡ice
su disposición final.

- Las un¡dades de transporte conlarán con sus respectivos equ¡pos e implementos mfnimos
necesar¡os para los casos de emergencia, como bot¡qufn y extintor.

- La d¡spos¡ción finalde los res¡duos sól¡dos domésticos será en el relleno sanitarjo del proyecto
y en el caso de los residuos industriales, reaprovechables o no reaprovechables, peligrosos y
no peligrosos, serán trasladados al ATRI y finalmente dispuestos a través de una EC-RS o
EPS-RS según corresponda.

3.5.7. Plan de protecc¡ón y conservac¡ón de flora y fauna

Medidas oreventivas:

Av. Las Artes sur 260
5¿n Bo.ja, Um¿ 4r, Peri
T. (5!1) 411-1100
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- Limitar las activ¡dades estr¡ctamente al área de trabajo evitando de este modo acrecentar ¡os
daños a los hábitats de la fauna silvestre.

- Delimitar las áreas de trabajo para que duranté la construcción del proyecto no se pertuóe la
cobertura vegetalmás allá de lo estrictamente necesario.

- Se prohibirá la caza de la fauna terrestre, acuática y de especies protegidas, así como la
quema de vegetación para evitar la pérdida de fauna y flora en el entorno del proyecto.

- Asegurar que las especies protegidas no sean perjudicadas por las actividades de explotac¡ón
mineÉ mediañté €pacitaciones a todos los trabajadores y la población aledaña, sobre la
imoortancia de dichas esoecies.

- Se instalarán señales informativas en puntos clave dentro del área de influenc¡a del proyecto,
para Ia conservación de la flora y fauna.

- Se realizarán talleres con la población sobre el manejo de los humedales, manejo sostenible
del ganado y de los pastos, para disminuir la presión sobre los humedaies.

- Se implementaÉ un programa de pastos mejorados en el área de influencia del proyecto, lo
que ayudará a disminuir la presión sobre los humedales.

- Se evitaré en la medida pos¡ble la perturbación de áreas de humédales durante las etapas de
construcc¡ón y operac¡ón del proyecto; evitando el desbroce y pérdida de ecosistemas frágiles.

- Dado que el Césped de Puna es la comun¡dad vegetal más significativa a ser ret¡rada, este
será exhafdo en forma de bloques de 6ésped de puna o'champas", ello a fin de que los pastos
puedan ser usados luego en la cobertura del Top So¡1, para que sirvan como mecanismo de
retención del suelo que evite su pérdida por erosión. Esto también oermitirá conservar el
deñsito genético que se eñcuentra en esta capa bajo la forma de semillas o eshucturas
vegetat¡vas. Esta labor de instalación de las "champas" será supervisada por un prcfesional
espec¡alizado-

- De encontrarse ind¡viduos de ChuquiÉga spinosa en las áreas a desbrozar estos serán
retirados v reubicados en otros sectores fuera delAlD.

- Eñ caso de la fauna, antes de realizar el desbroce vegetal se realizará ljna inspección del área
con la finalidad de rescatar a los individuos de poca movilidad como anfibios, reptiles, nidos y
reubicarlos; esta labor será realizada por biólogos junto con el personal del área de medio
ambiente de Aolr¿1.

- Las medidas para reskingir el acceso de an¡meles a las áreas de manejo de aguas como
depósilo de relaves, planta de benef¡cio, pozas de agua, enhe otras, consistirán en
¡mplementar un cerco perimétrico ahededor de estos componentes que representen un riesgo
para la fauna silvestre y doméstica u otro tipo de barre€s que evitan el ingreso de animales a
las áreas de operac¡ón.

!úedide.s-dc-¡o¡!s.e9!0!-y-a9¡!@!:
- fomar las precauciones durante el tránsito de los vehlculos para ev¡tar accidentes/derrames

que afecten la cobertura vegetal y la fauna de la zona.
- El tráns¡to dé la maquinaria y vehículos será únicameñte por los accesos definidos para el

proyecto.
- Rehabilitar las zonas con flora perturbada, en las cuales no se vayan a realizar actividades

durante la operación.
- Potenc¡ár el uso de especies nat¡vas en las d¡st¡ntas accaones del proyecto: revegetación,

jardines, etc., cuando las condjciones lo permitan.
- Desarrollar el programa de monitoreo biológico e hidrobiológ¡co para evaluar coñseNación de

las especies protegidas.
- Como parte del monitoreo biológico se considera hacer seguimiento a los pos¡bles cambios én

los humedalés cercanos al proyecto, se compararán los resultados con la caracterización
realizada dentro deláfea de influencia directa del proyecto.

- Se reportará el hallazgo de las especies protegidas heridos o muertos al jefe inmediato.

s¿n Bo¡a, uma 41, Peo
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3.5.8- Plan de compensac¡ón amb¡ontal

0

El plan de compensación ambiental por la afectación ir.eversible del bofedal y humeda¡ 23 del
sector lscumachav donde se construirá el depósito de relaves; se presenta en el marco del
Sistema Nacional de Evaluacióñ de lmpacto Ambiental (SEIA) y la Ley Generál del Ambiente.
Dicho Plan contempla la compensac¡ón con 16,96 ha de bofedal, en un área ub¡cada aguas arr¡ba
dél rio Carispaccha (Coordenadas UTM WGS 84 18 S, Este:358143, Norte:8730309); esta área
presenta remanentes de vegetación de bofeda¡es, con predom¡nanc¡a de Plantago túbulosa,
Lacheñi a diplophy a e /soe¿es sp., y cuenta con una quebrada c¡n flujo de agua permanente.
Entre las actividades a realizar se encuentra el rescate de sistemas de vegétac¡ón hidromórfica, la
cual será reubicada en el área a compensar, de sim¡lares cond¡c¡ones ambientales al hábitat
original, la técn¡ca de trasp¡ante consiste en el corte de champas de 1m'y 30 cm de profundidad,
que se organ¡zarán entre drenes con la finalidad que reciban agua de forma permanente; de tal
manera que estas champas constituyan el sistema ¡nic¡al de colonización, es deci a partir de ellas
las colon¡as implantadas de Distichia m¡./sco/des se expandan hasta ocupar el área total a
compensar. Las áreas serán monitoreadas de manera mensual durante el primer año, trimeshal
durante el segundo año, semestral durante la etapa de operación y anual durante las etapas de
ciene y postcierre. AOM cuenta con un plan de contingencia en caso no se logé alcanzar ¡a

compensación deseada, además presenta el cronograma de trabajo y costos de la ejecución del
plan de compensación en el Anexo 5 (Escrito N'2595903 del 14 de abril de 2013). E¡ área de
compensación será considerada como intangible.
De manera complementaria, se considera la implementación de proyectos de compensac¡ón con
pastos mejorados coordinados con la Comunidad Sant¡ago de Carampoma, ya que actualmente
esta comunidad utiliza las áreas del proyecto para el pastoreo. As¡mismo, AOM plantea desarrollar
un programa de capacitación a la población locá¡ sobre el manejo de bofedales. ganado y pastos,
con el fn de disminuir la presión sobre los bofedales y humedales en la zona del proyecto. Por otro
lado, se informa que los bofedales actuales no presentan condiciones de sobrepastoreo, sin
embargo como med¡da de manejo AOM eva¡uará ampliar áreas de bofedales que se deter¡oren
por sobrepastoreo a f¡n de recuperar la oferta amb¡entalque offecen estos ecosistemas

Plan de relac¡one6 comun¡tadas

El Plan de Relaciones Comunitarias (en adelante PRC) está orientado a mantener y mejorar las
rclacionés armónicas entre la empresa Ariana Operaciones Mineras S.A.C. y ¡a poblac¡ón del
área de influencia. En ese sentido, tiene la finalidad de maxim¡zar los efectos pos¡üvos, minim|zar
los efectos negativos del proyecto; y establecer mec¿nismos de comunicác¡ón que perm¡tan
fortalecer uña relación constructiva y proact¡va entre la empresá, la población y las ¡nstitucaones
que conlorman el sastema de representación sociál y po¡fticá del área de influencia. Para alcañzal
los objetivos del PCR, se tendrá consideración los siguientes ¡¡neamientos:

- Promover una comun¡cación efectiva y permanente, impulsando los mecan¡smos de
comunicación con la población y los grupos de interés.

- Mon¡toreo permanente de los programas del PMA, diseñando ¡ndicadores y metas cuant¡tativas
para que puedan ser monitoreados y evaluados.

- Pr¡oizar la contratación de ñano de obra local. donde se evaluará la oferta laboral locá|, de tal
manera oue en la conttatación de mano de obra se o¡oñce a las oersonas del área de
¡nflúeñcia del proyecto que cumplan con los requisitos exigidos para formar parte de las
actividades de la empresa.

- Personal y conhat¡stas comprometidos quienes teñdrán pleno conocimiento de ¡os programas
de responsabilidad socialde la empresa.

10. Prograrnas de plan de relaciones comunitarias

Proorama de coñunicación v oarticipación ciudadana.- Con el objet¡vo de establecer buenas
relaciones entre la empresa y los distinlos grupos de interés pertinentes al proyecto, fortalecer los
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procesos de toma de decisiones del proyecto garantizado la identificación de las preocupaciones,
opiniones y sugerencias de la población y establecer un balance apropiado eñtre las expéctativas
de la población y su capacidad para la generación de beneficios locales. La población involucrada
y beneficiaria esta Autoridades y representantes de inst¡tuciones relacionadas e interesadas, el
C C. Santiago de Carampoma, C.C. l\¡arcapomacocha y Caselo Sangrar. Deñtro de las
herrañ¡entas y mecanisños empleados se tiene:
- Reuniones informativas periódicas con los grupos de interés.
- Uso de medios de comunicación escrítos y radiales de mayor audienc¡a.
- Elaboración de materiales didácticos de difusión.
- lmplementac¡ón de oficina de relaciones comun¡tarias que permita a la poblac¡ón y a los grupos

de interés del proyecio expresar y dar a conocer sus inquietudes
' Visitas guiadás realizadas por el personal de AOM a lin de mostrar las característ¡cas del lugar

y resolver cualqu¡er ¡nquietud de los visitantes sobre las implicanc¡as del proyecto.

Proorama de monitoreo v v¡oilancia amb¡ental oarticipativo - Tienen por finalidad desarollar el
mecañ¡smo de monitoreo y v¡gilancia ambiental participativo del proyecto e involucrar grupos de
¡nterés, población, autoridades locales y otros del área de Influencia Ambiental del proyecto- Por
ello, se podaán rcal¡zar las siguientes acc¡ones:
- Realizar la convocator¡a a la población, autoridades locales y otros grupos de interés en el área

de influenc¡a ambiental del proyecto.
- El monitoreo ambiental participativo se podrá realizar en un máximo de dos veces por año.
- Se b¡¡ndara a los participantes capacitacioñes y conocimjentos sobre el monitoreo ambienlala

realizar, lales como prolocolos, presetuación de las r¡ueslras, traslado, etc. teniendo en cuentia
los puntos y parámetros de monitoreo consideÉdos en el Plan de Manejo Ambientat.

- Los representantes de los grupos de interés deberán cumplir los lineamientos establec¡dos en
el proyecto en materia de seguñdad y salud ocupacional.

Proarama de contratación de mano de obra local.- Propone un conjunto de acciones y
procedimientos destinados a la conkatación de personal local, el que será empleado en las
diferentes fases del ciclo de vida del Proyecto Ariana, en especial en la etapa de construcción.
Dentro del procedim¡ento de contratación de mano de obra local, la empresa determinara el
número de trabajadores de mano de obra cal¡ficada y no calif¡cada a requer¡r, los postulantes
presentaran su hoja de vida presentando los requisitos que la empresa exija. En el proceso de
selección, se evaluaran los perf¡les requeridos para luego entrar en la etapa de contratación,
donde los fabajadores locales estarán de acuerdo a la legislación laboral vigente (Ley General del
Trabajo) y se brindará los derechos y beneficios salariales.

Proorama de apovo al desarrol¡o.- Con la finalidad de contr¡buir al desarro¡lo a través de acciones
concertadas con los grupos de interés, que permitan aliviar ca¡enc¡as y mejorar la calidad de vida
de la población, asftambién, contribuir al fortalecimiento de las organizaciones sociales ex¡stentes,
y generar y potenciar competencias y habilidades enhe los habitantes de las localidades vec¡nas al
proyecto. Para ellos se propone tÍabajar en los s¡gu¡entes rubros:

- Proyectos de desarrollo sostenible, dirigido a la ¡mplementación de proplestas e in¡c¡ativas
surg¡das de forma participat¡va con la población local; relacionadas principalmente a
actividades de carácter agropecuar¡o o de transformación de productos.

- Proyectos de desarrollo local, dirigido a realizar acciones de apoyo para la implementación o
continuidad de proyectos de carácter educación y salud.

Proorama de neoocjación v comoensación.- Tjene como objetivo garantizar los compromisos y
acuerdos establec¡dos entre AON4 y los grupos de interés sean vaables, implementar lineamientos
de negociación kansparentes y supervisar el cumplimiento de acuerdos y compromisos asumidos
con la población delárea de influencia.

San 8orja, Uma 41, Peú
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Proorama de buenas oÉcticás laborales.- Preven¡r y minim¿ar posibles efectoV¡mpactos soqales
negativos que pueda generar las activ¡dades que real¡cen el personal y contratit€s de AOM en las
localidades v¡nculadas con el área de inf¡uencia del proyecto- PaÉ ello la empresa AOM y los
contratistas estaén sensib¡lizados y comprometidos con Ia poblac¡ón, realizando sus actú¡dades y
respetando el medioambiente y a la población, @nocér las pol¡ticás ¡nternas y e¡ cód¡go de
conducta del babajador.

Tábla N' 20. cronogr¡ma d9 Act¡vidades del Plan de Relac¡ono3 coúut¡t ileg

Fu€nte: Reláciones Coñunitarias. ñiaña Ooerecion6s MineÉs S.A.C. 2013 - Th€ Andeán StFtálnabL Gmup

3.6. e!A!_0E_g!EESEILP9SIS!EE8E

Los objetivos pr¡nc¡pales del Plan de C¡erre conceptual para las instalac¡ones que forman parte
del Proyecto Ar¡ana, son los s¡gu¡entes:
- Proteger lá salud y segu.idad públ¡ca.
- Garantizar la estabil¡dad flsica.
- Garantizar la estabil¡dad quimica.
- Reducir los efectos negat¡vos de las ¡ñstalaciones sobre el ecos¡stema.
- Otorger al terreno cond¡ciones de uso compatibles @n su entomo, hasta donde sea pos¡ble.
- Descr¡bir programas de desarollo sostenible acorde a las neces¡dades, capac¡dades y

l¡m¡tantes de las comunidades del área de ¡nfluencia del provecto.
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- El cierre del proyecto se realizará de uñ modo tal que se prevenga, mitigue y atenúe los
impactos negat¡vos producidos por el emp¡azam¡ento de las instalaciones, ant¡cipándose al fnal
de las fases de operación y cierre para evitar la generación de pas¡vos ambientales

Act¡v¡dades del Ciefte.- Se describen las principales actividades de 6¡ere que se puedan
implementar durante las etapas de constrücc¡ón, operac¡ón y cierre final, a fin de cumplir con los
objetivos descritos anteriormente.
- Desmantelamiento.- Bajo este escenario, se ancluye el desarmado, retiro. transporte y

disposición de los e¡ementos desarmáb¡es de las instalac¡ones del Proyecto. Dichos elementos
incluyen estructuras metál¡cas, estructuras prefabricadas de madera y materiales livianos,
equipos mecánicos, éntre otros.

- Demolición.- Se demolerá toda la infraeshuctura que no influya en la estabilidad flsicá del
tefieno, aquellas que sí, se mantendrán y serán cubienas de suelo y revegetadas. Se buscará
max¡m¡zar la cantidad de materiales reciclables.

- Es¡abilidad Flsica.- Los d¡seños de los componentes se han realizado consideÍando elcierre de
los mismos, y su estabilidad. Por tanto en la etapa de c¡efle se establecerán las
consideraciones linales de cáda componente, como depósito de relaves y depósito de
desmonte or¡ncipalmente.

- Estabilidad oeooulmica.- En el caso del depós¡to de desmonte, la cobertura se realizará con
mater¡al sintét¡co y natural, que permita la Gvegetación del área, y evitar la exposición del
mate¡al de desmonte al ambiente.
La cobertura del depósito de reiaves debeé preven¡r la ercsión, s€ ha descartado ox¡dac¡ón de
los materiales es decir no se ha previsto la genefac¡ón de ac¡des de los relaves, s¡n embargo la
cobertura también puede inhibir la penetración del oxigeno, m¡tigar los impactos a las aguas
superfciales y subteffáneas, inhibir ¡a erosión eólica e hídr¡ca, y mejorar los aspectos visuales
del lugar.

- Estabilización hidrolóo¡ca.- La estabilizáción hidro¡óg¡ca se realizará en base al plan de manejo
de aguas superficiales para el cieÍe de las ¡nstalac¡ones del proyecto. El manejo de aguas
supemc¡ales para el cierre contempla el mantenimiento de la infraeskuctura de manejo de
aguas de contacto y no contacto y el ciene de las bocaminas para evitar el ¡ngreso del agua de
escorentla al interior de mina.

- Reveaetación.- La revegetación de áreas perturbadas se realizará utilizando preferentemente
especies de flora nativa; sin embargo, es probable el empleo de algunas espec¡es foráneas de
rápido crecim¡ento con la f¡nalidad de cubrir rápidamente áreas expuestas de modo que se
reduzca el potencial eros¡vo delagua y se aporte material orgánico alsuelo.

- C¡erre de componentes aux¡liares-- Dentro de este grupo se encuenkan las instalaciones de
suministro de energía eléctricá y combustible, los polvoñnes, el campamento y servicios para
los trabajadores así como los caminos de acceso, entre okos.

- Pqs!]l¡g@: Se busc€rá asegurar que las medidas de ciere efectuadas, logren recuperar, en
lo posible, las condiciones amblentales iniciales del área del proyecto.
Asimismo, es importante señalar que la jmportancia de los programas de mantenim¡ento y
monitoreo, radica en poder identificár los problemas que pudieran ocurrir; para los cuales se
ejécutará las medidas necesarias.

- Proqrama soc¡al etaDa de c¡erre v oost cierre.- El cese de operaciones y el posterior cierre de la
mina generarán uh impacto signifcativo en la mano de obra local. Asiñismo, el término de los
programas de desarrollo local impulsados por la empresa, puede geneÉr un ¡mpacto negativo
en la economia local y Gg¡onal. Para enfrentar este escenario el proyecto, como parte de sus
políticas de responsabilidad social, considerará los sigu¡entes programas:

b.
Programa de comunicac¡ón.
Programa de reconversión laboral.
Programa de traspaso de ¡nstalaciones aux¡l¡ares

Av. L¿s Artes gir 260
San 8oia, L¡ma 41, Ftni
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ANALISIS COSTO . BENEFICIO

Los beneficios corresponden al valor de los recursos provenientes de cánon minero que va a
generar el proyecto. Estos impuestos son estimados, dado que son depend¡entes de las
variacioñes del mercado mundialde comodities que afecta diectamente a la act¡vidad minera.
Los costos correspondéñ a la pérdida de valor que se génerará en el área de influencia por los
impactos generados en el área de ¡nfluencia ambiental directa del proyecto, a esto se le
denominará costo ambiental. Para estimar el costo ambiental se realizó la valoración económica
del prjncipal impacto ambiental negat¡vo significativo dentro del área de inffuenc¡a del proyecto.

El valor económico del suelo o costo amb¡ental se ha estimado mediante el método de
transferencia de benefcios de valor tomando como referencia el valor obtenido por el Proyecto
CGP/PEFyo35 NET-Apoyo a la Estrategia Nacional para el Desarrollo Forestal del INRENA
(Set¡embré 2001), el cual asciende a uS$ 165,93 por hectárea, este costo considerando el
promedio de la tasa de iñflación nacional desde el año 2001 al 2018 y utilizando la fórúula del
factor simple de capital¡zac¡ón se ha cálculado el valor actual asciende a US$ 252,74 por hectárea
para el impacto principal del proyecto por el cambio de uso del suelo. Finalmente se ha estimado
que el área de ocupación por el proyecto en suelos de pastoreo asciende a 288,50 hectáreas, por
tanto el costo ambiental totalestimado asciende US$ 72 9'15,49.
Dado que el benefcio directo que se geneÉrá en elárea de ¡nfluenc¡a del proyecto está calculado
por ta transferencaa del canon m¡nero, para lo cual se ha considerado la estimación del canon en
func¡ón al anál¡sis financ¡ero rea¡¡zado en el Estudio de Factib¡l¡dad del Proyecto Ariana. Por tanto
el beneflcio directo estimado como valor presente ascjende a l-JS$ 1 160 237 ,87.
Según ¡o antes ¡nd¡cado el resultado se obtiene haciendo la operación: Benefic¡o - Costo, que da
como resultado positivo el monto de US$ 1 087 322,38, es decir el Proyecto Ariana es vaable
económicamente, considerano las variables soc¡ales y amb¡entales del entorno, dado que la
nagnitud ec¡nómica del costo ambiental es ampl¡amente superada por los beneficios que el
proyecto va e generar en el área de influencia

EVALUACIÓN

Realizada la corespondiente evaluación al Estudio de lmpacto Ambiental del proyecto (Ariana)
de Ar¡ana Ope.ac¡ones M¡neras S.A,C., asf como todos los actuados en el proceso de
participación ciudadana, se ha determinado el s¡guiente resultado.

De la Oirecc¡ón General de Asunlos Ambientales Mine¡os

Descr¡pción de la línea de baae

Observac¡ón No l.- En el ítem 4.2.2. Area de ¡nfluencia Amb¡entál D¡recta, presentan algunos
criterios para la delimitación de las áreas de influencia ambiental, en la delimitación además de los
criter¡os generales deben incluir variables e indicadores que sustenten los criter¡os, en base a los
cuales se delimita el área en base a los posibles impactos ambientales y sociales. Sael proyecto
se ubica en ¡a parte central de la m¡crocuenca Pucracocha; sé pregunta siésta zona coffesponde
a la delimitación ambiental directa y/o indirectai ademés en la delim¡tación ambientaldebe precisar
l¿ ubicación territorial a nivelde comunidad, distrito, provincia-
Respuesta.- Se amplian los cr¡ter¡os de delimitac¡ón ambiental y social én la tabla 1.1 se ¡ncluye
los cfiterios generales y los posibles impactos ambientales; los criter¡os considerados son en el
aspecto geográfico se mide por la variable microcuencá, en el aspecto ecológico las variables
calidad delagua y aspectos biológicos; en la calidad delaire y ruido las variables calidad del a¡re y
del ruido; y en el uso del suelo la ubicación de los componentes. ABSUELTA.

Observación No 2.- Respecto a la llnea base biológica, presentar:
a. Plano de distdbución de las especies protegidas por legislación nacional e internacional en la

zona del proyecto, indicar las medidas de manejo que se implementarán a fin de contribuir con

4.
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la preseNación de dichas especies Asimismo, deberá actualizar y verificar el listado de
especies protegidas, ya que se observa que la especie Tinañotis pentland¡ no fue incluida en
dicho l¡stado.
Respuesúa.- Se prcsenta el Plano Obs 2 A con la distribución de las 12 especies protegidas
por leg¡slación nacional e internacional; asimismo, se consider:r un plan de ñanejo para estas
especies que incluye capacitaciones a los trabajadores y población aledaña sobre la
impodáncia de la biota sensible, el segu¡miento y monitoreo biológico, la prohib¡ción de su caza
y llevar un reporte sobre el hallazgo de las especies proteg¡das muertas o her¡das. En las
Tabfas N"2A-1 y 2A-2 . se presenta la lista actualizada de las especies de flora y fauna
protegida por nofmas nacionales e intefnacionales, reportándose cinco (05) espec¡es para la
fauna, entle eflas fa (perdiz de la puna, T¡namotís pantlandii y la {taruca)r Hippocamelus
arfisersis (en las categorías Casi Amenazada (NT) y Vu¡nerable (VU) respectivaménte)i en
cuanto a la fora se reportan seis (06) especies, destacando el (p¡nco p¡nco)r Ephed¡a rupesfris
ubicado en la calegola En Peligro Crltico (CR). ABSUELTA.

Respecto a la abundancia de flora y fauna se observa que los resultados se expresan de
manera cualitativa, por lo tanto deberá anexar la base de datos de las sal¡das de campo que
constituyeron la fuente para el análisis y estimación de la diversidad, los datos deberán
presentarse por temporada de evabac¡ón y por transecto evaluado, ind¡cando ¡as formaciones
vegetales corespondaentes.
Re6pueata.- En elAnexo Obs 28 se adjunta la base de datos de las evaluaciones de flora y
fiauna realizada en el área de estudio, por temporada de evaluación y por unidad de
vegetación.
Respecto a Ia tlora se obse^/a que para la temporada seca no se adjuntaron /as bases de
datos de los puntos FO1l (ub¡cado en el césped de puna) y FO12 (ub¡cado en el humedal
sobre el cual se emplazará el depósito de relaves). Al rcspecto, deb¡do a que es necesaño
contar con la caracteizac¡ón b¡ológica en ambas tempo@das a n¡vel detallado deberá adjuntar
la ¡nformac¡ón faftante. Lo m/S/ro se obse¡va para el grupo de /as ayes relac¡onado a las
estac¡ones FA-05 y FA-06.
Mediante escrito N'2557098, del 02 de dic¡embre de 2015, se presentaron las matr¡ces de
datos de las estiaciones de muestreo de flora FO11 y FO12, asi como para el grupo de las aves
en las estac¡ones FA-05 y FA-06, evaluadas durante la temporada seca. ABSUELTA.

Tanto para la evaluac¡ón de flora como fauna el plano de ubicác¡ón de las estaciones de
muestreo (Plano 4-16, 17,18 y 19) no ev¡denc¡a el estudio biológico en zonas de bofedales,
sustentar e i¡dicardonde se realizó dicha evaluación.
Respuesta.- Se presenta el Plano Evaluación de la Cobertura Vegetal - Línea Base (Anexo
Obs 2C), ¡nd¡ca que se realizó el estudio del bofedal de la laguna Sh¡usha, el punto de
monitoreo fue FO 10.
Si óie, se p¡esenfa el Plano N'01 Cobetlura vegetal, se obseNa que algunas fotmaciones

vegetales co¡no el boledal y hunedales fuercn ñodificadas, tal os el caso de los dos (02)
parches de bofeclal ub¡cados en la zona ale emplazañ¡ento del depósrto de rclaves, los cuáles
no se obseryan en el plano, cons¡derándose un nuevo bofedal al surcste de los anteriores.
Asiñ¡sño, respecÍo a los humedales no se presenta el humedal ub¡cado en la laguna
Huancash. Por oto lado, el punto de evaluac¡ón FO-10, de acuerdo a la infoínación del EIA se
ubica en la zona sur de la Laguna Sh¡usha (Coordenadas UTM I 727 083 N y 353 829 S), s¡n
eñbargo en el nuevo plano Obs 2C, d¡cho punto se ubica al notle cle la Laguna. Aclarar al
rcspecto.
Mediante escr¡to N" 2557098, del 02 de diciembre de 2015, se informa que los planos de
cobertura vegetal anexado en la línea base biológ¡ca del EIA y en el informe de set¡embre 2015
presentaron eÍores, por lo que en el anexo Obs 2C, se adjuntan los planos con la ubicación
real de los humedales y bofedales tanto para temporada seca como húmeda- Por otro lado, se
indica que la ubicac¡ón real del punto de evaluación FO-10, corresponde a la zona norte de la
Laguna Shiusha en las coordenadas UTM 8 727 083 N y 353 829 S; se evidencia qué dicho
punto fue evaluado en la formación vegetal bofedal. Asimismo, la caracterazac¡ón de los

lhch/

Av, l¿s Artes Sur 260
San Borja, Lima 41, Perú
T. (51r)4rr 1100

Pág¡na 44 de 91



w@ffiffim
'Decen¡o de las Pe6onas con Discapaciclacl en el Perú"

"Año de Ia consol¡dac¡ón del Mar de Gnu"

bofedales solicitada durante la evaluación del EIA perñitió complementar el estudio biológico
en ¡os ecosistemas frágiles. ABSUELTA.

d. Ind¡car los criterios técnicos que se consideraron para determinar las comun¡dades
hidrobiológicas a evaluar, se observa que la infoÍnac¡ón hidrobiológica se encuentra
incompleta ya qué no se presenta el estudio de per¡fiton, asimismo el necton no ha sado

evaluado en los cuerpos de agua que se encuentran en la zona de influencia del proyecto a
excepción de la Laguna Huancásh. Cabe resa¡tar que el per¡fiton es cons¡derado como mejor
¡ndicador del estado trófico de los cúerpos de agua lót¡cos, asimismo el necton es un
¡mportante conpoñeñte de la red trófica en los ecosistemas acuét¡cos, en tal sent¡do, completar
y adjuntar la información faltante. Adicionalmente, adjuntar los resultados de los parámetros
flsico{uimicos de los cuerpos de agua evaluados.
Respuesta.. EIT¡tu¡ar presenta los resultados del moñ¡toreo de perifiton realizado en diez ('10)

estaciones, cuyas coordenadas IJTM se presentan en la Tabla N' 2D-2. Las evaluaciones
fueron real¡zadas por e¡ laboratorio CERTllvllN, los reportes se adjuntan en el Anexo Obs 2D.
Asimismo, se realizó el mon¡loreo de necton en cuatro (04) estaciones adic¡onales, ubicadas en
la Quebrada lscumachay, laguna Escaparate, R¡o Carispaccha y parle alta de Pampa Sangrar,
cuyas coordenadas UTM se presentan en ¡á Tabla N'2D-4; obteniéndose resultados pos¡tivos
para Oncohynchus mykiss solo en el Rfo Caispaccha. En el Anexo Obs 2D se adjunta el
plano del monitoreo hidrobiológico complementario.
El Titular presenta lc.6 repoíes de peril¡ton y necton evaluaclo inicamente durante la temporada
seca (julio 2015), deb¡do a las act¡v¡dades a desaÍollarse en la zona con iesgo cle impactos
s¡gn¡ficativos, daberá complementar dicha informac¡ón adjuntando los datos do la teñpoQda
húÍteda y los añál¡s¡s comun¡tar¡os corespond¡entes cle ñanera ¡ntegral y por teñPoracla de
evaluac¡'ón.
Mediante informac¡ón complementaÍa presentada a kavés del escrito N'2557098, el 02 de
diciembre de 2015, se informa que la caracterización de las comunidades hidrob¡ológicas
incid¡ó en aquellos grupos que se encuentran mejor estudiados, debido a ello no se evalúo el
perifton en temporada húmeda. A fin de evaluar el perif¡ton eñ la temporada húmeda, el 29 de
noviembre del presente año se realizó una evaluac¡ón complementaria, según consta en la
cadena de custodia para muestras hidrobiológicas, sin embargo aún no se t¡enen los resultados
de ésta evaluación indicañdo que una vez que el laboratorio entregue los resultados se.án
remitidos a la DGAAM.
Mediante escrito N'2562603, del 18 de dicieñbre de 2015, se presenta información
complementaria relacionada a los resultados de la evaluación de perifton durante la temporada
húmeda. De acuerdo al ¿nálisis presentado se obsetua que elgrupo més abundante fue elde
las diatomeas pennales, de acuerdo a la compaÉción de resultados obtenidos en el mes de
julio se observa una reducc¡ón en casi todas las estaciones en el nÚmero de organtsmos de
todos los grupos taxonómicos. En re¡ac¡ón a la divers¡dad de Shannon (H'), elvalor más alto se
obtuvo en la estación HD I (¡aguna Shiusha), lo cual mueska el buen estado de conservación
de este sector, seguido por la estación HD 3 (laguna Pucrococha) y la estación HD 5 (aguas
abajo del r¡o Carispaccha). Por otro lado, se presehtó el gráf¡co N'2D-3 donde se comparan los
valores obtenidos eñ las evaluaciones de julio y novieñbre, se observa que la estación HD3 y
HD 6 moskaroñ valores menores o simalares a los obteñ¡dos en el mes de jul¡o,
respectivamente.
Si b¡en el Titulat prcsenta los rcsultaclos de la evaluac¡ón de perifiton real¡zacla en el mes de
nov¡embrc 2015, la infoünación se coñs¡derc vál¡da con l¡nes cotñpleñentaios al estud¡o pata
una tenporcda de trcns¡c¡ón (entre l¿ temporada seca y húmeda), pot lo tanto cons¡dercndo
que el peif¡ton const¡tuye una comun¡dad con una vasta ¡mpoftancia por ser b¡o¡nd¡cadora de la
cal¡dad de agua es ,ecesá¡lo que el T¡tular realbe la evaluac¡ón dural¡te /os tteses
rcpresentativos de la teñpoñda húmeda: como se ha señalaclo en el ¡nforme la temporada
seca sería ¡nd¡cat¡va cle ías mejotes conc!¡c¡ones que se pueden reg¡stat para la comun¡dad de
peñl¡ton, s¡n embargo esto ño exiñe al T¡tular de realizar la carccter¡zac¡ón completa y
detalada en vitud que es necesaño conocer la evolución temporcl de esta comun¡dad biót¡ca,
asl como sus aspectos estructurcles y/o funcionales, que perrnítan entender los camb¡os que
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potenc¡alnente se podñan generar sob/.e /os ecoslsÍem¿s acuát¡cos pot Ia opercc¡ón del
proyecto. As¡tñ¡stno, no se Nesenta la carccteizac¡ón del necton duante la temporacla
húneda, encontñndose incompleta la ¡nfomac¡ón: asl coño los paráñetros flsicqulm¡cos de
los cueryos cle agua ev¿luados dutante el mes de nov¡embre 2015
Í\rediante escrito N'2595903, del '14 de abrilde 2016, Aolvl informa que realizó el monitoreo de
perifiton y necton corespondiente a la temporada húmeda en el mes de mafzo de 20'16. La
evaluación se realizó en los cuerpos de agua lóticos, donde el perifiton constituye un
bioindicador importante; ya que en ecosistemas lénticos se tendría como bioiñdicador a la
comun¡dad de f¡toplancton; la evaluación lue rcalizada en el laboratorio Servic¡os Analit¡cos
Generales S.AC., cuyo Info ne de Ensayo N'101283-2016 fue anexado al prcsente escrito.
Los rcsuitados obtenidos en las c¡nco estaciones de monitoreo, reflejan que dentro del
frcoperiñton destacan las algas verdes, asociadas al contenido de oxlgeno disuelto y aguas
transparentes que permiten el paso de la luz; las diatoñeas pennales y c¡anobacterias,
asociadas al alto contenido de nutrientes orgán¡cos por efecto del arrastre de sedimentos por la
precip¡tación. En cuanto al zooperif¡ton todas ¡as estac¡ones rcportaroñ indúiduos a diferencia
de la temporada seca donde no fueron régistrados. El cuadro 4-1 muestra una comparación del
análisis comunitario en temporadá seca y húmeda, obseNándose que tanto en riqueza como
diversidad los mayores valores se regiskarcn durante la temporada húmeda; en general la
biodiversidad de perif¡ton en el área del proyecto es media con valorcs de 2,224 b¡tst/ind. para
elficoperifiton y 1,629 b¡ts/¡nd. para elzoopenñton. Asimismo, se realizó el monitoreo de necton
en el mes de mazo 2016 en cuatro estaciones de monitoreo (Tabla N%-1 1), registrándose dos
ind¡v¡duos de Orcorf¡yrchus mykiss en la estación PCB Río Carispaccha; mientras que en las
estac¡ones ubicadas en la Quebrada lscumachay, Laguna Escaparate y parte alta Pampa
Sangrar no se reportaron individuos.
De forma complementaria se presenta la eva¡uación de c¿lidad de sedimentos y los resultados
de los oarámetros físico qulmico tanto de la temooráda seca coño en la temoorada húmeda.
ABSUELTA.

e. Los Íesultados del esfuezo de muestreo debe estandarizaBe tanto para la flora como para la
fauna, ¡ncluir el esfuerzo de mueskeo y curva de acumulación de especies para los art¡ópodos,
mam¡feros mayores y menores en c€da unidad de vegetac¡ón, dicho análisis debe mostrar la
r¡queza obtenida, riqueza esperada calculada por la func¡ón de C¡ench y el porcentaje de
confiabilidad del muestreo. de tal manera se evidencie un muestreo reoresentativo en la zona
en estudio.
Respuesta.- Se adjuntan las figuras N' 2E-1,2E-2, 2E-3, 2E4 y 2E-1 donde se representan
las cuNas de acumulac¡ón de especies para la flora y fauna a través de regresiones no
lineales. Se concluye que tanto para la flora y fauna el esfuezo de muestreo ha sido apropiado
y por tanto el número de kansectos rea¡izados ha proporcionado ¡nformación consistente en
cuanto al número de especies presentes en elárea de ¡nfluencia del proyecto.
Presentat las curuas de acumulac¡ón para fauna de manera d¡sgregada, en v¡ttuc! que el
compoñam¡ento y d¡stibuc¡ón de |as espec¡es varfa por cada taxa, así coño las rnetodologlas
ale evalu ac ¡¡3n e mple aclas.
Mediante escdto N'2557098, del 02 de diciembre de 2015, se presenta la flgure No 2E-5 y
figura N" 2E.6, @lacioñada a las curvas de acúmulación de especies de aves para la
temporada húmeda y seca, respectivamenle. As¡m¡smo, se oóse/vé que la cuÚa tend a
tendenc¡a futua a la aslntota, pero que actualñente no se logró rcportar el número esperado
de especies, lo cual podrla indicar que el esfuorzo de muestreo no fue sufic¡ente: esto no ha
podtdo corroborarse deb¡do a que no se adjuntó el porcentaje de especies registftdas respecto
altotal de especies esperadas; pot lo tanto los resuftados no son concluyentes-
Mediante escrito N'2595903, del jueves 14 de abr¡l de 2016, se presentan las curvas de
acumulación de especies, ¡ndicándo las especies esperadas, observadas y el porcentaje
inventar¡ado; en todos los casos el porcentaje de espec¡es registradas respecto al total de
especies esperadas supéra el 75%, lo que ¡ndica un muestreo biológico representativo en el
área dé estudio. ABSI ELTA.
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Observac¡ón No3,. En el ítem 4.2. Determinación del área de iñfluenc¡a, complementar Io
srgu¡ente:
a. Para definir el Area de Influencia Ambiental Directa. señalar si han consaderado tambien la

zona de mezcla en relac¡ón a los efluénles domést¡cos e industrial, justificar med¡ante el
modelamiento de calidad de aire, asi también se recomienda la implementación de estación
meteorológicá en el plan de manejo. Asimismo, p.esentar la delim¡tac¡ón del área de estud¡os
del proyecto. Justificar poque no se consideró el compoñente llnea de t¡ansmisión.
Respuesta.- Para delimitar el área de influenc¡a amb¡ental directa (Anexo Obs l) se ha
considerado la zona de mezcla del efluente industrialy doméstico; asimismo, el modelamiento
de calidad de aire realizado por Walsh Perú permitió dicha del¡mitación. El modelamiento se
detalla en elAnexo Obs 3A Así tamb¡én eslá cons¡derando la imolementación de la estac¡ón
meteorológica, en el plan de manejo ambiental; en la zona de la planta de beneflcio.

Ub¡cac¡ón de la estac¡ón meteorológlca propuesta

Crtd¡9o
Coord€nadas UTü WGSSrt - Zona 18S

E3te (m)

EM.1 354 372 I 729 399 En las Inslalaciones de la Planla de Benefcio
Foente: Thé Andean Susiainable Group

En el Anexo Obs 3A se adjunta el plano de cál¡dad de aire, en la cual se ubica la estacaón
meteorológ¡ca propuesta.
Se re¡teÉ que la delim¡tación del área de influencia ambiental está basada en los s¡gu¡entes
estudios complementarios al EIA: Modelamiento de calidad de aire (Walsh Perú) y
modelam¡ento Hidrogeológ¡co (Amphos 21). El componente de la lfnea de transmisión se está
considerando en la del¡mitación ambiéntal. la misma se adiunta en el Anexo Obs 50.
ABSUELTA

b. Presentar las coordenadas de los vértices del área efect¡va del pr-oyecto (área de act¡vidad
minera y uso m¡nero), asl como indicar la cantidad e¡ áreas en m'o ha. Asim¡smo, deberá
presentar el plano del área efectiva del proyecto, el cual deberá estar cons¡derada la
proyecc¡ón de las galerías subterráñeas e indicar los respectivos vértices en coordenadas
datum WGS84.
Respue6ta.- Presentan en el plano N" obs 38, el área efectiva del proyecto y su uso minero,
en coordenadas WGS84; y como área de actividad minera t¡ene 334,87 ha y área de uso
minerc 97,70 ha.
Toda el área efect¡va de la act¡vidad minem, asf como árca de uso m¡neao deberc estar
cotltenido dentro del área de influenc¡a ambiental directa y no fuerc de esta área. Presentar el
plano del área de act¡v¡dad minera, asl coño érca de uso m¡nerc dentrc del área de ¡nfluenc¡a
añb¡ental d¡rccta.
l\4ediante escr¡to N'2595903 del 14 de abril de 2016, eltitular presentó el plano corregido del
área efectiva del proyecto m¡nero. ABSUELTA.

Observac¡ón No ¡1.- En el ltem 4.3.1 Clima y Meteorologla, ¡nclu¡r registros de pres¡ón

atmosférica de la estación Meteorológica lvlarcapomacocha, entre otras estaciones contempladas
que provean esta data del área del proyecto.
Respuesta.- Presentan los datos de la presión atmosférica de la estac¡ón Marcapomacocha y de
la estac¡ón de Doe Run Perú, por encontrarse cerca al área del proyecto. ABSUELTA.

Observación Nos.- En el ftem 4.3.13.2 Monitoreo en cu6os de ag!a, se aprec¡a que las
estaciones AC-16, AC-17 y AC18, presentan excedencias en concentración de aceites y grasas,
se señala que el arrastre viene de la parte alta de la quebrada, identiflcar a la fuente que hace que
este parámetro se encuentre sobre el ECA.5r5
Respuesta.- El Titular presenta otra evaluación, en los cuales el punto de muestreo AC-16 no
presentó eruda¡, en ¡os puntos AC-17 y AC-18 la concentración de aceites y grasas se encuentra
debajo del ECA.
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Adjuntar los certificados de calidad emitidos por el laborator¡o que desarrrolló los análisis.
Con información complementaria (registro N'2557098 de fecha 02 de d¡ciembre de 2015) el titular
presenta e¡ informe de ensayo y los certif¡cados de calidad correspondientes emitidos por el
laboratorio Cert¡min. El anál¡sis de calidad de agua de las muestras de los puntos AC-16, AC-17 y
AC18 fue realizado por el laboratorio Cert¡min, laboratorio acreditado ante INDECOPj.
ABSUELTA.

Observac¡ón No 6.- En el ftem 4.3 6 Geoqu¡mica, complemenlar lo s¡guiente:
a. Debe especificar los puntos de muestreo considerados para la caracterización geoqufmica, es

importante sustentar s¡ el número de muestras son suficientemente representat¡vos para los
volúmenes de material a remover.
Respuesta.- El Titular a considerado 36 puntos de muestreo geoqulm¡co, cuyas coordenadas
UTM de ubicación se adjuntan, de los cuales 12 muestras corespoñdienles a fragmentos de
testigo de sondeo diamantino (cuartos o mitad de sondeo) han sido caGcterizados
mineralógacamente pa.a estimar la composición modal de los minerales que const¡tuyen las
muest.as, los detalles se adjuntan en elAnexo Obs 64. ABSUELTA,

b. Debe complementar información de las 21 muestras que hace referencia (Amphos 21), dicho
óct".ii^ ññ c. r¡n'ñtr
R€spuesta.- ElTitular preseñta el estud¡o geoquímaco (Amphos 21). ABSUELTA.

Observac¡ón No7.- En el ltem 4.3.10.6. Calidad del Suelo, el Tatr.rlar presenta resultados de
calidád de los puntos de muestreo: CS-01, CS-02, CS-03, CS-04, CS-05, CS 06, CS-07, cs-09,
CSlo, CS-L y Cs-lvl Al respecto, deberé ádjuntar los certificados de análisis correspond¡ente y la
cert¡ficación donde INDECOPI acredite la metodología de cada uno de los parámetros
establecidos en el DS-002-2013-lVlNAlvl, ECA para suelo, deberá considerar la aplicac¡ón del
art¡culo 2, del D.S. N" 002-20'14. También debe sustentarse si contempla acreditación ante
¡NDECOPI para anál¡s¡s de aguas las metodologlas contempladas.
Respuesta.. De acuerdo al Anexo Obs 7 adjuntado, el Titular a desarrollado el análisis, que no
tiene concordancia en el método de ensayo establecido en elAnexo I del DS-002-2013-MINA¡,,
para Cromo Vl y mercur¡o para todos los puntos de muestreo, sólo para los puntos de muestreo
CS-o1, CS-02, CS-03 y CS-04 se ha consjderado la metodologia acreditada.
El T¡tular debe prcsentar una labla resumen de la metodología consideacla para cada uno de lós
paámetos anal¡zaclos y prcsentat rcsuftados de anál¡sis con netoclologÍas acreditadas.
Medianté escrito N'2557098 del 02 de d¡ciembre de 2015, el Trtular señala que en la primera
etapa, duranté la élaboración de la lfnea base para el proyecto se realizó los ensayos
correspondientes ten¡endo como referencia el artÍculo 11' del DS-002-2013-|\4|NAM. De manera
complementaria en julio 2015, se real¡zó el muestreo de calidad de suelo dentro del área dé
influencia del proyecto, tomándo en consideración para el análisis de las muestras los parámetros
para determinar el nivel de fondo del área de estudio, el análisis de muestras se realizó con los
laborator¡os y metodologías acredilados. Se presenta la Tabla actualizada de las metodologias
ut¡lizadas, considerando, el año de muestreo, las estaciones de muestreo, parámetros anal¡zados,
metodologías util¡zadas, y su relación con las metodológicas previstas en la normatividad vigente;
se adjunte los cert¡ficados de acredilación y las metodolog¡as de acreditadas de laboratorio- En
relación a lo señalado el T¡tular está obligado a monitorear la c¿lidad del suelo, tomando en cuenta
metodologias acreditadas para el análisis de los parámetros. ABSUELTA,

Observación No 8.- En el item 4.3.1 I Hidrologfa, complementar lo siguiente:
a. Incorporar el estudio batimétr¡co de las lagunas relacionadas con el proyecto {Escáparate,

Shiusha,Huancash y Pucrococha).
Respuesta.- En el Anexo Obs 8A se adjunta los resu¡tados de la bat¡metría al31107115. En
dicho estudio precisa que la laguna Escaparate ahacena 730,992.71 m3, la laguna Huanc¿sh
2'906,180.96 m3, la laguna Pucrococha l0'759,483.37m3 y ¡a laguna Shuisha
9'971,415.56m3. Detalle ver Planos BAT-ESC-oo1, BAT-HUA-oo1, BAT-PUC-oot Y BAT-SHI-
001, respectivamente.

san Borja, Lima 41, Peru
T_ (511) 411-1100

¡hch/ Pág¡na 48 de 91



q

AN

g@MW
"Decenio de las Personas con Discapac¡dad en el Penl"

"Año de la consol¡dac¡ón clel Mar de Grau"

Instalar reglas milimétrbas tomando como punto de referéncia la cota de los puntos geodésicos
instalados por Enmode¡ SAC, para el control de nivel. ABSUELTA.

b. En el item 4.3.11.3. Escorrentía Superficial, presenta la descipción y los resultados de
caudales promedios y máximos para diferentes per¡odos eñ las microcuencas Carispaccha,
Chacra, Tucto, Uco, lscumachay, Pucrococha, l\4ic 1, Mic 2 y Mic 3, tal como aprec¡a en las
Tablas N' 4 3.46 y N' 4.3.47, respectivamente, obtenidos en forma ind¡recta utilizando el
modelo matemático HEC - HMS. Sin embargo, creemos necesario que incorpore la propuesta
para implementar puntos de control de caudal continuo, en los puntos de salida de las
quebradas de las microcuencas intervenidas (lscumachay, Pucrococha), lo que permitirá
ajustar el modelo independiente para cada una de las quebradas y analizar si su
comportamiento hidrológico es simila¡ a lo obtenido, asimismo, en forma complementar¡a
incorporar oko punto de control de caudal a la salida de la microcuenca Carispaccha, para que
de este modo se adquiera un conoc¡miento h¡drológico sobre el func¡onam¡ento de ¡a

m¡crocuenca y a la vez espec¡fique los periodos de entrega de la información ¡ncluyendo los
cálculos de caudales.
Respuesta.- Se implementarán tres (03) puntos de control de caudalcontinuo, descritos en la
Tabla N'88-1, los cuales son: AF-01 ubicado en la Quebrada Pucrococha (Antes de la Un¡on
con elcanal Tucto), AF-02 ubicado en la Quebrada Pucrococha (Antes de la unión con el canal
Tucto) y AF-03 (lvlw$) ubicado en el Rio Carispaccha. Aguas ariba de los vertim¡entos del
proyeqo.
En la Figura N' 8B-1, se muestÉ la sección t¡po de vertedero para los puntos de aforo
propuestos- Asimismo creemos que no es necesado implementar un punto de control de caudal
a la salida de la micrccuenca Carispaccha, por encontrarse fuera del área de influenc¡a
amb¡ental del proyecto.
Pañ absolver la obsetuac¡ón debeá acljuntar la propuesta de entrega de rcgist os de aforo,
ajuste del nodelo natenát¡co HEC -HMS ¡ndepend¡ente parc cada n¡crocuenca y el anál¡s¡s
h¡drológ¡co que perm¡tirá conocer Ia sim¡litud o no al obten¡do. As¡n¡smo, deberá preséhtar
resultados de natural¡zac¡ón de íos curso' de agua relacionados con el proyecto.
Se recom¡enda el monitoreo de las quebradas principales con un mlnimo de un (01) año
hidrológic¡ y en foma adicional aforos puntuales para vál¡dar la data sea continua. Ello será
empleado en la cal¡bración y val¡dación del modelo de escorentía realizado con lo que prcpuso
LUE-Sholtz. ABSUELTA.

Observac¡ón No9.- En el ítem 4.3.11.2. Hidrologla local.- Señala que de las lagunas Shiusha,
Huancash y Pucrococha, están unidas hidráulicamente por rebose natu€l respectivamente, para
luego derivar parte de sus aguas al túnel Trasandino y la otra al río Carispaccha, al respecto
señalar como se derivan las aguas al túnel trasandino, complementado con tomas fotogéf¡cás de
dicha derivación y las coordenadas UTM del puñto aportante.
Respuesta.- El rebose naturalde las aguas de las lagunas Shiusha, l_luancash y Pucrococha, se
presenta mediante un esquema un¡filar en elAnexo Obs 9. Desde la laguna Sh¡usha y por rebose
natuÉl sus aguas descargan sobre la laguna Huañcash, de la cual por coñexión las aguas se
dir¡gen a la laguna Pucrococha, en este cuerpo de agua existe una represa que limita la salida de
un mayor cáudal, sin embaeo, de la laguna drena un caudal consaderable que ¡ngresará al trlnel
Trasand¡no y alrio Ca¡ispaccha. ABSUELTA.

Observac¡ón No l0.- Incorporar el desarrollo del estudio hidrológico e hidrogeológ¡co a n¡vel de
detalle del proyecto Ariana, ya que en el ítem 4.3.11.2. Hidrología local y en el ítem 4.3.12.
Hidrogeologla, solo presenta una síntesis considerando los aspectos relevantes de los
mencionados estudios. Asim¡smo, en forma complementaria a la solicitud realizada adjuntar la
versión d¡gitad del modelo previa cal¡brac¡ón en régimen estacionario.
Respuesta.- Mediante el escrito N' 2495998, de fecha 08 de mayo de 2015, se presentó el
estudio hidrológico, h¡drogeológ¡co y geoqufmico elaborado por Amphos 21. Eñ el Anexo Obs '10

se presenta la versión digiial del modelo hidrogeológico.
Se ha evaluado el estudto elaborado por Amphos 21, donde prec¡sa lo stguienle:
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Considera que los impacfos sobre /as /agul¡as en superfic¡e seán desprcci¿bles debido a que se
cons¡deró que estas tienen un tunc¡onam¡ento h¡chául¡co desconectado.
Se constderó que el túnel trasand¡no admin¡strado por SEDAPAL ha producido el desaguado del
med¡o rocoso c¡rcundante desde su ejecución y que en la actual¡dad a alcanzado una s¡tuac¡ón de
equ¡l¡bia estac¡onario. A través de las fracturcs y planos de estatifbac¡ón es por donde discurren
Ios pincipales flujos de agua subteffánea. Los cuales puedon ser profundos y con mayores
t¡etnpos de trcns¡to depend¡endo de la entidad de las fracturas conductoras por las que c¡rcula.
Se ha cal¡brcdo el modelo pañ la cond¡ción actual y se ha simulado la pañe opeativa
considenndo Ia interacc¡ón agua¡nfraestructu¡a a lo largo ale la fase opemt¡va.
La propuesta de explotación subterránea ¡nterceptará aguas subteffáneas, cuyo caudal se
estab¡l¡zará aprcx¡madamente en 80 I/s. El ñodelañiento conf¡rmo la ex¡stenc¡a de m¡gración
latercl de 13 l/s desde el espejo de agua y 2,5 Us desdo el depósito do relave hacía el túnel
trasand¡no. Los relaves pod an tene, un coñpoftam¡ento con conten¡dós l¡geñmente altos en
sulturos y metales y arsénico y los cálculos h¡drogeoquímbos confiman que puede ser pos¡ble la
mov¡l¡zación de As y Zn. S¡n embargo, en lo que respecta al estudio hidrogeológico se puede
af¡rmar lo s¡guiente:
- No adjunta el nodelo numédco en vers¡ón d¡g¡tal.
- A nuestrc parecet elflujo subtenéneo que ¡ntercepta el htneltrasand¡no no ha alcanzado el

equ¡l¡bio estac¡onaio, por existir la recarga a pafti de Ia precipitac¡ón.
- Es necesado rcal¡zar el estud¡o ¡sotóp¡co para val¡dar que las lagunas se encuentran colgadas

y alescaíar o val¡dar la relac¡ón h¡dráulica ente las aguas subteÍáneas que serán
interceptadas por las opercc¡ones subletáneas, con los flujos que alimenlan a las lagunas o
que alimenta el túnel tñsand¡no o cursos de agua rclacionado con el prcyecto.

- La conf¡rmac¡ón med¡ante el nodelo hidtogeológico de m¡grac¡ón latoral de mateial de relave
hac¡a el túnel tnsand¡no eh un caudal de 13 I/s cle ñater¡al de relave y 2.5 Us desde su espejo
de agua, Woducto de la karstif¡cacion en dicho sectot, se traduce en un ñesgo pemanonte de
contam¡nac¡ón de ras aguas que conduce el túnél lrasand¡no pan Ia c¡udad de L¡ma, dado
que no ex¡ste una ¡mpemeab¡l¡zac¡ón peñecta. Por lo que Ia propuesta de local¡zar el
depósito de rclaves colindante al túnel trasand¡no debe set descañada y adjuñtar otrcs
aftemativas v¡ables pata su ub¡cación.

As¡m¡smo la prcpuesta de ub¡car el depós¡to de rclaves colinalante al túnel trcsandino generará
una percepc¡ón v¡sual permanente que las aguas que conduce el túnel trasandino están s¡endo
¡ñpactadas por ffll@c¡ones ale relavo a través de la karct¡f¡cacion en d¡cha zona.

El túnel trasandino construido en 1963 que trasvasa las aguas a la ciudad de L¡ma desde la
vertiente Atlánt¡ca (rio [4antaro, laguna lvarcapomacocha y Pucrococha) ha producido el
desaguado del medio rocoso circundante y en la actualidad se encuentra en régimen estacionaño
y no en transitorio, dádo a que el reg¡stro histórico de cargas h¡drául¡cas en dos (02) piezómetros
que muestra (se adjunta Figura 10-1) no varian con elt¡empo y dos (02) p¡ezómetros (Amp-04 y
Amp¡o) tienen un comportamiento sub-superficial; la cual permite dar validez a la hipótesis que
en primera instancia el modelo haya sido calibrado en régirneñ estacionario. Ver Figura N' 10.2
(Cargas hidráulicas calculadas vs observadas) y Tabla N'10-l (Resultados estadisticos de la
calibración en cond¡c¡ón estacionaria). Por lo mencionado y los acáp¡tes desarrollado en el estudio
de Amphos 21, no se considera realizar el estudio isotópico para validar que las laguñas se
encuentran colgadas o validar o descartar la relación hidrául¡ca entre las aguas subteráneas que
se espefa interceptar por las operaciones subteráneas. S¡n embago, pam mejorar el
conoc¡iliento sobrc Ia conect¡v¡dad h¡dtául¡ca y d¡sponer de una red de contrcl ampl¡o prevent¡vo
eñ el entorno de las lagunas se prcpone ad¡c¡onar p¡ezómetrcs en el desaffollo del proyecto (Ver
F¡gua N" 1G3 adjunto al prcsente) y real¡zat a futuro una campaña isotópica (isotopos estables
del agua 18¿, 2H y tr¡tto 3H) complementada con las medb¡ones de carga hidrául¡ca y espejo de
lagunas parc just¡f¡car la desconex¡ón de las lagunas
Por oko lado, es necesar¡o precisar que la propuesta de ub¡car el depósito en la Pampa
lscumachay representa el menor riesgo de generar impactos alsistema de captac¡ón, conducc¡ón
de agua y al mismo túnel t€sandino, con la fnalidad de prevenir la percepción visual que ¡as
aguas que conduce eltúnel trasandino pudieran estar siendo impactadas por infiltrac¡ones de agua
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deldepósito de relaves a través del área lateral izquierda colindante al túnel Por otro lado, para
descartar l¿ generación de impactos del depósito de rélaves; en Noviembre de 2015 se realizó una
evaluac¡ón geológ¡ca a detalle ¿ fin de identificar de manera más precisa la karstificacion que se
ha indicado en el estudio Amphos 21, precisándose que dicha karstificacion se ubica en el flanco
izquierdo del depósito de relaves por encima de ¡a cota que se ha previsto alcanzará el relave y el
agua clar¡ficada del depósito. Detalle ver Figura '1104 que se mueska á cont¡nuac¡ón.
Finalmente, en el Anexo Comp. Obs 10, del presente informe se muestra el desarrol¡ado el d¡seño
de ingen¡ería que permite impermeabilizar el lado lateral izquierdo del depósito de relavés, como
una medida ad¡c¡onal preventiva, considerando la presencia de zonas pemeables que
representen |Jn riesgo de infiltración hacía e¡ túne¡, con la finalidad de garantizar la no infltración o
afectac¡ón del túneltrasandino y a la vez alejar la distanc¡a de la lagúna de aguas claras del eje
del túnel Trasandino, la impermeabil¿ación de los suelos con potencial clé ¡nfiltrac¡ón, sellado de
gr¡etas menores e ¡mpermeabilizacióñ de grietas en alloramientos rocosos por enc¡ma dél n¡vel
máximo de operación.
Pam cona¡demr que el tttnel tasancnno a alcanzado el estado estac¡onar¡o deberá ptesental
rcg¡sIros y análisis histódco de caeas h¡drául¡cas que presenta en la F¡gura 10-3 (Red de
mon¡toteo p¡ezométrico ex¡stenle y propuaslo) por lo menos parc un año h¡dtológ¡co y asÍ genercr
¡nformac¡ón en el t¡empo, que petnita sustentar el estado estacbnario.

Para tener la ceneza que las lagunas se encuentrcn colgadas y descañat o val¡dat Ia relac¡ón
hidrául¡ca entre las aguas subte(áneas, es /¡ecesaDo conlat con el conoc¡n¡enlo sobrc la
conect¡v¡dad h¡dráulica en el entorno de las lagunas y la erplotac¡ón subtonánea propuesta, en
baso a ¡nformac¡ón h¡clrcquímica e isotópica en el entomo de las lagunas y explotac¡ón
subteffánea, complementacla con ñec!¡cíones cle carga y espejo de agua.

La percepc¡ón v¡sual de gue el agua que concluce el túnel trasanc!¡no que abastece a la ciudad cle
Liñ¿, este siendo potenaialmente ¡mpactada por ¡nf¡ltrcc¡ones de agua desde el espejo de agua de
relaves en un cauclalde 13|/s y 2,5 Us desde eldepósito de rclaves, (da acuedo a resultados del
modelo nuñér¡co hidrogeológico simulado por AMPHOS 21) a través de la karstncac¡on
¡dentificada en el árca lateral ¡zqu¡erdo col¡ndante con el túne|, será pemanento desde nuesto
punto de v¡sta, a pesar que el titular propone Ia iñpermeab¡lízación, pot |as razones a ctta'se: No
ex¡ste una impermeab¡l¡zac¡ón peñecta, la percepc¡ón v¡sual de que potenc¡alñente este s¡endo
iñpactada la cal¡dad de las aguas que cohduce el t[¡nel tnsandino por potenc¡ales ¡nf¡ltmc¡ones
desde el depós¡to de rclaves propuesto a tavés ale la zona kastificada seré peftnanente; aunque
la emprcsa rcal¡ce los mejorcs esfueeos: As¡mismo, la d¡sminución potenc¡al del voluñen de agua
émbalsadas en las lagunas Puctococha, Escaparate, Huancash y Shiush, producto de eventos
éxtreñós como la sequfa, pueden ser atibuida a Ia operación subteÍánea propuesta cota aff¡ba
de las lagunas de rcgulac¡ón.
Ex¡ste d¡scrcpanc¡a entrc lo que nan¡f¡esta AMPHOS 21 y ANDES, en lo que respecto a la
Iocal¡zac¡ón de la zona karstficada en el área latérc| ¡zou¡eda oue colindante el túnel con el
depós¡to de rclaves propuesto, ya que de acuerdo a los rcsultados de siñulac¡ón de agua
subterénea rcal¡zado por AMPHOS 2, es posible se inf¡ftre 13 l/s de agua clescle el espejo cle ¿gua
y 2,5 desde el depós¡to de relaves al tllnel tmsandino por la karstíf¡cacion identif¡cada en d¡cha
zona; sin eñbargo parc ANDES d¡cha áreas de karctif¡cac¡ón ¡dentl¡cada por AMPHOS 21 se
localizan por encima de la cota prev¡sta que alcanzaÉ el depós¡to de relave y el agua clañficada.
Ver F¡gura N' 10-4; en tal sentido, dicha d¡screpancia t¡ene que set d¡luc¡dada med¡ante estud¡os
coñplementat¡os a nivel de detalle, y una de ellas puede ser tomogrcf¡a eléctr¡ca
AOM ha precisado que la litología bajo la futura ubicación de la presa de relaves, se conforma de
30 m de arci¡la natural compacta, la cual disminuye Ia permeabilidad vert¡cal ante las potenc¡ales
filhaciones del depós¡to hac¡a él acu¡fero. El modelo estima que los aportes expresados én
filtraciones desde la relavera d¡sminuhfan a menos de 1 Us.
El Titular, en el afán de meiorar el conoc¡miento sobre la conectividad hidráulica y disponer de una
red de controlamplio preventivo en el entorno de las lagunas se proponé adicionar p¡ezómetros en
ef desarollo del proyecto (Ver Figura N" 10-3 adj'rnto al presente) y .ealizat a futuro (s¡gu¡ente
modificación al EIA) una campaña isotópica (isotopos estables del agua 18o, 2H y tritio 3H)
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complementada con las mediciones de carga hidráulica y espejo de lagunas para justificar la
desconexión de las lagunas. ABSUELTA.

Observación No 11.- De acuerdo a la informacón que presenta en el {tem 4 3.12. Hrdrogeolog¡a,
y comprobado en cr¡mpo, la red p¡ezométrica instalada para definir las 6ondiciones actuales en la
que sé encuentrañ las aguas subterráneas y las simulaciones pred¡ctivas es necesario se
incorpore p¡ezómetros de tal manera que se encuentren localizados entre las lagunas Escarapate,
Huancash y Pucrococha y la explotación subterránea planeada, para que en base a ello se rcalice
la nueva re-calibración, presente los resultados de dicha calibración, la carta de equipotenciales
para condiciones actuales as¡ como la versión digital calibrado en rég¡men estacionario y
hans¡toaio.
Respuesta.- ElTitular minero implementará dos (02) piezómetros ad¡cionales AMP-16 y AMP-17,
los cuales serán instalados en la elapa de explotación del proyecto. En el Anexo Obs 11 se
adjunta un plano donde se ubican los piezómekos propuestos. La ubicación p@puesta para la
construcción de dos nuevos piezómekos se muestra en la tabla adjunta.
Parc absolver la obseryación el t¡tula¡ debeÁ presentar las cofiidas respectivas incluyendo los
p¡62ómetros qué propone instalaí
Se realizó la calibración del modelo con niveles p¡ezometricos de 12 puntos existentes. Ver Tab¡a
N' 10'1 del presente informe (Tabla 7-4, del estud¡o de Amphos 21, folio 114). Los n¡veles de agua
simulados en condic¡ón estacionaria en el dom¡nio del modelo en compaÉción con los núeles de
agua med¡dos én los piezómetros y manantiales se refleja en la Figura N" 10-1 del presente
informe. Para toda s¡mulación, se han ¡mplernentado pasos de tiempo ante camb¡os temporales de
las condiciones de contomos de ñanera que la simulacaón y resultados requeridos sean acorde al
algoritrno de resolución del sistema no líneas, con el objeto de sjtuarse baio e¡ umbral de
convefgencia. Para el control de resultados y post -procesos se proporcionan pasos de tiempo
mensuales. En el Anexo Obs. 13 del presente ¡nforme se adjunta un exkacto del estudio de
Amphos 21.
Una vez ¡niciada las act¡vidades operativas, el Titular deberá realizar la actual¡zación del modelo
numér¡co ¡a cual permitirá refor¿ar, ratificar o mejorar el modelo conceptual y ñumér¡co
presentado. ABSUELTA.

Obse.vac¡ón No 12,- En elÍtem 4.3.12, Hidrogeología, precisar lo sigu¡ente:
a. Adjuntar informac¡ón que perm¡ta conocer elcaudalque ingresa y sale por el tú¡nel trasándino,

asÍ como el drenaje producto de la intercepción de las est¡ucturas geológicas por la
¡nf ÉestructuÉ ¡nd¡cáda.
Respuesta.- Durante el proceso de elaboración del estud¡o hidrogeológico y después de haber
recibido las obseryaciones de la DGAAM se ha hecho todos los esfuer¿os para obtener
informac¡ón de las mediciones de caudal al ¡ngreso y salida del Túnel Trasand¡no, no
habiéndose obtenido dicha informac¡ón. Se adjunta cartias enviadas por AOM a EDEGEL y
SEDAPAL, solicitando ¡nformación de caudales. Asimismo med¡ante Ot¡cio N" 1329-MEM-
DGMM/DGAM de fecha 29 de Mayo 2015 solicito ínlormación a SEDAPAL, sob.e reportes de
ingreso y salida de caudal del túnel trasandino Por lo que no es posible mostrar una
discrepancia entre el valor de caudal asumido en el modelo hidrogeológ¡co y los resultados de
mon[ofeo.
La información obten¡da de EDEGEL, no proporc¡ona Ia data que se precisa, únicamente se
tiene controlde caudafa la salida deltúnel trasandino (Punto Milloc). Se propone que dada ¡a
neces¡dad de contar con ¡nformación, se pueda a futuro realizar mediciones de manera
coordinada y en presenc¡a de EDEGEL y SEDAPAL, dado que ambas instituc¡ones son las que
gestionan los flujos que se da a través del Túnel Trasandino, a f¡n de permitir la medición real
de los flujos de agua en el túnel indicado y as¡ contar con datos de flujo que aporta las
estructuras geológicas que intercepta el túnel.
EIT¡lular minero presentó e¡cauda¡ de ingreso del túnel trasandino, quedando la pos¡bilidad de
est¡mar adecuadamente el aporte de drenaje producto de la intercepción de las estructuras
geológ¡cas por el túnel trasandino, dicha información es necesaria para afinar la ca¡ibración de
agua subterránea. ABSUELTA.
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b. Adjuntar ¡nformación que permite conocer la var¡ación del drenaje o no enke la entrada y salida
deltúnel Trasandino.
Respuesta,- No es posible mostrar por lo indicado en el acápite a).
La anformación facilitada por EDEGEL no permite conocer la variacióñ del drenaie o no enke la
entrada y salida del túnel Trasandino, sin embargo dado que se ha propuesto desarrollar un
programa de mon¡toreo que incluye monitorear cal¡dad y caudal en el ingreso y sa¡ida del túnel
trasandino, con dicha información se podrá verificar la variac¡ón requer¡da.
Se rc¡terc la neces¡dad de conocet la vañac¡ón del drcnaie o no de entrada y salida del tÚnel
tñsandlno, por set una ¡nformac¡ón necesaia parc la cal¡bración del modelo y conocet su
fegrmen.
Cons¡derando el concepto del rég¡men permanente, se realizó la calibración del mode¡o
numérico emp¡eando los niveles piezométricos obtenidos entre el año 2013 y 2014.
Considerando el concepto del rég¡men permanente, se realizó la calibración del modelo
numérico empleando los niveles piezomét¡icos obtenidos entre el año 2013 y 2014.
El Titular incluye el reg¡stro h¡stórico multianual de descargas reguladas en el Túnel Milloc, que
comprende los años 1965 y 2013. El fitúlar prec¡sa que d¡cha inforñación ha s¡do
proporcionada por la Empresa EDEGEL. ABSUELTA.

c. Espec¡ficar la posible discrepanc¡a que existe o no entre el drenaje est¡mado por e¡ modelo con
el resultado de monitoreo.
Respuesta.- No es posible mostrar la discrepancia por lo ind¡cado en el acáp¡te a).
La ¡nformac¡ón facilitada por EDEGEL no permite especiñcar la posible discrepanc¡a que
pud¡era existir o no entre el drenaje estimado por el modelo hidrogeológico con el resultado de
mon¡toreo; s¡n embargo dado que se ha propuesto desarrollar un programa de monitoreo que
¡ncluye el ingreso y sal¡da del túnel trasand¡no, con dicha información se podrá verificar la
variación requer¡da, la m¡sma que será presentada coño parte de la calibración del modelo
h idrogeo¡óg ico-
El t¡tulat n¡nero no presentar la pos¡ble d¡scrcpanc¡a entre el dronaje ex¡stente y el est¡maclo

Considerando que se ha propuesto desafiollar un programa de monitoreo que incluye el
ingreso y salida del túnel trasandino, con d¡cha ¡nformacion se podrá verifcar la variacion
requeída, la misma que será presentiada como parte de la cal¡brac¡on del modelo
hidrogeológico.
La descarga deláréa de estudio hacia el Túnel Trasandino, estimada en el Modelo, es de 241
Us, aunque esta condición no ha podido ser sustentada o conoborada en el Estudio.
Investigaciones realizadas por la ANA (D¡c¡embre, 2010), precisa que el caudál medio del Túnel
es akededor de 4.1 m3/d;
La respuesta deltitular precisa que la tasa máxima de captación del Túnel se puede determ¡nar
de manera ¡ndirecta, una vez que se ajusten los parámetros del modelo, el cual será
actualizado una vez entre en operación elproyecto. ABSUELTA.

Ob€ervación No 13.. En el ftem 4.3.12.1. Modelo coñceptual h¡drogeológico, Ia simulación de ia
fase operativa descrita en la sección B, se ha rea¡¡zado sin realizar la calibración previa del modelo
numérico en régimen transitorioi por cons¡gu¡ente, deberá presentar resultados de cal¡bración en
régimen transitorio previo a la simulación operat¡va delmode¡o, resultados de simulación para las
diferentes etapas de explotac¡ón planeada durante los l0 años, balance dé agua para cada una de
las etapas y la vers¡ón digital del modelo calibrado en rég¡men trans¡tor¡o. Asim¡smo, adjuntar
resultrados de simulación de la pluma de solutos considerando fuente a los relaves, y como parte
de ella, presentar la estimación deltiempo y la concentración con lé cual puede l¡egar e¡ soluto al
rio Car¡spaccha.
Re6puesta.- A la fecha no se cuenta con registros de mon¡toreo de niveles estáticos de los
p¡ezómetros, ingreso y salida de agua del Túnel Trasandino por lo menos durante un año
h¡drológ¡co; por lo tanto para cumplir con dicha solicitud sé prevé presentar como parte del Plan de
cierre de Minas, la actualización del Estudio Hidrogeológico del Proyecto Ariana. Ei balance de
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agua se adjunta en el Anexo Obs 13, actualizado én el informe 287-15-MET-001-RO. La versión
digitalse adjunta en elAnexo Obs 10 y en elAnexo Obs 13, se presenta resultados de simulación
de kayectoria de part¡cular donde se puede observer el desplazamiento de las mismas en la
cancha de relaves, esto debido alsubstrato poco permeable, conformado por arcilla de muy baja
permeabil¡dad que indica la impermeabilidad de la zona y por ende el desplazamiento nu¡o de la
p¡uma de contaminantes.
Pam absolver la presente obseNac¡ón el titular clebe prcsentat el ñodelo numéico cal¡brado en
égimen tñnsitorio la siñulac¡ón operatíva bajo d¡cha considerac¡ón sustentada con balances de
agua para cada una de las dtferentes otapas de explotación planeada.
Tal como se describe en la sécción 7.3 del reporte (Amphos 21.2015],,la s¡mulación de la fase
operat¡va del minado se realizó en régimen kans¡todo a pasos de tiempo mensuales introduciendo
asi la variabilidad temporal tanto de la recarga como del proceso constructivo de las labores
subterráneas. En elAñéxo Comp. Obs. 13, que forma parte del Anexo Hidrogeología del presente
informe. se oresentia el extracto de la descripción de la simulación transitorio de la construcc¡ón de
laborés subteráneas. Finalmente cabe indicar que se ha propuesto implementar un prcgrama de
mon¡toreo en el entorno el proyecto considerando 12 piezómetros eristentes además de 05
p¡ezómetros a instalar.03 estaciones de aforo en las salidas de las micro cuencas del proyecto,
implementar un punto de controla la entrada y salida deltúneltrasandino y 07 punto de controlde
agua supeffic¡al.
El t¡tular no presenta el ñodelo numéñco cal¡bñclo en rég¡men trans¡tor¡o y las s¡mulac¡ones bajo
d¡cha cons¡dercción, considerando la ¡nformac¡ón complomentaia sol¡citada.
Por el desarrollo de las labores en interior mina, se interceptará aguas subterráneas, cuyo caudal
se estabilizará aproximadamente en 80 Us. Sin embargo, se han est¡mado cáudales p¡cos de'110
Us (Mes 11 de explotación) y 150 Us ([4es 18). Coñ datos recogidos durante la etapa de
operación del proyecto (luego de 2 años de aprobado el E¡A) se real¡zará la calibracipón del
modelo numérico operac¡onal en régimen permanente. ABSUELTA.

Obsérvac¡ón No 14,- E¡ item 4.4.2.2. Flora, hace mención a los humedales que Oresentan escása
cobertura de D¡stbh¡a nusco¡des, razón por la cual no se consideraron como bofedales, s¡n
embargo sé excluye en su anális¡s las caracterlsticas fisiográficás, geomorfológicas, hidrológ¡cas y
de uso (product¡v¡dad). además de bibliografía cientifica que evidenc¡a qüe en estos amb¡entes
pueden predom¡nar también especies de los géne¡os Calamagrostis, Plantago, Eleocharis,
Hypochaeris, Carex, entre otros; por lo tianto realizar el análisis de acuerdo a lo ¡ndicado, adjuntar
la caracterización de los misños, e indicar las áreas mínimas y máximas que alcanzan producto
de la estacionalidad.

R6spucsta.- Si bien se redefinen los conceptos de bofedales y humedales, se deberá profund¡zar
en su análisis, prcsentando datos cuantitativos de abundancia y diversidad de especies asoc¡adas
y de calidad de agua, por lo que se re¡teaa la observación. As¡mismo, deberá adjuntar el plano de
cobertura vegetal actualizado en los ftems que corresponda, indicando la ubicación de los
bofedales y humedales deleminados en el levantamiento de la presente observación.
I\¡edianle información complementar¡a angresadá á través del escrito N' 2557098, el 02 de
diciembre de 2015, se presentan los resultados cuantitativos de flora, feuna y calidad de agua de
los siguientes humedales: Humedal al oeste del cerro Puca Rum¡ (08 y 09), Humedal Laguna
Huancash (10 y 13) y Humedal 23 lscumachay; asi como resultados cuanlitativos parc¡ales del
Humedal Escaparate, faltando los datos de calidad de agua.

No se presenta ¡nfomac¡ón cuantitativa rclacionada a los sigu¡entes ecos¡stenas frág¡les: Bofedal
04 Huaftn¡s, Bofedal 05 Huannis, Boledal 06 Huarm¡s, Humedal 07 Lagunas, Bofedal 23
lscumachay (ubbado en la propuesta de ubicac¡ón del depós¡to de relaves) y Hunedal 24
Sangñr; dicha ¡nformación es necesada para est¡ñar y/o cuant¡ficar la pérd¡da de Uorc, fauna y
hábitats teÍestres y acuát¡cos que potenc¡almente pod an ser alectados por Ia opeñción del
proyecto.
Mediante escrito N' 2595903, del 14 de abril de 2016, en el anexo 4 se adjunta información
cuant¡tativa de fora y fauna, asl como de calidad de agua de los bofedales 04 Huarmis, 05
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Huarmis, 06 Huarmis, bofedal 23 lscumachay, humedal 07 y Hurredal24 Sangrar Respecto al
bofedal 23 lscumachay donde se construirá el depósito de re¡aves, se reportaron 22 especies de
plantas vasculares, predominando en cobertura Plantago tubulosa, Hypochaer¡s tataxacoicles,
D¡st¡ch¡a musco¡des "r Aciachne oulv¡nata: el área del bofedal se encuentra extensamente
Inundada, con gram¡neas altas en los bordes ñás secos y en las áreas inundadas se reg¡sttan
espec¡es vegetales acuáticas- Eñ esta zona el pastoreo dé ganado vacuno y ovano es frecuente.
Es necesario reca¡car que el Titular basado en estudios public€dos por Augusto Weberbauer en
1945, utiliza una nueva clasificac¡ón de las formaciones vegetales que difieren del estudio orig¡nal
del EIA así como de la infomación complementaria p¡esentada hasta el 18 de diciembre de 2015,
determinando que el área de humedales y bofedales conesponderían a hes ecosastemas como
son las turberas de Distichia, césped de afioyo y prados turbosos; sin emba€o a f¡n de evitar
confus¡ones enke los diferentes nombrés de las formaciones vegetales se aclara que en la
publicác¡ón citada (Weberbauer, 1945) se clasifica tanto a las turberas de Distichia, césped de
arroyo y prados turbosos como formaciones hidrófilas (Libro: pág 215, sección ll. Capítulo 2.
Sintesis de las formac¡ones principales), es dec¡r aquella vegetación con adaptac¡ones
molológicas y fis¡ológicas que les permiten desarrollarse en suelos inundados de manera
perrnanente o temporal, lo que correspondería a la flora representativa de hur¡edales;
además AOM adiunló ev¡dencia de avifauna ¡nd¡cadora de ecos¡stemaa húmedos de los
géneros Lophonetta, Chloephaga, Cinclodes, Chro¡cocephalus, Vanellus y Muscisaxicola
que fueron reportados en estas áreas; lo qu€ perfl¡te concluia que no 5e tratar¡a de un error
como se detalla en el último escrito N' 2595903: oor lo tanto se cons¡dera necesar¡o
mantener los térm¡nos de humedales y boledales en el presente estud¡o, ya que su
denom¡nac¡ón es correcta y en v¡rtud que e¡ EIA así fue evaluado y obtuvo op¡nión
favorable por parte dé los sectores opinantes como ANA y MINAGRI; asimismo todas las
med¡das de mane¡o, m¡t¡gac¡ón, p¡otecc¡ón, corect¡vas y/o de compensac¡ón amb¡ental
deben cons¡derar a dichas fomac¡ones vegetales como ecosislemas frágiles (Ver Plano ¿l-

154 Cobertura Vegeta0. ABSUELTA.

Observación No 15.- En el item 4.4.8.6. Ecosistemas frágiles, se presenta las especies de flora y
fauna que habitan en los bofedales, sin embargo de acuerdo a la Ley N"28611 - Ley General del
Amb¡ente, los humedales y lagunas altoandinas foman parte de los ecos¡stemas frág¡les
ident¡ficados en el Pe¡l en tanto su conseNación es de prioridad, por lo que se so¡icita adjuntar
información sobre ¡a ca¡¡dad de estos hábitats, las amenazas que presentan (antrópicos o
naturaies), áreas que ocupan duranle ¡a estac¡ón seca y húmeda, dispon¡bilidad de hábitat para las
especies (permanentes o éstac¡onales), usos, entre otros. Asimismo, mencionar el compromiso
que asumúia el Tit¡.rlar para la protección, coñservación y de ser el caso el manejo de estos
ecosistemas sens¡bles.
Respuesta.- En la observación 14, el Titular redefine las áreas de humedales, indicáñdo la
presenc¡a de siete (07) humedales en elárea de influencia del proyecto, sumando un área totalde
4.94 ha para la temporada húmeda, se observa que los humedales en épocá de estiaje se secan.
mientras que los bofedales (8.66 ha para la temporada húmeda) se mantienen en el tiempo.
Asimismo, se presentan las espec¡es de flora y falina reportada en cada humedal y se descr¡be
que las amenazas en estas zonas se asocian principalmeñte al sobrepastoreo y a la
contaminación fecál por ¡a deposición de heces del ganado. Por otro lado, en el Anexo Obs 15, se
adjunta los répodes de análisis de la calidad ambiental de agla de las lagunas Escaparate,
Huancash y Pucrococha. Como medidas para la proteccaón de estos ecos¡stemas se consrdera
realizar el seguimiento de la biota local, evauar la cal¡dad de agua en el área de ¡nlluencia de¡
proyecto, evitar en cuanto sea posible la perturbación de las áreas de humedales duÉnte la
construcción y operación del proyecto, entre otros. ABSUELTA.

Observac¡ón No 16.- En el ltem 44.8.5. ldeñt¡ficación de áreas sensibles, deberá adjuntar el
análisis de sensibil¡dad a nivel detallado, indicando la puntuación obtenida para cada lugar, dicho
análisis debe contemplar criterios comunitarios (especies amenazadas, endémicas y claves para
el mantenimiento de los ecosistemas como principales d¡spersores de señilla, polin¡zadores,
controladores biológicos, entre otros, así como lugares de alta d¡versidad), asl como criterios
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relacionados al hábitat (hábitats criticos o únicos, grado de perturbaciÓn y resil¡encia), asim¡smo'

d¡cho análisis debe contener conclusiones y recomendaciones lo que permit¡rá enriquecer el

estudio y enfocar las acciones de coñservaciÓn, protecciÓn y/o manejo a estas áreas con alta

sensrbrlidad ecológica
Respuesta.- Se presentan los criterios para el anális¡s de áreas sensibles adaptados de la
propuesta metodo¡óg¡ca de Chávez y García (20'11) basada en la propuesta delgob¡erno austr¡aco
(BMLFUW, C¡RCA, 2000). asfcomo las conclusiones y recomenclac@nes

Se rc¡terc la obseNac¡ón, deberá adiuntar /os resu/tados de d¡cho anál¡s¡s con la puntuac¡Ón

obten¡da Dara cada háb¡tat por citeio anal¡zado, con el debiclo suslento.
Mediante información complementaria, ingresada el 02 de diciembre de 2015, se presentan los

resultados del análisis de sensibilidad écológica donde se reconoce que las áreas del entorno
presentan valorcs de sensib¡lidad media a baja mayoritariamente (4 a 2) Las zonas con

sensibilidad muy alta (6) y alta (5) se han detem¡nado en los pajonales y céspecl de puna

ubicados eñ la parte sur y sur oeste de la Laguna Huancash, as¡ como en el entomo de la Laguna

Sh¡usha, los pajonales del ceÍo Huarmis chico y las laderas altas de la parte oeste de

lscumachay En tanto, los humeda¡es y bofedales de lscumachay presenta¡on valores baios'
moderados y medios. Se concluye que el análisis realizado será ajustado según se cuente 6on

mayor información recop¡lada durante los monitoreos biológicos, que grafiquen de mejor manera

¡as condiciones de los ecos¡stemas delárea de estudio. ABSUELTA.

Obse.vación No 17.- En el kem 4.4.151 Hidrogeolog¡a, incorporar la caractér¡zación hidroquimica,

interpretación de las aguas subter¡áneas en base a la red piezométr¡ca Instalada y utilizando para

ello diagramas tales como Piper, Stiff, entre otros.
Resoue-sta.- La caracterización h¡droquímica incluyendo los diagramas de Piper y St¡ff se aprecia
en el ltem 8.3 del folio 133 del Estudio h¡drológ¡co. h¡drogeológico geoquímico rcalizado por

Amphos 21. En la Figura 8.4 y F¡gura 8-5, se obseNa que la composición qulmica de las aguas no
varia estac¡onalmente y en conjunto se aprécian dos grupos de facie Las de tipo bicarbonato
cálc¡co correspondienté a bs piezómetros AMP-04, AMO-05' AMP-07, AMO-06 y AMO-10
oerforadas en rocas calcáreas con fracturas rellenas de calcita y óxidos de h¡erro Y por otro lacfo

¡os p¡ezómetros AMP-01, AMP-02, AMP-03 y AMPI1, que coresponden a aguas de t¡po

sulfatada cálcico-manganésicas, perfoÉdo en andesitas fracturadas que contienen sulfuros'
óxidos de hiero y magnesio rellenando estas fracturas. ABSUELTA.

Observec¡ór No 18.- En el ftem 4.5.3. Area de influencia socialde¡ proyecto, sobre la delim¡tación

de¡ área de ¡nfluencia social, la del¡mitac¡ón ambiental t¡ene una relación directa' por lo que

además de las considerác¡ones señaladas debe precisár s¡el área de infhencia social directa que

incluye la comunidad campes¡na de Sant¡ago de Carampoma' ubicada en los distritos de
Huá¿ch¡r¡ y Marcapomacocha, dos provincias y regiones diferentes, tiene un área mayo¡ que el

área de influencia social ind¡recta, ya que el ámbito de ésta corresponde al cenho poblado de

Marcapomacocha, caselo Sangrar diskito Marcapomacocha En la sustentación deben

consideÉr la metodologfa de superposición de mapas que permitá graf¡car ¡a delimitáción de las

áreas de influencia ambiental y soc¡al.
Ré6D¡¡esta.- En el levantamiento de la observac¡ón N" I cons¡dera la ampliación de los criter¡os,

las iariables e indicadores ambientales y en el Anexo obs. 18' se p€senta en el plano Social_A el
área de ¡nfluencia social; considerando ¡a superposic¡ón de los mapas, observéndose el área de

influencia ambiental d¡recta e ¡ndirecta, ¡¡mites de la comunidad campesina de Santiago de

Carampoma y la comun¡dad campesina dé Marcapomacocha, y limite distrital En el plano Soc¡el-B

se obserya la superposic¡ón de mapas con los límites de las comunidades campesinas, distr¡tal'
provinc¡al y departamental. ABSUELTA.

Obsewaclón No 19.- En el ¡tem 4.5. Lfnea base social, en el área de ¡nfluencia, conllevan a

caracterizar a la zona como muy muy pobre, por ejemp¡o en el d¡strito de Marcapomacocha' en las
tablasi 4.5-33. la tasa de desnutrición infanti¡ es de 57,1% el ¡ndice de pobreza 28,9%, en la tabla
4.5-42 se ve que el 51,9% de mujeres no sabe leer y escribir' los hombres e|48,1%, en la tabla
4547 el 86,1;/o de la población toma agua de rio o acequia' en la tabla 4 5-48, el 82,7% de la
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población no tienen servicios higiénicos en domicilio, en la tabla 4.5-49 el 56,1% dé la población
no cuenta con alumbrado eléctrico, en la tabla 4.5-50 el49,2% utiliza para cocinar el estiércol o la
bosta. Esta información también se presenta en los índices de necesidades básicas insatisfechas
y los bajos niveles de desarrollo humano En función a esta problemática, ten¡endo en cuenta los
p ncipios de responsabilidad social de la empresa, deberá pÍorizar programas y proyectos
sociales en el p¡an de relaciones comunitarias que ayuden a mejorar la cálidad de v¡da de la
poblac¡ón.
Respuesta.- Se presentan nuevos datos sobre la situación de pobreza, la nueva informac¡ón del
lNEl y del MINEDU, dan a conoc€r que la cobertura de servicios básicos de la viv¡enda y de
infraestructura educativa en los d¡stritos de Carámpoma y l\¡arcapomacocha han aumentado; a
ello se t¡ene que añadir que los nuevos jefes del hogar en ambos distritos cuentan como mlnimo
con educación pr¡maria. Cons¡demndo estos resultados, ¡a lendencia de la pobreza por
necesidades básicás insatisfechas es decrecie¡te en los dos distritos bajo estud¡o, a comparación
de los años 2007 y 2OOg (ver cápítulo 4.5.10 Indicadores de Desarrollo de la L¡nea de Base
Soc¡al) En este contexto el Plan de Relac¡ones Comunitarias, está dirigido a real¡zar acciones de
apoyo para ¡a implementación o cont¡nu¡dad de proyectos de desarrollo sostenible (actividades
económicasi agropecuar¡a) y de desanollo local {en temas dé éducacaón y salud); mediante la
estrategia de Fondos concursables (implemenlada por Aolvl desde el 2012) dondé se identif¡can
¡niciativas qle tengan como objetivo la promoción y fortalec¡miento del cap¡tal soc¡al y por
consecuencia ¡a mejora de la calidad de vida.
Es ¡mportante indicar que durante la ejecuc¡ón de Fondos Concursables se promueve en las
organÉaciones participantes (ya sea organizac¡ones de base e instituc¡ones públicás) la
presentac¡ón de in¡ciativas que aporten en la resoluc¡ón a las limitantes o p¡oblemas previamente
identificados; donde AOM asume un rol de asesor técnico y de cofinanciador, acompañando a
éstas (organizaciones) en la elaborac¡ón de sus propuestas, su gest¡ón y puesta en marcha (cle las
iniciativas seleccionadas). Las iniciátivas son evaluadás según criterios establecidos y de
conocim¡ento de las organizaciones partic¡pantes; por lo tanto, las actividades a desarrollarse
dependerán de la temática (salud, educación, producción), pudiendo ser desde capacitaciones,
implementac¡ón de equipos, campañas médicas y otros. Se espera desanollar por lo menos 03
propuestas /iniciat¡vas por año, durante los dos primeros años de constn¡cción. ABSUELTA.

Observac¡ón No 20.- En e¡ Item 4.5.4. Metodologla para linea base social, deberá presentar la
metodología utilizada para la obtención de inlormac¡ón primaria, donde se cons¡dere tamaño de la
muestra, márgenes de confianza, cuestionarios de encuestas y/o entrev¡stas.
Respuesta.- En elAnexo Obs No 20 se adjunta los formatos aplicados de cada metodologfa. La
metodolog¡a empleada para el recojo de ¡nformación primaria fue de instrumentac¡ón cualitat¡va
mediante entrevistas semi - estructuradas, grupos focales (GF), talleres de evaluación rural
participativa (fERP's), fichas de locálidad. Estas técnicas evalúan por la calidad de información
que puedan proporcionar para los objetivos de investigación de la Llnea de Base Social.
ABSUELTA.

Obaervac¡ón No 21.- En el ítem 4.5.9. Económica y empleo, ¡elacionado con las actividades
económicas se considera que la producc¡ón agropecuaria es la más ¡mportante en el distrito de
Marcapomacocha, et 66,9010 de la población trabaja en agricultura y ganadería, y en el d¡str¡to de
Carampoma el 38,1%. En función a esta caracterfstica se debe ampliar la informac¡ón de esta
actividad económicá cons¡derando: superf¡cie, volumen y valor de la producción agropecuana en
los distritos y comunidades delárea de ¡nfluencia social
Respuesta.- Se presenta infomación compleméntaria en el distrito de Carampoma en la tabia 21-
1, 21- 2 se considera la información de la superfrcie agropecuar¡a, en la tabla 21-3, 21-4 pastos
naturales, tabla 21-5,216 poblac¡ón pecuaria. En el distr¡to de Marcapomacocha, tabla 21-7
población pecuaria, tabla 21-9 tipo de cultivos. ABSUELTA.

Observac¡ón No 22.- En el item 4.5.13. Actores sociales del área de estudio, relac¡onado con los
actores sociales deberá ¡ncluir información de cada uño de ellos en: percepciones, posición,
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intéreses, influencia, poder, actitudes que tienen los actores en relac¡ón al proyecto m¡nero y el
medio amb¡ente
ResDuesta.- En las tablas 22-1,22-2 se ptesenta información de los actores socialés de las áreas
de influencia sobre las percepciones positivas y negativas que tienen sobre el proyecto m¡nero y

recoméndaciones para mejoraf las relaciones entre la empresa y los actores sociales.
ABSUELTA.

obsewac¡ón No23.- En el código de conducta, se considera que una de las demandas es el

cumplim¡ento de acuerdos; al respecto deberá presentar el protocolo de intervención y el plan o
fluJograma del mondoreo de acuerdos y compromisos
Respuesta.- En el ltem 7'12.10 se presenta el protocolo de intervención que acompaña al
relacionamiento comunitario y en la figura 23-1 el flt¡jograma del mon¡toreo de acuercfos y

comorom¡sos. ABSLJELTA.

Oescripc¡ón de act¡v¡dades del proyecto

Observac¡ón No 2,1.- En el ftem 5.4 Estudio de Alternatavas:
a. Complementar un plano de componentes delanális¡s de alternativas y la capacidad de uso de

mayor de suelos (propuestas y selecc¡onados).
Re6puésta.- El Titular presenta el plano Obs. 24A Análisis de alternat¡vas prcpuestas y

seleccionados. ABSUELTA.

b. Los valores de extensión (áreas de emp¡azamiento) de los componentes en el análisis de
alternativas, difieren de las áreas en la descripción de componentes. Deberá complementar
información de la extens¡ón (áreas) evaluadas en el anál¡sis de altemativas.
Réspuesta.- El t¡tular presenta en el plano Obs. 24A Anál¡sis de alternativas propuestas y
seleccionados. Las áreas (ha) de las alteñativas propuestas, para el depós¡to de relaves,
depósito de desmonte, planta de beneficio y campamento. ABSUELTA.

c. En el item 5.4.3. Alternativas para eldepósito de relaves, y en el item 5.4.4. Alternativas para el
depósito de desmonte, señalar el volumen de desmonte y vo¡umen de relaves que se
acumularan,
Re6puesta.. Las cápacidad total del depósito de desmonte, alternativa 2: Huarmis chico, se
aprec¡a en la Tabla N'24C-1, además en la Tabla N'24C-2, se observa elvolumen en niveles.
De acuedo al EIA de las alternativas propuestas se concluyó que la Pampa lscumachay
presenta las mejores c¿rracterísticas pala la ¡nstalación del depósito de re¡aves. Los volúmenes
deldepósito de relaves que se irán fonnando según los nivéles que alcance se describen en la
Tabla 24C-3. ABSI ELTA.

Observac¡ón No 25.- Oe acuerdo al ítem 5.5. El t¡empo de vida estimado del proyecto Ar¡ana es

de 10 años, con una reseNa entre probada y probable de 6 206 408,0 toneladas de material
diluido. Al respecto, el T¡tular debe sustentar dichos datos con los estudios asf como con la DAC
anual de ser el caso.
Resouesta,- Las reservas minerales fueron estimadas teniendo en consideración factoles
geológ¡cos, mineros, metalúrgicos y parámetros económ¡cos y por ¡o tanto, clasificadas en
concordancia con las definiciones de recursos y reservas minerales según el Nl 43¡01. Estos
datos fueron validados Dor un Qualified Person. Las reservas minerales totales ascienden a 6 206
408 t, donde las reservas probadas = 19% y reseNas probables = 81%.

Resumen de recursos m¡nerales {tsecotl = us$ 36.0

Clásiticac¡ón
Tonelades
Diluidas

Leyes D¡lu¡das
g Agtt g Au/t %ct) %Zn

Probadas 1 170 452 17 97 083 1t6 192
5 035 955 t8 06 084 I 13 176
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fotalsenerar I 6206408 | 1804 | 084 | 114 | 179
Fuente: Prcyeclo Ariana - Estud¡o de Fact¡b¡t¡dad

Se t¡ene en cuenta que las reservas minerales están definidas en base al CIM Definition Standars
on M¡neral Reserves, las cuales son reportadas con un valor de breakeven cut of = US$ 38.01/t.
los pfecios de los minerales utilizados en la valoizac¡ón del mineral son: uS$ 6,600 para Cobre,
US$ 1,200/oz tr para Oro, US$ 20loz tr para Plata y US$ 1,900/t para Zinc.
La recuperación metalúqica se calcula mediante un algo tmo para optimizar los resultados y los
costos operacionales fueron calculados en base a cotizac¡onea actuales dé|2014.

Tebl¡ N' 25-3. Resumen de recursos minerales (Becoff = US$ 38 0

Clas¡ficación
Toneladas

insitu
g Agn ins¡tu g Au/t ¡nsitu %Cu ¡nsitu %Zn ¡nsitu

Tolal general 7 279 032 19,17 0,88 1,20 't,88

Fuente: Prcyeclo Ariana - Estudio de Fact¡bilidacl

Estos recursos minefales se d¡viden en una cuadricula donde se agrupan en paneles con
dimensiones: 60m de alto, 60m de longitud y con potencia var¡able. El nombre del Panel está
compuesto por "el Nivel al cual pertenece el Panel" y 'el orden de Noóeste a Sureste empezando
por la letra A", si no existe, por ejemplo, el Panel 1-A quiere decir que ño habla mineral en el Nivel
1. oosición A. Puedé aDreciarse esta cuadrícula en la llustración2-2. LasT 279 032 tde Recursos
Minerales pasan por un proceso de evaluación doñde se cons¡dera: la d¡lución uü¡izando el
Algor¡tmo de O Hara, la dilución operativa, términos comerciales, pfecios de metales, factores
metalúrgicos, algoritmo de VPT, eliminación de bloq¡res que no superen el Becoí = US$ 38,01/t,
el¡minac¡ón de paneles no económicos, puentes de m¡nera¡, p¡lares que serán dejados para la
estab¡¡idad, agrupación de paneles en tajos y recuperac¡ón de mina. ABSUELTA.

Observación No26.- De acuerdo a los Anexos G y | (Estudios de depós¡to de relaves y
desmontes) respectivamente, presentar los planos con los cortes transversales y de perfil en el
que se espec¡fique la cota in¡cial y final asf como elvolumen de almacenamiento con el sustento
resoectivo
Respuesta.- Eltitular presenta en elAnexo Obs 26 los planos de cortes transversales y de perfil
del Depósito de Relaves y Desmontes. ABSUELTA.

Ob6ervación No27.- Del ¡tem 5.7. Descr¡oción dé la etaoa de construcción. el f¡tular deberá
presentar lo saguiente:

a. En la Tabla 5.7-1, se lista a depósito de desmontes y 2 botaderos de matedal inadecuado, por
lo que el Titular deberá realizar la diferenciación del cáso de los componentes antes ind¡cados
Respuésta:
Deoósito de Desmonte: Este componente está diseñado para almacenar material extraido de la
mina subterránea, generado durante la preparación y desarrollo de la mina, en la etapa de
operación se podrá ut¡lizar este material como re¡leno detr¡t¡co en e¡ proceso de minado.
Botadero de Material Inadecuado: D¡señado para el material de corte que se genere en la
construcción de los componles superfic¡ales del proyecto, es dec¡r corresponde a suelos
naturales que no son adecuados para la c¡mentación de los componentes del proyecto.
El t¡tular presenta en el Anexo Obs 27A los planos de diseño y análisis de estabilidad del
Depós¡to de Desmonte y Material Inadecuado. ABSUELTA.

b. Se lista a 3 canteras que servirán como material de préstamo duÉnte la etapa de constrtlcción
y operación, por lo que el Titular debe aclarar el volumen de extracción de los mater¡ales e
¡nformar acerca de las medidas de restauración y/o reconfomación de dichas áreas con el fin
de guardar relación con el paisaje escénico y su futuro uso al flnalde la operación minera
Respuesta.- AO¡, ha previsto utilizar cuatro canteras: Cantera Miguel, Cantera Raquel,
Cantera Huancash y Huarm¡s Grande. En la Tabla N'278-1 se detallan las caracterlsticas de

San 8orja, lima 41, Perú
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las tres cánteras. Respecto a la canteaa Huarmis Grande, en la labla 278-2 presenta las
caracterfsticas geométricas y un área total estimada de 181 350 m'. Respecto a las medidas de
restauración de panteras, y/o reconformación desde el diseño de explotacióñ de las canleras se
ha previsto ñantener el control de los taludes para guardar relac¡ón acorde ál paisaje escénico
del área como se muestra en la siguiente figura:

c.

d

Se resalta que la cáñteÉ Huarmis Grande se mantendrá operativa durante la vida útil de la
m¡na dado que aportára el relleno dekítico por tanto les medidas de ciere fnal se presentara
EN CIPCI\4. ABSUELTA.

Presentar los planos de d¡stribución de las diferentes infraestructuras que formarán pañe del
proyecto (talleres, of¡c¡nas, campamento, almacén, etc.), en el que se espec¡fiquen las áreas y
eltipo de mater¡al del que estará conformado. Asimismo, presentar el diseño caractelstico del
depósito de combustible y de los rellenos sanitarios.
Respuesta.- El Titular adjunta en el Anexo Obs 27C los planos solicitados. Adic¡onalmente él
diseño del grupo de combustible se adjunta en el Anexo Obs 28 y el relleno sanitar¡o en el
Añexo Obs 47. ABSUELfA.

P@porcionar los programas y planes de capacitación al personal califcado y obrero del
proyecto, así como las temáticás desarrolladas de 5 minutos de segur¡dad diarias.
Respuesta.- Elfitular en elAnexo Obs 27D adjunta los programas y planes de capacitación al
personal calificado y obrero del proyecto. ABSUELTA.

Señalar la proyección de las labores subteráneas, meko lineal de labores subterráneas,
volumen de desmonte y lugar donde se depositaran, asimismo, señalar el volumen d¡ario a
explotar.
ResDuesta.- La sección transversalse detalla en elAnexo Obs 27E; asimismo en ¡a Tabla No

27E-1 del estudio se detalla el ñetro lineal de labores subterránéas lítem 3.3.3.2). el total de
metro linealde labores subterdneas es 17 406,76 metros
Respecto al volumen, las ¡abores de desarrol¡o de la mina, entre-niveles, rampas, accesos,
cone¡iones y labores verticales, aportarén !n total de 308 800 m". Su distribución será de
forma cont¡nua durante la vida de la mina, en la Tabla N'27E-2 muestra la cantidad de relleno
disDon¡ble oor desarrollos.

Tabla N'27E-1. Metro l¡neal de labores suble.ránoas

Oesc¡ipción Sección Met.a¡e
Volumen Oisoonible de desmonle 308 800

volumen anual Disoon¡b¡e de desmonte 30 400

Volume¡ mensual D¡sooñ¡ble de desmonte 2 500

San Booa, Um¿ 41, Penj
T. (5r1) 411'1100

D¡seño Tip¡co de explotación de cantera€
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Se ha planificado la construcción de un depósito de desmontes para a¡macenar de forma conjunta
el desmonte extrafdo de las labores de mina, desmonte proveniente de las labores de desbroce,
construcción de carreteras v de las olalaformas oue se construirán en la fase de construcción del
proyecto minero. ABSUELTA

Observac¡ón No28.- En el ilem 5.7. Descripción de la Etapa de Conskucción, debe
complementar información de las caracterfsticas y una memor¡a descriptiva de los componentes
aux¡liares del proyecto (Grifo de combustible, áreas temporales. taller de mantenim¡ento. poza de
abastecim¡ento de agua fresca).
Respuosta.- El t¡tular adjunta plano de los componentes auxiliares eñ el Anexo Obs 28 y Anexo
Obs 27C.
No se presenta Ia memoria descriptíva cle los componentes.
Mediante escrito 2557098 Dresenta la memoria descriDtiva de los componentes auxiliares.
ABSUELTA.

Observación No29.. En el ítem 5.7.2. Volumen estimado de movím¡ento de tierra, deberá
complementar una tabla por componentes de los volúmenes a remover por las act¡v¡dades de
movim¡ento de t¡erras, asimismo, para el material ¡nadecuado y/u orgánico.
Re6puesta.- El titular presenta la tabla N" 29-1 Volúmenes de los depósitos materiales, san

embargo los volúmenes descritos no tiene rc¡ación con las áreas delos componentes del estudio y
la profundidad promedio a remover).
El titular debe de rcvisar la ¡nformación de las éreas declaradas en el estud¡o.
Mediante escrito N' 2557098 el titular presenta información complementaria en donde presenta la
tabla N' 29-l Volúmenes eslimados movim¡ento de tierras y tabla N" 29-2 Volúmenes de
movim¡ento de t¡erras por c¡mponente. ABSUELTA.

Observación No30.- En el ítem 5.7.6 Preparación y desanollo de mina; eñ la etapa de
construcción:
a. Describ¡r las actividades de mina que se realizaÍan en la etrapa de construcc¡ón del proyecto

(cons¡deÉdas en el cronograma de act¡vidades).
Resp¡¡esta.- El titular presenta la descripción de las actividades a realizar en m¡na, depós¡to
de desmonte, canteras, depósito de explos¡vo, almaén y talleres, eñ la etapa de construcc¡ón
del proyecto. ABSUELTA.

b. Se hace referencia a la geometrla del método de explotación así como del sosten¡miento de las
labores, Por lo que el t¡tular m¡nero debe adjuntar la caracte zación del macizo rocoso
realizado para eldiseño de las labores subterráneas.
Reapuesta.- El Titular presenta el estudio geomecénico a n¡vel de facübilidad dél rnétodo de
m¡nado (Geohydraulics 2014). Asimismo, uno de los sosten¡mientos recomendados es el uso
de Shotcrete, para lo cual el t¡tular deberá complementar infoamación de las instalac¡ones para
el abastecimiento delshotcrete y la demanda de agrégados.
Med¡ante escrito N'2557098 el titular presenta información complementaria, en donde reliere
que la preparación del shotcrete se realizaé en une cámara en ¡nterior mina de una capacidad
de 5 m" por guardia y para la proyección de la mezcla se utilizara el equipo'Aliva', y los
¡nsumos serén abastecidas porempresas de la zona'terceros". ABSUELTA.

c. Se menciona ... En la voladlra se util¡zaré explosivos adecuados (ANFO como carga princ¡pal
y emulsiones encartuchadas como cebo), asf como iniciación con sistema no eléctrico...", debe
comDlementar información de las actividades a emDlear ANFO {labores subterráneas o
superficiales); de sea el cáso en las labores subterráneas deberá cor¡plementar el
requerimiento de aire para el uso de ANFO.

Regpuesta.- El Titular presenta el cálculo de reque miento para el proyecto, s¡n embargo
debe de complementar la infomacióñ del requeramiento de aire paÉ la diluc¡ón de gases
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(consumo de explosivo) y la cobertura de aire fresco. Mediante escrito N'2557098 el titular
presenta ¡nformac¡ón complementaria del requerimiento de aire para la dilución de gases
(consumo de explosivo) y la cobertura de aire fresco 100.60 %. ABSUELTA.

Observación No 3l .- El Titu lar deberá presentar a nivel de factib¡lidad lo s¡g uiente:
a. En el item 5.7.7.8. Estructuras hidráulicas para el depósito de relaves, adjuntar los paémekos

considerados para el diseño del canal de derivación, diseño de la sección del canal de
derivac¡ón y diseño de las posibles obras de arte considerado en su recorrido. Asimismo, se
recomienda cons¡derar como parte del diseño del canal de derivación, el c€udal sólido.
Respuesta.- Se propone un c€rnal de derivación de concreto armado, que tendd sección
rectangular, con una base de J,50m, altura de 1,50m, tirante de 1,20 m y bode libre de 0,30m.
Detalle de diseño ver Obs 31A. ABSUELTA.

b. En el ftem 5.7.8. Habil¡tación del depósito de desmonte. adjuntar los parámetros y resultado de
diseño delsistema de sub-drenes para la colección de fiftraciones, diseño de la capac¡dad de la
ooza de caotación de sub-drenes.
Respue6ta.- En elAnexo 318 se adjunta los criterios de diseño. Elsistema de drenaje estará
constituido por dos t¡pos de drenes, cuyo detalle se muestra en el Plano N' 18.4-SSD-001-14.
Para el manejo de sedimentos se propone una poza de sedimentación de 19 m de largo, 5 m
de ancho y 3 m de profundidad, revestida con géomembrana de HDPE, cuyas aguas serán
conduc¡das a la poza de sed¡mentac¡ón de agua de mana luego que se haya concluida con el
proceso de sed¡mentac¡ón. ABSUELTA.

c. En el ltem 5.7.8.5. Estructuras del depósito de desmonte, adjuntar el caudal de diseño
considerado para defin¡r la sección delcanalde coronación.
Respueata.- Se propone un canal dé derivación de emboquillado de piedra, para conduc¡r un
c¿udalde 7'1.8l/s con un t¡rante de 0.5 m. Detalle ver Tabla N'3'1C-1. ABSUELTA

d. En el ltem 5.7-9.4. Suministro de agua-€tapa de construcción, adjuntar resultados de las
pruebas de bombeo realizado, estimaclón del rendimi€nto del pozo, que permitirá abastecer
agua en la etapa de construcción.
Respuesta.- En el Anexo Obs 31D, se adjunta la rhemoria técnica de evaluac¡ón de las
pruebas de bombeo.
No adjunta la est¡mac¡ón de rcndin¡ento ast¡mado del pozo, que se prcpone para abastacel
agua en la etapa cle constucciÓn.
Los resultados de anélis¡s de rend¡miento para el pozo P-01 se muestra en la Figura N' 31d-4.
De acuerdo a los añális¡s se obt¡ene que durante el primer año, el pozo podrla proporcionar un
caudal de 10 l/s provocando un descenso de aprox¡madamente 7.8 y 4.2 m en el pozo de
bombeo y piezómetro de obseruación, respeclivamente. ABSUELTA.

e. En el ltem 5.7.9.6. Canteras, especif¡car su local¡zación, el volumen de material a ser
explotado, plan de manejo, sistema de c¡eÍe programado de la canterá.
Respuesta.- La ubicación de la cantera se muestra en el Anexo 31E, los volúmenes de
material a extraer se muestra en la absoluc¡ón de la obseñac¡ón 32. El c¡clo de explotac¡ón
considera peforac¡ón, carguio de taladros, ventilación, carguío y acaÍeo. Por otro lado, para
las canteras Miguel, Raquel y Huancash, se considera la explotac¡ón por corte y banqueo
conservando los parámetros de diseño de la cañtera Huarmis Grañde. El cieÍe propuesto se
Dresenta en la absolución de la observación 278. ABSUELTA.

f. En el ltem 5.8.'1.3. Infraestructura de mina, adjuntar la descripción de ia litologfa y estructuras
geológicas atravesadas por los ocho niveles de explotac¡ón, indicar la profundidad de las
chimeneas, progres,vas de las rampas, entre otros aspectos más rc¡evantes.
Respuesta.- La l¡tolog¡a del área de explotación está compuesta predominantemente por
calizas de la Formación Jumasha, quienes hospedan la minefalización del depós¡to. La
mineralizac¡ón está restringida en el conocimiento actual a la parte inferior de la secuencia. La
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estructura caracteristica es el anticlinal Ariana de orientación NNO-SSE y E-O. Las fallas más
importantes está constituida por Karla y Cusi, de orientación N-S. Dos estructuras hansversales
de orientación ONO'ESE han sido inferidas a partir de imágenes y mapas topográficas y se
correlacionó con rasgos geológicos tales como fallas conocidas y desplazamiento. E¡

al¡neamiento situado más al norte pasa al SSO del margen de la laguna Escaparáte y cerca del
mafgen NNE de la laguna Pucrococha. Un segundo al¡neam¡ento paralelo, aproxirnadañente a
1,5 km al sur que puede conlrolar el margen NNE de ¡a laguna Huancash. Es notoia la
mineralizac¡ón en el área del proyecto, incorporada entre estos dos alineamieñtos.
ABSUELTA.

Observación No 32.- En el ítem 5.7.9.6. Canteras, presentar el estud¡o a nivel de fact¡bilidad de
las canteras que se emplearán en el proyeclo, indicando ¡os volúmenes a extraer, elque deberá
esiar caracterizado si es no generador de drenaje ácido de mina como también, debe detallar el
manejo de aguas de contacto y no contacto.
Respuesta.- Las canteras que se uülizarán serán: Cantera Huarmis grande, M¡guel y Raquel, no
son generadores de drenaje ácido de mina, el deJalle de área y voluñen es de acuerdo a lo
sigu¡ente: Cantera Miguel (área estimada 79 707 m', volumen 318 828 m"), c¿ntera Raquel(área
estimada 45 037 m'. volumé 292 741 m"), cantera Huancash (área estimada 58 687 m', volumen
205 405 m3)
Aclarar los resu¡tados alcanzados en el ánexo observación 32, con la ¡dentificación de muestra
cantera 4 y cantera 5, señalando a Ia cantera a la cual corresponde. Presentar los detalles de
manejo aguas de conlacto y no contacto de las canteras junlo a los planos respect¡vos. Presentar
una tabla resumen indicando la ¡nfraestructura donde será utilizado cada una de las canteras.

Con informac¡ón comp¡ementaria (registro N'2557098 de fecha 02 de dic¡embre de 2015) elt¡tular
prcsento los resultados de ensayo ABA que se han adjuntado en el anexo Obseñación 32 del
informe presentado, las muestras con la identific¿ción cantera 4 y cantera 5, coÍesponden a la
cantera Huarmis Grande. Los materiales de las canteÉs l\4iguel, Raquel, Huancash y Huarmis
Grande no son generadores de drenaje ácido. En el Anexo Comp. Obs 32, se presentan los
detalles de manejo aguas de contacto y no conlacto de las canterasjunto a los planos respectivos.
La cantera Huarmis Grande, será explotada para proveer material relleno dekitico a la m¡na, y las
canteras M¡guel, Raquel y Huancash serán explotadas en la etapa de construcc¡ón, aportando
material de relleno estructural para el dique de arEnque del depós¡to de relaves. Se detalla él
método de exkacción para cada una de las canteras, previstas para el proyecto. ABSUELTA.

Observac¡ón No 33.- En el ítem 5.7.11. Cronograma, presentar el cronograma de actividades en
la cual se considere las act¡vidades de construcción, operación, ciere y post c¡e¡re.
Respuesta.- El Titular incluye en la Tabla 33-1 se ha incluido el cronograma de actividades del
proyecto, considerando las etapas de construcción, operación, cierre y post ciere. Cabe indicar
que para la etapa de operación, las act¡v¡dades que se desarrollarán son: m¡nado (explotación
subterránea), d¡sposición de desmontes, explotac¡ón de canteras para relleno, operacaón de planta
de beneficio, disposic¡ón de relaves, katamiento de agua potable, tratamiento de elluentes y
disposic¡ón de residuos domésticos. Las actividades de cierre final y post cierre del proyecto se
detallarán en el Plan de Cierre de l\4inas. ABSUELTA.

Observación No 34.- En el ltem 5.8. Descripción de la etapa de operación, complementar lo
srgurente:
a. El admin¡strado deberá incorporar el balance dé agua global pára año medio. seco y húrnedo,

¡ncluyendo todas las entÉdas y sal¡das. Asimismo, el balance de agua de m¡na que presenta
en la Tabla N" 5 8.4, del Item 5.8.'1.15. Requerim¡ento de agua de mina, deberá ser mejoÉdo
incorporando la perdida de agua por diferentes aspectos
Respuesta.- El balance de agua global solicitado se visualiza en elAnexo Obs 13. En la Tabal
N"34.1. Balance Global del Sistema, se ñanifiesta una acumulación de 19,24 l/s, tal coño
puede visualizarse en el cladro adjunto. En forma complementaraa se acfjunta el esquema
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general de balance. Deberá complementar el balance de agua para época
ABSUELTA.

húmeda y seca.

Tabla N'34.1. Balancc bal del s¡stema

Fuenle de generac¡ón, uso
Ingreso Salidas

Aguá E¡cedente de Mina 120,20

Subdrenaje de Depósilo de Desmoñte
Ingrcso por Escorenlia 44,92

Precipitación Directa 33,45
Total 2012,26

Evaporación por Relave Sumercido 7,56

Evaporac¡ón por Relave No Sumergido 4,86
Efluenle Tralado a Venea 170,O2

Tolal 183.O2

19,24

b. Incorporar el diseño del sistema de captación, conducción, almacenam¡ento de agua de m¡na
en pozas, sistema de bombeo propuesto y elesquema de manejo previsto.
Respu6ta.- El s¡stema de bombeo de mina def¡nido consiste de cuatro (04) pozas de bombeo
distribuidas en los niveles 4 530, 4 410, a 290 y a 230, desde las cua¡es se captará el agua y
será bombeada a través de la chimenea de v¡a húmeda hacia la poza de almacenamiento
ubicádo en superf¡cie de 8 500 m3 de capacidad. Esta agua almacenada será utilizada e
ingresada nuevamenle para suplir el requerimiento de agua para las operac¡ones de mina. El
esqlema de manejo de mina se presenta en el Anexo 348. ABSUELTA.

Obegrvación No 35.- En el ítem 5.8.1 ODerac¡ones m¡na:
a. El t¡tular deberá comolementar ¡nformación del olan de minado (volumen a extraer desmonte-

m¡neral)
Respuesta.- Se presenta la tabla N' 354-1 Volumen a efraer de desmonte-m¡neral. Asimismo
los primeros años de construcción se prevé la extracción de desmonte por las d¡ferentes
actividades eñ mina, cantera y depós¡tos (Observación 30a).
Se debe de ¡ncluir una breve descdpción del plan de m¡nado (labores, avañces, reserva).
lrediante escrito N'2557098 ellitu¡ar presenta ¡nformac¡ón compleñenlar¡a del plan de minado
(Anéxo Comp. Obs 35). ABSUELTA,

b. El titular deberá complementar información del balance de desmonte-mineral.
Respuesta.- Se presenta la tabla N" 354-1 Volumén a extraer de desmonte-mineral. A6imismo
los primeros años de construcción se prevé la extracción de desmonte por las diferentes
actividades en mina, cantera y depós¡tos (Observación 30a).
Mediante esc to N" 2557098 el titular presenta ¡nformac¡ón complementarias del volumen de
desmonte generado. ABSIJELTA.

c. El titular debe presentar el balance de aire para mina actual como el proyectado, ¡nventraño de
laborcs de ingreso y salida de aire, así como los planos isoméhicos de ellos.
Respuesta.- Se debe de presentar el inventario de labores (caudales), en tablas Excel y el
balance de aire. Asimismo, presentar el plano isométrico de ventilación en donde se
identifiquen (fujos, labores, equipos del sisterna de ventilación).
lllediante escr¡to N" 2557098, el Titular presenta ¡nformac¡ón complementada (Anexo Comp.
Obs 35), el ba¡ance de aire, ¡nventario de labores de ingreso y salida de aire y plano isométrico
de ventilación. ABSUELTA.

san BorF, Uma 41, Peru
T. (51r) 411 1r0O
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Observac¡ón No 36.- En el ítem 5 8.2. oepós¡to de desmonte, presentar el estudio de factibilidad,
incluyendo planos detallados, en diferentes secc¡ones, mostrando sus d¡mensiones; como tamb¡én
planos felacionados al manejo de aguas de contacto y no contacto, con relacaón al manejo cfe

aguas de contacto se debe detallar el destino y tratamiento de estas aguas. Adiuntar la
caracter¡zación elemental del mater¡al de los desmontes.

Respuesta.- El estudio de factibil¡dad del depósito de desmonte se adjunta en elAnexo Obs 36,
en la cual, donde ¡ncluye la memoria técn¡ca, planos y ensayos.
Para el manejo de aguas de contacto, el agua de lluvia que se infiltre será captada por el s¡stema
de subdrenaje y conducida hacia la poza de captación de subdrenaje, que tamb¡én funcionará
como una poza dé sedimentación Con la finálidad de asegurar la evacuación limpia del agua de
escorrentia, al p¡e del Dique de Aranque, en su lado interno, se proyecta la ubicación de una
tuberia de colección de aguas de escorrentia que percolaÍán a través del desmonte hac¡a el suelo
de c¡mentación, para ser conducidas a una poza de sedimentación y luego ser vertidas al
ambiente. Las aguas de precipitación d¡recta sobre el depósito de desmontes seráñ captadas y
conducidas por la luber¡a del sub dren colector hac¡a la Poza de Sedimentac¡ón. Para el manejo y
retiro del material particulado del agua captada por el sub dren, se ha proyectado una Poza de
Sedimentación de '19 m de largo, 5 m de ancho y 3 m de profundidad máxima, con lo que tendrá
una capacidad de almacenamiento de 320 m". Esta poza será leveslida con una c€rpa de
geomembrana de HDPE. Desde esta poza, una vez que las aguas hayan sedamentado serán
conducidas gravitacionalmente med¡ante tuber¡a de HDPE de 4 pulgadas de d¡ámeho.
Para el manejo de aguas de no contacto en el depósito de desmonte se prcyectia un canal de
coronación en la parte álta, el agua de escorrentia se dedva hacia la quebrada adyacente. El
Canalde Coronac¡ón estará ubicádo en el nivelmás alto de la zona del depósito Nv. 4765. Deb¡do
a su long¡tud de 575. m, las descargas serán hacia el norte y sur deldepósito, por lo cual hemos
denom¡nado Canal de Coronac¡ón Node de 252,0 m de long¡tud y el Canal de Corcnación Sur de
223,0 m de longitud y una pend¡ente mlnima de 0,5%. Ambas estructuras descargar¿rn en pozas
de controlde erosión y sedimentación para luego ser vertidas a los cursos de agua naturales- El
canalde coronación será de mamposter¡a de p¡edra asentada con concreto y tendrá una secc¡ón
de 0,60 m x 0,60 m.
Complementar planos de las pozas de captación y control, la def¡nici'n de la éstación cle
mon¡toreo de agua de contacto y plano en v¡sta de planta de la tubeñá que conduce hasta el punto
de descarya. Prcsentar la caracler¡zac¡ón de el'mentos por ICP de los mater¡ales del dopóstto de
desmontes y pruebas SPLP.
Con ¡nformación complementaria (reg¡stro N" 2557098 de fecha 02 de diciembre de 2015) elt¡tular
presenta un plano general en v¡sta de planta señalando la poza dé captac¡ón y llnea de
conducción. Las aguas de contacto como las aguas de drenaje de mina, serán env¡adas a la
planta de tratamiento de aguas industr¡ales residuales para su katamaento, para fnalmente
descargarlas por el punto de descarga EM-01. En el Anexo Obs Comp. 39 se presentan los
resultados de los análisis lCP. Se adjuntan las pruebas en celdas húmedas el cual tendrla
correspondencia con las pruebas SPLP para el material de desmonte, mayores detalles se
conteñpla en el estudio hidrogeológico y geoqufmico de Amphos 21, presentado en mayo 2015.
El Titular debe considerar las pruebas SPLP como parte del plan de manejo ambiental.
ABSUELTA.

Observac¡ón No37.. En el ítem 5.8.3. Operación de la Planta de beneficio, el Titular debe
prcsentar un diagrama de flujo de proceso de ingenierla detallado en forma cuañtitat¡va, donde
pueda ap¡eciarse los flujos de masa en cada etapa del proceso metalúagico ¡nd¡cando la
composición respectiva, ¡nd¡cando también los flujos de reactivos y los flujos de agua (elflujo de
agua deberá ser concordante coñ el mostrado en la figura No 5.9-1). Presentar la caracterización
mineralógicá de los minera¡es a procésar y correspondiente cáracter¡zac¡ón por lCP. Inclu¡r los
ensayos de las pruebas metalúrgicas. Ampl¡ar la descripción de cada una de las etapas del
proceso metalú¡rgico indicando señalando los tiempos de resideñcia, parámetros de ope|ación
granulometr¡a de los materi¿les, entre ohos de cáda etapa. Adjuntar los planos detallados de la
planta metalúrgicá en distintas secciones y planos de d¡stribución. Incluir información donde se

Av. Lás Arcs Sur 260
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señale las caracterfst¡cas y capacidades de cada uno de los equipos a ¡mplementarse, como
capacidades de srs motores señalando la potencia, el cual está relac¡onado el consumo

las
de

energía.
Respuesta.- El Titular presenta el balance metalúrgico, el diagrama de flujo de p¡oc€so en forma
cuantitativa. se incluyó los ensayos de las pruebas metalúrgic¿s. én donde se encuentra la
caracterizac¡ón m¡neralógica y de los elementos, la memoria de la planta metalúrgica. Se adjunta
los planos de las secciones de chancado, molienda, fotación, filtrado y espesado; como tamb¡én
las cáracterísticas de los eouioos.
Conplementar la presentac¡ón del balance de agua basado en los d¡agrcmas cle flujo alcanzado,
aleb¡do a que en la f¡gura M 5.9-1, se ha prcsentado un consumo de 61 Us y en el c!¡agrcma se
muestm un consumo mayor. Presentar los fol¡os 1909 hasta 1956 en fonnato adecuado, algunos
textos y númercst¡enen los fomatos en fotma de cuadros.
Con informac¡ón complementar¡a (registro N'2557098 de fecha 02 de diciembre de 2015) elt¡tular
señala haber alcanzado un balance actualizado lo cual corresponde a los iolios 1219 hasta 1222.
Mostrando los requer¡m¡entos de agua fresca en planta para la época secá y húmeda.. Se ha
previsto sumin¡strar hasta 20 Us de agua fresca proven¡ente de la m¡na subteránea y el agua
excedente dei depós¡to de relaves y agua de mina será tratada en la PTAR¡ (absolución
observación 40). Se adjunta el informe de investigación Metalúrgica, desarrollada para el diseño
de la planta de procesos del proyecto Ariana que comprende los folios 1909 hasta 1956, conegida.
ABSUELTA.

Observació¡ No 38,- En el ítem 5.8.3.9. Tuberia de conducc¡ón de relaves, presentaÍ el estudio
de factibil¡dad, incluyendo los plaños del sistema de contingencia para evitar el ¡mpacto ambienlal
por derrames que podrlan presentarse en la etapa de operación. Inclu¡r las caÉctedsticas y
capacidades de las bombas que impulsarán los relaves a través de las tubelas.
Respuesta.- En elAnexo Obs 38 se adjuntan los planos donde se muestran detalles del sistema
de conducción de relaves a nivel de fact¡b¡lidad. En el plano 2063-550-P|-PLA-001_0 adjunto en el
Anexo Obs 38 se presenta una secc¡ón tfpica delcanal de contingencia para casos de dename de
relaves en la tuberlas de conducción, asimismo en el mismo anexo s€ detallan las med¡das de
contingencia para el sistema de conducc¡ón de relaves a nivel de factibil¡dad. Se señala que en el
plano 2063 ||-550-FS-PLA-001 (folio 2008) adjunto en el Anexo Obs 38 se presentan ¡as
característ¡cas y capac¡dades de las bombas que ¡mpulsarán los relaves a través de las tubefas
de conducción.
Adjuntar el plano 2063 l|-550-FS-PLA-001, al que se hace referencia, con las caracterlst¡cas de las
bombas-
Con iñformación complementaria (registro N'2557098 de fecha 02 de diciembre de 2015) eltitulár
Anexo Comp. Obs 38 se adjunta el plano 2063 l|-550-FS-PLA-001- Diagrama de Flujo de lvlanejo
de Relavera, ad¡c¡onalmente se adjunta elinforme N'2063-000-ME-ET-o16 Caracteristicas de las
bombas para Agua.
De ¿cuerdo al plano e inlorme adjunto, se presenta las caracteústicas cle las boñbas de agua. El
Títulat no ptesenta las caracter[shcas geneÍales de la boñba de ¡npulsión de rclave, tan sólo se
ha prcsentado parc las bonbas de agua relac¡oradas. ABSUELTA.

Ob6grvación No39.- En el ítem 5.8.4.2. Método de disposioión de relaves, debe adjuntar el
estudao de factibilidad del depósito de.elaves, donde debe estar ¡ncluido los planos especificos y
no solamente planos generales, como también la caracter¡zación granulométrica de los materiales
que conformaran la fracción gruesa y fina. Deberá considerar el empleo de mater¡alde préstamo
para la conshucción del d¡que, tomando en cuenta que en el área del proyecto se prcsentan
precip¡taciones considerables sobre todo en época húmeda. Adjuntar el anális¡s por ICP para
mostrar los elementos presentes en la fase sólida de¡ relave como la caracter¡zación si es o no
generadorde drenaje ácido de roca y elensayo SPLP.
Respuesta.- Se señala que en el estudio técnico para el depós¡to de relaves del proyecto Adana
ingresado al MEIV mediante escrito No 2495998, con fecha 08/05/2015, se presenta los planos de
daseño a nivel de fact¡bilidad del depósito de relaves, así como tamb¡én la caracter¡zac¡ón
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granulométf¡ca de los materiales que conformarán la fracción gruesa y fina. Asimismo, en elanexo
D - Planos del folio 584 se observan los planos a nivel de fact¡bilidad del depósito de relaves.
El T¡tular deberá presentar la caracteizac¡ón grcnulométr¡ca cle los mateiales que conforrnaén Ia
fracción gruesa y f¡na, y el peso específ¡co. El sustento de util¡zar relaves parc la conatrucc¡ón del
díque y no material de préstamo- El análisis pot ICP pañ mostrar los eleñentos presentes en Ia
fase sólida del relave como la cancteizac¡ón geoquím¡ca gue ¡nd¡que s¡ es generadot de dtenaje
ác¡do cle roca y el ensayo SPLP. Es ¡mpo¡fante complementar inforñac¡ón de los co¡r,pues¿os
¡norgán¡cos y orgán¡cos que estarán presentes en la fase acuosa clel depóstto.
Mediante escrito N'2557098 del 02 de dicaembre de 2015, se señala que las prop¡edades fis¡cas y
meénicas de los mater¡ales que conforman el modelo geotécnico del depósito de relave, se
obtuvieron sobre la base de la ¡nfomación recopilada en las campañas de invest¡gación, ensayos
de campo, ensayos de laboratorio, conelaciones empíflcas sustentadas en la l¡teratura ex¡stente y
criterio de profesronales en lrabajos similares, en donde se indicá que el peso especifico del
relave grueso es de 18 kN/m', el peso volumétr¡co del relave fino es de 16 kN/m", el contenido de
f¡nos esperado del relavé grueso es de 30%; entre otfas caracterlsticas presentadas relac¡onadas
con la estabilidad se indica que hay sustento para emplear relaves y no mate al de préstamo.
Mediante escrito No 2495998, con fecha 08.05.2015, se ha realizado e¡ aná¡is¡s de muestras por
ICP; mineralogfa, el ensayo ABA y ensayos cinéticos para difeGntes muestras de desmonte,
mineraly 2 muéstras de relaves; tambiéñ se muestran en e¡Anexo Comp. Obs. 39; delanálisis de
resultados de los ensayos real¡zados, indicán que el relave no tiene el potencial de genérar ac¡des
(NAG). En el estudio de Amphos 21, se ha realizado un modelamiento de la calidad de efluéntes
por componentes, Anexo G.7, folio 1171 del estudio de Amphos 2l; los resultados ¡nd¡caron que el
arsén¡co y el zinc se podrian lixiviar y movilizar desde el relave, adicionalmenle sulfatos y
manganeso, para los cua¡es no se ha estabiecido LMP, se ha diseñado la planta de tratamaento de
aguas residuales industriales (PTARI), en dicha planta se ha previsto tratar el agua excedente
proveniente de la mina subtenánea, agua del subdrenaje del depós¡to de desmonte y agua
excedente del depósito de relaves. Se señalá que en Ia operación se podrá complementar
infomación, en cuanto a compuestos ¡norgánicos y orgán¡cos que estárán prcsentes en la fase
acuosa del depósito de relaves, po¡ lo que deberá generar los reg¡stros correspondientes, como de
la granulometría de los relaves. ABSUELTA.

Observac¡ón No,O.- En el ftem 5.8.4.6. Ba¡ance de aguas del depós¡to de relaves, debe
presentar un balance más detallado moskando la evaporación y el área de evaporac¡ón
considerado la época seca y húmeda.
Re6puésta.- El balance se presenta en elanexo obs 13, para años húmedos y secos.
Sustentar la concodancia con el plano 2063 1|550-FS-PLA-001 (fol¡o 2008) y fol¡os 1849 hasta
1854.
Con información complementaria (régistro N'2557098 de fecha 02 de diciembre de 2015) eltitular
precisa que en la absolución de la observación N'37 del presente informe complementar¡o, el
balance actual¡zado de Amphos 21, representa un balance global del proyecto con d¡terentes
escenarios posibles y se toma en consideración todos los componenles del proyecto, ¡ncluyendo el
depósito de rclaves.
El plano 2063 l|-550-FS-PLA-001 (folio 2008) y folios 1849 hasta 1854, del informe de absolución
de observaciones presentado en setiembre del 2015, muestGn el d¡agrama de flujo del depós¡to
de relaves y de los subprocesos de la planta de beñeficio, en un escenario promedio. Lo que se
resalta en estos djagramas de flujo, es qué se ha previsto suministrar hasta 20 Us de agua fresca
proven¡ente de la mina subterránea y el agua excedente del depósito de relaves y agua de mina
será tratada en la PTARI. Dada la actualización del p¡an de manejo de agua del proyecto, el
diagrama de flujo para el espesamiento de relaves (folio 18549), será actualizado como parte del
desarrollo de la ¡ngenier¡a de detalle del proyecto Ariana, considerando que elagua de m¡na se¡á
derivada directamente a la PTARI, s¡n ¡ngresar al espesador de relaves, en generalel maneio de
agua para el proyecto está enfocado a generar un efluente de mejor calidad para ser descargado
al ambiente Se señala que el balance de Amphos 21, representa un modelam¡ento eñ fuñción a
diferentes escenar¡os (periodo de retorno, estación seca o húmeda, año de operación, etc.) y el
balance de flujo de agua en los procesos pÍesenta un promedio, es muy diflcil que se puedan
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comparar ambos balances, pero de manera globalambos balances si representan los consumos
de agua que se requiere para e¡ proyecto y los efluentes que se requiere taatar. Cuando e¡
proyecto inic¡e sus ope€ciones, es necesario actualizar el balance de agua, imp¡ementando
mayores controles, mejoras de prcceso de la planta y un balance general del proyecto; tamb¡én
para las estimaciones de consumos, generación de efluentes, para el diseño a nivelde factibilidad
de la PfARI se han cons¡derado los escenarios extremos o más desfavorables. Representando el
balanoe de Añphos 21, la situación más desfavoÉble para el proyeclo. ABSUELTA.

Obsérvac¡ón No41.- Como es de conocimiento, los componentes previstos tienen que estar
desarrollados a n¡vel de factibil¡dad, en ta¡ sentido, es necesario que presente la ubicación en
coordenadas UTIú los puntos de descarga de aguas de contacto y no contacto, los d¡seños de
obras de arte consideaadas para prevenir la erosión en los puntos de descarga para los flujos de
agua de contacto y no contacto considéradas en el ltem 5.9.4.4., as¡mismo, cabe indicar que antes
de la descarga de las aguas de no contacto cons¡derar sed¡mentadores y cons¡deEtr como
parámekos de mon¡toreo solidos totales suspendidos.
Respuesta.- En la fabla N" 4f.1, adjunto al prcsente (tabla N" 6) se presenta los códigos, la
descripc¡ón y coordenadas UTM de ubicación de cada uno de los puntos de descarga de agua de
no contacto previsto. Los puntos de monitoreos considerados en el plan de monitoreo son; STS-1,
SIS-2, SfS-3, SfS4, STS-5, 5T56 y STS-7.
Por otro lado. en la Tabla N'41.2, se pres€nta los puntos de descarga par¿¡ agua de contacto
previsto. Detalle ver Tabla adjúnta.

Tabla N'41.2. Puntos de desc de de contacto

Las infraestructuras para preven¡r la eros¡ón en los puntos de descarga de aguas de contacto y no
contacto se adjunta en el Anexo Obs 41 y en la fabla N'65-1 de la obseNación 65 se detalla el
plan de monitoreo para agua de no contacto cons¡derando sól¡dos totales suspendidos (STS).
ABSUELTA.

Observac¡ón No42.. En el item 5.9.3 Manejo de agua natural en la operac¡ón, 5.9.3.1. Agua
subterránea, debe presentar el estudio que sustente, el consumo de agua para las operaciones
in¡ciales de la planta metalúrg¡ca y operac¡ones subterráneas debido a que al ¡nicio no se tendrá
suficiente agua subterránea. Por otro lado adjúntar e¡ diagrama de llujo y planos desde la
captación y distribuc¡ón de las aguas desde las labores subteréneas indicando las dimensiones,
cotas y volúmenes de las pozas que contemplará para las etapas inic¡ales y futuras.
Respueita.- El requerimiento directo de agua para actividades de la mina equivalen a 14,8 Us (l
281,6 m'/dla) en promed¡o.
Se ha cons¡derado un reqüer¡miento adlcional para los equipos y actividades en mina, como
contingeñcia, que equ¡vale a un 20% más apoximadamente al caudal estimado promed¡o
requerido dé hasta 18 L/s (l 555,2 m"/dia), como se muestra en la fabla sigu¡ente:

Tebla N'42-l: R to deequea¡mten aqua Dara mtna

Uso (Eqüipo-Activldad) Cánt¡dad

4 12 432.O

Equ¡po RB 1 2,O 16 115,2

Jacklegs 05 12 86,4

Av. L¿s Artes Sur 260
san Bor¡r Uma 41, Perú
T. (511) 4 -1100

n

Descripción
Coordenadas UTM -WGS81
Norte (m) E3te (m)

[4E-1
Puolo de verlimienlo de effuenle induslrial R¡o Carispaccha
aguas abajo de¡ proyeclo Ariana

8 730 033 358104

ME.2
Punto de vel¡miento de efuente doméstico. Rjo Carispacd)a
aguas abajo del proyeclo Ariana

8 730 048 358 13S
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Shotcrele 5,0 216,0

Regado de labores 2 5,0 3 108,0

Olros trabajos y perdidas 't2 324,O

Requerimienlo de Agua en Mina (Prom.) 148 24 1 241,6

Requerimienlo Mina + Coniingencias 18,0 24 1 555,2

Como parte de los Estudios Hidrológico, Hidrogeológico y Geoqulmico desarrollado, ingresado
mediante escrito No 2495998, se ha realizado uña simulación para determinar el agua que se va a
generar en las labores mineras; considerando que las necesidades de agua para ¡a fase
construct¡va y operativa en interior mina se espera que desde el momento en qué se obt¡enen
aportes de agua subterránea en el interior de las labores mineras, este consumo pueda ser
cub¡erto por sl mismo y que por lo tanto, en adelante, se generaran excesos de agua de m¡na.
Se pÍesenta la figura N" 34Bl (estimac¡ón caudal por nivel en interior mina) que es parte del
escrito No 2495998 (folio 122). En el Anexo Obs. N' 13, se visualiza el balance actualizado de
agua para el proyecto Ariana. Asimismo el diag¡ama de flujo y planos desde la captác¡ón y
distr¡bución de las aguas desde las labores subterráneas indicando las dimensiones, cotas y
volúmenes de las pozas que contemplará para las etapas ¡niciales y futuras; se detallan en la

Observación 348.
Tomando en cuenta el Anexo Obs. N' 13, presentar en fomato adecuado los fol¡os 1223 hasta
1238. El balance de agua on la planta debe ser concordante con lo prcjentado en el fol¡o 1849
hasta 1854.
Con informac¡ón complementar¡a (registro N'2557098 de fecha 02 de d¡c¡embre de 2015) el titular
precisa que en elAnexo Comp. Obs.42 se presenta la Memoria Técnica Actualizada del Balance
de Agua desarrollado por Amphos 21, la cual ¡ncluye los folíos 1223 hasta 1238, donde se muestra
los diferentes escenar¡os que cons¡dera el modelo matemático utilizado para el balance de agua
del proyecto, el balance se ha realizado utilizando el software Golds¡m (Goldsim Technology
Group, 2010). Como se ha ind¡cado, en la absolución de la observación N" 37 y absolúc¡ón de la
observación N" 40, con información complementaria, el balance actual¡zado, representa un
balance global del proyecto con diferentes escenar¡os posibles y se toma en consideración todos
los componentes del proyecto, incluyendo el depósito de relaves. En el informe de absoluc¡ón de
observaciones presentado en set¡embre 2014, folios del 1849 hasta 1854, se presenta los
diagramas de flujo con consumos de agua promedio, en cada una de las diferentes etapas del
proceso metalúrg¡co de la planta de procesos; en la absolución de la obsetuación 37 se ha
presentado a detal¡e el balance de agua de la planta de procésos, donde se evidencia que se
prevé sumin¡shar agua fresca de mina, hasta un caudal de 20 L/s. ABSUELTA.

Observac¡ón No,|i}.- En el item 5.9.4.4. Manejo de aguas de contacto y no contacto, debe
adjuntar un mapa señalando mediante llneas (flechas) el manejo de aguas de no contacto, de todo
el proyecto, ¡ndicando la quebrada o cuerpo receptor donde se déscargarán, en e¡ cualdeb€ estar
inclu¡do las canteras. Considerar el modelamiento de balance de aguas de todo el s¡tio y de
calidad, en concordancia con la "Guía para la evaluación de impactos en la calidad de las aguas
superficiales por actividades minero metalúrgicas' del MEM.
Respuesta.- Se adjunta en la Observac¡ón 41 el plano de manejo de Aguas de no contacto
considefando la diección de flujo y los cuerpos receptores para los puntos STS-1, STS-2, STS-3,
SIS-4, STS-5, STS€ y STS-7; indica que los cuerpos receptores son de caudal interm¡tente; no
existiendo cuerpos de agua de flujo continuo cercano a los componentes del proyecto. Se señala
que el modelamiento de balance y calidad dé aguas del proyecto Ariana, ingresado mediante
escrito No 2495998 a la DGAAM, ha considerado los requerimientos en lá'Guía para la evaluación
de ¡mpactos en la cal¡dad de ¡as aguas superficiales por activ¡dades minero metalúrgicas' del
MEM.
El T¡tular debe conpleñentar tablas resuñen clel modelamiento de balance y caüdad de las
aguas, que detémina la cal¡dad delefluente ¡ndustial.
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Con información cornplementaria (registro N" 2557098 de fecha 02 de diciembre de 2015) el titu¡ar
precisa qúe en el anexo Comp. Obs 42, se adjunta el balance de Agua Actualizado, considerando
la apl¡cac¡ón de¡ software Goldsim (Go¡dsirn Technology Group, 2010). Dicho balance fue
desarrollado a nivel mensual aplicándose para 500 seriés sintéticas generados y los cuales
perm¡ten obtener evaluaciones estadisticas de los resultados a lo largo de la vida útildel proyecto.
Las tablas resumen del modelamiento del balance se visualizen en dicho balance.
En cuanto al balance de calidad de aguas, considerando que en el proyecto se generaran
únicamente dos efluentes, efluente domést¡co y efuente industr¡al, dichos balances se presentaron
en la absoluc¡ón de la observación 45 y observac¡ón N" 65 del informe de absolución de
observaciones, presentado en setiembre 2015. ABSUELTA.

Obseryación No44.- En el ftem 5.9.5. Balance de agua, diagrama del balance de agua del
proyecto, los caudales descr¡tos el balance no conciertan, debéré adjuntar el balance general del
manejo de agua del proyecto (esquematizar) coñcertando los caudales de entradas y salidas.

Respuesta.- El titular p¡esenta la actualizac¡ón del balance e agua (Amphos 21), en la cual se
presenta el balance de agua. ABSUELTA.

Observación No 45.- En el ftem 5.9.6.1. Planta de Tratamiento de Aouas Residuales Domésticas
(PTARD), complementar lo siguiente:

a. Presentar el estud¡o de factibilidad, donde este contemplado la memoria de cálculo del diseño
y los planos coarespondientes de las unidades de tratam¡ento para el caudal medio de 100
m"/d¡a. Como considera en una de sus etapas la cloración o des¡nfección, sustentar que en la
descarga se reducirá elcloro libre que se generaré en esta etapa.
Reapu6sta.- Considerando que la población méxima est¡mada para la etapa de operación del
proyecto se ha prev¡sto 500 personas/d¡a; se ha previsto ¡mplementar un sislema de
tratamiento de aguas resjduales domésticas para atender esta población siendo e¡ caudal de
diseño de 75 m"/dfa, como se obseña en la memoria descr¡ptiva. As¡mismo en elAnexo Obs
45 sé muestra el manual de operación y mantenimiento de la PTARD cons¡deéndose las
medidas necesarias para el correcto funcionamiento del sistema. Se prevé graduar la
dosificación delCloro residualentre los valores entre 1 a 2 Dom
Complementar Informeción de las dimensiones de los reactores y unidades de tratamiento
adic¡onales, mediante planos que permitan moskar los volúmenés de tratamiento y perrnitan
comprobar los t¡empos de residencia; presentar la memor¡a de cálculo que sustentan los
volúmenes de los reactores, ecuai¡zador, sed¡mentador y camara de contacto de cloro; inclui
el plano de distribución en terreno que permita visualizar el trayecto de la tuber¡a hasta el punto
oe oescarga.
Con ¡nformación complementaria (registro N" 2557098 de fecha 02 de diciembre de 2015) el
titular adjunta los planos donde se muestra las d¡mensaones de los reactores y unidades de
hatamiento. Se incluye la memoria de cálcuio y el plano que muesha el trayecto de la tuberia
hasta el punto de descarga. ABSUELTA

b. Memor¡a descript¡va delsistema de tratamiento de aguas residuales domésticas. Cons¡derar en
eldiseño de la PTARD para una poblac¡ón máx¡ma de 1 500 personas aue señala será durante
la etapa de construcc¡ón.
Respuesta.- Presentan la memoria descriptiva de la planta de hatamiento de aguas residuales
domésticas (Proceso de lodos actavados por a¡reación e{endida), donde indican que tendrá
una capac¡dad de tratam¡ento de 75 m3/dfa, para un promedio de poblac¡ón estimada de 415 a
500 trabajadores, ello durante la etapa de operación del proyecto. Asimismo, menc¡onan que
durante la etapa de construcción prevén un estimado de 1 500 trabajadores durante la etapa de
montaje de la planta de benefic¡o que serán de un corto plazo (3 meses ap@ximadamente), y
para ello implementarán baños portátiles en los diferentes frentes de trabajo y la instalación de
biod¡gestores pa.a los campamentos de avanzadas durante la etapa de construcción. S¡n
embargo, en ¡a tabla 5.7 7. Cronograma de actividades - etapa de conslrucción, declarañ en el
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EIA eue la conskucción de la planta de beneficio tendrá una duración de 23 meses y no de tres
103) meses como lo declaran en el ¡evantam¡ento de la observación.
En base a lo expuesto, ¡nc!¡cat coño real¡zañn el trctam¡ento adic¡onal de los efluentes
donést¡cos genercdos por 1 000 tabajadorcs durante la etapa de consttucción (durac¡ón de 23
meses): y de colocar b¡odigestores, cuantos semn instalados, volumen de agua doméstGa a
tratar por b¡odigestor, genenc¡ón de consumo de htros de agua por persona al dla, mes
(¡nodoto, ducha, h¡giene personal), cootdenadas de ub¡cación de |os b¡od¡gestotes, y
d¡spos¡ción t¡nal de los líquidos genercdos en los baños pottét¡les
Mediante escrito N'2557098 del 02 de diciembre de 2015, el titular prec¡sa que durante la
etapa de la construcción prevén que durante la etapa de montaje de planta (durará aprox.02
meses), es cuando alcanzarán uñ p¡co de 1 000 trabajadores adicionales de lo programado y
como med¡da de conkol reduc¡rán la dotac¡ón de agua por hab¡tante /día controlando perdidas
y fugas en los campamentos e implementarán baños portátiles, cuyos desechos serán
evacuados oor una EP-RS fuera de la unadad minera- con estas medidas Dretenden reducir
hasta 100 L/s de agua por dia.
La cantidad y capacidad de los biodigestorcs a implementar estará en función a lá población
que requ¡er¿¡n atendeÍ y cuando excedan la capacidad de la PfARD, y como medida adicional
evaluarán ¡mplementar tanques b¡od¡gestores de hasta 1000 litros de capacidad para tratar las
aguas residuales domésticas.
Los biodigestores estarán ubicados en las coordenadas UTM, WGS84 Norte 8 730 397 y Este
354 876 y la disposición final de los lodos gene€dos en los biodigestores serán med¡ante una
EPS.RS. ABSUELTA.

c. Evaluación del efecto dé cada vertim¡ento en él cuerpo receptor, que incluya el efecto de la
carga y dilución al cueeo receptor (s¡mular o determinar en campo, tanto para época seca y
húmeda).
Respuesta.- Para etecto de la evaluac¡ón de carga y dilución del ved¡m¡ento en el cuerpo
receptor, el balance de masa o d¡lución del efluente doméstico del proyecto Adana, es igual al
consumo de agua proyectada en el campamento es decir de 2,0 Us; el cual después de la
d¡luc¡ón en el r¡o Carispaccha (¡ndica época seca 252,19 Us, mes de setiembre), las
concentraciones de coliformes termotolerantes ¡nd¡can 86.9 NMP/100 ml en éDoca seca. el cual
se encontrarfa por debajo del ECA agua categoría N'3 (1000 NMP/100m1), el DBOs después
de la mezcla se encontraria en 2,59 en época húmeda, (ECA para agua 15 mg/L). aceites y
grasas en época seca ¡nd¡carfa 0,566 mg/L (Eca para agua 1,0 mg/L), la dilución de OQO en el
río Carispaccha 1 1,5 mg/L (ECA para agua 40 mg/L). ABSUELTA.

Observación No 46.- En el ítem 5.9.6.2. Tratamiento de Aguas Residuales Industriales, deberá
presentar el estud¡o de factibilidad, donde este ¡ncluido el diagrama de flujo del sistema de
tratamiento, memoria de cálculo que sustente el s¡stema de tratam¡ento, balance de c¿lidad en
cada etapa, los planos respectivos, como también debe indicar el desi¡no final de los lodos que se
Droducirán en el oroceso de tratamiento.
Respuesta.- En el anexo Obs 46, se adjunta el estudio de factib¡lidad, donde está incluido el
d¡agrama de flujo del s¡stema de tratamiento, se indica también que el destiño final de los lodos
que se producirán en el proceso de tratamiento, será el depós¡to de relaves.
N4ediante escrito N'2557098 del 02 de diciembre de 2015, elTitular adjunta la memor¡a de élculo
sol¡citado que sustenla el tamaño de las uidades del sistema de tratamiento y el balance de
calidad. Se describe los costos relacionados. ABSUELTA.

Observac¡ón No47.- En el ítem 5.10.1.3. Operac¡ón del rélleno san¡lario, deberá presentar lo
stgutente:
a. Diseño y planos de la estructura del relleno sanitarjo a nivel de factibilidad, así como de la

chimeneas de gases y poza de l¡¡¡viados, en vistas de corte y planta.
Respuesta.- Presentan los planos del diseño del relleno san¡tario (Plano N' D¡ y D-2), así
como los planos de las chimeneas de gases (Plano D N' 04) y la pozas de lixiviados (Plano N'
D-3). ABSUELTA.

(
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b. Presentar en un cuadro los diferentés t¡pos de residuos peligrosos generados en sus etapas,
indicando su peso o volumen y su disposición final en un relleno de seguridad fuera de las
instalac¡ones minetas
Respuesta.- PÍesentan elcuadro N'7.2, donde indica la composic¡ón de los tipos de residuos
sólidos que estiman que generarán en el proyecto Ariana, 52olo son residuos orgánicos, 2%
residuos no reaprcvechables y 46010 de residuos peligrosos y reaprovechables. Asimismo, los
residuos peligrosos serán almaceñados en un almacén temporal de res¡duos industriales y
finalmente dispuestos por una EPR-RS y EC-RS cumpliendo la leg¡slación vigente.
ABSUELTA.

c. lndicar destino final del manejo de lixiviados.
Respuesta.- Los lixiviados geneÍados en el relleno sanitario serán conduc¡dos a ula poza de
captación (4,7m \ 4,7m y 1,5 m de profundidad) de capacidad de 15,7 m' para su
almacenamiento y evaporación e impermeabilizado en su base con geotextil y geomembrana
de 2 mm de espesor. El vol!men de lixiviados qLre supere la capacidad de almacenamiento de
la poza, los l¡xiviados seÉn dispuestos por una EPS-RS para su disposición final. ABSUELTA.

Observación N" ¿18.- En el ítem 511. Okas instalaciones auxiliares, deberá representar en un
mapa la ruta deltransporte del concentrado del mineral hasta la dispos¡c¡ón f¡nal.
Respuesta.- Elfitular adjunta lo solicitado. ABSUELTA.

Observación No,l9.- En el item 5.13.2. Combustibles, debeé incluir planos de los sistemas de
alñacenámiento y sistemas de contingencia para contener probables denames desde los tanques.
Respuesta,- Se ¡ndica que en elAnexo Obs 49 se adjunta el estudio corTespondiente al sisterna
de abastecimiento de combustible; donde se incluyen los planos de los sistemas de
almacenam¡ento y sistemas de contingencaa para contener probables derrames desde los tanques.
ABSUELTA.

Observac¡ón No 5{).- En él ítem 5.15. Enérgia eléctrica; el Titular deberá considerar el trazo de la
linea de transmisión, elcual señala se efectuara desde la subestación eléctrica de Antuquito 50kV,
de ser necesar¡o deberá replantear el área de ¡nfluencia ambiental y social. Asimismo, presentar el
drseño a detalle delcomoonente línea de transm¡soñ
Respueata,- Se considera el trazo de la linea de transmisión como un componente auxiliar del
proyecto Ariana, cuyo trazo se inrcia en las instalaciones de la subestación eléctrica de Antuqu¡to
hasta la subestac¡ón Ariana en el área del proyecto. ABSUELTA.

Estab¡lidad ffsica

Observación No 51.- Presentar el anál¡sis detallado de estab¡lidad física deldeoósito de relaves a
nivel de factibilidad. Deben presentar los ensayos de laboratorio y los ensayos de campo para
determinar y/o sustentar los parámetros geotécnicos asumidos para el diseño de estabil¡dad en
condición estática, sísmica y post sismo. Presentar las secciones anal¡zadas y nivelfreático en la
sección.
Respuesta.- Presentar el anexo con el análisis detallado de estabil¡dad física del depósito de
aelaves a nivelde factibilidad elaborado por Anddes.
Con informacióñ complementaria (registro N'2495998 de fecha 08 de Mayo de 2015) el T¡tular
presentó el Estud¡o Técn¡co para el depósito de relaves del Proyecto Ariana elaborado por
Anddes. ABSUELTA.

Observac¡ón No 52.- Presentar el iñforme de d¡seño detallado del depósito de desmonte a nivel
de factib¡lidad. Sustentar las caracter{sticas f¡sicas (granulometría) y geotécnicas del désmonte
ut¡lizadas en el análisis de estabilidad.
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Resouesta.- En el anexo Obs. 36 se oresenta el diseño a nivel de factibil¡dad del deDósito de
desmonte con las características fisicas (granulometría) y geotécnicas del desmonte.
ABSUELTA.

Obseryac¡ón No 53.- Indicar como se ev¡tará la contaminac¡ón de agua de las lagunas
circundantes y el agua subteiránea en elárea de los depós¡tos de relaves y desmonte. Ind¡car s¡
estos mater¡ales presentan potenc¡alde generac¡ón de drenaje ácido (ARD).
Respuesta.- El titular ind¡ca que los depósitos de desmo¡te y relave no tienen potencial de
geneÉc¡ón de drenaje ácido. Ei agua de lluvia que se infiltre en el depósito de desmonte será
captada por el sistema de subdrenaje y conducida hac¡a la poza de captac¡ón de subdrenaje que
funcionará como una poza de sed¡mentación. Luego, el agua será conducida hacia la planta de
katamiento. Además, se ha previsto construir canales de derivac¡ón de agua de lluvias. PaÉ el
depósito de relaves tamb¡én tendrá un canal de coronación y un sistema de subdrenaje en el
d¡oue sim¡lar al deoós¡to de desmonte. ABSUELTA.

Observac¡ón No 54.- Presentar el plan de monitoreo geotécnico de la estabil¡dad fisica de los
depós¡tos de relaves y desmonte en donde se incluyan la instalación de instrumentac¡ón (s¡ se ha
previsto), precisando la frecuencia de monitoreo. Presentar los planos de planla con la
¡nstrumentación orevista.
Respuesta.- Se ha presentado un plan de monitoreo de la estabil¡dad ffsica del depósito de
relaves, considerando la instalación de cuatro piezómetros de Cuerda V¡brante pára monitorcar las
variaciones del nivelfreático en eldique y 03 sensores de asentamiento en el dique de arranque
del depósito de relaves. Para el caso del depós¡to de desmonte, se prevé la conskucción de 2
hitos topográficos para monitorear el desplaz¿maento del depós¡to; además, de inspecciones
mensuales para verificar que los taludes se mantengan según el d¡seño. La frecuenc¡a de
monitoreo será mensualen ambos casos. ABSUELTA.

Observaclón No 55.- El fitular deberá indicar en su plan de manejo contar con personal
geológico{eotécnico para evaluar constantemente la estab¡lidad fís¡ca de los depósitos de relaves
y désmonle, canteras, top soil, material ¡nadecuado y galerías subteíáneas.
Respuesta.- El titular presenta un organigrama de planeam¡ento con personal geológ¡co-
geotécnaco para evaluar constantemente la estabilidad f¡s¡ca de los depósitos de relaves y
desmonte, canteras, top soils. material inadecuado y ga¡elas subterráneas. ABSUELTA.

Observac¡ón No 56.- Presentar las medadas y coberturas prev¡stas en el plan del cierre para los
depósitos de relaves y desmoñte. ¡nc¡uir esquemas gráficos que ilustren las medidas de ciene.
Respuesta.- Se han presentado las coberturas del depós¡to de desmonte y del depósito de
relaves. La cobertura se realizará con material que permita la révegetación del área y ev¡tar la
exposic¡ón del mater¡al de desmonte ál ambiente. No se cons¡dera la impermeabilización pues el
mater¡al de desmonte es no geneÉdor de acidez. La disposic¡ón de la cobertura del desmonte sé
presenta en la figura 56.1 y se basa en un f¡ltro drenante (mater¡al granular) de 0.20 m y una capa
de mater¡al orgánico de 0.20 m para el sembrado de las especies a revegetar de 0.20m.
La cobertura del depósito de relaves se presenta en la f¡gura 56.2. Se trata de ¡nhibir la
penetración de ox¡geno, m¡tigar los ¡mpactos a ¡as aguas superfic¡ales y subterráneas, evitar la
erosión eólica e hídric¿, además de mejorar los aspectos visuales del lugar. La disposición de la
cobértura será similar a propuesta para depósito de desmonte deb¡do a que los relaves no
presentan potencialde generación de acidez. ABSUELTA.

Observac¡ón No 57.- Presentar el esquema gráfico dentro del plan de cierre conceptual de los
tapones de las bocaminas y de las ch¡meneas incluir carga de agua (si existe).
Respuesta.- Se En las fig{rras 57.1 y 57.2 se presentan los esquemas gráficos dentro del plan de
cierre conceptual de los tapones de las bocaminas y de las chimeneas, respéct¡vamente.
ABSUELTA.
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Prodicción y evaluac¡ón de ¡mpactos

Observación No 58.- De acuerdo a lo descrito en el Capítulo Vl y Vll, el Titular deberá presentar
un cuadro resumen con los impactos potenciales identiflcados relacionándolos y descr¡b¡endo
cada actividad de manejo y m¡t¡gación que se llevará a cabo en el t¡empo con la final¡dad de
coñtrolar dichos imoactos.
Respuesla.- Las medidas consideradas paÉ matigar los impactos sobre elambiente en la etapa
de construcción, operación y c¡e.re se presentan en ¡as siguientes Tablas N" 58.1, N'58.2 y N'
58.3, correspond¡entemente. ABSUELf A.

Observac¡ón No 59.- En el ftem 6.4.3. lllatriz de interacción, en la tabla 6.3-1 se ¡dentifca tres
factores sociales, inm¡gración/ emigración, economia local, empleo, al Íespecto deberá añadir en
la economía locál los aspectos productivos en donde pueden ocurir camb¡os como en el: uso del
sue¡o, producc¡ón agropecuar¡a y también en la población y trabajadores: salud, seguridad,
costumbres y valores locales; éstas variables deben ser med¡das en los ir¡pactos que puede
generar el proyecto minerc, además es conven¡ente presentar una proyecc¡ón cuantitativa del
impacto en e¡ empleo y la economla local.
Respuesta.- Se presenta la siguiente infomacaón:
En la Tabla 59-1 acc¡ones generadoras de impacto en la economia locál en las diferentes etapas
de constÍucción, operac¡ón y cieÍre; en la tabla 59-2, 59-3 se incluye la matdz de ¡dentificación de
impactos, en las tablas 59-5, 59€, 59-7
Se incluye la matr¡z de evaluación generadores de impacto en la población, en la tabla 59-9
benef¡cios proyectiados en la población generados por mano de obra, tabla 59-10 inversión en
programas de desanollo sosten¡ble; tabla 59-11,59-12,59-13 establecim¡entos soc¡a¡es y
económ¡cos y el impacto de la minería; en la tabla 59-14 impacto de la minería en la pobreza y el
ingreso. ABSUELTA.

Obsejva6ión No 60.- En el ltem 6.8.2, Manejo de aguas en la operación, el caudal proñedio a ser
interceptada por la explotación plañeada ascenderá a 72 l/s. en tal senhdo, es necesario que el
adm¡nistrado presente información que perm¡ta conocer las fuentes de aguas superfc¡ales que
potencialmente pueden ser impactadas durante las dilerentes etapas dé operación planeada, el
porcentaje que representa y en base a dicho resultado, de ser el caso, p¡esentar acciones de
m¡t¡gación.
Re6puesta.- De acuerdo a los resultados del Estud¡o hidrológico, hidrogeológ¡co y geoquímico
reafizado por Amphos 21,la tnayot parte de área de drenaje de agua superfic¡al se encuentra
der¡vada por canalizac¡ón para abastecer el tunel hasand¡no, quedando únicamente las áreas de
drenaje de Quillic y Cuevas (Plano hidrológico, Anexo Obs 60), cuyo flujo no derivado por el
sistema trasvase para una pers¡stencia de 90%, en él sector Cuevas pa€ los meses de junio y
jul¡o alcanza los 40 I/s, s¡n embargo, se constató que dicho flujo de agua cuentan con usuarios,
por lo que se determinó que la fuente de agua superficial no sería suf¡ciente pará satisfacer las
necesidades de las operaciones. Por lo tanto se puede indicar que existe imp¿cto min¡mo sobrc
las aguas superfic¡ales.
Para absolvet la presente obsetuac¡ón el t¡tular deberá prcsentar los Esultados de ¡mpactos
potenc¡ales sobÍe el cauclal basg de /os crrsos de agra y otras fuentes de agua supei¡c¡al
rclac¡onadoa con el proyecto, como consecuenc¡a de la propuesta de explotación subteÍánea e
instalación de los componentes princ¡pales.
El proyecto Ariana no representa un riesgo de generar impactos potenciales sobre elcaudal base
de los cursos de agua y otras fuentes de agua superficial relacionados con el proyecto como
consecuenc¡a de la prcpuesta de explotación subterránea e instalación de los compoñentes
principales. Ad¡c¡onal a ello se propone actualizar el modelo hidrogeológico y plan de manejo
ambiental, una vez se tenga registros reales de informaciÓn duranle el desaarollo del proyeclo.
El t¡tular no presanta |os resu/lados de la inforñación p¡ezoñétba aclbional y tesuftados de
estudio ¡sotóp¡co que permitan rct¡f¡caL rcbustecet o descanar la h¡pótes¡s que las lagunas se
encuentran colgadas, tal como especf¡ca en la absolución de la obseNación N' 10.
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AOIVI tiene establec¡do la instalación de piezometros de mon¡toreo en superf¡cae, asi como el
control de los caudales de salida de bocamina, de manera que permita actualizar el modelo
h¡drogeológico conceptual y numérico. Con ello, se procederá a revisar el plan de manejo
ambiental una vez se tenga registros reales de ¡nformacion durante el désarrollo del proyecto.
ABSUELTA.

Plan de manejo amb¡ental

Obse¡vación No 61.- En el Plano 4-16, Cobertura vegetal, se observa que tanto el depósito de
relaves como el depósito de désmontes se ubicarán sobre bofedales y humedales altoandinos
cons¡derados como ecosistemas frág¡les, en ese sentido se deberán evaluar nuevas altemat¡vas
de ub¡cacón para estos componentes, en virtud que estos ecosistemas sensibles tienen pioridad
de conservación y su afectación causará pérdida ¡rrevers¡ble de estos hábitats. En c¿so de insistir
en su ub¡cación se deberá implementar el plan de compensación ambiental, incluir infomación
detallada de las áreas a afectar, dé flora, fauna e hidrob¡ologla, as¡mismo indicar los serv¡c¡os
ecosistémicos que ofrecen d¡chos hábitats y los usos po¡ los pobladores locales, a fiñ que en dicho
plan se detallen los mecanismos de compensación ambiental y social.
Re6puesta.- Se propone desarrollar medidas compensatorias, entre ellas la prohibición de la caza
y e),lracción de fauna silvestre en los humedales, talleres con la población sobre el manejo de los
humedales, ganado y de los pastos, para disminuir la presión sobre los humedales y la insialación
de pastos mejorados.
Si b¡en el titular plantea proyectos dest¡nados al nejorcm¡ento cle pastos en t ha coño pane del
Plan de relacbnes comun¡tar¡as, así como la real¡zac¡ón de tallercs con la poblac¡ón sobre ol
manejo de los humedales, ganado y pastos: es¿as medidas no cumplen con el pinc¡pio de
equivalench ecológ¡ca que entre otros ige la cotnpensac¡ón añb¡ental. La afectación de bofedales
y hunedales traerá consígo la pérdida de bbdivers¡dad prop¡a de estos hábitats (tanto flon y
fauna asoc¡ada), func¡onal¡dad y se&¡c¡os ecosist'nicos que ofrcce- Por lo tanto, el Titular deberá
eslablecer nuevos mecan¡smos de compensac¡ón amb¡ental que cumplan con los pinc¡p¡os de
adb¡onal¡dad, sosteníb¡lidad ale la compensac¡ón, pérd¡da neta cerc de b¡oclívers¡alad y
tunc¡onal¡dad del ecos¡stema atectado: o de lo conlrcio deberé buscar nuevas alternat¡vas de
ub¡cac¡ón para la relavera que puedan ser compensadas con los mecan¡smos planteados.
As¡mismo, se deberá veificat las áreas de humedales y bofedales ya que no co¡ncide con lo
descito en l¿ obseNación 1 4 (Tabla N" 1 4.1 5).
A través del escrito N'2557098, del 02 de diciembre de 2015, se propone la instalación de
canales de captación y conducción de agua hacia áreas de pastos mejorados, actividades de
protecc¡ón (talleres y señalética) del resto de humedales del proyecto, frente a pastoreo
técn¡camenle con mal manejo, instalac¡ón de 12,52 ha de pastos cultivados c¡rcundantes al
proyecto y perteneciente a la Comunidad Campesina Santiago de Crampoma, la plantación de
especies forestales nativas (Colle y Oueñual) que ampliará los hábitats y provisión de alimento
para la fauna silvestres. Finalmente, durante elcierre del proyecto se propone la revegetación con
pasto de todo eldepósito, que prévendÉ la erosión y cápturará carbono.
Respecto a las med¡das planteadas:
- No suste,ta los citerios analizados para determ¡nar Ia ratio de la compensac¡ón (1:1) que

coÍesponden solo a Ia temporadá seca (12,52 ha) y no al área total que alcanzan bs
hunedales durante Ia temporada de crec¡ente (18,13 ha).

- No específ¡ca las cond¡c¡ones nín¡mas que deberán cumpl¡r las zonas a ut¡l¡zat pata el
mejorc m¡ento cle p astos.

- No ¡ndica cómo se real¡zará el segu¡ñ¡ento de las med¡clas compensator¡as coño ñoniloteo,
¡ndicadorcs, hábitat de referenc¡a, entre ottos.

- No Nesenta el anál¡s¡s de iesgo e incei¡dumbre en caso no se logre la rccupeftc¡ón y/o
m¡t¡gac¡ón da las amenazas que actualmente presentan los humedalesde la zona de estud¡o.

- Respecto al pinc¡p¡o de equivalenc¡a ecológ¡ca, las medidas planteadas como la capac¡tac¡ón
á la población local sobre el manejo de humedales, ganado y pasto, se consdetan coño
medidas de compensac¡ón inclirectas o contibutivas, s¡n embargo a fin de coñpleñentat la
Nesente ñec!¡da se rccom¡enda que la florc (champas) del bofedal a desbrczat se trcsladen a
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otras zonas dé bofedal que se encuentrcn degradadas o sobrepastoreadas a f¡n de recuperar
la ofena ambiental que ofrecer eslos ecosls¿emas.

Mediante escrito N'2595S03, del '14 de abr¡lde 2016, el titular presenta el plan de compensación
ambiental por la afectac¡ón irreversible del bofedal y humedal 23 del sector lscumachay donde se
construirá el depósito de relaves; en el mafco del Sistema Nacional de Evaluación de lmpacto
Ambiental (SEIA) y la Ley General del Ambiente. Dicho Plan contempla la compensación con
16,96 ha de bofedal, en un área ubicada aguas aÍiba del río Carispaccha (Coordenadas UTM
WGS 84 18 S, Este:358143, Norte:8730309; Planos MP-01 y MP-02); esta área presenta
remanentes de vegetac¡ón de bofedales, con predominancia de Plantago tubulosa, Lachem¡ a
d¡plophy a e /soeles sp., y cuenta con una quebrada con flujo de agua permanente. Entre las
activ¡dades a realizar se encuentra el @scate de s¡stemas de vegetación hidromórfoa, la cual será
reubicada en el álea a compénsar, de sim¡lares cond¡ciones -amb¡entales al háb¡tat original, la
técnica de trasplante consiste en el corte de champas de 1m'y 30 cm de profund¡dad, que se
organizarán entre drenes con la finalidad de que rec¡ban agua de forma permanente; de tal
manera que estas champas constituyan el sistema inic¡al de colon¡zación, es decir a partir de ellas
fas colonias implantadas de Dist¡chia musco¡des se expandan hasta ocupar el área total a
compensar, Las áreas serán monitoreadas de manera mensual durante el primer año, tfimestral
durante el segundo año, semestral durante la etapa de operación y anual durante las etapas de
cierre y postcierre. AOM cuenta con un plan de contingencia en caso no se logré alcanzar ¡a

compensación deseada, además presenta el cronograma de trabajo y costos de la ejecución del
plan de compensación en elAnexo 5. Elárea de compensación será considerada como intangible.
Cons¡derando que el área propuesta pem la compensac¡ón amb¡entalse ub¡ca aguas abaio
de los puntos de d.scarga de efluentes ¡ndusir¡al y domést¡co; el T¡tular deberá realizar el
mon¡toreo h¡drob¡ológico semestral en e3t¡ zona, én caso de detectar camb¡og l€nd¡enles a
la afcctac¡ón de organismos acuát¡cos debe¡á ¡mplementar med¡das ¡nmod¡¡tes de
rccufreaac¡ón de la cal¡dad de agua en esla zona, a fin de cumplir con el comprom¡so de la
compensac¡ón amb¡ental.
De manera complementaria, se considera la ¡mplementac¡ón de proyectos de compensación con
paslos mejorados coordinados con la Comunidad Santiago de Carampoma, ya que aclualmente
esta comunidad utiliza las áreas del proyecto para el pastoreo As¡mjsmo, AOI\4 plantea desarrollar
un programa de capacitación a la población localsobre el manejo de bofedales, ganado y pastos,
con elfin de disminuir la presión sobrc los bofedales y humedales en la zona del proyecto. Por otro
lado, se informa que los bofedales actuales no presentan coñdiciones de sobrepastoreo, s¡n

embargo como medida de manejo AOM evaluará ampliaf áreas de bofedales que se deterioren
por sobrepastoreo a fin de rccuperar la oferta ambiental que ofrecen estos ecos¡stemas.
ABSUELTA.

Observac¡ón No 62.- Indicár el área total de cada formación vegetal susceptible a la pérdida de
cobertura vegetal. Asimismo, detallar las actividades de protección de la flora y launa que se
desarrollarán previo al desbroce. Se recomienda la supeNisión previa del área, asl como la
implementación de un programa de rescate de especies sensibles de flora¡ y fauna (de poca
movilidad) como anf¡b¡os, reptales, polluelos, entre otros.
Respuesla.- En la Tabla 62.1 se presenta el área a desbrozar por formeción vegetal y por
componenle a implemen¡ar. Se obserya que el área más grande será ocupada por el depósito de
relaves con 48.25 ha, seguido por la cantera Miguel con 7.97 ha y el campañento con 5.31 ha.
Respecto a las formaciones vegetales, el Césped de puna será el más afectado coñ una pérdida
total de 79.55 ha, seguido por el pajonal con 2.24 ha Entre las medidas de prevencióñ y/o
mitigación hacia la fauna por el desbroce vegetal se contempla la extracción de bloques o
champas del césped de puna a fin de que estos pastos puedan ser usados en la cobertura delTop
soil, lo que permitirá conservar el depósito genético bajo la forma de semillas o estructuras
vegetativas. De encontrarse individuos de Chuquitaga sp¡i,osa en las áreas a desbrozar estos
serán retirados y reinstalados en ohos sectores fuera del AlD. Para el caso de la fauna, se
tealizaté una inspección previa de las zgnas a desbrozar a fin de garantizar la no presenc¡a de
individ uos juvéñ iles dé aves.

lhch/
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Rev¡sar y actua zat las áreas de humedales y bofedales a peftuúaa 10 cual debe co¡nc¡dir con lo
descñto en la obseNac¡ón 14, donde se ¡nforma que producto de las act¡v¡clades del proyecto se
afectañ el humedal 23 (2,35 ha) y el bofedal 06 (1,57 ha). Asim¡smo, respecto a la Cantera
Huannis Chico y Campamento, el napa de coberturc vegelal muestm que abarcañ un área de
pajonal que no ha s¡do cons¡dercdo en la tabla 62-1, así coño el humedal ub¡cado en Ia Planta de
Benef¡cio. Respecto a las ñedidas a implementat anles el desbrcce vegetal, pese a no haberse
regístndo herpetofauna en el área de estudio, ex¡sten rcpoftes c¡entÍf¡cos de este gtupo en zonas
altoandinas, por lo tanto la inspecc¡ón ptev¡a deberá tomar en considercc¡ón tamb¡én a este grupo
que potencialmente poclría ocuíh en las zonas a desbrozar.
lvlediante información cornplementaria se adjunta un plano actualizado de las cobeduras vegetales
que serén afectadas por el emplazamiento de los componentes, as¡mismo se estiman las áreas ¿

desbrozar que en lotal suman 109.42 hectáreas. Respecto a las medidas de prevenc¡ón hacia la
fauna, la inspecc¡ón previa del área y el rescate de fauna de poca movil¡dad incluye también al
grupo de anfibios y reptiles; esta labor será realizada por biólogos junto con el pelsonal del área
de medio ambiente de AOM. ABSUELTA.

Observac¡ón No 63,- Indicar las medidas de protección hacia la fauna silvéstre o domésüca que
se implementará a fin de evitar el acceso de los animales a cuerpos de agua con sustanc¡as
potencialmente tóxicas en e¡área de influencia diecta del proyecto.
Respuesta.- Se iñd¡cá que se implementarán medidas para restdngir el ingreso de an¡males o
personal no autorizado a las áreas de manejo de aguas industriales (pozas de agua, planta de
beneficio, depósito de rélaves). Para ello, se restringirá elacceso a estos componentes medianle
la instalación de un cerco peÍ¡métrico en el depósito de relaves, pozas de agua y otros
componentes que representen un riesgo para la fauna silvestre y doméstica u otro tapo de barreras
que eviten el ingreso de an¡males a las áreas de operación. Ademés, en el plano del Anexo Obs
68 se ha propuesto el plan de monitoreo de calidad de agua, en elcualtodos los cuerpos de agua
serán evaluados para garantizar que cumplan la normativa vigente sobre calidad de agua.
ABSUELTA.

Obse.vac¡ón No64.- Slstentar clmo se real¡zará el seguim¡ento de la biota local durante las
etapas de construcc¡ón, operac¡ón y cierre del proyecto. Cabe resaltar que es necesario contar con
el programa de monitoreo biológico, donde se establezcan estaciones control y de impacto que
hayan sido evaluados antes del emplazamienlo de los componentes, la metodo¡ogla de la
evaluación debe se¡ similar a la uti¡izada durante los estudios de línea base asl como abarcar
mínimo dos temporadas de evaluación, asimismo se deberá indicar los parámetros a medar-
Respuesta.- Se presenla el progÉma de monitoreo para los mam¡feros y aves del área de
estud¡o.
lncorporar nuevos puntos de mon¡toreo de aves y mamlferos, en v¡rtucl que los puntos propuestos
no son representativos del área do influencia del proyecto, ni de las un¡dades de vegetación
¡dent¡f¡cadas. Consideftr que debe presentat estac¡ones cle ñon¡toroo contol y de ¡n1pacto, que
pen¡tan deteftninat a tuturc la magnitud y fuente del ¡mpacto. Cons¡dercr el mon¡toreo de llorc y
vegetac¡ón, h¡drob¡ología y he¡Wtofauna en el área del proyecto, bajo los mismos critor¡os
mencionados en la obseNacíón. Para la h¡dtob¡ologfa, con la final¡clad de evaluar de manera
¡ntegral el ecos¡stema acuét¡co, las eslac¡ones de mon¡toreo deben co¡nc¡d¡r con las estaciones de
cal¡dacl de agua supeó¡c¡al y seal¡mentos.
Mediante escrito N" 2557098, del02 de diciembré de 20'15, se replantea el programa de monitoreo
biológ¡co, elcual será aplicado a la avifauña, mastofauna, herpetofauna, flora e hidrob¡ologla. Las
estaciones de moniioreo corresponden a zonas de iñpacto y conlrol, la metodología propuesta
coincide con la aplicada durante los trabajos de linea base y la frecuenc¡a se Íeal¡zará de manera
semestral Los parámetros que se tendrán en cuenta para la evaluac¡ón será la riqueza de
especies, abundancia y diversidad de Shannon Wiener.
S¡ b¡en se ¡ncoryora el ñon¡toreo b¡ológico en Ia zona del Noyecto, se deberá ¡nclu¡t los s¡gu¡entes
aspeclosl
- El mon¡toreo de la av¡fauna, deberá contemplar el estudio de aves acuát¡cas en las lagunas y

cueeos de agua identificados en el árca del proyecto, as¡m¡smo Ia netodologla propuesta paQ
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el mon¡torco de la avifauna no ¡nd¡ca la long¡tud de los transectos a evaluar, los cuales deben
tener corno nínimo de 2 km cle largo: para ecos/s¿emas ac¿lát¡¿os debeé rcalizarse el conteo
total de aves

- En cuanto a la florc, se cleberá ¡ncoeorar estacbnes control y de iñpacto en la quebrada
lscumachay, rclac¡onado al depós¡to de telaves; asl como en el humedal conl¡guo al depósilo
de desmonte.

- Para el monitorco hidrob¡ológico, reub¡car la estación MW-6, la cual debe ub¡carse aguas aríba
del veft¡miento de los eÍluentes ¡ndustr¡al y doméstico en el Rlo Caispaccha: as¡n¡smo el
non¡toreo clel necton deberá contemplar el anál¡s¡s de metales en tejido muscular de peces
(b¡oacumulac¡ón)

- F¡nalmenle, el f¡tular deberá precisat que el mon¡torco biológ¡co petsist¡rá durante las etapas
de construcción, ope¡ac¡ón, c¡eÍe y post c¡erre del proyecto.

Mediante escrito N'2595903, del 14 de abril de 2016, se detalla y actualiza el programa de
monitoreo biológico e hidrobiológico considerando las etapas de conskucción, operación y cieffe
del proyecto; donde se hace referencia a una serie de estaciones que serán monitoreadas para
cada etapa de¡ prcyecto, aumentañdo las estaciones en la étapa de operación y cierre y
disminuyéndolas durante la etapa de construcción; al respecto y en virtud que es necesario contar
con el monitoreo de todas las estaciones durante las diferentes etapas del proyecto a fin de
corrobo€r la predicción de impactos, detectar cambios a largo plazo y verificar la efectav¡dad de
las med¡das de manejo, el Titular queda obl¡gado a mon¡torear todas las est¡cionea descritas
en el programa de mon¡toreo del presente ¡nforme de aprobac¡ón del proyecto Ar¡ana,
durante las etapas de constaucción, operac¡ón y cierre del proyecto; asimismor en v¡ñud
que el cambio de estaciones de mon¡torco no tue matea¡a de observac¡ón, e¡ T¡tular queda
obl¡gado ad¡c¡onalmente a monito.ear todos los sectorcs propuestos a través del Esc.ito
N'2557098 que no se hayan ¡nclu¡do en la última inforrnación complementa.¡a presentada el
14 de ab.¡l de 2016; de tal modo que paÉ la av¡faune, serán mon¡to.éades se¡s (06)
estac¡ones; para la mastofauna rneror cuat¡o (04) estac¡ones; mastofauna med¡ana y ñayor
cuatro (O¡t) estac¡one6 (dos ¡ncluidas er el escdto N'2557098 ) y herpetofauna cuatro (04)
estac¡ones. Respecto a la avifauna, las seis estaciones de monitoreo propuestas incluye el
monitorco de aves acuét¡cas en la Laguna Shiusha y Laguna Pucrococha; asimismo, se info¡me
que los transectos a evaluar en hábilats terrestres tendrán una longitud de 2 km.
En cuanto a la flora. el Titular incorpora las estaciones Fl3 ubicada en el cerro v¡zcas,
cerca de la Qda. lscumachay y la estac¡ór Fl4 ub¡cada en la ladera del cerro Puca Rumi;
quedando obligado a mon¡to.ea. se¡s (06) estac¡ones durante todas las etapas del proyecto.
El monito¡eo h¡drobiológico, propone evaluar nueve (09) estaciones dé monitoreo, presentando la
ubicación de la estación HD€ correspondiente a ¡rW€, la cual se encuentra aguas arr¡ba del
punto de vertimiento delefluente industrial; cabe resaltar que la estac¡ón ttw-2 (UTta WGS 84;
Este 356449 - Norte.8729399) ubicada en la Laguna Puc.ococha no fue mot¡vo de
observac¡ón, ni se solicitó al T¡tular excluirla del prcgrama de monitoreo, por lo tanto queda
obl¡gado el titular a monitorcar dicha estación durante todas las etapas del proyecto.
Respecto al necton, se informa que incluhá elestudio de bioacumulación de metales pesados en
tej¡do muscular.
Finalménte, el t¡tular queda obl¡gado a real¡zar el mon¡toreo b¡ológ¡co e h¡drob¡ológ¡co
durante todas las etapas del proyecto (construcc¡ón, operación y cieare), hasta que las zonas
intervenidas hayan sido rcstauradas y los irnpactos hayan cesado; considerando que el prcpósito
del monitoreo es corroborar la predicción de los impactos, detectar cambios a ¡argo plazo y
verificar la efectividad de las medidas de manejo planteadas, las cuáles se apl¡can durante toda la
construcción, ope.ación y cierre del proyecto. ABSUELTA.

Observac¡ón No 65.- El administrado deberá incorDora¡ la información a citarse:
a. En el ltem 7.3.3. Durante la etapa de construcción, incorporar medidas que permitan m¡nimizar

la generación de sedimentos.
Respuesta.- Se adjunta las medidas de manejo para el control de sedientos, siendo las
principales: los caminos permanentes se lastraran y compactaran con materia para reducir la
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generacióñ de sedimentos, se darán disposiciones para proteger las laderas de la erosión,
entre otras, cuyo detalle se presenta en elfol¡o 210 y 211, de la absolución. ABSUELTA.

b. En el ¡tem 7.3.4.4. Medidas para la protección de la cálidad del agua, ¡nd¡car que el efluente
industrial a ser desc¿fgado al río Carispaccha tendrá la misma calidad que dicho curso de agua
y no que su vertimiento cumplirá.con los Ll,,lP aplicables. Asirñismo, esta observanc¡a
considerar en el acápite segundo del ltem 7.6.5: Manejo de Efluentes.
Respuesla.- Se ha realizado la evaluación del vertimiento ¡ndustr¡al considerando la
Resolución Jefatural N' 541-2013-ANA, para determinar los lím¡tes descarga más riguroso se
ha cons¡deÉdo la época de estiaje como la más represertativa, De la evaluación de resultados
de cálculo de carga para arsénico, plomo, cobre, mercurio, cadmio, cromo, sulfatos,
manganeso, aceite y grasas, se determ¡na que las concentraciones de los parámetros
evaluados en el cuerpo receplor después de la descarga de¡ efluente ¡nduslr¡al, se encuentran
dent¡o del ECA eslablec¡do, por lo que se concluyó que los impactos a los ecosastemas
acuáticos no serían generados. ABSUELTA.

c. En e¡ ltem 7.6.'1. Manejo de aguas de no contacto, especificar que la descarga de aguas de no
contacto, contaran con puntos de monitoreo antes de su descarga a los cuerpos receptores y el
parámetro a monilorear será Solidos lotales suspendidos.
Respuesta.- Las aguas de no contacto serán evaluados en cuanto al parámetro de Solidos
Totales Suspendidos de acuerdo a la Tabla 65C-1. La ubicáción de los puntos en mencon se
oresenta en elAnexo Obs 43. ABSUELTA.

Observac¡ón No66.- En el ítem 7.10. Plan de Monitoreo Ambiental, ¡nclui estac¡ones de
monitoreo de calidád de suelos, para lo cual debe adjuntarse las fichas técnicas de puntos de
control de monitoreo.
Respuesla.- El Titular presenta las s¡guientes estac¡ones de monitoreo: CS{1, CS-02, CS-03,
CS-04, CS-05, CS-06 y CS-07.
El Titular debe adic¡onar estacbnes en el 6l área de potencial interés cle zona cle planta
ñetalúrg¡ca, depósito de desmontes entrc otos y prcsentar las f¡chas técn¡cas de punto de contrcl

Con información complementaria (registro N'2557098 de fecha 02 de diciernbre de 2015) eltitular
actual¡za la ubicación de la estación CS-02 (354 109 E; I729 479 N) ubicada aguas abajo del
depósito de desmontes, considera la estación CS-08 (354 390 E; I729 219 N) ubicada a 100 m
de la planta de beneficio ABSUELTA.

Observac¡ón No 67.- Eñ el ítem 7.10.1. lllonitoreo de calidad de agua superfcial, debe considerar
el monitoreo de la laguna Cuchis, la estac¡ón AC-g y AC-16, tomados como puntos de muestreo
eñ la línea base. Con relación á los parámetros debe incluir sulfatos, manganeso.
R€spuesta.- El Titular ha cons¡derado no monitorear lá Laguna Cuch¡s deb¡do a que no habrá
ninguna actividad que pudiera ocasionar afectación a su entomo, estando el componente ñás
cercano (Campamentos) ub¡cado en una cota Inferior, por lo que, incluso la fuga accidental de
algún t¡po de eíuente doméstico no podla llegar a este cuerpo de aguá. La estación AC-g, como
mon¡toreo tiene por código MW-2, la estac¡ón AC-16 tiene como código para l\4W-4.
El Titular en una sola tabla debe prcsentar las estaciones de ñon¡toÍeo ale las lagunas y el resto
da aguas supeñ¡c¡ales deb¡do a que se ha notado as¡gnac¡ón de códigos rcpetídos. lncluyendo a la
laguna Cuch¡s.
Con información complementaria (registro N'2557098 de fecha 02 de diciembre de 2015) eltitu¡ar
precisa que la laguna Chuch¡s ocupa un área pequeña y su volumen de agua bajo y varaable
(estac¡onal), esto se puede corroborar con los resultados del estudio Hidrogeológ¡co de Amphos
21, en elárea no se ha previsto impleñentar componentes que puedan impactar su calidad; por
tanto la influencia directa de la Laguna Cuchis en cuanto a su extensión es la intensidad de las
precip¡taciones y evaporación; esta situación hacé que Chuchis no pueda ser un indicador
confiable para un control de cál¡dad del agua. Sin embargo como medida de control ad¡cional. se
propone implementar un reg¡stro del nivel de agua, al igual que se ha propuesto para el caso de

//

0"
l,N
I

{

)

fu,41

/r

san 8orja, uma 4r, Peru
T. (511) 411-1100

lhch/ Página 79 de 91



@@ffiffim
"Decen¡o de las Personas con D¡scapacidad en el Perú"

Año de la consol¡dac¡ón det Mat de Grau

las lagunas, Escaparate, Huancash, Siusha y Pucrococha. Con relación a la codificación y
mediciones de nivel de las lagunas, las tablas 67-5 y 64-6, adjuntas representan el pfograma de
monitoreo final para el proyecto Ariana. ABSUELTA-

Observac¡ón No 68.- Como parte del de Monitoreo de cal¡dad de agua superfic¡al descrito en el
Item 7.'10.'1, ¡ncorporar la información a citarsel
a. En la Tabla N'7.10.1. Plan de ñonitoreo de calidad de agua superficial, considerar como parte

de monitoreo la med¡c¡ón de naveles de los espejos de agua de las lagunas Pucrococha.
Escarapaté y Huéncash, e indicár las frecuencias de monitoreo propuesto. As¡mismo,
considerar puntos de monitoreo de calidad de agua al ingreso y salida deltúnel trasandino en
indicar la frecuencia y paémetfos a monitofear.
Respueata.- En Ia Tabla 684-1 del estudio, adjunta los puntos de mon¡toreo de calidad de
agua superficial: MW-l, MW-2. MW-3, [,fW-4, MW-s, A ,/€. MW-7, MW- I y MW-g.
ABSUELTA.

b. En la Tabla N" 7.10.2. Programa dé monitoreo calidad de efluente, cons¡derar como parte de
los parámetros a moñitorear el ECA de los cursos de agua en la cual se va realizar las
descarga, deb¡do a que la descarga no debe sobrepasar la cal¡dad de agua del cuerpo
receptor, dado que baio la propuesta es posible qle dichos cursos se transfoínen en efluentes
porque el caudal base de d¡cha quebrada es baja.
Respueala.- Considerando lo indicado en la absoluc¡ón 658, se adjunta la propuesta de
establec¡miento de puntos de monitoreo de efluentes industrialés: ME-1 y ME-2. ABSUELIA.

Observac¡ón No69.- En el ltem 7.10.3. Monitoreo de calidad de agua subterránea, deberá
considerar lo siguiente:
a. Rélación de p¡ezómetros que monitorearan la evoluc¡ón de los niveles de agua en la

explotación subteránea, relac¡ón de piezómehos que permitirán conocer y evaluar la relación
hidrául¡ca de la explotac¡ón subterránea con los cursos y lagunas, relación de p¡ezómetros
relacionados con la linea base ambiental, relación de piezómetros que permitirán ¡dentif¡car
potenciales fugas de agua desde el depósito de relaves y de desmonte, relación de
piezómetros en base a resultados de la ruta de solutos, relación de piezómetros que permitirán
robustecer el modelo y relación de p¡ezómetros que permitirán conocer la fuga potenc¡al de
solutos desde eldeoósito de relaves hac¡a el túnel trasand ino.
Respueata.- Se propone instalar dos nuevos piezómetros para mon¡toreo del nivelfréát¡co en
el entorno de las labores subteréfleas proyectadas y las lagunas existentes, a las
cons¡deradas en el estudio hidrogeológico realizada por Amphos 21. En la tabla adjunto se
presenta el detalle de ubicac¡ón de los piezómetrcs propuestos en relación a los componentes
ctel orovecto.

Tabla N' 694-1. Piezómetros lados la aubterráaDta N- 69A-1. ¡nslalados entre la m¡na Subterránea y laqunaa

cód¡go wcs{a

PiézómeÍo ubicádo aguás ariba y NE de la Laguna Siusha 352 743 I727 354
Piezóñorro úbicdo águ.s ábájode l¡ Láguna Srushá 353 906 a 727 791

P€¿mlro ubEsdo aguás amba y Sur de lá Láguna Sr6ha 353 995 8727 075
Piezódetro ubicado entre miná y Sur de lá tasu¡a Pucro.ocha 355 727 a 724 743

Piezómetro ubicadoe¡t€ mina y Noñe de la Laguna
Pucrococha

355 9S3 I729 673

Piezómelro ubic€do álNone de la Laquna Es.¿párále
(campamenlo) 35.{ 920 8 730 311

Piezómero ub¡edo enlre m¡ña y Laguñá Escaparaie 354 974 8 730 000

P¡ezómetro ubiedo e¡ke mina y Laquna Hlancash 354 913 I724 AU
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La relac¡ón de p¡ezómetros que permitirán conocer las potenc¡ales fugas de agua a partir del
depósito de relaves se muestra en la Tabla 69A-2 y en la Tabla 694-3 el piezómetro que
monatoreara potenciales fugas a partir de relave hac¡a el lúnel a part¡r del depós¡lo de relave.,
los cuales se Dresentan a cont¡nuac¡ón.

Tebla No 69A-2. P¡ezóñotro3 ¡ñstáladoa en la zona de depóailo d. relavos

Có.1¡go
coorúanade3 urf - wus-üa
Bt (m)

Pi€¿ómetlo ubicado agu3s abajo d€ldi¡u€ d€ld3pó6rto d€
|Etaves

357 343 8 728 993

Pbzó.netre ubhsdo águd ábajo de la Laglna Puo.ococh¡ 357 059 E 729 254

Pi€zómetrc ubicado aguas ariba d3l dhü3 d€l d€p&no de
reláv€s

9 726 588

Tabla N' 69A-3. P¡ezómelroa insLladoG er la zona ds dspóg¡to de deamont€

Códlgo D€lcrlpclón
Coor&nada! UTf, - WGS¡¡I

E4.lml i{oñ. (m)

Piuórn€1rc ubiádo alpi. d.ldepó6üo de d.smo¡l€ 354 269 a 729 251

Fuenle Andeen SG
Finalmente cabe ¡ndicar que los p¡ezómetros ub¡cados en base a resultados de la ruta se
solutos son AMP-08, AMP-15, AMP-09; los piezómet¡os que perm¡t¡rán robustecer el modelo
h¡drogeológico son AMP-16 y AMP-17 y el piezómetro que permitié conocer la fuga potencial
de solutos desde el depósito de releves hac¡a el túnel trasand¡no es el piezómetro AMP-15, tal
como se mueslra en las tablas anteriores y en el Anexo Obs 68. ABSUELTA.

b. Adjuntar un cuadrc donde se especif¡que el cód¡go de ¡dent¡f¡cac¡ón, @ordenadas de
¡ocal¡2ac¡ón, cola supe¡or en la cual se encuenfa ¡nstalada, cota inferior en la cual se
encuenfa instalada, l¡tologla en la cual se encuentaan instáladas, c¿¡racterfsüca hidrául¡ca de la
formac¡ón hidrául¡cá en la cual se encuentEn ¡nsteladas, parámetros y niveles a monitorear
según las cons¡derac¡ones part¡culares, frecuencia de monitoreo y ficha técnica. As¡mismo. se
aecom¡enda que los piezómehos rclac¡onados con potenc¡ales fugas de solutos debe lener una
frecuenc¡a de monitoreo mensual.
Respu96ta,- En la Tabla 698-1 se muest a la inicrmación sol¡c¡tada y las fichas técnicas se
muestra en elAnexo Obs 698.
PaE absolver la obseNación adjuntar una tabla donde se sspsc¡iltgue toda la ¡nfomac¡ón
sol¡c¡tada. En fgÍna ad¡c¡onal adjuntar el Anexo ¡nd¡cado.
De manera complementar¡a al informe de absolución presentado en set¡embre 2015, se
presenta la Tabla 7-2 Programa de Monitoreo Ambiential de Agua Subteránea. Ver programa
de mon¡toreo del oresente ¡nforme.

La relac¡ón de o¡ezómehos con fines de monitoreo debe de seleccionaGe cons¡derando los
p¡ezómetros adicionales a instalalse, dado que la red piezométrica con fines de monitoaeo deben
ser las más representat¡vas. ABSUELTA.

Obg€rvac¡ón N'70.- El T¡tular debe señalar las acc¡ones tomadas en cuenta en caso de
encontrarse mineral Édioactivo que podda presentarse, como constituyente del m¡neral. Adjuntar
elanál¡s¡s elemental de los elementos presentes en el m¡neral.
Respu€ta.. El T¡tular señala que en el Anexo Obs 37 se adjunta el reporte a detalle de la
caracterización del mineral a extraer del proyecto Ariana, correspond¡entes al diseño del proceso
metalúrg¡co de la planta de benefc¡o, concluyendo que no ex¡ste la presenc¡a de m¡nerales
rad¡oact¡vos.
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Eñ algunos cuaclrcs se presenta el texto y/o valores en oto fonnato, por lo que debeñ justil¡car la
¡nex¡stencia da compuestos de Uran¡o y relac¡onados. Tó¡nese en cuenta que en el Anexo obs. 6.
en el folio 646, se aprcc¡a conten¡dos de uran¡o, por lo que debe evaluarse la s¡gn¡ñcancia de estas
concentac¡ones y contemplar cono patle del platl de rnanejo amb¡ental el segu¡m¡ento pa6 la
ñed¡c¡ón de sus concentrac¡ones y pos¡bles ¡mpaclos.
Con información complementaria (reg¡stro N" 2557098 de lecha 02 de dic¡embre de 2015) el t¡tular
sustenta y sost¡ene que los valores pala el uÉnio son similares a otros proyectos m¡neros de las
m¡smas caracterlsticas tanto de Perú como del resto del mundo, los cuales no han generado
ningúñ üpo de drenaje con concenkaciones de Uranio superiores a los definidos por ECA 1 del
D.S 002- 2008-M|NAM. Como parte del programa de mon¡toreo de cal¡dad de agua p.opuesto para
el prcyeclo se ha cons¡derado el anál¡sis de metales totales en las muestras del efuente mineao o
¡ndustr¡al tratado en la PTARI, el efluente minero estará compuesto provenjente del depósito de
relaves, depós¡to de desmonte y agua de la mina subterránea- El método de anál¡sis para metales
totales en los laborator¡os acred¡tados del Perú se realiza por lCP, tomando en considerac¡ón esto,
para este análisis de muestras del eñuente minero se procurará que el método acreditado del
laboratorio ¡ncluya el Uran¡o; de los resultados obtenidos en dichos análisis de cal¡dad de agua del
efluentes ¡ndustr¡ales, se podrá realizar el seguimiento para este parámetro. También deberá
considerar como parte de la acfual¡zación el reporte del conten¡do de uran¡o en los minerales.
ABSUELTA.

Obaervac¡ón No 71.- En el ltem 7-12. Plan de relaciones comun¡tarias, la propuesta conceptual
del plan de relaciones comun¡tia as se debe concreüzar en una matiz que tenga los sigu¡enles
elementos: l¡nal¡dad y/u objet¡vo general, objetivos especlficos, progEmas, metas, proyectos,
ind¡cadores, presupuesto, se puede ut¡lizar la matriz del marco lóg¡co- Esta metodologla perm¡tirá
una mejor gesüón en la eficienc¡a y eficacia del plan de rclac¡ones comun¡taÍas en el desarollo
local de las áreas de ¡nfuencia que se caracterizan por pobreza y exclus¡ón social.
R6pucata.- En la Tabla N" 71-1 se cons¡dera en el plan de relaciones comunitarias los
sigu¡entes elemenlos: f¡nalidad y/u objetivo general, objet¡vos espec¡fcos, p.og¡i¡mas, melas,
proyectos, indicadores, presupuesto, s¡gu¡endo la matriz del ñarco lógico- Esta metodologfa ha
perm¡tirá una mejor gestión en la efc¡encia y eficac¡a del plan de relaciones comunitarias en el
desanollo local de las áreas de ¡nnuenc¡a que se caracterizan por pobreza y exclus¡ón soc¡al.
ABSUELTA.

Ob6el.c¡ón No 72.- En el ltem 8.9.6.2. En el plan de contingenc¡as, en relac¡ón al depós¡lo de
relaves y del s¡stema de conduccón de relaves, debeÉ:
a. Prec¡sar las medidas de prcvención y contingencias ante posible accidente o rotura de las

l¡neas de conducción de rclaves y presa de relaves, elaborar el mapa de r¡esgo.
R€9puo6ta.- Entre las med¡das de prevenc¡ón ante el caso de una pos¡ble rofura de la paesa de
relaves, han considerado el diseño de tres (03) d¡ques de cont¡ngenc¡as ubicados a 200 m
aguas abajo del depós¡to de relaves Ariana. El primer dique se ub¡cará en la margen derccha
de quebrada Pampa lscumachay y evitará el fujo de relave (en caso rotura) hac¡a esta margen.
El segundo dk¡ue esiará ub¡cado en la margen ¡zqu¡erda de la quebrada Pampa lscumachay y
presentará una @ta menor que el pr¡mero la cual permitirá un flujo mfnimo hac¡a esta margen
en caso el volumen de relave exceda la retenc¡ón. D¡señaÉn una taoa imoermeable de
concrelo al canal Marcapomacocha, en la sección más próxima al depós¡to de relaves, ello
ev¡laÉ el contacto del agua con el relave en caso de rotura de la presá, as¡m¡smo colocáÉn
una comDuerta en la entrada del túnel trasandino. Asim¡smo. ¡mDlementarán el desanollo de
barreEs en el cauce de las quebradas, con la final¡dad de reducir la velocidad de arrastre y
p@mover la sed¡mentación del relave.
Entre las medidas de contingenc¡as en caso de rotula de las lineas de conducc¡ón de relaves.
han considerado el d¡seño de tres (03) pozas de contingencias para contener los relaves
denamados. La caoacidad de la ooza ha sido calculada considerando un caudal de las tubelas
de conducc¡ón de relaves de 97,50 m3/h y^para un t¡empo de resistencia de 12 horas, teniendo
un volumen de almacenamiento de 720 m" para la primera poza, 230 m' para la segunda poza
y 216 m3 para la tercera poza. Asimismo, real¡zarán inspecc¡ones periódicas a la tuberla de
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conducción de relaves, paraliza,án la descarga de los relaves en caso de rotura de la tuberia,
implementarán barreras vivas en las zonas ub¡cádas aguas arriba del eje de la tuber¡a de
conducción de rclaves, para contener o mitigar la caída de rocás o materiales. ABSUELTA.

b. Presentar un plan de remediación ambiental para el suelo y aguas superf¡cialés ante un posible
impacto de rclaves.
Respuesla.- Entre las medidas ambieniales a ¡mplementar en caso de un derrame del relave
producto de una rotura de la presa y el contacto con el suelo o el agua; el titular informa que
desarrollará un estudio detallado de calidad de suelos, que evaluará el grado o nivel de
afectación del suelo, este estudio deberá considerar las actividades a desarrollar para la
remediación de los suelos impactados; asirnrsmo, iñspeccionará periódicamente las barreras
en el cauce de las quebradas geneÉdas con la finalidad de recoger el material sed¡mentado.
ABSUELTA.

c. lndicar cuál es el sistema de contención de deframes eñ los tramos amb¡enta'mente crltacos
(cruces de ríos proximidadés a cuerpos de agua).
Respuesta.- El titular informa protección de los canales de dedvación hacia el túnel
transandino, en el cual d¡señarán una tapa impermeable de concreto alcanal Marcapomacocha
en la sección más próxima al depósito de relaves, para evitar el contacto del agua con el relave
y diques de cont¡ngencias ubicados aguas debaio del dique principal del depós¡to de relaves;
as¡mismo, barreras de contención en la orillas del lago Pucrococha, para retener el arrastre de
reláves en el lago. ABSUELTA.

Observac¡ón No73.- En el Plan de manejo ambiental, deberá replantearse la ub¡cac¡ón de los
puntos de mon¡toreo de cal¡dad de a¡re, toda vez que los puntos propuestos no son
representaüvas para la etapa de operac¡ón del proyecto, asimismo, deberá agregarse tres puntos
más. Como refurencia los dos puntos paopuestos deberá ubicarse a barlovento y sotavento en la
zona de operaciones mineras ubicado entre la planta de beneficio, canteras y cancha de mineraly
otro punto más ubicado en direcc¡ón Norte del boladero ¡nadecuado en d¡recc¡ón al poblado de
sangrar.
Respuestas.- Presentan las nuevas coordenadas de ubicac¡ón de los tres (03) puntos de control
de monitoreo de cálidad de aire, para el plan de manejo ambiental, donde se ha redefin¡do la
ubicác¡ón de las estac¡ones teniendo én cuenta los componentes del proyecto. ABSUELTA.

Plan de c¡erre conceptual

Observación N'74.- Réspecto al plán de revegetación, si bien el titirlar considera utilizar
especies nativas de la zona deberá evaluar la implementac¡ón de parceias orientadas a la
rccuperac¡ón de especies protegidas por legislación nacional e internac¡onal con la final¡dad de
poder compensar la pérdida de éstas especies producto de las actividades del proyecto.
Asimismo, en cuanto al uso de especies exóticas de crecimiento rápido para prcven¡r la erosión
hfdrica y eól¡ca, se recom¡enda donde las condiciones lo permitan, el aporte de mulch de heno o
paja en la revegetación con plantas nativas con la intención de evitar en Ia med¡da lo posible la
util¡zación de especies inkoducidas
Respuesta.- Se ¡nforma que como medida complementaria se podrá evaluar la implementac¡ón de
parcelas orientadas a la recuperación de especies protegidas, que pudieran usarse en la
revegetac¡ón de áreas durante la étapa de ciefé del proyecto, en caso se requiera ten¡éndose
como indicador los resultados y/o récomendaciones del prcg€ma de monitoreo b¡ológico
propuesto Se cons¡derará el uso de paja o mulch de heno en el plan de revegetac¡Ón con la
l¡nalidad de ev¡tar la erosión h¡drica y eólica. De esta manera, se evitará el uso de especies
¡ntroduc¡das.
S¡n peiu¡c¡o de lo menc¡onado sobrc la d¡stibuc¡ón de espec¡es proteg¡das en el á¡ea de estud¡o,
se deberá mejorcr dicho anál¡s¡s ya que no se puecle afimat que las especies profeg¡das /,o se
encuentñn en las áteas cle los componentes prcpuestos, deb¡do a que los ¡nd¡viduos rcpoñados
ro son /os úr¡cos presentes en el área de estud¡o, s¡no más b¡en carccterizan las unidades ale
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vegetac¡ón, por tanto ex¡ste probabilidad de encorfrar a estas especres en el área a desbrozar. En
tal sent¡do, si se declara como ¡nv¡able la prcpuesta <le ¡nstalar un v¡vero pam la prcpagación de
/as espectes ser¡sib/es, e/ Títulat deberá buscar otros mecan¡smos de recuperac¡ón de estas
espec¡bs q¿le se encuentran Noteg¡das bajo notnas nacionales e ¡nleñac¡onales
Mediante escrito N' 2557098, del 02 de diciembre de 2015, se informa que las especres
protegidas de porte herbáceo menor, previo a las acciones de désbroce serán rescatadas y
trasladadas a zonas con hábitats similares al o(giñal, ubicados en el área de influencia indirecta
del proyecto con la finalidad de poder realizar etéegurmietno del éxito en su trasiado y cu,dar que
factores antróp¡cos u otros no interfieran en su desarrollo. Para el caso de espec¡es arbust¡vas
cnffio Chuqu¡raga sp¡¡osa (Huamanpinta), el T¡tular se comprcmete a evaluar la alternativa de
¡nstalar un vivero que permita contar con plántulas de esta especie para el proceso de
revegetación, señalando que esta acción será de manera experimental ya que debido a la escasa
información sobre su propagación no se puede asegurar el éxito de esta medida. ABSUELTA

Ob6ervac¡ón No 75.- Si bien el titular contempla el monitoreo de las especies revégetadas, y los
¡nd¡cadores que servirán para evaluar el éx¡to de la revegetación, eñ virtud que estas acciones
buscan recuperar la dinámica de los ecos¡stemas, indicar como se evaluará la colonización de la
fauna en dichas zonas, considerando que estas especies cumplen funciones clave para el
mantenim¡ento de los ecos¡stemas como la polinización, dispersión de semillas, control biológico,
aireación del suelo, entre okos, conkibuyendo significativamente en la restauración de zonas
degradadas.
Respuesta.- El Titular expresa que la colonización de la fauna indispensable pa¡a la recuperación
de la dinámica de los écosistemas, será evaluada mediante monitoreos biológicos semestrales, el
periodo de evaluación se dará a conocer con exactitud en él plan de cierre de minas. ABSUELTA

Observación No 76.- De la descripc¡ón y las v¡stas panorámicas presentadas se observa la
existenc¡a de pasivos ambientales mineros (bocáñinas, desmontes y rajos), el T¡tular debe
determ¡nar de qué maneG van a ser remediarlas ya que se ent¡ende como asumidas dichas
actividades como comoromiso Drevio.
Respuesta.- Los pasivos ambientales mineros identificádos en la linea base del EIA del Proyecto
Ariana corresponden a laboreos antiguos (Centera de piedras y bocamina) de minería desarrollada
antes de¡ inicio de actividades de exploración del proyecto Ariana y al désmonte generado por la
construcción del túnel Transandino Cuevas - lllilloc. Estos Das¡vos serán remediados durante el
proceso de construcción del proyecto Ar¡ana, cuyas actividades principales consistiÉn en remover
material para conformar accesos y plataformas, cabe señalar que dado que la bocámina "no
presenta drenaje" seré taponada en su ingreso con material de corte de la zona que ha s¡do
caracterizado como no generador de acidez, según los estudios geoqufmicos existentes. Para el
caso deldesmonte Túnel frasandino, AOI\4 no impleñeñtaré medidas de cierÍe, puesto que dicho
componente coíesponde al titular que actualmente opera el túnel trasandino Cuevas - Milloc.
ABSUELTA.

Valorac¡ón económ¡ca

Observación No 77.- Valoración económaca de impactos ambientales, en cuanto a los costos, el
titular valora económicamente el impacto cambio en el uso del suelo eñpleando una transferencia
dé beneficios (US$ 165,93/ha según el proyécto CGP/PER/o35 NET - Apoyo a la Eshategia
Nacional para el Desarrollo Forestal del INRENA, de septiembre del 2001). Sin embargo, es
necesar¡o establecer, por lo menos, condiciones de equivalencia para aplicar una transterencia de
benefc¡os; además, se sol¡cita adjuntar como anexo la fuente ut¡lizada en la transferencia de
benefic¡os. Adicionalmente a lo valorado se agregarfan los siguientes ¡mpactos: cambios en el
agua superl¡cial, cambios en el agua subterránea, cambios en cobertura vegétal de uso
poblacional, cambios provocados al hábitat faun¡strco, entre otros a defin¡r; gliardando todos ellos
relación con elmov¡miento de t¡eÍa asociadas al proyecto.
Para la estimación económ¡cá de los impactos ambientales se requiere que el t¡tular incorpore los
otros impactos ambientáles definidos en su EIA y que se correlacionen con los valores de uso,
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directo e indirecto, el uso actual y potencial del área. Deberá evaluar los impactos generados
sobre los bienes (y de ser el caso los serv¡cios) ambaentales que brindan los ecosislemas en el
área del proyeclo, la cual podrá contemplar como mínimo los s¡9uientes puntos:
a. ldentificacióñ del objetivo de la valoraciónr identif¡car el problema económ¡co vinculado al

impacto ambiental objetivo que se desea resolve¡
b. Definic¡ón delámbito de estudio: áreas de influencia del proyecto
c. Caracterización de los bienes y servicios de los ecosistemas a valorar: ¡dentificar y caracterizar

los bienes y serv¡cios de los ecos¡stemas que se encuentran dento del área del proyecto y que
podrlan sufrir efectos debido a los impactos ambientales del proyecto

d. ldentif¡cac¡ón de los actores ¡nvolucrados y su cambio en el bienestar: ident¡ficación de los
individuos, grupo de individuos. comunidad o población que obtiene beneficios del ambente a
través de sús bienes y servicios

e. Priorización de los bienes y servicios de ¡os ecosistemas a valorar: pr¡odzar los bienes y
sérvicios de los ecosistemas que estén más relacionados con los éfectos del proyecto

f. ldentificación del tipo de valor y caracterización de los actores: a los bienes y servicios de los
ecosistemas pr¡orizados se les ¡dentificará el t¡po de valor de uso, directo e indirecto, uso actual
y potenc¡al

g. Elección y aplicación d€/los métodos de valorac¡ón económ¡ca: def¡n¡r el método de valorac¡ón
económica entre los métodos de preferenc¡as reveladas o preferencias declaradas; y si fuera
necesario la apljcac¡ón de transferencia de benefc¡os siempre que existan cond¡c¡ones de
equivalencia

Los resultados se sistematizarán en el s¡guiente cuadro resumenl
ldentificación del objetivo de la valoración-
Defnición delámbito de estud¡o.
Caracterización de los b¡enes y servicios de los ecosistemas a valorar.
ldent¡ficación de los actores ¡nvoiucrados y su cámb¡o en el bienestar.
Priorización de los bienes y servic¡os de los ecos¡stemas a valorar.
ldentificación del tipo de valor y caracterización de los actores.
Elección y aplicación de/los métodos de valorac¡ón económica.
Resultados de la valorac¡ón económic¿ de impactos ambientales.

/$

Nota: los resultados de Ia valoración económica de ¡moactos amb¡entales se incorporarán en el
análisis costo benef¡cio del proyecto a una tasa de descuento del 9% para bienes amb¡entales y
4% para servicios ambientales (MEF para proyectos de inversión públ¡ca)
En cuanto a los benelcios derivados por el proyecto el titular estima los beneficios generados por
el canon m¡nero derivados a la Mun¡cipaladad distrital de Marcapomacocha. Sin embargo, en el
análisis de impactos ambientales se menciona que la implementación del proyecto demandaré
mano de obra no calificada, dinam¡zará la economía local, enke otros. En consecuenc¡a, se
reouiere estimar econóñic¿mente tales beneficios e incoroorarlos en un comDleto anál¡s¡s costo
benel¡cio.

Respue3tas:
a. Respecto al método de transferencia de beñeficios ya no se va 6 aplicar, deb¡do a que el

estudio pr¡mario 'CGP/PER/o35 NET - Apoyo a la Estrategia Nacionál paÉ el Desarrollo
Forestal del INRENA". solo estaria transfiriendo el valor de un estudio relacionado a la perdida

de suelos por erosión, en cambio en el Proyecto "Ariana" se ha analizado la perdida de suelos
por cambio en el uso, por tal motivo para poder Valorarlo Económicamente, se ha util¡zado el
método del produclor o renta neta, porque se cuenta con data de precios de mercado y
producción, con lo cual es posible calcular un monto aproximado del válor económico de las
actividades económicas derivadas de la actividad de pastoreo duÉnte la etapa de operación
del proyecto 'Ariaña"- En el estudio de valor¡zación económica, se han considerado los
impactos a evaluar, como: ¡mpactos en elagua superfic¡al. agua subterÉnea, coberhrra vegetal
y cambios generados en el hábitat faunístico, uso y cálidad del suelo. El Estudio de Valorac¡óñ
Económica a detalle se adjunta en elAnexo Obs 77.

b. En tanto a los objetivos de la valoración, se han planleado los siguientes:
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- Evaluár y clasificar los imPactos negativos significativos del proyecto a ser valorados

econÓm¡cámente.
- ldentificar la relaciÓn entrc los impactos y los agéntes ¡mpactados

- Determinar el Valor Económico fotal de los factores ambieñtales y sociales evaluedos'

El orovecto Ariana en el Anexo Obs !, se adjunta el plano de área de influencia ambiental y

so¿ial,'en las cuales se delimitará la zona de estudio.

c La caracterización de bienes y servicios de ecosistemas a valorar, considera el impacto en el- 
uioJeisueto {etapa de construccióñ) y manejo de residuos domésticos e industr¡ales (etapa de

operac¡ón).
d s;ouido d; la identificación de del impácto ambiental y su posible relación con otros rmpactos'

seánaliza como estos impactos afectan al bienestar de las personas o la sociedad (agentes

impactados). En la Figura N'77E-1, se muestra la idefltif¡cación de ¡mpactos Las relaclones

ident¡fcadas son:
- 

-ia 
Construcción de la Unidad M¡nera va a generar un cámb¡o en el uso del suelo' que

Ldürá el area de pastoreo, afectando el b¡enestar de 2 posesionarios (identificádos en la

zona de estudio), alocasionarle una disminución de sus lñgresos

- la construcciori de la unidad M¡nera va a generar un cámbio en la calidad del suelo' que

afectara el área de pastoreo, provocando un cambio en el bienestar de 2 poses¡onanos

{¡dent¡ficados en la zoña de estudio)' alocasionade una d¡sm¡nución de sus Ingresos

És ¡mportante señalar, que el camb¡o en el uso y la calidad del suelo, tienen un ¡mpacto en

comOn, que es la actividad pecuaria en el érea de estudio' es por ese motivo que la

valorizac¡¿n se realizara en base a la util¡dad de las canchas de pastoreo

e. Se ¡dent¡ficán 2 relaciones, la primera' donde la construcción de la Unidad Minera va a- 
orovocar un cambio en el uso del suelo, la cual genera una reducciÓn del área de pastoreo Y

L seqrnoa. donde afectarfa la cálcfad del suelo y el área de pastoreo Obligando en ambos

""ioi" 
ioi oo" po""",onaÍos a fasladafse a otfo lugar para desarrollaf actividades pecuarias.

f. As¡mismo consi¿erando los componentes del valor económ¡co se ¡dentifica los valores de uso

iélá"ion"oo" 
" 

lo" ¡.pactos ambientales que afectan en bienestar de las personas En la tabla

N' 77G-1 de identificac¡ón del valor de uso indica que los agentes impactados son los 2

posesionarios, dónde el ¡mpacto viene a ser la dismlnución de ingresos monetarios y el t¡po de

va|oresdeusodilecto'Losdosposesionafiosafectadossec¿lracterizanpordedicarséal
oastoreo de ovinos (criollo), también. vacunos llamas y alpacás

o. Li método de valoracrón aphcado es el Método de Renta Neta: Productor' En este método' la- 
afectación se produce sobre el componente amb|ental suelo donde el desarrollo de las

act¡v¡dades del proyecto supoñe una rcduccióñ del área de pastoreo, elcualafectara en el n¡vel

de bienestar ¿e hó personás bs cuales se manifestara a través de la perd¡da en su nivel de

ingreso. debido a la reducclón de su producclÓn actual

n. Eiváiol econ¿mico ¿el suelo o costo ambientat será estimado mediante el método de Prec¡os

G U"rca¿o, se ha tomado como referenc¡a los datos obtenidos en eltrabajo de campo (Jul¡o

iót¡) para pocer valorar económrcamente la actividad ganadera de la zoña d€ influenc'a EI

óostó Ámuiéntat por el cambro en la Óalidad del suelo está dado por el valor Económ¡co que

qenera el suelo en las áreas de pastoreo para los dos posesionarios' es declr se ha valor¡zado

áactividad por venta de f¡bra trasquihda de Alpaca 'Oveja 
y la venta de carne de oveja' que

'ioi 
J" un Uén.ficio potencial de s/. 25,ooo por año luego se procede a descontar utilizando la

tasa de 9% (sugerida por el MEF para Proyectos Sociales), luego de.reallzarfa sumabra oe

iói nrló" ¿"üñt"¿o" nos ¡esufta ún monto de us$ 54'379. En las tablas N" 771-1' 771-2; 771-3

v 771-4 se muestra los beneficios potenc¡ales por venta de fibra trasquilada de Alpaca' venta de

iana trasquilada de oveF, venta de carne de oveja y el cambio en la calidad del suelo

Resoecto a ios beneficios por la demanda de mano de obra no calif¡cáda, el proyecto generara

"Áll"o'Lnto "" 
su etapa de construcción como también en su etapa de operac¡ón' donde la

embresa que ejecutara el proyecto realizara elcontrato de personaleñ cualqu¡era de sus etapas'

danao pretereácia siempre Para el contrato de personal a la població¡ afectada o que se

encueniie ¿entro del ¿reá de iñluencia sociat directa e indirecta det proyecto. En ta tabla N' 77F5

se muestra el valor presente de benefic¡os potenciales por demancla de mano de obra no

calificada. ABSUELTA.
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Observación No 78.- Costo beneficio, el EIA del proyecto <Ariana, cumple, parc¡almente con
présentar el análisis costo b€neficio de tipo cuantitativo (correcto). Sin embargo, debiera primero
desarrollar el estudio de valoración económica de ¡mpactos ambientales para completar su análisis
costos beneficio (Se agregarán alañálisis impactos amb¡entales valorados).
Réspuesla.- Se ha determinado el análisis costo beneficio a partir del estudio de valor¡zacaón
económicá el cual se detalla en el Anexo Obs 77, asim¡smo se adjunta el anális¡s detallado de
costo y beneficio desarrollado en elAnexo Obs 78. ABSUELTA.

De la Autoridad Nac¡onal del Agua - ANA (Anexo N' l)

- A través del Oficio N' 056-2015'MEM-DGAAM/DGAM del 12 de enero de 2015, la DGMM solicitó
a la ANA emitir opinión técnicá al EIA del proyecto (Ariana).

- Mediante escrito N'2475580 del 24 de febrero de 2015, ¡a ANA remitió a la DGM[4 el hforme
Técnico N" '148-2015-ANA-DGCRH/EE|GA, conteniendo observaciones al EIA del proyecto
"At¡ana".

- A través del Oficio N' 629-2015-ME|\4-DGAAM/DGAM del 26 de febrero de 2015, la DGAAM
remitió a Ar¡ana Operac¡ones lvlineras S.A.C. copia dél Informe Técn¡co N' 148-2015-ANA-
DGCRH/EElGA, conten¡endo obseñaciones al EIA del proyecto "Ariana', para su absolución.

- Med¡ante escrito N" 2536325 del 16 de setiembre de 2015, Ariana Operaciones l\4ineras S.A.C.,
presentó a la DGAAM la absolución de las observaciones al EIA del proyecto "Ar¡ana', formuladas
por el ANA

- A través del Of¡c¡o N" 2373-2015-MEM-DGMM/OGAM del 25 de setiembre de 2015. la DGMM
remit¡ó a la ANA la absolución de las observaciones al EIA del proyecto 'Ariana", presentado por
Ar¡ana Operaciones Maneras S.A.C. con escrito N'2536325.

- llediante escrito N' 2546057 del 22 de octubre de 2015. Ariana Ooerac¡ones Mineras S.A.C.
oresentó a la DGMM información comolementar¡a alescrito N'2536325 del 16 de setiembre de
2015, respecto al informe de absolución de obseryac¡ones formuladas por el ANA al EIA del
proyecto "Ariana".

- A través del Oficio N'2658-2015-ME|\4-DGAAM/DGAM del 10 de noviembre del2015, la DGAAM
remit¡ó a la ANA el escrito N" 2546057. contenieñdo información comolementaria al escrito N'
2536325, respecto al informe de absolución de observaciones formuladas por el ANA al EIA del
proyecto "Ariana".

- Mediante escrito N" 2551590de| '10 de noviembre de 20'15, la ANA remitió a la DGAAM ellnforme
Técnico N' 883-2015-ANA-DGoRH/EEIGA conten¡endo la oPlNlÓN FAVoRABLE al EIA del
proyecto "Ariana'.

Oel ftl¡n¡ste.¡o de Ag.¡cultu.a y R¡ego - MINAGRI (Ane¡o N' 'l)

- Mediante escrito N'2474501 de¡ 18 de febrero de 2015, el Ministerio de Agricultura y Riego
(MINAGRI) presentó a la DGAAM la Opinión Técnica N" 017-15-|\4|NAGR|-DVDIAR-DGAAA-
DGAA-MRN-166986-14, conteniendo observaciones al EIA del proyecto "Ariana".

- A través del Oficio N" 628-2015-MEM-DGMM/DGAM del 25 de febrero de 2015. la DGMM
rem¡tió a Ariana Operaciones M¡neras S.A.C. la Op¡nión Técn¡ca N" 017-15-l\4lNAGRl-DVDIAR-
DGAAi{-DGAA-MRN-166986-14, conteniendo las observaciones al EIA del proyecto "Ar¡ana",
formulado oor el l\4lNAGRl.

- Mediante escrito N" 2536319 del 16 de setiembre de 2015, Ariana Operac¡ones Mineras S.A.C.,
presentó a la DGM¡¡ la absolución de obseNaciones fomuladas al EIA del proyecto 'Ariana"
contenidas en la Op¡nión Técnica N" 017-15-MINAGRI-DVDIAR-DGAAA-DGAA-MRN-166986-14,
del MINAGRI.

- A través del Oficio N' 2374-2015-ME|\4-DGMM/DGAM del 25 de setiembre de 2015, la DGMM
remitió a MINAGRI el levantam¡ento de observaciones formuladas al EIA del proyecto "Ar¡ana",
presentado por Ariana Operaciones Mineras S.A.C. con escr¡to N" 25363'19 del 16 de setiembre
de 2015.
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- Mediante escrito N' 2549699 del 05 de novaernbre del 2015, Ariana Operaciones Mheras S A C
presentó a la DGMM información complementaria al informe de levantamiento de obseruaciones

formuladas al EIA del proyecto "Ariana , presentado con escrito N'2536319 de¡ 16 de setaembre

de 2015.
- A través del Oficio N' 2716-2015-ME¡,f-DGAAIVI/DGAI/ del 16 de noviembre del2015' la DGAAM

remitió a MINAGRI elescr¡to N'2549699, conteniendo información complemeñtada al ¡nforme de

levantamiento de observaciones formuladas al EIA del proyecto "Ariana', presentado con escr¡to

N'2536319 del '16 de setiembre de 2015.
- I\¡ediante escrito N' 2554264 del 19 de noviembre de 2015, ¡r¡NAGRI remitió a la DGMM la

Opinión Técnica N' 0137-2015-MINAGRI-DVDIAR-DGAM-DGAA referido al EIA del proyecto
'Ariana". en la cual señala que se ha cumplido con subsanar las obseryaciones planteadas

O. Serv¡c¡o de Agua Potable y Alcantarillado do L¡ma - SEDAPAL

-A través del Ofcio N' 1329-2015-MEM-DGAAI\4/DGAM del 29 de mayo de 2015' la DGMM
solic¡tó a SEDAPAL op¡nión e información técnica referido al EIA del proyecto 'Ariana" La solac¡tud

se hace en referencia al Ofic¡o N' 625-20'15-¡,EM-DGAAM/DGAM de fecha 24 de febrero de 2015,

alcual se adjunta cop¡a delescrito N" 2495998
- Mediante esarito N" 2521642 del24 de lúlio de 2015, SEDAPAL presentó a la DGMM el Informe

Técnico N'36-2015-ESCP-EGIP-EGAm-EPFP|, donde se recomienda se efectlle un análisis
geotécnico del TunetTrasandino Cuevas-Milloc y una mayor evaluac¡ón y medición de la calidad

de las aguas que afectarían las operaciones de trasvase de la cuenca del lvlantaro á lá cuenca clel

río Rimai. Precisan que páÉ una evaluación integral se requiere ¡nfomaciÓn de caud¿lde entrada
y salida del Túnel Trasand¡no Cueva-¡¡illoc, bat¡metría de lagunas y perfil longitudinal del túnel

trasand¡ño.
- A través del Oficio N' 2428-20'15-ME|\4-DGAAIV/DGAM del 02 de octubre del 20'15, la DGAAIV

remitió a Ariana Operaciones Mineras S.A.C. el Informe Técnico N" 36-20 !5-ESCP-EGIP-EGAM-
EPFPI presentado por SEDAPAL, respecto a las observaciones formuladas al EIA del proyecto

"Ariana".
- lúediante escrito N' 2550003 del 05 de noviembre del 2015, Ariana Operaciones Mineras S.A C

presentó a la DGMM el informe de levantamiento de observaciones formuládas el EIA del
proyecto 'Ariana", contenidas en el lnforme Técnico N" 36-2015-ESCP-EGIP-EGAM-EPFP¡
presentado por SEDAPAL.

- A través del Oficio N" 2714-2015-MEM-DGAAM/DGAM del 16 de noviembre del 2015, la DGMM
remit¡ó a SEDAPAL el escrito N" 2550003 del 05 de noviembre del 2015' conteniendo el

levantam¡ento de observaciones formuladas al EIA del proyecto "Ariana'en el Informe Técnico N'
36-201 5.ESCP-EGI P'EGAI\4.EP-EPFPI,

- A través del Of¡cio N' 2866-2015-MEM-DGMM/DGAI\4 del 03 de diciembre del 2015, la DGMM
reiteró a SEDAPAL el envlo del escrito N" 2550003 del 05 de noviembre del 2015, a fin de que

emila opinón en elámbilo de su mmpelencia
- I\¡ediante escrito N' 2558039 del 04 de d¡ciembre de 2015, Ariana Operaciones l\¡ineras S A C.

preséntó a la DGAAM informac¡ón complementaria alescrito N'2550003 del 05 de noviembre del
2015, respecto al levantamiento de observaciones formuladas al EIA del proyecto 'Ariana" en el

lnforme Técnico N' 36-2015-ESCP-EGIP-EGAM-EP-EPFPI
- A través del Ofcio N' 2973-2015-ME|\4-DGAAM/DGAIVI del '15 de diciembre del 2015' la DGMM

remitió a SEDAPAL el escrito N'2558039 del 04 de dic¡embre de 2015 conteniendo informac¡Ón

complementaria alescrito N" 2550003 del 05 de noviembre del2015
- conforme al numeral 21.1 del art'21 de la Ley N'30230, esta Dirección General considera

proséguú con eltrámite de evaluación del ElA.

E. Del M¡nisterio de V¡v¡enda, Consl.ucc¡ón y ganeam¡ento

- A través dél Of¡cio N' 1735-2015-|\4EM-DGAAM/DGA[¡ del 20 de Julro de 2015' la DGMM solicito
al Ministerio de Vivienda, Coñstrucción y Saneamiento opinión técnica referida al EIA del proyecto
.A¡iana", dado qle SEDAPAL no se había pronunciado a lá fecha
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- A través del Oficio N" 2414-2015-MEM-DGAAM/DGAI\4 del 01 de octubre del 2015, la DGMM
reiteró al l\4inisterio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, la sol¡c¡tud de opinión técnica

referida al EIA del proyecto "Ar¡ana", en relación al Oficio N" 1735-2015-MEM-DGMM/DGAM
- Conforme al numeral 21.1 del art'21 de la Ley N" 30230, esta D¡rección General considera

proseguircon eltrám¡te de evaluación del ElA.

F. Del Plan de Participación c¡udadana (ANExO N'2)

- Mediante escrato N' 2491586 del 22 de abril de 2015, el señor Julio Cesar Camarena prcsentÓ a la

DGMI\4 observaciones formuladas al EIA del proyecto "Ariana", en el marco del Proceso de

Parlicipac¡ón Ciudadana.
- l\4ediante escrito N' 2502650 del 03 de iunio de 2015, el señor Julio Cesar Camarena presento a

la DGAAlvl orec¡siones al escrito N' 2491586, en el marco del Proceso de Part¡c¡pación

Ciudadana.
- A través del Ofcio N' 1895-2015-|\,EM-OGAAM/DGAM del 06 de agosto de 2015, la DGMM

remitió a Ariana Operaciones l\,|¡neras S.A.C las observaciones formuladas por el señor Jul¡o

Cesar Camarena Canchaya, respecto al EIA del proyecto "Ariana".
- Mediante escrito N" 2536322 del 16 de set¡embre de 2015, Ar¡ana Operaciones lvlineras S A.C 

'
presentó a la DGAAI¡ la absolución de las observaciones referido al EIA del proyecto "Ariana"'

fomuladas por el señor Julio Cesar Camarena en el marco del Proced¡miento de Participación

Ciudadana.
- A través del Oficio N' 2428-2015-ME¡/-DGMM/DGAI\4 del 02 de octubre del 2015, la DGAAM

remjtió a Ariana Operaciones Mineras S.A.C-, el documento de precis¡ones al escrito N' 2491586
presentado por el señor Julio Camarena Canchaya, respecto a las observaciones formuladas al

EIA del proyecto "Ariana".
- Mediante escrito N' 2549451 del 04 de nov¡embre del 2015, Ariaña Operaciones Mineras S A C.

precisa que se presentó a la DGMM la absolución de obseNaciones formuladas por el señor Julio
Camarena Canchaya, referido al EIA del proyecto "Ar¡ana", en e¡ escrito N'2536322 del 16 de

setiembre de 2015 .

5. g9!9!US!.9!ES

Evaluado el exped¡ente y todos ¡os actuados, los suscritos consideran que todas las

observaciones planteadas al Estudio de lmpacto Ambiental del proyecto (Araana)t' de la empresa

Ariane Ooerac¡ones MineraS S.A.C., han sido absueltas.

6. BEg9UErq49!.9!ES

Por lo expuesto, los suscritos recomiendan:

6.1 APROBAR el Estudio de lmpacto Ambiental del proyecto (Ariana)', de A.iana Operac¡oñes
Min6ras S.A.C.

6.2 Ar¡ana Oporacion€ Mlneras S.A,C. deberá cumplir no solo con los compromisos ásumidos en el

Estudio de lmpacto Ambientaldel proyecto (Ariana)', s¡no también con las sigu¡entes obligaciones:

- Mantener el compromiso dé una búsqueda de mejora cont¡nua, mediante la implementación de

adecuadas medidas de previsión, conlrol y m¡tigación, en la protecc¡ón del amb¡ente' la salud'
la seguridad y las relaciones comunitarias.

- lmplementar durante la ejecución del proyecto los mecanismos de partic¡peción ciudadana

aprcoaoos.
- lmplementar todos los compromisos plasmados en las resoluc¡ones administrativas expedidas

por las autoridades sectoriales a las cuales se les requir¡ó op¡nión técnica las cueles se adjuntá

en el oresente Informe).
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6.3

'Decen¡o de las Personas con D¡scapac¡dad an elPeru"
'Año de la consolldac¡ón del Mar de Crau

- Presentar el Plan de Cierre de Minas, de acuerdo a lo establecido en el Decrcto Supremo N'
033-2005-EM.

- Presentar los repodes de los avances de las medidas adoptadas en su plan de manejo y
monitorco, de acuerdo a los cronogramas presenlados y al término de cada objetivo alcanzado.

- Considerando que el presente procedimienlo fue evaluado en el marco del D.S. N'002-2008-
lvllNAM, eltitular deberá adecuaÉe al D.S. N" 015-201s-MlNAl\4.

Remit¡r copia del presente Informe a las siguientes instancias: Dirección Regional de Energla y
Minas - DRE[4 de Junín, l\4unicipalidad Provincia¡ de Yauli, lvlun¡cipal¡dad d¡strital de
Marcapomacocha, l\4un¡c¡palidad distrital de Carampoma, Comunidad Campesina de Carampoma
y el Centro Poblado de lllarcapomacocha.

Enviar copia del expediente y todos sus actuados a la Dirección de Supervisión del Organismo de
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), para los f¡ñes de f¡scalazac¡ón correspondiente y al
Organ¡smo Superv¡so¡ de la Inversión en Energia y lvlinas (OSINERGMIN).

Remitir copia del presente Informe y de la Résolución Directoral que aprueba el Estudio de
lmpacto Ambiental del proyecto (Arianar al Ministerio del Ambiente, en virtud de lo establecido en
el artfculo 70 de ¡a R.lvl. No 018-2012-MlNAM.

Es cuanto cumolimos en infoimar a usted Dara los fines del caso.

Ing. Michael Christian Acosta Arce
c.t.P. No 97 452

9n 8orja, Lima 4r, Perú
T. (511) 411.1100

Huarino Chura añga

López Flores

üés Barba C Ubillus

rez Solls
cBP N.8 660
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"Decenio de las Pel¡sonas cgñ Dlscapacided en el Pent'

'Arto & la ñrs',¡dartón del ,/hr dé Gñu'

Llm!, 2j ABR. ?016

vie¡c, et lnfoimc N' 3 f5 -20l6.ltEMocaAMrDNAfúrDGA[f/D, y estando de acuerdo con lo
señalado, ELEVESE e¡ proyecto de Auüc Dhectoral, al D¡rector General de Asuntos Ambient¿les
Mineros.- Prcolg. ar¡ fámltr.-

--E-s. ffidiEñffi¡ñao,a
O¡rec{or Nomalivo (e}

Asuntos Amb¡entales Min€ros

IBANSe&fP.¡li
Énpr€3á
RlPrls€nlánl€ l-.9ál
Dlocc¡ón

: 

^rl.n¡ 
OFndon . f,l|tr¡¡ S¡.C.

: ElvÉ Ray S¡láza¡ Nlño
: Av- M¡nu.lOlgu{n 501, Piro 6, ofdnr 603, Moñterrlco, surlo - Limá, Ponj

Av. L¿s Artes S$ 260
5d| 8üla, Uma 41, Pani
T. (51r) 411-U00

Edgardo M. Roblaili
c.E.L. N' 08577

Amb¡ential M¡nera (€)
Asuntos Amb¡énteles Mineros
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'De6Áb dé ,¿s P€.sras oo., D@qedad én el P€nl'

'Atbdo b @nú¿fún rhl |||a¡ú G¡¿u"

ANEXO N'1

- Opin¡ón Tecn¡ca Favorable de la Autorirad Naclonal dsl Agug - ANA

- Opin¡on Tecn¡ca de conbrm¡dsd de la D¡recció¡ Gener¿l de Asunb6 Ambientales Agrario6 del
M¡n¡ster¡o de Agr¡cuitura y R¡ego - MINAGRI.

Av. De 16 &G Sú 260
San BorF. Uma 41. Peñú

T. (511)411-11m
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INFORME ÍECNICO If 8E3.2OI $AI{A'OGCRHTEEIGA

8lgo. Juan Crlo. C¡.tro v¡rg¡r
0¡E brde h oircc¡ón de Ciesüóo d€ Cdldad de los Req¡noc H¡dric6.

: Op¡nlón FavorablE al Estudlo de lmp&b Arnbiental para €xplobclón y benshtb mirÉo
d€l proyecto Arjana

REFERENCIA : Olido lP 237&20IÍME[,IDGAAMDGAM

PAFA

ASUI{TO

li,l€ d¡ri¡o a (tsbd on aténdóo aldocl¡menb ds la r€ftr€nch, para ¡nft,rnarle lo s¡gu¡€nb:

l. ANIECEDEI'ITÉS

1.1 El 13 de eneo do 2015, r€dirnh Ofc¡o N' 05&2015-MEM-0GMI!i/DGAü, la Di¡ecc¡ón Gonoraldo
Asuhbs Arnttentales Mner6 d6l M¡nlsierio de Eno|gla y Minas (oGAAl,l dd MEM) soHcltÓ a la

A¡ffiad ilac¡ooal dd Ag'¡. (¡ú{A) Opidó¡ Fawabb al Est¡d@ !h lmpacb Anti6¡[al pa¿

e4lobclh t benefic¡o m¡ne|o d€l pot€clo'Ma¡a', FEsentado por h enpr€sa Ai ¡a O!€Édd|€s
M¡rier¿s S¡.C. (AoM), conbflE al flticulo 81'do la Loy N' 29338 - Ley de Reci¡|¡os HÍdrico6. El

pl€sente g8tudlo tue elaborado por la €mpcsa consulloE the Ande¿n &stainablo Group S.A C.

El20 de hbrerD d6 2015,la oirecciJn de Gesüón dE CalKl¿d de bs R€ouGog ¡'lldtico6 (DGCRH do

A¡¡A), n€dlanle OÍ9¡o N" 12G201$A¡IADGCRH remiüó a,la DGMM d€l MEM d litunE Tác¡(:o N'
i4&201tAI{AO@Rf|/EEIGA de ob6dvaiones d hsfu¡¡€nb th Gesüóo Anb¡¿ntd ¡rEoc¡xldo.

Et 28 do saü€nbre do 20f5. msd¡a{o Ofcio N' A7}201$MEi,|0GAAi,/DGM, h DGMM del MEM

temiüó la subs¿nac¡Jn de obs€rvaclon€s fonnuladas por la DGCRH de la ANA.

El 23 ds octubr€ de :015. mod¡8nt€ Cada GMSSA0M0121-m15, Ariana Operacionos Mneras SAC
prss€rúra infomadón .omd.rnentá|ia al o4€dionb d0 subcandón d€ obs€Nac¡ooes bmulad6 por

la DGCR'I do l¿ ANA ccn copla d6l cáAo de h ¡nbon&¡ó¡ pt€s$bdo d l€dor.

IIARCO I¡GAL

Ley N' 29338, L€y de RecuMs Hldricos.

Decreto SuFEmo N'001"m10.AG, Rogla¡r¡ento de la L€y d€ Rocu6o€ l'lldrh¡6.

Ley N 27.{'16, L6y del Si{erE Nacioial de Ev¿lu4lón de líDacto Ambl€ntd.

De.|eb S¡¡pcmo t¡'Olg200$MNAli,l. Reglame¡b do la Ley ¡¡'274,16, L¿y dd Si*8ru Naional de

Evaluñ¡ófl de lmoelo &nbiental.

Decreto supromo N' 00F2010-AG, Reglamento de Organización y Funciones de la Aubridad Nac¡onal

dolAgua que €stableca las tunc¡ones de h Orecdón de Gestión de Calldad de 1o3 Recu6os Hlddcos

ente ot¡o3 om¡tr op¡nitn lécn¡ca pan h ¡prcbac¡ón ds los insl¡ume{ os de 9€6tión arüiental.

Resolrl(ih Jet¿t¡rd M loA2Oll-ANA Plooedimbnb pda la emisl)n de oddh ü4c ¡ de la
Aubrirad N*iord del Agua €n b€ Flced¡mief|tos de et6lt¡ac¡ón de los estud¡oc de impacb 80!bl€nhl

relacimados cgl| lc recursos hldlicos.

Resolución Jefatural N' 50&2013-ANA, Adocuac¡ón de los Térm¡ños de Refercnc¡a Comun€s del

conEn¡do H¡drico p¿ra h elaborac¡ón de los Estudic Amb¿itales.

1.2

't.3

1.4

2.1

2.4

2.5

2.7
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II¡FORiIACó}I RELEVAIIÍE OET PROYECTO EN ÍAÍERIA DE RECURSOS HIDflCOS

3.1 Ublc.r¡ón

El Foy€cb ñiaoa s€ 3ftr.rontra úic€do en el paraie dE Huancash dsl pueblo de Manapomacochs,
distib de Manapomgr¡cha, proüncja de Yauf, dopada[i€nto d6 Junln. Hilflg¡áficamenb so ubica sn
la paú atta de la cuanca d€l Martao. Los componsntes del ppyscb se ublcan on la mboqrenc¿B da
Pucfococia e lscumEdlay, aft¡entet do 18 m¡docugrEa carispacaha.

3,2 Dclc¡lpclón d.l P.oy.cio

AOM rnqEima que el Fo'tGfD coiG¡st en una m¡na subbrán€8 (riébdo dg erpbla*)n de corts y
rsllono 6c6¡denl€) con rEserva6 de @btE y ¿no, coo una podrEión dhdo ogtimade de 2Om Tl'{dh.
Pgr¿ el procesam¡enlo d6 miner¿los, 8l poy€cto conhÉ con una planta d€ benofcb y los rgsíduos
generadoc 5eén alnac€nados €n un depGito dg desmootE y 8n un depósito do |!laves. Dg &u€rdo a
la rss€rya y su capacidad dg Foducc¡ón, fa mina l¡gng uoa v¡da úülde 10 allos.

Para la el4a d€ co.rsh¡oclh, s6 ¡bns pDy€clado un caripaÍEnb pan 15tn peFonas, |lúents qus
sn la otapa de op€raón se ha Fo,lcbdo pan üna c¿p¡¡,ad de 500 pqsonas. AOM co|E¡do¡a h
disüihrih d6 agua pohtlo d6de la Plarta de Ttahmbnb do Áoua Pobble h4ia el ca¡pamonb y
ofcil¡as, inllalaciln d6 nd€3 ds desagi¡s ps8 d!ívar 16 eu6 r€silüd€s doméslic€s a la Planb ds
Tr¿tamionb de 

^0ua! 
Rgdduales DoÍúsli¡s

Fu.dr! da Agur

AOM indba qus 6l abastoclmlsnb d9 agua pa[a uso dorná$co so Gal¡zará a part¡r deldsgsrnllo de un
po¿o subbnánó. La dsma¡da de 4ue dü|enb l¡ etapa de constucdóo y @naión s€rá d€ 2,0 tA
99a0x¡madamsnb.

Pa¡¿ la etapa do oporúnas, AoM Indca qu€ 9l '/olurF¡ d€ aoua a ufl¡¿r 6erá de 11¡ l/S (1 278,7
nvdla) y.ons¡dqando una conliE€ncia ds 2096 so brdrá un ¡€qr¡€dmbnb d€ 18,0 Us I 556,2
m¡/d¡a). AOM noncitna qug la ft¡enb dg abagbcimi€nb do agua ¡rdr¡stdal s€rá el po¿o de agua
subleránea por un liempo aproxlmado ds un año y posbrioment9 s€ tisnr pnústo caphr agua do las
fllrac¡oner de 16labo|rs m¡Éras y ousa¡lo.

AOM tiorF pÉv¡úo nciEriar el agua rcc,uperada & lo€ misntc proc€6os {c¡r(¡¡ilo csn¡do). Ss
¡mplernonbrá una pca de dmenamirnb de sgua firsca dE 8 5m mt y 8E¡a do mlla t'abd& En
caso se Éqrief¿ se podaá r€dwhr agua d6l depósito de rEbves.

Eluord€.

Etaga de c¡ístucción

Para el manelo de eluentes domést¡c06, AoM ügng provisb sl uso de baños qufm¡cos pqiáübs on loo
ft"nbs d6 trabajo y los f€lduos gsnsrado3 do €ito6 baños se.án d¡spuostos con un¿ EP9RS. Pa|¡
Uatar las agu6 roslduales que se ge¡etE a0 €l campaineÍb. AOM Feté ¡nshlar una Plarb d9
TrabmÍrnb do Aguas Ro8¡dudes (PTAR) de bdos acliv€d6 (PTAR B¡olrp). ta Phnb b¡drá una
capaiH de dbello de ?5 ¡fldb
Pa¡a al ma¡o¡o do elua¡úrr irdustiales hdice quo debiro d desdrolb de las laborgs $¡brános so
podrh gsnerar un €lugnb en m¡na elque 3erá Fábdo (po2as do s€d¡n€nbdó¡) y postelhnnnte será
rsusado an la congt¡.Jcc¡ón. El ercedente será voiido €n l¿ qEbrada Caftpa¿cha.

Etaoa de ooer¿ción

Para 106 elu€nbs dornéstiegs generadoo en camDamenb y ofchar, AOM consi¡len¡ una danb de
ffimienb de aguas r9sldúal9s domélir61 cutbs gflusñbs lraladc r€ián vert¡dos al rlo Cadsp@ha.

El agua de las fir¿cbn6 qw s€ prEsonb 0n las laüorcs subMí06 ssrá bo¡¡beada hcia poz8 sn
la zona de la phnta de bgnetdo y seán usadaB on ésb proceso, y par¿ slpr@so dE mindo. El sgua
€xcedgrb o q¡p no g€€ feutil¡zado 6n 9l prcc¡so, será €nüado par¿ sü desc¿qa €l| €l ponb de
vEftmlenb o al s¡sbma de tntamignto übicáda 9n la zona baia del dopó6¡b de lelat/es. El eít¡€niq
Hado será verlHo ón €l rlo Caftpaccha.

' 
ElÍ$¡¡!¡bn ¡lk¡do Ftr ¡.!t ¡¡dBl¡r¡cdórt

¡ 
E¡ ¡gr. ¡!dr¡c|¡ r .'& 6Flbr dr cr¡ t ¿i r6.t'.nv* t b !¡r¡,t! ¡ l¡r¡.r'.¡a.b ¡r¡ ¡ llrtü/bdh - u !.r.ctro c¡uJb I b

¡¡ó !.r¡rú i c €.90|¡f¡.b.r. ¡d¡¡. ¡i|I ¡r.¡úhlb . h no¡.ú.
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li,lrn.io d€ Agua

Aqua de Contsto
El agua que se ha pf€üsb generar en las l8borcs subterán68 de la m¡na sg Gus¿rá para elpoceso
de n¡nado y planta d9 b€rBfcio, el agua exc€donto s€rá d€scaEada 8l rlo Cafispactha previo

trahmiento, lenlendo lo slguisotg:

fun¡€,o do agua da ktaiot nka
El dlsoño del sbtema do ¡ombeo ds m¡na corisisb €n I poz€s db bomb€o (dildbuida on loÉ Ni,r€1e6

1530, 1410, 4290 y 1230) de las c{al€s se captará el ogua d€ la3 fltadones que 8€ presenb en las

labor€s nlnel¿s. Una partg de¡ agua de mina s€ lou3ará €n el m¡nado y el agua e¡c€d€ite será

bor¡¡€ada desde Inbrior hacia l$ pozas dg s€d¡monhjón ublc¿dae 8n superfde (s€ €ncont?rán
¡r,r€stid6 con ggongmbrana) do0d9 lamblén Gc¡blrá 16 olluonbr p|plr€nionbs d€l deÉ6¡to de
d€smonL (del sistem8 de sobdnnaj€). Con ssb kat¡ml€nto prlnalo, 39 q¡mpl¡rá con la cd¡dad de

agua par¿ €i Foc€so de la plaü do ¡€neído y el erc€derib 3€rá o¡vlada a la dánta dg tat¡m¡e¡h de

agua res¡dusles ¡ndustislG (PfARl) antes de su todir snb d anbl€nt€. El d8Éilo d€ rÉla,$
r€c¡birá la pordón ds agua! pluvielos no dgdvadag €n co.tunh mn el agua m l€la,r€s Fo,¡€rlsnbs d€l

espesador. Los orc€sc prcduddoc serán grrlado€ 818 PT RI.

La PTARI conhnplará la sedm€nlaclón de los !ól¡rloo lusp€nd¡doo y m€talgs conbruo6 en el agua

rBsldual (de la mhvera) pa|r lo q¡alse süm¡nislErá cal looíants y coagulac.

L6 tdl€res de manten¡m¡ento (02 talleGs, uno €n ¿rea do m¡na y 0l en la dsnta de benefdo) tend.án

el p¡so ¡mpcÍneab¡hado con loza de coÉrBb y sus rrsp3cüvas q¡nob do dre¡aie pala caghr las

ao¡¿s |esiluales que se Éeden 0e¡€rar El {ua Gddual s€rá cmdudda a üna tam¡a dE ac€tus y
gr¿sas. Po6t rlomenb el aoua |¡b.B d€ h¡drccar¡r¡rB se.á coídüda al sidama d6 tsatan¡e¡b do
agu6 r6ldual6 hdr¡st¡i#. Cuaúo s€ cálic€ ol manboa¡bnb d€ la8 f¿r¡p¿s d€ acelt€8 y gre,
b sólir6 e h¡docaótros serán man€iad6 conro r€3¡d{&s p.hro6o6.

Aoua de tlo Conlaaio

S€ contrá con cgral€s ds corone¡óo quo c¡|unddr los dlrrot6. cot¡pondlbs dol Fo!€cb. Eda
ag|E será dedvda a los q¡nos de agus que se funnan ds nr8¡era naturd seglln h condb¡on€s

@gdfcss oGb¡ks como p€rb do la 6.¡í9ntb quo 9e g€n€fa oo las átr6 d€daña a 106

cmpmentos del pDy€cb.

E¡ la quebrda lsqmdt8y, oo la zons d9l d€pó6¡to d€ nla'¡€6, pa¡a la d€ltve$o del agua do €!Ía
qu€L¡d8 so ña pfevisb cqrüüf un c alde coronscjiln pa'¿ ovft'rque lngr€Es d &Dódb de dalr€s.

@
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3.3 Dercdpclón do h mom.cló¡ d. t¡né B|!. Amb¡.nt¡l .n mlrrl¡ d. R.cuBos Hlúlco6

Hidrdogf.

H¡rEgráfcanenb el Proy€cb Arlara 8o omuont8 ubbdo an la cabeco[a de la InBw.'tca Alto
f!,ta¡lao. 0edenscignb I b Cu8nca dgl Manbrg, la qr¡e a su yóz De¡bnec€ a la vedionb del
Amazo¡as.

AOM ¡rdica quo los componorúBs del proyecb s€ ubi:an en las miqeuene de fuqlcocha €
lscumadlay, slugnbs de la m¡qocue¡ca Carbpaccha, luggo al rlo CoDffincha, luego al rlo Santa
Ana. D*a fnalmonb ser afuentg delrlo l.lEntao,

La pEc¡pihción para la zona dsl proyacb fug esl¡¡ada bmando como b6€ b6 r€g¡st Ds d€ 5
est¿ciones met€orológ¡cas, La prBcipitac¡ón pomed¡o anuaF fue 6ümada en 669 y 1 eO6 mm para año
seco y año húmsdo rsspecüvame¡úe,

L6 descaflas ds la6 quebGdas y asl coír las aguas DDwnlsnbs ds la laguna Pücrocoáa
(act¡ahlent6 rspr€sada) hao¡a 6l do Ca¡bpacda, son otiglnadas prifiJpalmsnb F.las FEcitihcixles
que odÍ¡En en la parb dtá d6 la ribrocu8nca fuqococha y dsl d€rrstim¡énh de las rigves bmpq¿les.
LaE aguar que discuÍon v'| brnando lss la0unas prifilpales m el s¡gübnb ord€n: laouna Shiu*a,
laguna Huflcash y laguDa Pucrococha. Flndmenb d66do ost¡ úfii'na lagma se derlva un ltuio al tim6l
tsansardino y una pequgña caüdad llsg¡ al do Cadsp@hs.

AO¡, a tr¿vÉs dsl modelo rEbmlico, oblüo b3 caudalos a dbünb6 periodG de tehm & tas
mb¡er¡erEas inrdr¡cr¿das en d ¡Ba d€l poyocb, tgnisfrdo:

é'@\

W

tlldrogeologl¡

AOM iúica $re lrEblamn 14 pi€Eómol,w en sl onbrno del prpyecb (02 €n la Pampa de lscuma¡ay,
01 e¡ el entomo del CeÍo Puca Ruml, 05 agues €Íib6 y dobajo de las lagunG Escaparab,
Pucrococha, Huanc4gh y Sh¡usha, 03 a lo laEo del soctr nás inflEdiab al ly€cto dd fio
Carispaccha). Elcompodamlenb de lo€ nlwlos on lo8 pbzómgÍo€ con profundilades pron€dlo irron
de 10 m.

En €l á|Ea del depó8ilo do rslavos, la pDft¡ndidad dal n¡vel do sgua varla de 0,44 a 3,5 m.

09 acr¡odo al modslo hidrogeolhh¡, a padir dgl mes ll ds mlnado ss inbEepta la napa feática a
palir de los cual63 los fu¡06 @menzadañ a aumentaf hasta l¡soar s vabros ti¡;c de t 10 Us, llegando a
alc¿rEar d6scarS6 pbo dE¡ ord€D do | 50 ü9 a padr d6l mes 18. PosbriofitB¡te se pfeG que ol catdal
dBsc¡erda desbcablomonb hasta valol€B 6rt€ 60 y 80 Us pars los cual€s s6 manterdrla rclaliratlEnte
corÉh¡b duEnte d hatlEcurso d9las opor-eionss.

En la zona del proy€c-to erisb el Ti¡fiol lrafisandlrD, dbha sstuctfa se corE¡deó q|E condicir¡m sr
fujo sutlsráieo a escala |gg¡ooal d9 osM¡o dado qug ahaviesa fr¿.ú¡ras de inportar¡¡a. S€
corEid€ó que el Tl¡nel ha prodüUo sl dosagudo d9l r¡gdio roc6o ciundanb dele s{¡ sis¡'¡(*h t
qu€ e¡ h a.t¡alirad b abarEado una situa¡óri do oqui¡brio Bbc¡onarh.

C¡[d.d de Agu¿ .up€rnd.l

AOM |ea¡¿ó canpaña d0 rDnibno en amb6 époc6 del ailo (mar¿o y {6b del a1o 2013 y m.r¿o
de 201,1) en l¿günas. .io6 y q|rbradas.

t Prioó de |!úomo & 50 ¡ñc
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U9!i!qe9-C!-trScGC: AOM |9al¡¡ó mon¡toreo 6n 0E puntos (4C.0'l Laguna Shiusha, AC'02 Laguna

Huancash, AC{3 Laguna Pocroc¡dta, Ac-04 Laguna Esc4ante, AC45 bguna Cuch¡s, AC,{6
L¿guna Afrler¿. AGlo Laguna SN y AC1l Laguna teruo.al 9N). t¡s parámetos anal¡zados ft¡etul
c.rnpdados con los ECA.Agua, Cateqorla {.

El mefcurio sobGpasó sl EcA-Agua €n el punto Ac-01, Ac-02, AC-04, AC45, ¡C{6, el Bomo en el
pünb AO03 y Znc €n 6l punto AC{4. En Élación a Colifomos Tomolole€ntss, el punto ds mon¡torco

Acto 6otep6ó el ECA-Agua.

AoM ir|d¡c¿ que la presencia de Zic en época sec¡ podria asoch6e a la p¡es€ncia natur9l de €ste

elemenb en el agua de las lagunas. El PloíE posibiemenb se deba a la presenc¡a de esb notál e¡ la

¡lca y con las precipihciones ¡ngrcsa a cueeos d6 agua.

iho¡to.€o 6n C!.sos de Aoua: A0ú¡ raal¡zó monihr€o en 06 Finbs (ACO7 CÍd de l¡gtBso al Tún€l

Trasa¡*lno, desbord€ de PricrccoctE, AC{8 Aguas aba¡o rlo Carispacdla, 4C.09 &uas aanña rlo
Carispaccha, AG16 ouebiada lscumachay parte alta, AG17 Quskada lsa¡mac¡ay pa& medla y AG
18 Orcbrada lscumfihay parte bda). Los parámelrqs anal¡zdos fueon comparad6 con 106 ECA-

Agua, Gb{o.la 3.

La co¡c€nh¿cimes do H¡eno sup€Erqr los ECA-Agua é¡ b6 ¡¡nlo6 do monibrBo 4C07, AO0B y AC
09 en ápoc¿ seca. En Elación a Aceites y Grasas, las c¡ncenfaÉ¡fies supe|"f,on los ECA.Agua en

todo6 los punh6 de r¡onltoEo en temporada húmoda.

3.3.1 Rrcu¡o hldr!ülológico

AOM mgnc¡on¿ que eslablocíero¡ 10 65bc¡ones do muestEo. L¿ Leoüna Sh¡usha se prc84nla corÍo ul
ecosÉtoma acuáüco mejor conseMdo con una biodiversidad de fibplanclon y nocton conbmado por

O¡corrryndrus nyliss, También se d6be deshcar que el punlo sltuado en el tlo Carispaccha agugs

ariba del Foy€cb pEsent¿ molorts Indidor€s de bod¡t€ddad e[ co.iparehn a la 9valu&¡(h
agu6 aü40

lmp¡cto! Pot ncl¡lé! gn nded¡ d. R.cü.sG Hldrlcor

r' hpactoc négaü'¿o medio por po€¡bl6 camb¡os en los cursos nabrdes do agua sup€rfkial en la

elapa ih co6tucdóo (dewlo lemane¡b de hs agu6 dE 18 qrrebr¿da lsd¡mactEy).

r' hpacio negaüvo bajo por la podble afec{acbn do la o€lidad de las egu6 do h quobrada

Carislaccha por verümlenbs de eiuentes domésüms e ¡Mustiabs en la 6t¿pa de c¡rtstucclón y

oP€r*iÓn

/ lmpet¡ rieSali'¡o bai, a l¿ ca¡tdsd dd agua subb¡táttea po. la e|9lohitn de agt¡8 hrs.a do
consumo humano en la etapa de constucclón y oper¿citn.

/ lmpacb negat¡vo s¡gnifEatfuo d€bido a la evacuacbn do las agu6 subteráneas d€bldo a las

elivldades ds ¡n¡nado, p€rlorft¡ón y voladu¡. on 6l proceso de s¡dotaci5¡ do m¡n€ra|,

En la et du-ih ds dgslos anbimbles @Ísilera la ruptura ds b t-üerla (far¡s9otb y üs9qi¡dih dd
relave), falla de bombeo o c¡clonoo on el dique o ruptura del d¡qu€ p{d¡ondo contam¡nar d¡Éos de aou¿

superfdd (quebrad€s, lagunas) g subtgr.á¡ea. os acuefdo a la óvaluac¡h r€alizada s€ consileÉ un

desgo lelre.

D€ la¡ l¡lrdld¡s del Pl¡n de M.nrlo Ar¡ble¡hl an mlt¿rla d. R.cür¡o¡ Hfdtlcos

/ El c¿nal de dedvación poy€ctado colectará y derivará los lujos superfEiales dsl á.06 del

€mplazamiento dol depósib de relaves pot €n¡¿,fltes de las quebradas exbtont6 en la zona y de
las lde¡as nat¡rales. La e¡t€ga de 16 aguas cand¡24d6 se¡á hada la quebrda natural úicado
a0uas abajo del dlque del depósito de rckv6.

r' Los eltuentEs domésticos qmelados en el campamenb (6tapa d€ constuccbn y operaclón) anbs
de 8u vertimienb s€rán tratados en una plant¿ d€ trataífento de lodos acüvad06.

r' Lo6 efrueoles industiales gflerdos por la¡ laboros st¡bGnáneas s€rán ltstados (oo¿as d€

s€d¡meñtación) y postefunn€nb Busadas en l8 constucaión. E exc€dgnle s€rá vst¡do en la
quebrada Carispaccha. En la elapa de operac¡ófl las aguas geneBdas por las fltradon€s en las

\
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lebofes s'ft¡ffineas, agua dariñcda o Excedente. del deposilo de |€laws y deÉsih G
desÍ|ontg Trán l¡al¡d6 sh úna PTARI ¡nt6s de sr¡ verlimionto en h quobrda Carispruha-

r' Daspués d? l¿ profund¡zación s€ proc€derá ?l cisr¡E do mlna con rello¡p parc¡al de bdas lasr
galeías y ár¡pas. Esla dtuaÉión impfic&ia b rer,{¡pera.ión de los n¡roles de agua subtgliánea
haslh l4ü a üna sih¡eión arde a la6 coodicbnes climálicas, s¡milar a la mt¡¡¿|, anbs de qt¡e
il*iTa la actividad mins'd €n la zona.

Cuádo N' 01: P|nb6 de ]i,lodto.€o de la C¡lilad do Agua Sup€rftial

Códlgo
dalh¡n¡o

Coord.n¡dB ljflf,
'tlrcsSa Da|cripclón

Püánrtro¡

Eat Nort
Lttuna

lilw¡ 355186 8728536
L¡0u|a H'¡alcaañ ¡ 700mJ S¡l.aL
d6 lá PlanL d. L¡8icb

Pll, 00, DgG, Doo. Tssl
lDS, C.rdr¡divirsd El¿chjca
Súlhb!, ti¡Floo
A!, Cd, M¡. 016, Cu, Fó.

&, fb, Zr. tlg, Niy N¡ffic
Aaajb! y Gaasd
Cotrfoño! ToblE! 'f
CoÍlbÍlio¡ ¡armoblsnnlgr

MW-2

350{49 8729099
Lqun¿ Pü.?ococña , ts00 m ¡
Süflsb d€l cafiriFíb

MW-3 35it04€ 87tns2 L¡guna E$q*aL € 250 d SUflIb,

F¡lq¡ariia do
monlbr6o lúe¡s{al

Dilpa6¡ü,ro lagal
DS, N' 002.200&MlNl\ll|l Cátego a ¿lr L¡güne! y Lago6

Rba y q¡¡br.d¡a

35e411 87?5É9
Alrjürd¡ ltafndút C ltgr!.o d.l
can¿l d6 corürlón y ¡nü¡ dol

dr. q), ogq, Doo, Tss,
mS, Condüdivi¡red El¿cti.a

. SülHo!, $ltuiD6
A A!, Cd, Mn, ti,lg, C.+6,
Cu, Fo, ¡{, Pb, Z¡r, Hg, Ni y
M¡t"¿ba.

A.s¡b! t G..3ar
Col¡frñ8a Totaler y.

Col¡ln¡.3 f€miidlenhb!

MVt S 357811 8128&2 Oúabrada komac¡¡y e 800 m rguas
¡ibrb dal dáoóaib l. Élawr

MW¡ !58rü2 87AnX3

RIo Cri¡p¡cdn f00 m {u.¡ Íba
dd pürto & Yrf¡ri,lb d.l .fi¡.rb
¡ndustül y 169 m aguas aÍib¡ dd
rllu8nlr ¿lom¿dico

MW-7 358137 8730157

RIo Ca¡lspaúchr, a ll0 m a9ua8 ab¿¡o

d6l tuolo da vrlimiql! dsl oluanlo
do.rédico r l¡e rn 4rE lDrF dd
.nionL ¡ndustid

MW¿ 3s7387 87295is
Ingt!3o ¡l Tún.l Tms€rd¡lo, C{ovas

MWg 3ó,2713 8720555
SÉlida d Túnsl Tlatre&|dino, Cu.va -

Frada¡xü & Ir,l€ñu¡l

Dbpoeiliro Legal
0.S. N' 002-200&M|NAM. C¡t€gorla 3: Rie¡D do vegebl$ y b6bid¿ de aninátos
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Cuadro N' 02: Punto6 d€ Monitorco d€ Eluentes

Código
dalPu¡to

Coordanl¡s t T ,
wcs 8¡ 0.rodpclón

Paafn.üo¡

Ett llorla

MEI 358104 8730033

Punb de vdtlni6nb de elluent6
Indusüial en ¡l ¡lo Carbpaccha,
¡gu,s 6!(& d6l Fotecb aiana

As, Cd, Or, Pb, tlg, zn,
Cr+6, Fo diqrolb, pH. TSS.
Á.e¡les y 6¡a,¡!, Oanr¡ro
Tot¡i v ce¡¡¡l¡l

ME.2 &58160 8n0063

tunb d6 v.rhenlo dd sludlb
doíréslio en elrlo Cañrpacdrá, ¿ 69

ñ agoas ab4o punlo MEI dol

ptl TSS. A..f.s y Grá3¿.,
Cofbm€a lflrobl€ránb3,
oQO, DBG, T6npor¡ü¡r. y

Freoldrda dc
ÍnrIEIE(' lrineltd

Dilpcúlivo L¡g¡l Eludrb hf¡rtid: D.g ¡l' 0lG20lGli,tlN¡r¡
Efu€ntoOdnédico: D.s. N'001201$¡IINAM

Cuadro N' 03: Punbs de i¡oribf€o de N¡vely Calklad de Agua Subter.ánéa

Citdeo
d.l

Pua¡o

Coordgr¡d¡a
uTllrcs0{ Ih.crlpdón P¡rtn lúr oín¡ Ap¡c¡d¡

lR.ñrrnddl
l{orta El.

AMP{i 87n3$ 352713 Piozómefo ub¡cdo aguas úba y

NE d6 la hüna S¡dr¡

t¡fud f€¿üco NA

AMP{2 872779, 35:N6 Plozómeto ubi*o {rrás deb4o &
l¡ hüna Shil|á

AMP.O3 8727075 353995 P¡ézórnrto uucado aguas EÍlba y

,ur de h h$ná gühe

Ali4P{1 8728753 355t2f Pi{rúr€to uücedo oñta l¿ mhe y d
rú&bhgu¡a A¡qlaoda

A¡¡|P.05 8729673 355993 Piczómeto ubicado €nt! la mha y d
Norh do h lagrrna Pucroaod¡a

AI,|P{6 873tX66 356372 P¡6¿óm¿to úi€do d O€st€ dr la
leoura Elaápar¡ta

AlrP{7 87303í 399¡) Fh¿óíiaüo üdc¡& al pin d6l

d€0óailo de d€ño¡b

AMP{8 87292sr 354269 Plazün¡Ío ublc¡do al p¡6 d8l
dopóolb d6 de3monL

AMP{9 872098 357383 Ph¡órnoto ub¡cado lguas abáio rtd
úq¡o dd depóclo do rdaEs

As, Cd, Or, Pb,

H9 t Zr, O$,
H¡glr! d¡sdlo,
pH, fss, AaG,
Cisnurc Tobl y
¡¡v¡lfr6ático

0.s N' 002-
an8+i{|Ml¡.
ca@dla 3:

Rie0o do
wg€lal€s 'l
b€bida da
entma€a

AMP.'O 874254 3'|(E9 Phzómeto uMo ¡guas debair do

la huná PuoD@d¡
tlivd Freáüto NA

AMP.15 8728588 356678 Piszórbto lbic€do agu$ adb€ dol
dhu6 del depúib ds da'¡es

&, Cd, cu, Pb.
tlg y 4 Cr+6.
Hiro dirolb,
pn. Tss, Á¡G,
Cirnüm Tol¡l y
n¡wlfsálico

0.s. fi' m2-
zo08-[¡lMlil.
C¿bgprla 3:

R¡6So d€
$getdes T

b€biia
animáb3

do
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{ ¡,€ LA SI'BSA¡IACIÓ DE OBSERVACIO}¡ES EII üAIERIA OE RECURSOS HIDRI@g

Lrcgo de rvir* la eubsanaión ds oü6eúadorFs al Est¡d'o d9 lmpelo Ambbntd par erFbcth y
bsngfic¡o min6o delproyecto Añena do la empEsa ftiana op€racimas Mnera3 S¡.C. Es lkne lo sigulenb;

Infomadón dll ftoyrclo - Rccuno! Hídrico¡

'1, SeOún lo lñd¡¡:¿do on él lLrn 5.9.6.1 (Planla de Tt¿brienb do &ues Re.üual6 Oorné61¡ra6), AO I
FE'enbrá u| €cquena ds 16 unidad€s rd s¡sb¡a de h¿bÍ¡€nb. l¡dbaÉ 6l mÍoF y epodÉn
f¡¡rd de b6 lodoa ge¡€rdc y .oos¡t€rañdo quo d dreeo tro6plor dd efus¡b fúdo gs €l tu
Csdspqccha, adiunbr la €valu¡dón ¿mbionlrl dsl sffi del vorlim¡onb dd cueDo nc€ptor €l cual
conhnga olcálculo d9 la caEa y dilución 6n 6l cu€rpo Bceptor, orlensih de la zoo. de ¡nezcls y b6
¡mpacü6 en lqr ecoaiet lfia8 ad¡álicoe, AOM también deb€rá prssonb b rlgui€nb: lil€rrcria
¡resdidivE dol sisia.na d€ ffi¡lenb do {us rlsldugloq mg|ual de oporac¡h y mfibn¡mieritb d€l
Cslena do ffi|t¡eob de {us |lsl,udes: plaG d6l dsi8¡n¡ de trs¡nbnb de {uas rc*tuales y
dbpodiYo dc d€6car9a.

EC¡lgglE AOM ples€nta olesquema d€lsisbma de babmlo¡b. Indlca qu€ h Planl¡ de tralanienb
de onuentgs domórücoc 'B¡ol€C Or¿ú¿m¡onb biológlco ds act¡gdo d proceso do lod$ ¡cl¡r¿dos pof
¡ir€€ción g¡brdila) que podrá t atar los €ft¡nb€ dor¡édicoc d. uf|a pobbcih do Slo¡imdam6rtr
,ll5 ¡ 500 per8or|as. L¡ Planb túdá um cáp¿ddad do femi:Íb de 75 m1(¡a p€m¡üondo q¡¡rn0r
coo la mrnsüvldad yilFnb (DS. al' 00'20lüMlMri,l) t rliecüi¡s saúb¡b dE b OlrS. ft€senb| b
merpda dgg[|bliva d6l gisbma dg WniEnb y lo8 bdo€ ssrán svacuad6 m€darib |,|l9 EP$RS.

AOM rBallza el cálculo de la caEa y di¡ución on El ouerpo ¡Ec€ptor (Rlo Carbpaccha), El balance do
maa p¡|E ol eluenb doméaüco fue nallzado p€r8 h bmpo¡¡da húÍFda y do 6!Éa¡r. El cd¡drl
márino €.tfnado dd eíuenb domódico será do 2 U$ Dobmúnmo b brEi¡¡d do b zona do nszda,
skndo 11X,68 m dede el F¡do de vl|limirob d€N €0rE¡b dotnóLo Fotecft. De rurdo a la
evd¡do dolobcb del stim-nb sobro sl rlo CsrispacdB bE par¡rpt6 gld¡s&s m exc€d€rán
en h ópoca sgca o crlth¿ los ECA4Oua, Catogorls 3. AOM irdioa quo lo9 impd6 al dsbma acüálco
en el cusrto f€c€pbr s€ prgvá qug no so¡ slgnlfic¡ülpo. El dFpoclüvo do d€scafga d9l €lluonb t'¿tado
(ME-2) hasb ol .lo Carispaccha !€rá a t|avés de una tuboda HoPE de 4 pulgadG d9 dl¡nsto

Oba.w¡dón Ab.uelte

0o uardo al ltem 5.9.6,2 (Trsbni b de sgu6 |rs¡düal€s hdustialos), AOI¡| pre!€nt¡rá ol osqueo¿
d6l siL¡¡¡ d. Ham¡oñb y coñslderddo qus 9lq¡oDo r€ceptf del€iud o Hado oxc€denb qüe no
s6rá utl¡z¿do €¡ 6l proc6o a8 8l rfo Cadspaccha, adjunl€r la avaluaclóri amü€ntrl del obclo d€l
verlim¡€nb dglcueryo l€c€ph 3l cual conbrua olcálculo dg la carla y d¡lr¡.{in en sl q¡€rpo rBc€pb.,
exterElh de la zona de ¡n€ala y b6 impacb6 on los €cd¡¡sünas ao¡{is, ÁOl¡ blúlén d6berá

Dr€s6nb. b slod€nb: MgrDoú dGqipliva dol sisboa do üaú8m¡enb do gu6 Es¡rl¡¡hs; manual d9
opsmlh y rE¡bnimbnb d6l glB¡a de F¿tr¡lq¡b do ¡gua frliduales: dalo6 d€l sbbma ds
t-ahnirnb de aguas rss¡drCes y d¡spoo¡lio de do6c¿Ea.

Re¡pua¡ta: AOM prBsonb la m€moda descdpüva t ol €6quem¡ del s¡rtsna d€ frmlonb ¡nd¡oando
qus bs agus nsituales Indusüiales a tr¿tar prolionen d€ las labo€s m¡nora9 subbráne¿s,
corr|Doiont!. r¡irEr6 do supoúd. (de0ó6ilo de d€snoob y dhr€s de mabnim'r€ob) y deld.pó6¡b
de f€blres. AoN, hdba q|f on la darh de bq|efcb el {ua de glceso ssrá rsdiEarh (dd¡ito
cer¡do), !¡n smbagg, como rEdila de p¡e'r€ncih y en c¿ss de conüngorEia, ol e(E podrá ser
doscr¿do €n ol deÉs¡b dg tllavec y prog|gsfuaÍFnte hac¡a la planb d6 fatamionb de a0ua!
¡r€¡iuales Indratrlales, übhrda aguas abajo del dopósilo de ¡Blav€s.

El MÍ 9rb do aguas r€6ldrd63 bdusfial6 cofE¡d€rr la r€d¡ribntdón de bc só¡¡&c suspg.rdlh6 y
r¡euhs (pffi ootinbu el Fwso, AOM indba quo FeÉ ulik8. cal. tql¡|b y co€g'/dtb). El qt¡g
ffia sorá descargada en d ío Carispaccha n€dlatu urE tüb3rla do HDPE d€rdo é5ü descqa €l
f¡nbo eluerfe gen€rdo Bn la unldad m¡neE quo Equior8 s€r desaaeado e0 un cugtDo f€ceptx.

Para €l allo 1, 9l vdumgn poyecl¡do do aguas tBsidual€s ¡ndustlal€s que s9 pueda ggnerar eo €l
p{oye.b .n una ed¿c¡ón s€ca 3erla de 177,3.Us püa un perbdo de oÍonó d. 100 añ06 y de 82.17 lib
par¿ una @nd¡cih proned¡o. En una ssh.jón húnoda se prevé una doácala do 2i6,7 üs par¿ un
pertfo de rEtonó de 100 dloo y & f03,5 Us par¡ um cor|diión prqn€úo. P¿r¿ el a¡lo 10, d lrdurFo
proysolado d9 atu6 res*rüabs industiales qug so pueda gengEr en el púyeclo or una eckción seca
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serla de 90,19 Us para un periodo de rcüonó de 100 años y do 1,f,76 t/s para um condi:itn promedio.

En una estación húmeda ss FBvá una descarga de 170,6 Us para un p€riodo de f€üonó de 100 alos y
de 81 ,48 Us para una condición pom€dio

Pcaentan elébub de la ca{a y dilución en el cuerpo r€ceptor (Rlo Cafupeha). El balance d€ m€sa
para el efuenle indústial íle Ealizado pan la tempor.da hümeda y de esüaje. DebminaDn la longitud
de la zcna de mezcla, s¡endo €¡4,23 ñ dgsd€ el punto ds wdmlenlo dgloflu€nle Industid proyecbdo.
De aderdo a la evaluacitn del efeclo del wltirni€nto sob|! el rlo Cañpaccha, los parámetos

evaluados m excederán e¡ la época s€cá o crllc¿ los ECA"Agua, Categorla 3. AO[,| indica que los
impaclos al sisterna acuáüco eo elcuerpo €c€plor so prcvé quo no son s¡gn¡ficaüt/o6. E d¡spogiüvo de
descaEa del elluente tratado (ME-l) hasb 6l rlo Carl8paccha ssrá I favós do um tjbeds tloPE de 4
pulgadas d6 dlám6tm. Ant€s de la doscarg. se ha p|9vlslo instahr una caia |ompo preslón y un
vertgdero de canal abierto.

Observaclón Abruglt!

De acuedo a la bbla N' 5.4¡0 del lbm 5.4.5.3, ind¡can quo la tuanto do abasFclnbnto de agua pá€
el canpamenb será de la lagu¡a sstaclonarla Cuchls; sln embaeo, o¡ el lhm 5.9.4.5 menclona qu€ el
abasbdmiea{o de agú¿¡ pa|a consumo humano s€rá bombeada del pozo d€ abasbc¡m¡enb. AO¡r,l

debeé delini. la fuente de abaslecim¡9nb de agua d0 aonsumo hr¡mano y i tuera el caso que la tuenb
dé abaslec¡miento 6s €l pozo d6 agúa subtgránea quo será h¡bililada en la etapa de constücción y s€
encuelta ubrcada aguas aÍiba de la rBlar/€ra, 9le d6beá c¡nbr con su rsspecüw esludo
h¡drog€ológico. Por oto lado, AOM lam¡¡én ¡nd¡cará cuáles serán los s¡st€fiEs ds condwciih del agua
heia la PÍAP y de esta hacia el car¡panenb. lrd¡cará tambián los lmpd6 hada el tEdrso hir&o
(lagunas / quebrdas) y su phn de manelo por dorido pagrá los 8bbm6 d6 conducc¡Jn $ úre€ el
caso.

Re¡oue¡t¡: AOi{ irrd¡ca que de acuerdo a 16 estrd¡os real¡zdoc, €l abar*edfikrb do aoua será a
paflir de un po¿o de agua s¡bt€nánea que se ¡nstdará €n la etapa de ccEür¡cción. El pozo está
utic€do €n b zo¡a d€ lscumehay (parb dta d€l depüito de nlav€6) y rerá h tuenb de 4ua par¿

corÉuro humano dur¿nto bds las 6hp69 d€l proy€cb..La corducc¡ón de agua d6de d po¿o hs la
PTAP 3eó po. bmb€o m impaob¡do áreas .di:¡orlal*. Aotr,l ¡riraa quo úxÉ d¡rnpúerúo oor| 106

pmc€di¡ü61b6 a¡rnlnbbaüvos para h obtonoión do la l¡comi8 do r¡so de a$¡a s¡¡brárFa. AOM
üenüfcó y orduó b6 ¡npacfo6 sobro ol r€qrso t¡lddco po.la6 adividad€s ds cod¡Eth rld s¿siena

de agua @tle por b quo no produdrán ¡npaclos mgali'/6 Bl€vsnbs o adrcindes a bc imp€cbc ya

eval'radoo Adjunl,¡ ol os¡¡dio hrd|ológ¡co, hklrogsobgico y g6oqulri.o d€l proyecb A¡iam.

Ob6erv¡clón Ab¡|¡clt¡

Indhar las obrar qu6 AOM real¡zará para ol s¡stoma do @ndúcc¡ón de l¿s aguas reslruales d€sde el
campa¡rl€ntc ub¡cado €n la zqla d6 Esca0arale hsla la PTARD, la mivn¡ qu€ se sncuonlra en la parle

baja del depósito de rela\ras (zooa lsc¡rmachay). thberá de ldgnüfcar los impacts 96n€rados por €sb
actividad al |Edlso hldrico (bmando €n cuonla quo on la ¿ora ofsten quobradas y lagunas). Planbaé
hs med¡iras de mansh ambi6ntal.

Bgglllgb: AOM des.rib6 hs ob.as qu6 s6 o¡€cuhrán para Inslálár el sbtena de conduc.iJn do lás

aguas r€sid¡rábs doméstbas. Ind¡can qu€ €l Econido no s€ ¡nteEeptrá ouerpos de agua ¡mporlanles a
exep.¡ón de la zooa de la queb.ada Pr¡crococha (safda do la laguna Prcrccocha)¡ donde com¡deran

un s¡stema aéreo que pem¡ta p¿sar las tuberlas sin Inl€numph el cauce de la qu€brada e¡stente. AOM

¡nd¡ca que no se gene.ará impacbs adrc¡onalgs I lo€ ya Henllficados sobre q¡eeos d0 agua po. lo que

cumplirán c¡n hs rEd¡das del plan de man€lo smblental ya pmpu€sto.

Obs.rvac¡& Abruelh

En el l¡bral C) (D¡stibuc¡ón ds AguE pa.a Mine) de la pág¡na 77 ¡ndican quo las aguas captadas de ias

¡nfiltaciones y bombead¿s I superficiE para su clafifcac¡ón sg Eusará para el prcceso d€ m¡nado. Sin

embargo, en 6l llem 5.8.1.f3 (Bomboo de Agua d6 Interior Mina), mgrdonan despu& de su t¡dmienlo
será usada 6n ol proceso de la planta de benefdo y el erc¿d6nh será wrlida al ambi€ote t,nifoÍn¡?¿r

la ¡nfomacjón de acu¿do a las acludadgs a dgsárollar en todo elcapltulo y a la rez, AOM pres€nbá
un consolidado en donde se nuesüe b¡ componentes del pmy4lo que genelarán slluentes

industialss. cuáles s€rán tEcirculadc prBvb batam¡enb (poz8s de sedimenbción y/o planta de
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tEbm¡enlo de aguas |rs¡dualor Indu8lriSl$) y cuáles ssrán wrtldas 8 un cr¡eDo |€cepbr (dsb€rá de
mEncionar la ublcaclón y nombE de los cwrpos ttcophEs de las agues de 'E!Eqb' y '!9_99!!!&'
que m€ncjonan en todo sl gstrdio. D€ acuodo a b |BqugdJo nplanloará el dlagtrma dgl MancE d€
agua dol pmy€do (wlúmong¡ de comuno y gensEcbn de efruenbs deberán s€r calculados t
des.dba por dla, mss y año).

Reroue.b: AOM lndlca quo ol agua qu€ s€ ha FEvisto g6n6r¡. en las laboos subbnán€as de la mlm
se rsusaá pan sl prwso de mhado y p¡anb d€ benófcio, alagua orcedenb 6€rá d€scs0ada al rb
Caíspaccha pnvb ffi ri{enlo,

Bornboo de dua E¡ ¡nlBdor n¡na

El s¡Séma ds bonbo de mha coo3bte gn 4 pozas do bornbso donde so c4laá ol agua d6 |c
fltr¿.hrl€s qr¡s 3€ p|ls.ib 6n la hbons mhsrag. Una pari. del agua do Íina so r"ui'.á on el
m¡nado y €l agu. o¡c€donl6 sorá bomb€adá d€8do inbdor mina hac¡a 16 pozas d€ s€dinenbc¡to sn
suporfc¡o, bs q¡abs o.tán übbadas en la zma do la planb dg bsn€6d0. Corl la3 pozs d6
s€dftng|lbión o lr¿h¡bnb prÍnario, 88 qmdió con la cakld de agua pr¿ el glooso do h dab
de benofc¡o y d 6¡@sdoíb será drb¡ra pa¡a !u tatadl8nb üb3 do su yorúri¡e¡b d afÍtr¡onúr.

Aoi¡ p|ar.nb al dog.gt|a dd bd€n6 & a0ua (blds 3€ mu€.fa¡ lo5 coírpo.|e¡&s qrc e{hrnbs o
ag|¡a |gn¡dual ¡ndr¡8tiaL El !firnb ffio q|t b|úá vsrtmisnb a un q¡|so do qua natuC, dendo
per¿ esb c6o d do Cdispdha.

Aoli,l Fsira qta 6l uso de ¿eua (pozo a¡¡bn*|€o) sn un iúio s6rá ddÍrdo c.¡io r¡so lrduüid
(an rqr¡o dd a, agua do pr@so, ñsgo de v¡a!, p€rtracÉn ds mln¡, 6.trr oüE)t uso poüldond (2
l¡9). tb -uelllo sú o¡t rfo hi,rog8olólico se ha dotemhaó 9l uso do eua dd p@o ds un año
apo¡hEd:íE¡b. D€6¡|á9 dr t'| dlo so 9nré b|Er ag|a a¡c€da¡b €n b ldüore5 ntuor6 q¡. !s
réusaÉ óenüo dol F@o'o.

Obt.mclá0 ¡bu.lb
De asúo a la üla N' 5.7-1 &l ¡t6rn 5.7.1 ! d€l ftqn 9¡,6.3, ol lfof€cb .or# odt 'd*lo6 oe
mgbrid indq¡¿do', 9¡ E9pgclo, Aofi,l indic{á €l md|*r do b agl¡a de sub d|glair y €snr|üla
qrc se gemon, üaE enb y dbpGidón fnd.

Egglgltts: AOM ii¡ca que la nd de sübd|€riai6 sorá del ho 6pha de p6$ado y con t¡beda
perbÍda (shibl al diseño del d€póclb & d6sírcnb) €lanl pomiüÍá csdr d agua de lwb qlE se
pueda itf,fe 6n ol d60ó6ilo. La agu8 ¡nllüada8 3€rán conducir8 hda h poEa do ca@ón dt
subdE¡ajg, rf€sde €6ti poz¡ la aguas 3€Én dslcafld83 a bs cauc6 nÉs ceEats 3búendo su
fujo nat¡rd. LG r¡abdrb€ r d6po3¡bf que coí!6pmd€r|a a lomm superfc¡al nat¡|"¿l no p.lsonta
gBneraióri de eites pof lo que ol agua capHa gn la r€d d6 8ubdn¡9¡9 no rcqüleD ffianie¡b.

Lo6 depólibs do mdful inad€cuado conbrán con su tr8pectivo cárial d6 cqlnm¡ón, con ol cual se
podrá derivar el agua dg €scorsntla con punbs de dgscsrla on 106 cauc€s nat¡ralG (inbmibnbs) de
la zqm. g cana¡ qr6 d¡señado para cooú.¡c¡r un cdÍd gornrado para una ¡tdplbclón má¡¡na €n 24
hor6 corierpondignbr a un pdiodo de rsbr|¡ de 500 añ08. lag ag0as Fg'ren¡€nbs del oand de
cgtonac¡ón serán dorcá|lada a l0o caucas m¿s c€rcano8 3lgul6ndo su lu¡o nalur¡|.

Oblcrvaclóo Abluolt¡

En Elarión d ltem 5.7.7.7 (lmp€meab¡lizsclón) hdlcan que el vaso del depóofo d€ |glav€s pos€nta
mab¡iales ¡mpor¡neablgg (srDllla9) por lo qüe garanüz€n la lmpomesbll¡dad d6l á|Ba. S¡n embaryo en ta
página 16 {Agua subbnánea) d€l lbm 6,4.1.1 (SuNsbm8 FlBIccNEturd) hdican quo 6l sualo de la
zono do estudio está asocEda a una bal. p€moabllldad, sunquo la prs€om¡a de zonas de
kanlifc€c¡ón Fredon g€nefi Infltr¿dón, Al rqspecb, A0ú, ds¡srá sustentrr la impom€ab¡li¿¡c¡ón dol
vso deldopóclto d9 rclavrsI l¡av& d€ gmay@ d€ peÍngabll¡dad, ent€ olrqs a fin do gaEntjzr la no
9fec14ón do hs aguas gublgnánoas. Por oüro hdo, AoM deberá d6 coosld€rár el sbbma de
subdrBndp de las 4uas dE Inflfacbn en gl váso d9 la ptrsa dE relaws. tbl m¡smo modo, dgborá de
indk{ cüál s8rá ol slsbra do drBmi¡ pan capta b aguas d€ osconrnlla y evikr el i¡0nso de estas
al dsp&lb de rclav€s: prEc¡sar la ubbació.r d€ desca0a de sstas agüas.
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E!!D$98: Aoli,l hdba que tga¡zó üa €valu&lJn de altemalivas de úbadón deldepósito d€ Ehyes
con la fnallad d€ no g€fierar lmpaclos amb¡entdos slgnifEalivo6. De acuerdo a los €8[rd¡os redizsdos
'dendfcarcn la presencia dB dos zonas d9 po6¡ble ¡nflhacih de agua al $bsr¡€b. La pdmera zona de
po6¡blo hf,ts4ión, uti¡da gl 18 maqen i¿qu¡eda del depóGlo de relat/es. condsb e¡ un átea de
abGonlón s1lperñdd dql& se infiltra el agua de €scorlentia (poduce la dbdtrcih e¡ €ltsas y narlas)
s¡ondo €sta una cond¡c¡ón f¿wráble Dara eldesarcllo de un Drcc€so kársücor no obstante AOM Indics
quo 6sb zonás ¡dent'ficadas eslán fiJera de los llmlteE finaleg o cota máxlrns del depósib de |€lavgs

La s6gunda zooa, tóhada al sur del dep&{lo de relaves. pr€soota r@ fnct¡rda, s¡ando ésb un &ea
de podbl€s ¡nfiltr¿c¡ones. El esludio Éc¡lcd rgallzado recoml€nda un lr¿lam¡e.lb d€ eslas zonas
puntuales media¡b la aplicacbn d9 modgro de csmgnb con rclaw para inpen eablllzar dicis álEa a
parlfu del año 6 de opecdón del d€pósilo te rd9!e6. Coo las cqld¡iorles hdlcadas, simulson
(consiterado una lmpefi¡oú¡lizaciin eo b6e de ffprbro de c€ner|b y r€lar¡e) q|te pormiüda una
inlillración marllnal menor I 0,2 Us por lo que rsalizarán una ¡mp€moab¡l¡zrión btal en €sla zona
empl€ando g€oslnÉthos.

AOM lndca que par¿ el d¡s€ilo del depógb de reh!€s ha iFl¡lo medda de ¡{€nbrla paa el contd
e lmprmeabÍ¡zación de la posibles *€as de ¡nfit 6ción. Micional a oflo, Indba¡ que la zooa donds se
üb¡cará ol depósito de relav€s cuenta con una pobnc¡a do nás ds 20 m ds mabrial srcllloso de muy
baia psmeaülitad.

Rnalmoote que 9or 16 condiciones del área ds ubba.itn d€l de9ósito no roquerirá la co[rh¡cci&r do
un sbGma de subdfenaje ql sl vaso del deÉs¡lo. S€ contará con un sisEma do suMnnal€ 6n el
dhue. B depóslto de |daveo co¡tará coo ün cand ds derivadón de fujo! s¡¡peñdalss Fovor snbs de

la qñrca dta hesb desca!ü a la riisma qu€brda nd¡r¿|.

Obllrvac¡ón Abtucltr

En €l lbm 5.8.1 ,17 Oaner€o de ülanhnlÍleflto) ir¡dban qi¡6 osta losdelh a¡rtr¡ar co¡ts á con t'ampa
d€ aceiLs y grasas y b a$as sed¡ nu¡eiadas como aoa! de cd|bcb. Cn enbdgo, cdrid€irndo
lo noncboado 6n ol literd M) del ft6m 6.4.2.2 y d6l lbm 5.9.6.2 (TratEmknb de &uas Residudes
lr¡dustialps) XlileEl B) del ltem 19.1.4.(Maneio ds Aguas de Contac@ y no Cont¡cb), rc pjrc¡san el
nan€io @ e.br üpc d€ €ft¡€nbs por lo que AOM hdi:ará dlál scá el namF de |6 aguai |Eslduales
indultiabs p|€t¿dencs del ársa de hlbrEs para planta y mina (maúenhbnb, gtilb, ob). el man€F y
d¡spocldón fnaldo loe oslduos de este proceso.

EC!!g!!E AOM Indha quo cada ürio de los bl€rts de ma¡tsn¡mhnb a ser ¡@n€rüd6 (0'l

ubirdo e¡ olálEa ds m¡na y 01 en la phnb de ü€neficio) el Í¡so eslará ¡mpomeadÍzado co.t b¿a de
condlb y con sus r6sp€cth6 cural¡8 do drBn4€ p¿ra captaa las aguas r€cidual6s que se puodán
gene|ár. Co¡brá cd| un canal perim6t¡al extemo pa.a evitar el il€reso y d€rivü i¡€ra del gl€r las
agu6 de luria. El a$ra ti€Hud g€nsrda dr€ra a taós rto un s¡miréro y m€dieñb üna tóeda le¡e
la h€íDa de acenos y !r6a!

El agua darifE€da de h hdrpa de grasas será condudda al s¡sbma de habnÉnb de aguas

rBsbuales Industiales. Cuando se |Edre €{ nra¡l€nlmkrnb y fmf*za de estg sblqn8, bc flddr¡c
s€r& manqados cofiro rBsidr¡os p€l¡!¡rosos.

Ob¡a .c¡óú Ab¡u.ltt

ft€ l¡ lnlomrdón dc l¡ Un.¡ 8as. Anbl€nbl

Do acuedo a lo ¡nd¡cado 0n €l ltem 4.3,12.f e ltem 7.'10.3, AoM pres€nh el modelo hldog€ológ¡co

coñceptualpor lo quo tanuén pl8s€¡td.á €l modob hirrog@lóglco nmédco y e¡ ¡nálb¡s de los ofeclo6

a bs Bq¡rsos hldricG subb¡ÉneG por d desaro¡o del p.ot€cb en reladóo a loo p6dfes canlios m
los ac¡l1bDs localss, en €l Ég¡men de frujo y el nivelfreáico, los efectos que se p@du.jrá.t duraúe la

oper¿c¡ón (lagunas ilenüfcadas/boledales) y c¡eí€ del proyscb m¡0€ro. Con el modelo numáico
real¡¿rá la eválua¡'ón de 106 ¡mp4to6 y los esceiadot a fut¡o en rBla¡Jn a esb ocutso hid¡ico.

Planbsrá las nedk 6 de nado anttentd. ArE¡ará d estld¡o hftogeológlico cdizado por A¡ftos
21.

' Eúú alF¡aoF.ardü2l
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BgUllgE AoM pBsonta el modolo hid|weológico €l cual induye los mod€los y 8ná1¡sb solicltadG.
AOM Indba q'Jo 106 coíDonenbs d€l poyeto Adana no se ubica¡án donbo do hur€dab3 o bolHahs
elsbnbs en ol área de hl¡¡encia del p{lysclo. AOM indi6 quo en la pampa ls(¡lldlay en époc€ de

egüa¡o s€ id.nüficó 0,82 ha de un á€a que pr€€6nt¡ c¡on6 caractotulbas de bobdsl, 6in embslo no
€¡lsb frujo ds agua ds l¡gf€so y 8al¡dE €n sstas áBas, €8 declr, no $ uoa fBseNa de qua cofi) tal.

En ópoca hi¡moda solo orirb evihm¡a do e¡rnulac¡5n dg áoua echiond po.6l iflttso dE a!üa dq

hs quebradas ¡ntsrmibnto¡ q¡o apodan 4ua durnb la épocá & iwia y en época seca dosapar@
9U apoú porcomdeto.

Ob¡.rv|clóí A¡¡usltr

D6 ru6do a lo de6cdb sn sl numenlA) del ibm 5.7.7.8 (Esbuct¡r6 hiráulit8 par¿ sl depósib ds
nla'rss), AOM deberá su3tentár qúe el caudal de la quebrada s¡istenh (agu6 dobajo de b rglav€ra) no

s€r¿ afsdado por b canal¡zaclh ds sus aguas debido a b conslnE itn del de!ó8ib de ¡€lat/€s. Por

oto lado, deberá $¡s1srE h no ahobclln a brcer6 en Ehc¡ón d uso dd Fo¡tso hHtico.

EgtfgfgbLAOM indlca qué elcan.lde coronación deldepós¡h de |Elave6 oaphé y oonducjrá el agua
goven'rent9 sn la padr alt¡ del d€pó6¡to de B¡aves h&ia un punb ds dds¿arla ubi.ado abajo del

d€Dós¡b y 9o sl miÍ¡to cdrco natural de la que!.ada €xisbnb. Para el db€ño del caral de cor$aiih ,
su d6$aqa É€ ha conbmpbdo grúrcttrd paE conüDl do so6ión y s€dmmbo de td furm¡ que la

c8nüdad t cslidad del agua no ten!€ pód¡da y albnclón. AOM ¡ndica que no e¡lsl¡rá afoclaclón a
tgnsrod pue3b qu€ en 6l áfsa donds s€ ubicaá el depós¡to de claves no e¡blon us6 dol r€orno
hHdco.

Ob..w.clón Ab3u.lt.

AOM presenbrá la ubi'a¡h 6n coo.d6nd8 UfM ('/vcs-84) do los pistónEto3 ¡rid.ados or 9l lb|"d
C) do b págiE 130. hdirá sl rlwl frAio de cada fte¡óm¿to irdalsdo en d ¿na del Foyrcb y
AOi,l debaé do corÉt srar ol monilor€o d6l rirel freáüco ds 6s p'ro¡ómet!6 par¿ la etap¡ do
opor¿c¡ón y oi6.rs del p|oYgcb.

8ÉgEE: AOM irid'rc¡ $¡s co¡no parb de las ¡¡testige¡on€s d6 canpo Fogran€roo b perfmcón e
¡rEHacth ds 14 pir¿órnetF y 0t pozo de pru€ba gara lo cual pre€8nb¡oo la úMo & cda mo
ds o1106. AoM moncbna que bs pieóíieüos AMP.01, A!rP42 y AMP¡3 se ubi¿on alr€dodor ds la

laoua Sushs por b quo inlcialm€nts €n osb zorE s€ sstuvo evalu€ndo como ma dbmaüva pan
ubicü e¡ depóGno do Bla,es, la crC fta dcscardo. En tlle¡ón a 106 pirámet€ AMPJ3 y AMP-11
fueon corEirorados p6¡¿ naizar una e'¡¿lu&lón prclim¡nar pan idenüflcr uñ¡ aoa para hablllhr ún
pozo da abasbclmi€nb do agua SubtoFánsa, la zona ptrvisb ha 8ído dsscarbda dado quo

itgnüfcaron una zona dg mato. p&rcial cerca ¡l depó6¡b de tda'/€s. P¿¡¿ ol ca€o del pl€zóÍ¡eüo

Al,!P-12 esb m t¡o ¡ndalado, dado quo so Fr66nb un dorrumbe dd ds¡|F d mdtEnb ds !r¡
p6rñrüló0. AOM consUm como part9 de su pro0r¿Íia de mo¡iloreo ol |rm¡bno ds cafdd y fiúnl
fr€áüco dg lo9 p¡ezómsto3 ¡nshlados en el árga del Foyecto, 106 m¡snos qu9 s€ oncuenkan descntos

9n .l d¡ad|D N'03 del D€€€¡te inloñp.

ObrqY¡c¡ón ADrudt¡

D. los lmp.cto¡ Aitblontsl.¡ y Plan de M¡noro A¡nbloñtll- Rocurso! Hldrlcos

De &ü€rdo al lbrn 6.5.2.9 ( qua SubtqrhEa / Explote¡ó0 do r¡im y ca¡br6), AOM dobe.á dé
evaluar el in0scb al a0ua sutrtmil€a por la erdobc¡n ds canbras. oobsrá danbar bs m6dit6 de
manoio ambienial.

BgllgeEt AOil indbe qu6 h canlgra a e¡pbtar !é ubba en la parb alta d€l csro Buafl¡s Grdnde

a¡edaño a la eona de la miná. La eIpldac¡óñ se tealizará po. corb y voldur¿ a n¡wl seerft¡d y m se
tondd conhqb con la nap€ ÍEálca por lo que no genelará¡ ¡mpacbo hac¡a gl aqua subbránoa por lo
que ño danbsn b m€dld6 d€ man€jo amb¡6nhl adlcionale€ I 16 ya 93tabl€cida6,

Ob.lrv.clón Abd¡olt

t0.

'| l.
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De scuedo a la obs€Nación N' 1,2 y 5, la emprgsa minera raüiE€rá o ródanteará los puntos de
confll en rElaclón I los punloc de \,sdimiento de aguas res¡duales Industiales y domésücas.

Rc.t¡¡..t¡: AOl¿l p.€s6nta ol Fpgrana de mon¡b€o a ser GorFiie6do par¿ d Foy€cb, el mÉmo qre
se €ndlg¡tr espsqÍcado en ol q¡adro N' 0 1, N' 02 y N' 03 del pr6e¡b Inlbnre

Obldvedón Abü¡eltr

AOM dsb€rá de conskjerar para ol proltama de monltoroo de calidad de agua un punb aguas adba
ante6 d€l dopósito r€laves. far¡blán dgbeé de conslderar d punb monlbrco en la laguna 'Afue¡a' por
enconhar9E denEo dd t€a dol hotadeo ds nabrlal ¡naded¡ado N' 1 y & a¡erdo a la Inlbnnalón
FEse¡bda eo h bbh N' 5.+30 d6l ltem 5.4.5.3, deberá de coi6i&ra¡ el gúb ds noolhoa ¿n h
hgúa Cudlis.

BelEllll AOM consHora un punb de mon¡brco aguas aÍiba dol d€pósilo de relaves (MW-4), el
m¡$¡o qus 8e encuenh¿ selalado gn el cuadro N' 01 dol presenle inbme, En rElac¡ón a la huna
'Afuera' ¡ndiran que fue co¡Cdgrado en la llnos bass del EIA como una l€guoa por ¡o qta €oneübrco
un e|tlr 9n la &¡fiúre¡t¡ de 16 F¡nb6 de mclibr€o, p¡Edsd|do q|.€ cs¡a o$rpo de agua
cqlesponde a l. ao¡mulacür bnpod & a$¡a do €scorentla y bs coodlciones de tn¡ÉbÍdad €o el
vdurE¡ y área de odpacrbn hac¡ que no sea un ¡ndi"¿dor confatfe pa¡a ün corúol G calldd G
agua y €n Glac¡ón a sll ubic&lJf no se er¡eenta dentrc del ár€a d€l d€t&¡b de mabrid ¡nadscü¿do
N' I por lo que ¡ndi?4 que no ssrá ¡obrv€oida.

En r€laih a la laguna Cudr¡s y en su e¡lomo r1o habrá n¡rluna ¿clivirad que Frdtra oca!¡¡ar
altr¡ón a sr¡ eobmo. estrúo ol cor¡pooenb más c€rrárD (csrpa¡Éíb) üUcado €r| una cota
intuix, por b q(a, Indüso ¡a i¡g€ aidenbl de ál$¡n aíue¡b doné8üco m podda [€Ear a e3b cu€rpo
& agua. Po¡ úo lado el áf€a qu6 od¡pa esb cu€rpo ds agua y su lrolum€¡ d€pe¡do d¡|E6t8m€ob de
la ¡ntens¡dad de las pr€cldteion€€ por lo qu€ AoM Indica que no 93 un Indl.ador co¡fabl€ patr un
conüol de calldad dol agua y sn esta zona no exbl€ri poslbbs ¡mpados por la acüvi(dad mlnera.

ObssY¡dón Abruelt¡

Aoflt &b€.á & corB¡teGi oo la tala N' 7.1G3 (P¡ograna de lÚtodbeo do Agua Suhgrr,|ea)
estadoo6 de nFnitorEo (aguas iba yabajo)€Í r€lac¡h d n{eno s8nilado.

R.!pu.rt.: AOM lñd¡oa qus el relleno san¡h¡io $tará ubicado en bnrno oíazo ¡n prgse0c¡a de
poblacktn cercana. lmporm8abilizarh las tinchg|És ¡ fn de evitar pos¡ble infilha¿¡ón ds lixMados q¡€
se prédan geno.ar. S€ thn6 plevlsb la consln¡cdón de zanjai de drEnaio plüvial pard cadar las aguat
de h o8co(rEnlla. De ade¡do al diseño de contol I ¡ngon¡éda es p@ posible qu6 s€ Fodu¿can
inpd6 a h6 ag[¡6 s¡¡&nátoas y ü6ados €n r€6¡¡lbdos de sh¡¡ladóar h'¡drcg€ológica y la ubhádó¡
de c|F0oc d€ agua r€6pecb d clerD sa b|io, m coosirer{l riec8seio ¡n*nenbr phdoefG
pa€ elmoniloEo de agua subbránea en esta ¡one.

5.2 La lu€nb de agua par¿ uso donésfto paa la el4a de coostfiEión y op€radó.¡ será un pozo Er¡bráoeo
uticado on la ¡ona do lsü¡achay en la parb ¿lb dd deÉilo de l¡lavgs. g vofur¡en & qua ¿
€mplears€ s€rá de 2 lb. AOM clrmplirá con los Droc€d¡mlenbs sdminishaliwo par¿ la obbndón de h
l¡cencia d€ u8o d6 agua sübteránga,

5.3 La fuenb de agua para uso ¡¡dusl¡ial será el mlsmo po¡o de abashcim¡ento de agua de consumo
domés|ico. Por un periodo @oxlmado de un añq el rccurso de esta fuonte será de nado par¿ las

. acltvüdos del poyecb coñ un vdme0 aprq¡m€do dg 14.8 t/s y conskhr¿ndo uia cor¡ling€raia dd 20%

13.

14.

Ob$rv¡clón Absu€lt¡

5. COi{CLUS|OI{ES

Zf*)ftf Ef Fot€ú cmisb en |¡á rft¡ $Uoná,|ea cdr r€6€rrE (Cobre y Znc) do 6,2 mibo6 de bñ€ladas do

/*l*,r: - "*\ mü|er¿|. Los compq|entes d€l p.oyecb se utican en l'á miroq¡encas de PucocodE o lsq!¡adúy,-EBHll atuentes do la m¡cDcuenc€ Carispaccha, s¡endo osb€r 02 boc€min6, pkrb de benefclo, depó6lto de

t\*?ffi,r¡/ dosnonte, depóait' d€ rslav€s, tdlo|€s de manl€¡¡m¡onb, ofcina3 y oámpamonb. La capacld¿d de

\Sf*ÉJl tElan¡fih do la planb do befl€fdo E€ ha prÉlisto s 2 000TMdia, Segün la oserva y su csp€c¡dsd de
producción. lá m¡na üene úa vüa úlil d6 10 añc.
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5.4

tendrá un rBquodmienh ds sgua ds 18,0 Us. Posterior al pririer año se conbÉ con agua excáenb
pfDwnignb de las bDorcs m¡ner¿s qu€ s€ fBusará dento del pl!.sso. AOM sol¡cilará el dor9cho dq t¡so de
agua prco€dent€ de hr bbo|r3 mineras que soón uüllzadas para las gcüvidadgs delFqt€do.

Coíp ültankx{o do gu6 Dsidudos domóstia en la ebpa ds cotlshrccittn se sr¡pleaán batu
culmin poáiles €|| b6 fBnbs do t'abair y 106 fss¡dtos geierdos €n €ob€ bqñ6 8or& db¡tolos a
t"avás d6 una EPSRS. Para tal¿| 16 aguas rB5HúEl¡rs gsnoradar en gl carparcnb, s€ @nbá cql utta

Planb d6 fialan¡enb do &uas Resk uales (PTAR) de lodos aclivados (PTAR golep) co¡ una capacidad

do diseño de 75 d/dia. Esta t sma Phnta 3$á empleada en la et¡pa de oporac¡ón dol proyocb. El caudal

de descar!¡ hach el cuerpo r€c€ptor (queb€da Cadspac¡lta) será de 2 U3. La bEiüd de b zona &
mezclg pdr¿ d p{nb de srtmb¡lo (ME-2) ss do 101,66 m y d. a¡edo al bdd|cs d€ m6a, las

concsntsSn€s cal(|lladas €n 6l llnitÉ de la zona dc nezcb q¡nplirl'r con loc ECAAoua, C&orla 3.

Para €l ma¡sir de b6 e{uqbs ¡ndr¡úiales 96n€r¿do6 e¡ el thrat¡olb de 16 hho|6 $Uoránoas será

nahdo an pozas d6 sedimsnbdón para ser Brsados er la constrEú¡ón y ol o¡cedenb sorá wdilo sn h
quobr€da CErispaccña. En la ghps d6 oporaobn, s8 contaé con pozs d? s€dimentaón que |Bcibirá las

agu6 povgni€ntes del domjs de las h¡oEs subtonánsas y bo gfruenbs prDwn¡gntes dol dgÉs[o ds
dosmooto (subdrenaF) pa.a 9sr l9usad6 oÍ ¡a planh do proce6c. Po. ota pab los src$03 prcdt¡cilo6

sn €l dgtó€llo do rdavss y p@ d€ !€d¡noobcih s€rán eNiados a h PIARI(cotten* la s€dirEnbc¡ón
& 106 só¡do6 s¡¡spsdilog y rÉt¡hs coobdrroS s[ el agm r9€ldu8l pa|. b q¡d 9e gu[¡ti!üa.á lal
fo.r¡lanb y oo4dat€). El caúdd de desca¡la h&¡a d cuerpo ¡€o.pbl (qtEHa Csbpoha) de
acuedo al modglo hkfogeoli0¡co setá de 170,6 üs, s¡6ndo esta co¡diclón ula €Glación hr¡meda, en 3l añb

l0 dE le operac¡ón y 1(O ar'loc dg üompo d€ ntomo. La long¡t d de la zom do mezcla p€f8 el punb de
ved¡mi€nb (MEl) €s de 64,23 m t de a¿uordo 9l balanco de masa, la ooñconlrac¡orEs c¿b1Jl8das en el
llm¡tr ds ls !on. de rnezcla q¡mpl¡rlan con los ECA-Aoua Cabgorl¿ 3.

PT¿ el ¡DoiloEo de la cddad & 4ua q!€rfcisl (Lagunas, quobrdas y do€) so li¡8 .3d6o1ú 09
Duntoc de nbnibro de b6 q¡de€ se o¡e¡ta coí do6 p|¡nb6 de contol. L¡ frrcr¡srEia y pútÉt6 a ser

svaluadoo rg sncuonh¿n es9sciicados en olq¡adro N' 01 del 9te63nb Inbme. La mftE dg cqr|9atac¡ón
psra ol cso dg lagunas sorá de euerdo I lo€ EotrAoua, Catelorla 1 (Lrgunas y Lagos) y p¡ra ¡16 y
quobr¡das será de adedo al ECA-Agua, Caúogorla 3 (Ri6go de vegetal€E y b€tida de 6ntnele3).

Para el rDniloÉo de gtug¡bs ¡ndr¡slrues y domósdcos se qldlta con 02 püb do rrr{||lenb, |m
indt¡stid y un domóslbo. L¿ i€c|¡rFia y púánot6 a ser er¡duadG se €ncrg|t8n ospoci[c8d6 eí .l
dladto N' 02 dol FEss¡b ir¡hrr¡€. La rrcma & compar¿dto pa¡"¿ loq giuónbs indt¡st'ialB !oó r8gúñ b
eshlfocl,o on el D.s. N' 0l$20lGf,ll¡lÁti,l - LlrP pfla la oesca8a ds EluEnl€s Lhu¡dos & Arltvidades

Min€roi¡€blúlicas. Pa|a elcaso de bs eñuenbs domésücos, los parámetos a ser ovaluado! ssrrr de
acu€do el 0.s. N' 00&20l0.MlNAM - LMP para ofusnbs de P¡aot¿¡ de fr¿lambnb de Aguas
Re9¡dual€g oomésücas o Murf c¡oal€s.

Para 9l non¡br€o d6 b caldad de ag¡a subbnánea contarán con 1l 6stacbo68 (pirzün€trc6), b3 dsn6
or¡o so €ru¡6'|ü s€ltahdss orl al q¡adfo N' 03 d€lprgsonb hlomE. l-¡ ll€cud|da de rmibrso {cafidd
y n¡wl) s€.á tiri€st¡l y b6 parámetG evduado6 seráfl compar¿do8 con bo ECA{oua, Csbgorh 3
(Riggo de wgstales y b€bida dE an¡males).

La ¡nleEcoión d€ las laborss 6ubl6náneas oon ol m&iso rbcoso produclrá €l drenaie ds vol¡m€nes de
agua subtorá¡ea El al€cb fu6 nod€lado numáricaÍB¡b por Io qug €l prc.nedio nultlanul para wla
condb¡ón do alo proñodo os do 62,3 !s. La d€sca¡la máx¡ma Foliodb monrd para um @rü¡jón d€
alb s€co sorla de 59,4 t9. ta descaEa má¡irna prornedb moN¡d ps|r üna condc¡ón do dlo lt{¡n€¡b
elcan2a b6 328 t/b.

A medida qug se ejeqrto 106 nirol€s ds desa¡llb dg la mina, Ariana Opers.ioo€s M¡ngras SAC r€alizaÉ

evaluebnss fut¡ró para anllcipar cualqulor efscto 8óreño en la lnlgracdó¡ co¡ las aguag gubleránEag

con la lrenüficac¡ón y eslúio dstallado de aquslls estructuras (falh) que puedan con8ütuirss 9n lujos
o|€lgr9nbs Élevanbs he¡a |6 laboBs.

Do la ey'¿luac¡ón téc||ha reali¿ada al Esü¡d¡o de lmpab Anb¡enhl pd.¿ €rplohión y he|Fft¡o mirEo dd
Foy€cb lAria¡a' de la 6[D|gsa. Ar'am oFerdimes li,frEr¿s SAC. so |e om¡drds oíitr bfinih
hvorabls ds acuedo al adbub 8'l ' do h Ley dq Roqrso! Hldric6 L9y N' 433¡, en loo 8sp€cbs do su
compgtgnc¡a, por encorÍ|af lo conforne.

5.11
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6.12.L4 oÉin¡ón favorablo al Est¡d¡o d6 lmpaoto Amb¡ental para explotadón y b€nefido minoro d€l prcyo(b
'tuiana' de la €mpr€&¡ Ariana Oper&¡ones Mineras SAC.; no c¡nslituye el otolgam¡ento de
aubfieloo€8, p0íds6 t oügs reqts os le{ales con loc q|f deb€rá conb d ad¡nir'sf¿do pfla trslbr
sus acl¡vldades, de ercrdo a lo esla¡lecido on h noonadvirad vlgsnb.

8. RECO E¡IDAC|Ó

6.1 Remiür cop¡¡ rt€l Drese¡b Infome Téqbo a h oirEdón Gendrl de Asrlos A¡ú¡ental€s MlE¡!6 d6l
M¡nbl6rio de €neqla y i,f[6 para su co.xrclm¡enb y finss.

Es bdo q¡8nb hhri|o a Ud. par¿ su cdroch¡€nb y fÉs.

3O d6 octubc d€ 20'|5

Abnlane¡b,

crP N'87513
Pfolbsiooa¡ Espqia¡bla ds la DGCRH

uma, 0¡ ltov. ?015

V¡do ol Inlbflm que aGcede, Uoc6do a aF!üdb t susctib¡rlo por er|cor{r¿rlo @ofuí¡e,

V.tr¡r

0¡r¡cclón d6 Calldad d6106 Rocursos Hld¡ico3
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DIRECCIÓN DE GESTIÓN AflBIENTAL AGRARIA

OPINIÓN TECNICA NO OI37.I5{IINAGRIOVDIAR.OGMA-DGAA

KATHERINE RIOUERO ANTÚNEZ
D¡rectora G€noral
Direcc¡ón General de A8untG Amb¡entale8 Agrañog

Levantaml€nto d€ obseNac¡ones del Estudlo de lmpado Amb¡ental
del Proyecto Ariana

R€f€réncra: O'fiGio/237+20ÍSMEM-OGMM/DGAMd6tech628.09.2015
(CUT:16696&14)

Fecha: Lima. 13 d€ nov¡embre de 2015

Para:

Aaunlo:

ANTECEDENfES:

. Con Cada GAAssAoMo'l17 de fecha 19 de dic¡embr€ de 2014, Ariana
Operacionog Mineras SAC r€mite a le Di¡ecc¡ón G€ngr8l do Asuntos Amb¡€ntalog
Agrarioe el Estud¡o dé lmpacto Amb¡ental del Proyecto Ariang.

. Como r€sultado de la evaluación se emitió la Opin¡ón Técn¡ca/00'17-2015-
MIMGRI-OGAAA-DO!'A, de fecfia 16/022015; a t"vés del cual, le DGAM
remiüó las observac¡ones al Estudio ds lmpacto Amb¡ental del Proyedo Ariana.

. Con fecha 28109D015, la DGMM remite el Oficio'/237,{-2015-MEM-
OGMM/DGAI!|, del levantamiento de obssrvac¡onég d€ la Modif¡c¿oión del
E8t[d¡o de lmpaclo Amb¡entaldel Proyecto Ariána

. Con Carta / S/N. de fe.hs 10 de nov¡embrB do 2014, A¡iana Operac¡on€a M¡neras
SAC remile a la D¡rscción General dc AsuntG Amb¡cr{al€s Ag¡arios la
informac¡ón complementaria dol Egtud¡o de lmpacto Amblontal del Proyec{o
Ariena solic¡tada.

EASE LEGALI

Mediante Dscreto Suprcmo N' 00&2014-M|NAGR|, 9€ ápruoba el R6glemento de
Orgañiz¿ción y Func¡on$ (ROF) del Min¡stedo de Agricultura el cual, €n su
artlculo 640, establece qu€ ls D¡rección General de Asuntos Amb¡entalca Agrarios'
ea el órgano encargado de ¡mplementaa €cc¡ones en ol marco d6l Sbt€ma
Nacional de Gest¡ón Amb¡ental para la conseNaclón y aprovccham¡ento
sosten¡bls de los reclrsos naturales renovables de 9u competenc¡a. Aslm¡8mo, €l
litoral d) d€l aÁfcuto 650 d6l roferido Reglamento, ést blecr que e3 tunc¡óñ de la
D¡rección Ggñeral d€ Asurio3 Amb¡€ñtalca Agraios, aproba. los instrumentos de
gestión amb¡o.fal.
Conforme a lo establecldo en olarticulo 53c de la Loy No 28611, Ley Gcneraldel
Ambiente. establece 6ntrc ot¡os, que los Miñ¡sleaios de lo3 lcqtores
corespond¡9ntes a la3 adMdades que desanollan las empresag, üenen
como€t€¡c¡aa ambientalca.
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. Así m¡smo, en el srt¡culo 44'del Decr€to Supremo No 019-2009.M1MM, 8obrg
Opiniones Tócn¡cas, ¡nd¡ca qué la Autoridad Competente podrá go¡ic¡lar Opin¡óñ
Técn¡ca a otras auioridades la m¡sma qug se tendrá en considgración al momgnto
de formular la Resoluc¡ón.

. Finalmentg, Ee evalúa el exped¡enle conformo al Princip¡o d9 Presunc¡ón de
Vorac¡dad, diapue6to en el numeral 1,7. dol a.t¡oulo ¡V del Titulo Prelim¡ner de la
Ley No 27444, Ley del Procedimienlo Adminíst¡ativo Generá|, en la tramitación d6,
proc€d¡miento adm¡nbtrál¡vo, se presume que los docurneñtos y dec¡araciones
tormulade3 por los adm¡n¡atrados, r€8ponden a la verdad de los hechog qug
ál¡rman.

OEL PROYECTO:

El Proyeclo s9 encuentra localizado en la parte centaal d€ los And6s dol P€ú, en el
d¡strito de Marcspomacocha, provinc¡a de Yaul¡, deparlamento de Jun¡n.

A la fecha lag explorac¡one8 geológ¡cas y el planeam¡ento de mina han determinadc
qug lion€ uná reaerva de 6.2 m¡llones de loneladas de m¡neÉl quo cont¡ene cobr€ y
zinc.

La c€pacjdad de lratam¡enlo de la planta de benef¡c¡o se ha p¡ev¡sto en 2 000 Tl¡idía,
según la regerva y su capecided de producción. la mina tiéne uñe vida útil de 10 años.
Aunque se esporá que coñ oxploración ad¡c¡onal eslá se ext¡enda por muchos más
añ03.

El presente EIA comprende lo9 compongntes: 02 Bocaminas, Planta de Benef¡c¡o,
Dopósito de rglaves, Tallgres de manl€nimiento, OficinaE, Campamento €
lmlalacionea o comDonantes auxiliareg.

DEL LEVANTATIIENTO DE OBSERVACIONES:

OBSERVACIÓN No Ol.. Con respecto al estudio de suelos, no se han prcsentado los
Mapas: Litológ¡co, f¡s¡ográf¡co y ocológ¡co do ruelo6, base para la olabo.ación d6l
Mapa de Uso Mayor de suelos, por ¡o que se sol¡c¡ta pr$entar la descripc¡ón dotallade
y lo3 menc¡onádoa mapas georoferenc¡ado 9n elsistema WGS84.
ABSUELTA.- S€ adjunta on glAn6xo Obs N' 01 el Mapa de Suelos sol¡citado usado
como base para lá elaboráción del Mapa de Uso Mayordo Suelos.

OBSERVACIÓN No 02.- Eñ e¡ ítém 4.3.6.2 CaÉclerizacióñ Geoqulm¡ca
Complemenlaaia. s6 indica qu6 ae ha €fec{uado el monjtoreo en la temporade d€
est¡aje (mes de agGto 2013) la estación GQ-1; sin embargo, no so ha presontado los
rosullados d0 dicho monitoreo, por lo se sol¡cita presenlar el resultádo del potencial do
generac¡ón de acidez para esta punto.
ABSUELTA,- S€ adjunta €n €l Anexo Obs N" 02, el ¡nforme de ensayo AS-149.13
(páq. 5) en el cual s€ muestlan los anál¡9¡8 rgál¡zadog por el Laboralorio M¡nlab, cuyo
résullado del potoñcial de generación de ac¡d€z: para la €stación GQ-1, es de no
genglador de ec¡dez.

OBSERVACIÓN N. 03,- Detallar las med¡das quo s€ tomarán pa¡a preven¡r que 106

fenómeños de geodinámica externa como la erosión, desl¡zam¡gntos, etc., so
poteñcien por la presenc¡a de los compon€ntes del proy€cto y afecten a los suelos y

fora del área d€ ¡ntluencia del proyecto, teniendo en cuenta que los suelo6
ideñt¡ficados en el área del proyeclo presontan tazas de eroBaón muy eltaa.
ABSUELTA.- Para reduck los r¡esg6 de desl¡zem¡ontos de maler¡ales por eros¡ón
natural 9e ¡mplemenlaén las med¡das de control para todos los componentes del
proyecto. El principal control será construir canales per¡melrales qus permitan dorivar
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la esconentla sup€rf¡cial y mantener los üelud€s, o superficies en p€ndient63, con
ángulos de repogo adEcuados, ssgún elt¡po de matedal entre 10% á 30% y 6n zonas
d6 alta e¡o8¡ón implementar el lso de mállas prolecloras (6ilt fence).
En lo3 casos e8poclticos de materiál d6 degñontes se hará u6o del método d€ la
modal¡d.d tfp¡cá de gaviones. Para el caso de la h8b¡l¡tac¡ón de vlas de accegos se
realiza.an ect¡v¡dadeg de conbol tgn¡eñdo en cugnta los criteriog que propons la
Asoc¡ac¡ón Americana dg Caneterás Estatales y Transporte (MSHTO).

OBSERVACIÓN No (x.- Ant€ los ¡mpacios qu6 produc¡rá el ¡ncremsnto de ru¡do y la
presencia de per!¡onas en le etapá de construcción y operac¡ón del paoyeclo sot)fe la
llora y fauna silvestre, se sol¡c¡ta ind¡cer las med¡dag que 6e tomarán para mit¡garlo.
ABSUELTA,- Es noco6ario preciser, qu€ dada las cond¡ciones de llnea base d6l áléa
y la planificación del proyecto, la construcc¡ón d€ acce8os se r€al¡zará Sobrs sccesos
€¡istent€s, de esta forma ss evitara distuÉar ársaa gdicional€3; d€ lguál manera los
componente8 proyectedos se han previsto congtruir en zonas con e3casa v€gotaclón y
si perluÉar cuerpog de agua, humedales y área8 con v€get¿ción, @mo ao obagrya en
€l plano del Angxo N" 1 del Dresente inform€. Asimismo, como se ha ind¡cádo en €
Capltulo 7 del Estud¡o dé lmpa.ro Amb¡ont l, en el ftern 7.3 Plan do Provcnc¡óñ
Control y Mit¡gación y 6n el pu¡rto 7.3.3.2 s€ han establec¡do med¡da3 gen€ral86 y
€specfficag, respedivañgnt€, para la mit¡gac¡ón del ruklo con la f¡nal¡dad d€ el¡m¡nar o
d¡sm¡nu¡¡ su imDaclo sobre la fauna silvestre.

OBSERVACIÓN No 05,- ldentif¡car los lmpac{os ambi€ntal€s producidoe al pabajo
escénico por los componeñt$ del proyecto y piantear mgdidas de m¡tlgaclón.
ABSUELTA.- La emp.ess indica que conslderando la topogrsffa de la zona y la
ubicac¡ón de los componéntes del proyecto, g! há prev¡sto que no 36 tendrá un
impacto pa¡sajfst¡co ¡mportante; como se ha indicado en lE Ebaoluclón d€ la
obs€avación N' 3, lo3 componénles se ub¡c€n en ár6as anceradoa por oclfog, lo cual
p€rmite mit¡gar de mancra natural el ¡mpacto €sén¡co, como 6e puede ob€eryar €r las
s¡gu¡entos f otog.a'tla.

OBSERVACIÓN No 06.- Eh el ltem 7.3.3.3 M€d¡das de Protección d6l Suelo y
Estebilidad Ffs¡ca, Be ¡nd¡cs que 16 congtrucc¡ón ds cor¡pone e3 8€ r€al¡zaé de
ácuerdo a la ing€niela prev¡6ta, cons¡derándo princ¡palmente su estab¡lidad flslc€; de
lo descrito, se soc¡ta detallar las mód¡das señaladag.
ABSUELTA.- Se p.esenta lo sol¡citado.

OBSERVACIÓN No 07.- Desc|ibir los depós¡tos d€ top so¡l y coberlura vegetal e
ind¡car las car¿dorlst¡ca8 d€l depósito de Buelo orgán¡co, como la oxtemión quo
presenta, ub¡cac¡ón (coordenadas), s¡stema d9 drenaj€, enlre o|fos a8podqg.
ABSUELTA.- El titular ¡nd¡ca que 106 depós¡to5 dg top so¡l éstán preüstos ub¡carlo3 en
do8 zoñas dentro del área del proyeclo, lo cual p€rmito meno¡ ¡mpaclo por moürni€ñto
d6 equ¡pos en la zona. El depósito de top .o¡l N'l en la zona node dol proyéc'lo a unos
200 m al norle del depógito de desmonte, este depósito permiürá almecenar al suelo
orgánico o top goil qug ss gen€rc durante la hab¡litaoión de áreas pará ls con8trucclón
de los compon6ntes mineros de está zona. El digeño tlp¡co, qúe comprcnd€ c€nale8
d€ coronac¡ón, slstema de suMreneje, análls¡s do estabil¡dad de los d€pó8ltos de top
so¡l se mueslran gn elAnexo Obs N' 7-DGAM.

OBSERVACIÓN Nc 08,. Ter¡¡endo en cuenta qu9 para la exploladón en el pres€nte
ElA, s€ preser{an compon€ntes como bocamlnas; 8€ solicita pres€.rtar acllüdados de
contingenc¡a anle pG¡bles tenómenos extaaordinarios dondg 89 podafa ggngrar
drcnaie ác¡do, considerando el m¡neral á ext€ér y los €strato6 dé formeción dgl 3u6lo.
ABSUELTA-- E9 necggerio precis:¡r lás do8 bocem¡nas proyedadas gon la8 rampas
con p€nd¡ente n€geliv€, 66 decjr en 6u desarollo ae profund¡zan gubtearánsgñgnte,
por lo que de produc¡E€ algún fenómeno €lraord¡nsdo de gene.ac¡ón de agua o
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algún drsnajo ác¡do eslg no podrla salil al Exter¡or por gravodad; por 6l contrar¡o €sts
fujo ¡rg¡esaé á pozas da captao¡ón construldas en laa galeries 8ubterráneas, como 6e

ha ¡ndicsdo en €l capltulo 5 del ElA. E¡ agua que 8e pudiEra generar en las galelag
subtErángas, s6rán bombeadas a 8uperlicig para su tralam¡ento, es dec¡r 8¡ huuera
un ev€nto se qu€darla confinado a la8 gale.las subtenáneg9 €n donde so
establecerán los conirclos neca6ario8 pala colodarla y lu69o conduc¡rla a suporficio
por bomDeo.
Tamb¡én €l agua rogidual qus se P96da gon6rar en el depósilo d€ d$monle y agua
excedente del doD&¡to de relaves s€rán iratado, do lal manera que al v€rtim¡ento del
agua rc3iduáltratada o efluonté m¡nero so lealice cumpl¡endo la normetividad vigente.

OBSERVACIÓ'¡ No 09.- Respocto a las ect¡v¡dades de rovegelación, desoribir lá9

medidas d6 contingencia y rnitigac¡ón qu6 se ¡mplementará €n cago qug ol top so¡l
almacenado durante la etepa de co.strucción y opsreción s€a ¡nsufic¡erÍg.
ASSUELTA.- D€bido al corto póriodo dg vlda esümado para la op€Éc¡ón m¡nora,

todos 6u3 compongntes propu€stos op€rarán durante loda la v¡da út¡¡ dEl pfoyEclo, por
ollo lag activ¡dad6 de ci€re prcgr63ivo que pudieran dargo ggdan mlnimas y no
¡nclu¡rlan act¡v¡dades de rev€gelación.
Lag aclividadeE d€ revegBtación 99 contemPlan dentro d€l plan c¡err€ f¡nal de mina; sn
la etapa de oper.c¡ón Bólo sE rgel¡zerá revogetación en el dopósito de top soil, tal
como s6 6eñaló sn le absolucién de la ObsErvación N" 7.
En caso do que durant€ el cierae ol volumon aclual de top 8o¡i no abastszca para las
acc¡ones de rovsgotac¡ón, 9€ evgluará ahemat¡vas do canteras do suelo orgán¡co (top
so¡l), a fn d9 compensar la caFncia del mismo. Este esconario d€bgrá sgr evaluado
eñ el plan de o¡oÍq de m¡naa, que AOM deboé elaboÉr pare sl proyearo en
dmpl¡m¡onto con la normal¡v¡dad v¡gent6.

oBSERVACIÓN N' lo.- ldentiñcar 106 impactos ambiental€s que produc¡rá la apo.lu.¡
de ac¿osoa aobr€ log fgctores ambientaloSi proponer las med¡da3 d€ mit¡gación €
id€ntificar lo3 impaclos amb¡entales que producirá la apertura de accesos rgspeciivos.
ABSUELTA.- La gmpresa ha cumplido con presentar la ¡nformación 8ol¡c¡tada.

OBSERVACIÓ No ll.- Delállar po.quá 6010 se han roalizado dos puntos do
muestreo para Ngcion 6n cuerpos dE agu a. 9i en el pres€nt€ 68tud¡o 8E ha rEal¡zado
el ¡nv€nlario dg agua superf¡c¡ald€ 22 humedeles y cuatro lagunas.
ABSUELÍA.- Se ¡nd¡ca que la pres.noia de Onco¡frynchus myk¡ss 'trucha' €n lo3
cugrpos de agua 8€ podrfa dar eñ esto caso en lagunas, cuerpog d€ agua lól¡cos y en
humedales que estuvisran permanentemgnt€ coneclados con cuerpos de egua
mayores, ello dadas las carac,lerist¡cas ds la gspecie. En el estudio ae p@sentó la
evaluación de nscton rgali2ada en dos estaciones ubicádas en lagunas, una al ingrego
de la laguna Huancash y otra a la salida, sn la qlebrada que 8e d¡rige a la laguna
Pucro@cha, a f¡n dg rogistrar la preseñcia do truchas En osta laguna, en la m¡5ma
laguna Pucrococha (la cual se ericuentra rep¡esada con un d¡que constru¡do) ¡o 36

Eelizó monitorlo F,or motvos de acces¡b¡l¡dad y s€guridad, consilorando le
prácticam€nlg Eusgncia do o¡illa en gran parle dE la lagune, sobE todo en el cauce
que ingGsa a Ia m¡sma.

OBSERVACIÓN No 12,- Procisar la impo(añcia cle la fora desdo el punto de vislá d6
la ¡nterr€lac¡ón plEnta-an¡mal.
ABSUELÍA,. En la ecoregión Puna dond€ s€ deoarrolla el proy€cto minero Adana, la
flora, reprcs€rta la fuor e pr¡ncipal dé alimeñtos y el pfimgr n¡vel d€ la cadena trófca.
Las interrelacioneB de las plantas con los animales ropr666ntan una ¡ed tróf¡ca
compleja, dgb¡do a quE una qsp€c¡6 ds planta puede ser al¡mento do varias esp€c¡ss
d€ an¡males y/o v¡ceversa. Este t¡po dg rolac¡ón p€rmits el desar.ollo y suslento del
ecos¡stema, ya a€an @mo po¡¡nizadoaes, dÉp€raador$ de 3em¡llas, coñtrolador€€
b¡ológico8, eñtre otros. En la Tabla N' 12-i se mueslra algunas ¡ntorolac¡ones entr6
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plenta-animal en el ár6e del proyeclo. Se diferenc¡a dos t¡pos d€ r€lac¡ón una direda e
¡ndhecla, en las cuales, Ia paimera hace refeaencls a que lá relación animal- pl6nta, se
da como consum¡dor pdmado sobre el productor, respec{ivamente. Por ot¡o lsdo, la
Indire9la 99 refiere a la relac¡ón del consum¡dor secundario, ol cual no 9e alimgnta
directamente de plentas, s¡no prime¡o 66 al¡menta d6 un consumidor primario, y este
últ¡mo d6l produclor.

OASERVACION No t3.. Se solicita r€al¡zar la ca.gclerizac¡ón ecológ¡ca para cada
humedal con aus rcspec1¡vo€ grupos biológicos (flora, aveg, reptil€s, arfib¡os,
mamffe¡os) e ¡dentif¡car lo3 n¡ve¡es de impaclo que 9e pod.la pr66entar con la
instalación de lo3 d¡forenles compoñenlgs y de la ácl¡vidád mismá, y paoaentar un plSn
de ac1¡v¡dades que se rcal¡zarán pere lograa su rchabilitación, por s€r ecGistemas
Égiles.
ABSUELTA.- El titular cumplló con presenlar l€ informec¡ón solic¡tada.

OBSERVACIÓN N' 1,(.- En €l ft€m 4.4.8 Anális¡s Ecológ¡co: Espec¡€s Sen3¡blos, s6
he identilicado espec¡es como Ephedra americána "Suelda suelds': faune: Fulica
g¡ganlea -Gellarete g¡gantea 'Gallareta g¡gante', Vlcugña v¡cugna v¡cuña',
Hippocamelus ant¡sonsis "Taruca" y Puma concolor 'Puma", GeoSitta sax¡col¡na,
Upucerth¡a senana y Oreotrocñ¡lug melanogaste., qu€ forman parte de la Catggorla de
Cons€rvac¡ón Intemacionál de la L¡sta Roja IUCN; al r€specto, detallar que
metodologlas se van a emple€r pElá ¡á conservac¡ón de estas espec¡es.
ABSUELTA.- La ub¡cacjón de los componentes d€l p.oyecto minero Ariana afccta
escesamente la flolai en el caso de la egoecie EOhedra emericaña eata s6 ha
¡eg¡8tr¿do en zonas muy puntueleg donde no se instalará n¡ngún componente y en
todas ellas con menos de c¡nco ¡ndiv¡duos, por lo tanto a pesar de su presenoa en la
zona d6 ¡nfluencia direcla del proyecto, esta espec¡€ no ss¡á afeciada en la
construcc¡ón, operac¡ón y ciene del Proyoc{o Ariana.
Complementario a ¡o indicado en ol informe de absolución presentado, con rcapeclg a
esta obsedác¡ón, en elAnexo Comp. Obs 14 se adjunla el mepe de ¡derÍif¡cac¡ón de
espec¡e9 categofi zadas.

OBSERVACION No 15.- D€tem¡nar 8¡ tue signiflcativo el estuer¿o de muegtreo
medianto la elaboración d6 le 'Curva de acumulacón dg esp€cies' pere le flore y

fauna.
ABSUELTA.- Se presentan las'curvag de acurnulac¡ón de 69peci6s' para flo¡a y
fauna, la3 c¡¡ale6 demuestran que €l €sfuezo d€ muestreo ha sido aprop¡ado y por
tañto el núm€ro de trañsedos r€alizados ha propo.c¡onado informaclón consigtento en
cuanto ¿l ñ¡lmeao de $pec¡es presentes en el área de influenc¡a del proyedo.

OBSERVACIÓN No 16.- MosLar en un plano en coordenadas UTM 1o3 lugareg de
abr€vad€ros d6 la fauna silvestre e ¡nd¡caa las medidas oue Be tomarán oar€r mantonet
en cal¡dad, cant¡dad y oporlunidad les aguas que son apovechadas por dicha fauna,
ABSUELTA.- Ls empresa indica que como ¡osultado de ¡as evaluac¡ones dg cañpo 9e
ha v¡sto que la zone de abrgvadoro que 8e encuentra denko d€l ár€a do ¡ñflucncie del
proyec{o €3 la laguna Huancash, la clJál no será ¡nterveñida d¡r6c,ta ni indi¡€ctamente
por el proyeclo, además no tien€ n¡ngún componentg cerca. De otro lado, tal como 8é
ha dEganollado en el estud¡o, en los cuerpos d6 agua pr€gentes al ¡nterior d€l área de
¡nflugnc¡a amb¡ental no hebrá ñ¡ñgún t¡po de descarga, lo cual p€nnite garariizar la
calidad, c€nt¡d€d y oportunided de las aguas quo son aprovechadag por la fauna
pregentg en el entomo. En el Anexo Ob9. N' 16 9e ádjuñte el plano de la zoná de
abrevacfero,

OBSERVACIÓN No 17.- En relación a le presenc¡a de flora tenestre ind¡car lo
glgu¡enter s€ñalar la súperf¡c¡e dcsbrozada para cada componsnt€ del proyealo e
¡nd¡cer l¿3 espoc¡és de Rora á ser elrafdas durant€ las fag€s d€ construcc¡ón y
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op€rac¡ón. En el caso d6 revog€tación d€ algún componsr¡tg, ss solicila ¡nd¡car la
donsidad de 8¡6mbra, €l método de siembrá.
ABSUELTA.- lnd¡can qug la3 actividad$ de doSbroce se roalizeráñ sólo durante la
eiapa de comtrucción. Agf tamb¡én, detallen las superfc¡es a ser d€sbrczada8 en lo8

component$ del proyocto. Del mismo modo, ¡ndicán que 163 acl¡vidad€3 d€
r6vEg6tac¡ón, 69tas as real¡zarán principslmsnle en la Etapa d€ C¡gÍe y s€rán
desa¡rolladas en sl Plan de Cierre detalladq quE AOM presenlará aonfon¡e a los
plazoa que la normat¡va viger 6 ex¡gs. En ¡a Etapa de Op€ración sólo se ha prBv¡sto el
d6sarollo d€ ac1ñ¡dade8 do rgvegeteción sobre los dopós¡tos de Top Soil, y tondrán
como fn s€ ¡r d€ protección dsl suolo orgánico ente la erosión.
El lraelgdo dE 8uslo orgán¡co en toda el ár6a del proyoclo, ¡nclu¡¡á t mb¡ón el rstio d€
la cápa vegetal, y dado quo og mayomente Césped de Puna, Be podrá desbrozaa en
bloqu€3 o 'champas-, lo C1¡al permit¡é un fác¡l traglado a cualqu¡er otra zona, y €r1 este
caso s€rá roiñstaledo aobre lo8 depóBitos de Top Soil. Ello pgrm¡tirá una rsvegelac¡ón
con 9species nat¡vag, lo cual psrmitirá tener una mayor probab¡l¡dad de éxito.

OBSERVACIÓN No 18.. El Programa de Mon¡loroo debs contEmptar el monitoroo d€l
programa d€ aofor6tec6n, far¡na; aal como, El mon¡toGo en au6loa, cons¡derando los
parámstros g indicador€s además de la frecuenc¡a conespondionlg.
ABSUELTA.. El t¡tular cumplió con pressntar lo 3ol¡clado.

OBSERVACIÓN No t9.. El P.ográme do Educac¡ón Ambiental debe contemplar la
imporlancia dg la compenaac¡ón amb¡ental a favor del gcos¡atema dB flor¿r u fauna pof
la pé¡d¡da de cobgrtu.a vggotal €n las €lapas d6 conslrucc¡ón, opsrac¡óG
mantenim¡ento y plan d6 c¡er6.
ABSUELTA,- Le emprosa af¡rmá qu€ no s€ iñcluye ñingúñ programa d€nom¡nado de
Educac¡ón Ambiental. Con resp€cto al programa ds Capacitac¡ón Amb¡€nlal, soñalado
eñ el Estud¡o de lmpEclo Arnb¡sntál y dirig¡do a los t.abajadorss d'e AOM,
adic¡onalmente, a ¡os t€mag propuestog, 8e inclu¡rá también un tema sobrc la
importancia ds la comp€nsación amb¡ental, a f¡n d6 qu6 lo8 operarios de AOM
conozcan sobro le mataria. El desanollo de estog tópicos s€ real¡zafá s¡gu¡endo log
l¡neami€ntG para la €ompemación ambiental en el marco del S¡8t€ma Nac¡onal de
Evaluación de lmpaclo Amb¡enlal, qus fue aprobada po. Reso¡uc¡ón Ministgrigl N'39E
- 20'14 - MINAM. La compensación ambieñtal 9n el prgssntg proyeclo 8€ rsal¡zará
como paús del progrems de apoyo al deaanollo qus se ¡ncluyE en 9l Plan D€
R.laciones Comun¡lgda8 (PRC) y estará dkigido a la sisñbra de p$tos m€jorsdos.
Ademfu, s€ considgrará les m6d¡da3 de compensac¡ón para 6l caao de humgdales,
indicadas €n la absolución de l€ obseNac¡ón N" 13.

OBSERVACIÓN lto 20,- Se conoce que durante la €tapa de operac¡ón, los camb¡os
del háb¡tat acuático y 6€ producién una alectac¡ón sobre las osp€o¡oa de interés:
Trucha arco ¡ris (OncorhynchG mykb8), bagres. Al respocto, indicar cuálea seÉn las
modidas dé consorveción de d¡chas espgc¡es hidrob¡ológ¡cas de tal foma que su
hábitat no s€a afsclada. Asimbmo, se sol¡cita plantear análbb de b¡oacumulación en
p€ce6 dado qu6 eslas espec¡es 3on ind¡cadores ds la cal¡dad de agua por lo que son

. ..:i;ii{ ." individuos de Intsrés.

t¡ I oa" l99uE!Il: Fr-{9f19_i:.T1"19:,:11!9!1111i:i11!-"1:lat"ry i!111: !:
..¿-¡1U¡ j; leB lagunes y tampoco tendrá n¡nguna descarga sobre las miama6, po. lo que no so
.ii,fiih*iÉ. co¡sioe¡¿ no@6a o un anál¡s¡e de bioácur¡ulación, puesto que dontro del ároE dg

\ fiF''" ¡nfluonc¡e del proy€clo no habrá descarga de vertim¡ento alglno y en la l¡nga base no
se ha qncoñtrado n€don, además en el mon¡to¡eo hid¡ob¡ológ¡co complemgrÍado
rEal¿ado en jul¡o dgl prosente año, no se det€rm¡naron espocies de necion en ¡a
laguna Escaparto, québreda lscumachay, y on le qugbaeda párte alta de pampa

9an9fE¡r.
\ Sg deb€ preo¡sár qu6 las poblac¡oneg de nec'ton requ¡eren cond¡c¡ones bás¡ca3 par€

su proliferación, tal€s como ingrego y sal¡da de flujo d€ agua. Siondo 6sta la ¡azón porii ij'
'r, í'i,¡-"i
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la cual no se realió mon¡to.eo de necton gn la Laguna Esc€pa¡at€ en el ElA.
Aslm¡8mo, lo3 d€tos históricos de p.eclpitáción 6n le ópoca d€ $tiajs ind¡can que loa
cuerpos rocepto¡os (Quebrada lacumachey y parte alta sangrar) cércaños ál proyeclo
no preggntañ el medio necesario pár€ 9eñ6rer hábitet de neclon. El primero por
prsssntar eutrofización y 6l segundo por la esc¡¡sez de agua, ambas condicioneg 9e
rop¡len en la ópoca seca. S¡n embargo, como complemento y para verif¡cár nueslt¿
h¡pót6b menc¡oneda má8 ariba, s€ real¡zó €¡ monitof€o de lag poblacionB dt
necton, la m¡ama que 9e propugo on la absolucjón d6la observac¡ón N'11.

V. DE LA OPINIÓN FAVORAALE:

V¡8to el Levantam¡ento de obscrvac¡ones del Estud¡o de hoado Amtieñtal dcl
Proyecto Ariana y €n atenc¡ón a la Opinión Técnlc€,lOO'17-201$MlMGRl-DGAAA-
OGAA, 3c prec¡s€ lo sigu¡€r{e:

1. De la rev¡sión r€al¡zád€ el EIA del Proyocto Ariána y a gu resp€c1ivo levantami€¡to
d€ obGervac¡ones e ¡nformación complemontaria, s€ concluyg q{¡o no tenemoa
obs€rvac¡ones ad¡c¡oñeles. La aD.obac¡ón del rrfsrido doc{¡mgnto po. Dan€ de la
autorlded Soctorial comoetente. e-stá cond¡c¡onada al €striclo cumollmiento dc lo9
compaom¡sos asumidos por el t¡tular del proyecto, tañto en !u doa¡rmento
amb¡gntal como sn su levantam¡ento de obseryac¡ones que pe¡milan asegurar quo
lás normei y regulaciones eateblecldás ssan cumplidas Batisfac,todam€nl€.

2. La opin¡ón de la Oirecc¡ón General de Asuntos Amb¡entales Ag¡arios del Min¡stedo
de Agricullura y R¡ego, no exceptúa al titular de¡ proyecto dé cumplir con l8
pr6entac¡ón de su expcdienta para gesl¡onar ante las autorid€deg cornpéler €8
les autori¿ac¡onea y pemisos coñ las que deb€ conter el titular d€l proy€cto, quo
están r€9ulado6 expregamehto por normas osp€olficas do cárácler nac¡onal,
reg¡onal y local.

3. El ütular del proyeclo, es responsab¡e de que las lscnologlas y pracssos que
¡ñplem€r ará, as€guron en el tiempo, mantens tá calidad de los r€q¡r8os
náturgles renovables (hfdricos, suelo, fora y faune), €n el ár€a de ¡nffuenc¡a d€l
proyocto, dentro de lo3 lfmitea establ6c¡dos en la normát¡v¡ded v¡gente.

4. La empresa agume su respon6abilidad amb¡ental en el de3anollo del proyeclo,
lenicndo 6n cuenta la leg¡slación embienlal que regula la actividad y los alcances
dél Artfculo lX del Principio de r6ponsabilidad ambiental d€ la Ley No 2861'l-L€y
G€neral del Amb¡ente.

Elt¡tulár del proyecto, qu€da obligado a:

5.i. Garant¡zar.l cumpl¡miento de lo establec¡do en el plan de menejo amb¡ental
referido a su progEma de prgvgnc¡ón y m¡t¡g€ción, programa de manejo ds
res¡duos, prog€mg d6 9elud, higiene y segurided ocupacloñal, plen dB
mon¡toreo ambientel, a fn de evitar la af€ctac¡ón de log recuraos naturalcg
renovable6 (egúa, suelo, flor¿ y feune) del área de ¡ntluanc¡a dcl proyedo.

5.2. Gannllzat la conservac¡ón de lo3 recursos naturales renovablsg, 18

.estaurac¡ón y rehab¡litac¡ón do las á¡gss afedadas, asl como la re@p€rao¡ón
dél palsejc, que prrmite manten€r el oqu¡libío ecológ¡co dg la zona.

5.3. Evaluar pemanentem€nte la validez de las med¡das de prevendón, contd y
m¡tigación ambiental propuegtas, para ev¡tar daños o rissgos do af€ctac¡ón I
los rocursos nelu.ales ronovableg guelo, agua, f,ora y faune, all como
deteclar ¡mpactos no prévbto8 y proponer 8us m€d¡daa de control emb¡enlal
corespond¡erites, comunicando oporlunamentE a 19 SutoridSd socioriSl
competento y a la entidad fiscalizadora.
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5.4. En relación e le florá y fauna:

a) Proleg€¡ y cullar sit¡os dE reproducción o do rEtugio y rutas de migración
de la fauna, así como realauÉr 6co6i6temas deteriorados y protegea 8¡lios
frág¡leg 6n 6l ámbito de irifluencia del proyecto.

b) tmplsrn€ntar med¡das conducentes a evitar la afeclación y/o edinc¡ón de
e3pec¡69 de flora y fauna silvéBtre de la zona, en especial aque¡las de
dislribución restringida o amens¿ada3.

c) Ev¡ter el contaclo y activ¡dades d¡vgEas como la caza, pelascución o
man¡pulación qus atentan con la ex¡stenc¡a de las espec¡$ de llora y fauna
que ae encuenben en el área de ¡nfluencia d€l proyeclo.

5.5. Manten€r eoacitrado a su ogrsonal 6n lemes r€lacionados a la consorvac¡ón
d€ 1o3 recursos natu|ales renovablgs: agua, suelo, fora y fauna.

5.6. Cumplir y e¡¡gir el g3tricto cumplim¡onto, tanto de su personal como de su9
contret¡stas, de lo préc¡sado en su esiudio añbientál y en su respect¡vo
Levanlamionto ds Obgervac¡ones, en espea¡al de ¡os compromigos asumidog
8obr9 la consoavac¡ón de los recuÉos natulales renovableg agua, suelo, flola
y fauna s¡lveslre.

5.7. Brindar las fácilidados a le D¡rección General d€ Asuntos Amb¡enl€les
Agrar¡os dgl M¡nistgr¡o de Agriculture y Ri6go, pará las accionos de v¡g¡lancie
y a€€u¡m¡enlo al estado de conservación de loa recurso3 naturales rcnovablss
en el área de ¡nfluenc¡a del proyecto.

co cLustÓN:

Ariana Op€aaciones M¡n9.aB SAC, ha cumplido con subsanar las obseryaciono6
planteadag por la D¡rocc¡ón GoneÉl d6 Asuntos Ambientales Agrariog del Minislsrio de
Agr¡cultura y Riego d6l Estudio d€ lmpacto Ambiéntal del proyecto Ariana, por ,o que
se emite la corespond¡ente Op¡n¡ón Técñ¡ca.

RECOTIENDACIÓNI

Remit¡r el pregente ¡ntome a la Direcc¡ón General de A8untoa Amb¡entales Min€ros
del M¡ni$tgrio de Energfa y Minas, para su conoc¡miento y f¡nes.

Lima. l3 de ñovi€mbre de 2015.

Ing. fiionlc¡ Rlvefa Neclosup
Coordin€dora d€lArea de Evaluación de Instrumentos de Gestión Ambiental d6 otros
Sectoleg.

Enconkando @ntom€ el conten¡do d€l presente Informe, dedvese a la Dirección de

de Gestión Ambiental Agraria
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'Decen¡o de las Pe6onas con D¡scapacklad en el Peru"

"Año de la consolidec¡ón del Mar de Grau'

ANEXO N" 02
Do les obseryac¡onea formulades oor el Sr. Jul¡o Camarena Canchanya.

Mediante escrito N" 2491586 dél 22 de Abril de 20'15, el Sr- Camarena preseñto 08 observaciones,
aportes, comenlarios al EIA del proyecto (Arianar.

OBSERVACIÓN No '1.- En la etapa de Construcción en el Proyecto Ariana, se dará la circulación
de unidades de transporte por la caretera central y en ¡a etapa de operación, con 2,000 TM/dfa de
capacidad de tratamiento de la Planta de Beneficio en la etapa de operación ¿A qlántas u¡idades
de transporte de coñcentGdo equivalen?, siendo esta una importante v:a de coñunicación se verá
cada vez más congestionada. Se entieñde que el lrinisterio de Transpode y Comuñicaciones ha

realizado algunas observaciones u opiniones ¿Cuáles son? Y si el Proyecto Ariana ha

desarrollado Droced;mientos Dara disminuireslos ¡nconvenEntes-

R0spu63ta del titular.- Durante la fase de construcción del proyecto se espefa que 20 camiones
aproximadamente se movilizarán a diatio, son furgones cerrados que transportan malenales para

la construcción del proyecto, para la etapa de operación será menor de acuerdo a las necesidades
de la operación; asim¡smo de retorno se espera que los cam¡ones c¿lrguen concentrado, los
mismos que cumpl¡rén las normas vigentes. Los camiones tendrán diferentes capacidades de

carga, siendo los de mayor capacídad de hasta 35 toneladas (cargufo de concentrado)
Siendo Ariana un proyecto mi¡ero la autoridad sectorial es el Minjsterlo de Energia Minas, por

tanto el Ministerio de Transportés v Comunicaciones ño ha emitido obseñación alguna en relación
al E¡A, sin embargo pa¡a eltransporte los vehículos que brinden seruic¡os para el proyecto Ariana

cumplirán la normatividad vigente a este sector.
Cuando se inicie las actividades dé tGnsporte de concentrado, se realizará una evaluación de
alternativas pr¡ncipa¡mente en el horar¡o de carguío y salida de vehfculos, se elaborará un
proced¡miento para el transpode para el proyecto y fuiura unidad minera; esto con él fin de
garanti¿ar una mejor fluidez en el tra¡sporte y evitar mayo. congestionamaento cle la que ya exrste
- actualmente - en la carretera central.

DGAAM.- El proyecto Ariana no significá un jncremento sigñific¿tjvo en elfujo de transpone actlal
de la Carretera Central. Confoamo,

OBSERVACIÓN No 2.- Al real¡zarse la consulla preliminar o diálogo en la etapa de Petitorio de

concesión minera y en la etapa denominada antes de la formulación del Estudio de lmpacto
Amblental del Proyecto Ariana, ¿Cuáles fueron esos procedimientos? y ¿Oué acuerdos se

establecieron con los miembrcs de la Comunidad Campesina de Sanliago de Carampoma y la
Mu.liciDalidad de I\¡arcapomacocha?

Reapuesia del t¡tular.- En primer lugar, indlcar que el proyecto minero Ariana desde un ¡n¡c¡o ha

cumpl¡do la normatjvidad vigente, es asl que eñ e|2012 cuándo ¡nició la etapa de exploración del
proyecto se realizó sobre las Concesiones lVineras vigentes En este Ariana Operaciones Mineras

SAC ha establecido acuerdos con los dueños delterreno superflcial, ello se ha reallzado prcvD a

la fase de exploración, de lo contrario se podrian generar conflictos soc¡ales
Las gestiones se han realizado en todo momento, mediante un ambienie social cordial con la

Comun¡dad Campes¡na Santiago de Carampoma, como titular de la propiedad superficial' con lá

que se ha flrmado un convenio marco y se han establecldo compromisos que se ha ven¡do

cumpliendo de mutuo acuerdo entre la Comuñidad y Ariana Operaciones Miñeras SAC
También es precisar que la concesión Santa Cecilia 1-8, se han realizado actividades de

explo€ciones anteriores a Ariana Operaciones lvlaneras SAC, por eiemplo Pan Americán Silver

antes que AOM ha real¡zado trábajos de exploración. AOM ha injciado la exploración con el

Estudio de lmpacto Ambiental Semi oetallado Proyecto de Exploración Minera Ar¡ana aprobado

San Borjá, uma 41, Perú
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por Resolución D¡rectoral N'029-2012-GRJUNIN/DREM de fecha 23 de enero del 2012, y su
l\4odificatoria, aprobada por Resolución Directoral N' 221-2013- GRJUNIN/DREM del 4 de julio del
2013. D¡chos estudios también tuvieron su proceso de padicipación ciudadana, de acuerdo a lo
exigido por la normativa peruaña.
Culminada la prmera etapa de exploración, y cumpliendo el ciclo de vida de los proyectos
mineros, actualmente Aiana Operaciones l\4ine.as SAC ha elabotado y presentado a evaluación
el presente estudio de impacto ambiental (ElA) para que el proyecto pase a la fase de explotación
y beneficio minero. En lo corespondiente a este ElA, se ha realizado el proceso de participacióñ
Ciudadana conforme a Ley, que incluye etapas (i) antes de la elaboración de¡ ElA, (i¡) du¡ante la
elaboración del EIA y (iii) durante la evaluación del ElA. Dentro los procedimientos, se ha tenido en
consideración los mecanismos de Participación Ciudadana, corno se ha descrito en el capitulo 3
del EIA (Plan de Participacióñ Ciudadana), siendo los mecanismos o procedim¡entos principales
los siguiéntes:

. Distfibución dé i\4aterial Informativo, en concordancia con el ñumeral2.4 de¡A(lculo 20 de la R.M.
No 304-2008-MEr\4/Dl\¡.

. Taller Padicipat¡vo, én concordancia con el numeral 2.7 del Arliculo 20 de la R.¡,r. No 304-2008-
t\4EM/Dtll.

. Audiencia Pública. en concordancia con el numeral 2.8 del Artículo 2'de la R.[,'l N'304-2008-
MEI\¡/Dr\¡.

OGAAM.- El cumplimiento de las normas de part,c¡pac¡ón ciudadana del sub-sector m¡nero como
la RIV 304- 2008-l\4EM/Dl\4, ha génerado un ambrente soc¡al de acuerdos con las autoridades
locales y dirigenles de la comunidad y propietarios de tierras, sin embargo si no se cumplieran los
ácuerdos prcvios y elplan de relaciones comunitarias, asicomo el plan de mañejo amb¡entaly uñ
plan de comunicación con los grupos de interés dado las expectativas que tiene un proyecto
minero se puede gene€r brechas y un ambiente conflictivo. Confoamo.

OBSERVAC|Óti N" 3,- Si me pueden facilitar una copia de los documentos entregados a los
participantes de los talleres del añtes y durante la formulación del Estudio de lmpacto Ambiental
del Proyecto Ari¿na y también una copia de los videos de dichos talleres.

Regpuesta del titular,- El material informativo con respecto al proyecto se puede recabar en la
Oficina de Información Permanente {folleto), que de acuerdo al artfculo 2.10 de la R.M. No 304-
2008-[¡EM/0f,1, ésta tiene por fin el facilitar el acceso a la información referida al proyecto por la
población, además de atender sus consultas o interrogantes Asim¡smo, toda la información
referente al proceso de participación ciudadana se encuentra incluido en el Estud¡o de lmpacto
Ambiental, doclmento qué puéde ser consultado en la Mun¡cipalidad Distrital de
I\¡arcapomacocha, en la Dirección Regional de Enee¡a y l\4inas de Junlñ o en las Oficinas de la
oirección de Asuntos Ambientales Mineros del lvlinisterio de Energía y Minas; adicionalmente el
Resumen Ejecutivo se encuentra dispoñib¡e en la página web{2) del Miñisterio de Energfa y Minas.
La Ofrcina de Información Permanente se ubica en:
. Lugar: Oficina de Relaciones Comunitarias.
. S;to en: Instalaciones Administrativas de Ariana Operaciones l\¡ineras SAC de Marcapomacocha
lcalle coronel Veñto N'206).
. Ho€rio de Atención: lunes a viernes 10100 a 18:00 horas.

'D!ración: Del 01 de Abril 2015 hasta la finalización de la evaluación del Estudio de lmpacto
Ambiental Ariána.
. Dlstribución de llláter¡al lnformativo e¡ medao impreso respecto al Estudio de lmpacto Ambiental
Ariana, con el fin de iluskar y dar a conocer de manera didáctica las caracterfsticas y actividades
correspondientes del proyecto-
Se adjunta al preseñte iñforme el material informativo y copia de los videos con referencia a los
talleres realizados antes y durante la elaboaación del Estudio de lmpacto Ambiental del Proyecto
Ariana (Anexo N' 1).

Av. L¿s Artes Sur 260
san Sorj¿, Lima 4r, Pefú
T. (sr1) 411 1100

Página 2 de 8



"Decenio de las PeÉonas con D¡scapacidad en el Penj"
"Año de la consol¡dac¡ón del Mar de Gnu"

DGMM.- El plan de participación ciudadana as¡como el resumen ejecutivo se han distribuido de

acuerdo al a¡tfculo 19" de la R[4 304-2008-lvlEM/DM; asf mismo los folletos y resúmenes sobre el

estld¡o de impacto ambieñtal se han distribuido a los asistentes a tallefes y audiencia, además la
empresa tiene la responsabilidad de brindar de informac¡ón per¡anente eñ su oficina de
información; por oko lado la docurnentación se encuentra en la página Web del Ministerio de

Enefgla y l\¡inas. Conforme.

OBSERVACIÓN N" 4.. ¿Por qué no se cons¡dera al Barrio 3 de Enero - anexo de Casapafca-

distrito de Chicla - piovincia de Huarochirl - región Lima con zona de influencia indirecta? Al

iniciarse el Proyecto Ariana se va a hacer uso de la carretera central y el Barrio del 3 de Enero (km

1'16) se va a convertir en un lugar de parada obligada de las un¡dedes que hansportán los

concentrados y también será punto de embarque de los trabajadores que retornan o selen de su

centro de trabajo
Es claro que el Barrio 3 de Eñero va a sef impactado en c¡erto grado en el aspecto econÓmlco y

también va a aumentar el desorden que va éxiste. En todo caso se deberla incorporar al Barño 3
de Enero en el desarrollo de sus prograñas de buenas prácticas o de relaciones c¡tldadanas que

se mostrará en los diferentes niveles de sus futuros colaboradores.

¿Po. qué no se invitó a los talleres de Estudio de lmpacto Ambientala la Municipalidad de chicla o

alguña reprcsentación vecinal?

Respue6la dgl t¡tular.- En el capítulo lV del EIA (Línea Base, inciso 4.5.3.1 Area de Influenc¡a
Social Directa y el inciso 4.5.3.2 Area de Influencia Social Indirecta), en cumplimiento de la

normatividad v¡gente, se presentan los criter¡os que se han considerado para delimilar el área de

influencia social directa e indirecta para el proyecto Ariana, en dichos ciite¡os no se ha identific€do
que el proyecto genere los impactos ambientales y sociales en otros poblados, en especial del

barr¡o 3 de Enero
Respecto al kaslado de personal que labore en el proyecto Ariana, se ha prev¡sto reelEer con

vehfculos de kansporte contratado, considerando como puntos de part¡da el Proyecto Ar¡ana y
Lima principalmente, por tanto como puato de embárque y desembarque de trabaladores ño

considera al Barrio 3 de Enero
En el caso del transporte pesado para la etapa de consfucción y operación, en especial de

concentrados, el plan de ruta no contempla al bario señalado, como se ha indicado en la
absolución de la observación N' 1, evitando de esta manera generar impactos en este bario S¡n

embargo, durante la implementacióñ del proyecto las áreas de Relaciones Comunitarias y de
Medio Ambiente rcalizaÉn el seguimiento a las actividades que involucae el desarrollo del
proyecto, con el fin de ident¡ficar y eliminar los impactos sociales externos al á¡ea de influencia del
proyecto, de esta manera se podrá verificar y controlar si es que de alguna forma ocurriese un

impacto no prcvisto sobre el Barrio 3 de Enero de Chicla
Es necesario orecisar que dada la ubicación del proyecto Ariana, el bario 3 de Enero será punto

de paso, como todos los poblados que existen en el trayecto de la Carretera Ceñtral en ese

sentido es posible que se pueda generar un consumo de productos y servicios que brinden en este
poblado, siendo un impacto en el aspecto económico pero de baja srgn¡ficancia' pueslo que el

transporte que genere el proyecto Ariana en relación al exislente por la carretera ce¡tral este es

imperceptible por el contrario porque las comunidádes que si están siendo cons¡deradas en el

Area de l¡fl¡Jencia del proyecto s¡ recibirán los efectos directos e indirectos de mayor signilicancia
por el desarrollo del proyecto (en los aspectos ambientales, sociales, económicos y culturales)

Óomo no es el caso para el distrito de Chicla, pues el impacto no es sigñifcativo o es

imDerceDtible en relación a la d¡námica económ¡ca actual.
Por lo antes indicado, el distr¡to de Chicla y Bar.io 3 de Enero, no forman parte del érea de

influeñcia del pfoyecto, por ende no se ha coñsiderado pertinente invitar a talleres y otros

mecanismos de participación ciudadana, pues la normatividad vigente asl lo establecé

DGAAM.- El distrito de Chilca y el barrio 3 no forman parte de las áreas de influencia, s¡n embargo

la eñpresa debe generar buénas relaciones sociales y monitorcar los impactos ambienlales y

sociales a fin de mantener elaciones con el contexto externo Se considera que se debe aperturár

san Borla, Urna 41, PeÚ
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relaciones de coord¡nación y de información a las autoridades del distrito y dirigentes del bario.
Conforme.

OBSERVACIÓN No 5.- En el Capltulo de Análisis de Costo Beneficio: "de todos los impactos
ambientales que fueron evaluados, para el presente capitulo se han descartado aquellos impactos
ambientales qle constituyen riesgos y expectativas para el enlor¡o del proyecto, pof tanto se ha
seleccionado el princ¡pal jmpacto ambienlal que constituye extemalidades, y que a su vez, incide
significativamente en el bienestar h!mano .

Se entiende que externalidades es externo, eñtonces el rccurso agua y airc también debédan
califlcar como tales o el Proyecto Ariana va a ser encapsulado.

¿Cuál es el valor que se puede fijar para ésos elementos denominados externos: el agua y el aire?

¿Se puede cuan:ificar?
Tenie.do como.eferencia el Proyécto CGP/PER/35 NET - Apoyo a la Estrategia Nacional para el
Desarrollo Foreslal" del INRENA (setiembre 2001), que fija un valor de $ 155,93 por hectárea y la
tasa de lnflación de 0,0254o/" del periodo 2001-2014 que les permite determinar un valor final de $
252,74 por hectátea y que elcambio serla S/. 784,00 por hectárea para el impacto en elcambio de
Uso del suelo, ese valor es cuando el Proyecto Ariaña era solo un Petitorio de Concesión y
actualmente en la etapa de formulación del E LA. se debe considerar un adicional. ¿10 000 m'
valen S/ 784,00? y se debería calcular con el total del área concesionada 324,5 ha. Y no 288,5
ha Porque Ariana OpeÉciones fvliñeras SAC siempre va a terminar cercando todo el terreno, no
será de libre tránsito y señal¡zará como terrenos de su Prop¡edad.
En el Cálcu¡o del Canon que recibirá la Municipalidad de lVarcapomacocha, se ha considerado los
beneficios / exoneaaciones que goza la actividad minera en los primeros años de iñversión. Es
Dosible si se oueda dar más detalles de esta Eslimáción.

¿Cuál es e¡ monto de la inversión i¡icialy total para el Proyecto Aria¡a?

Respuésta del t¡tular.- En el capÍtulo de Análisis Costo/Benefcio se está considerando el valor
Monetario del Costo Ambiental y Beneficio Ambiental generado por el Proyecto.
Para el caso del Costo Ambiental, se realizaron los cuatro pasos sugeridos por el MINAM (R.M
387-2013,M|NAM, Guía de Valoración Económica), en el cual, se evaluaron los impactos
ambientales negatjvos, seleccionando el impacto ambienlal negativo que guarda una relación
directa con la actjvidad de pastoreo, como es el caso del cambio en la calidad dei suelo. {Anexo
Vatoración Económica del EIA Ariaña)
Al seleccionar el impacto directo por el cambio en el uso del suelo, se está relacionando el impacto
sobre el bienestar de los posesionarios que realizan la actividad de pastoreo en la zona de
influencia directa del ptoyecto, es decir en las zonas donde se construirán los componentes o
instalaciones del proyecto Ar¡ana.
En la evaluación económica se refere a las Externalidades l\4edioambientales aue lor definición
son "los benefacios o los coslos que se manafieslan a través de los cambios en el medio ambiente
físico-biológico' (Owen 2004). Por tanto e¡ la evaluación de costo benefcio del proyecto se ha
evaluado el costo ambiental y beneficio ambiental que genera, dado que como todo pfoyecto va a
generar impactos positivos y negat¡vos a la población del área de influencia directa
Los impactos positivos son el beneficio por canon minero y la demanda de mano de obra local y el
principal lmpacto negativo directo evaluado es la pérdida de un pofcentaje del área de pastoreo
por la construcción del proyecto minero
El método de transferencia de benefic¡os ya no se va a aplicar, debido a que el estudio primaño
'CGP/PER/o35 NET - Apoyo a la Estraiegia Nacional para el Desarrollo Forestal del INRENA",
solo esta¡ía transfiriendo el valor de un estudio relacionado a la perdida de suelos por erosióni
mientras que en e¡ Proyecto Ariana' se ha analizado la pérdida de suelos por cambio en el uso,
por tal rnotivo para poder Valorarlo Económicamente, se ha ltilizado el método del productor o
.enta neta, ya que se cuenta con data de precios de mercado y producción, con lo cual es pos¡ble

calcular un monto aproximado delvalor oconór¡ico de las actividades económicas derivadas de
la actividad de pastoreo durante la etapa de operacaón del proyecto'Arrana .

Costo Amblontal:
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Paso'l: Selecc¡ón dg ¡mpactos añbientales negat¡vos.
Dentro del EIA Ariana los impactos ambientales y sociales que se generarfan por el desarrollo dél
prcyecto se encuentran descritos y detallados en el Capltllo 6, mientras que en el Capftulo 7 se
han consideÉdo los planes de manejo y contrcl para los impactos ambientales signif¡cativos
Paso 2: ldent¡fcar lá .€lación entrc los impacto3 ambientales negativos slgn¡l¡catlvor.
El uso del suelo oara oastoreo está rclacionado con la actividad pecuaria, por lo tanto, la
valoracaóñ económ¡ca del uso del suelo se efectuaÉ para la actividad ganadera considerando el
método de renta neta.
Paso 3: ldGntif¡car la relac¡ón entre 106 ¡mpactoa y los agentea ¡mpactadoa
Seguido a la identificación del impacto ambiental y su pos¡ble relación con otros ¡mpactos, se
analiza como estos impactos afectan al bienestar de las personas o la sociedád (agentes
impactados).
Paso 4: Método de valoración
La afectación se produce sobre el componente ambiental suelo, el desarrollo de las actividades dél
proyecto supone una reducción del área de pastoreo, afectara en el nivel de bienestar de las
personas las cuales se manifestara a tÉvés de la perdida en s! nivel de ingreso, debido a la
reducción de su producción actual. El método a elegir debe medir ese cambio, por lo que se
considefa el Método de Renta Neta: Productor.

OGAAM.- El Estudio de Factibilidad del Proyecto para el lmpuesto a la Renta que pagarla la

emDresa al estado peruano durante la etapa de operación del proyecto, la distribución as¡gnada
por el Gobiemo Peruano a la Municipalidad del Distr¡to seria el 10olo del total del canon minero
recáudado, de esta manera se estarfa determinando los beñeficios percibidos por el desarrollo del
proyecto. conforme.

OBSERVACIÓN No 6.. Durante la Etapa de Operación del Proyecto Ariaña se apreciarán los
reales niveles de impacto en las zonas aledañas al Proyecto, la contaminacióñ ñás ¡mportante se

dará por parte de la emisión de partfculas provenientes de la p:anta de beneflcio, depÓslto de

relaves, depósito de desmontes, residuos peligrosos, etc; Si bien en el Estudio de lmpacto
Ambiental se detalla minuciosamenté los procedimientos de prevención control y mitigación'
sumándose la buena inlención de la Empresa Minera de permiti la participación de los ciudadanos
impactados por el Proyecto.

¿Cuál es la garantfa y/o respaldo que da Ariana Operaciones lúineras SAC, para que cada uno de
los compromisos plasmados en el Estudio de lmpacto Ambiental se cumpla? La preocupación se
da porque las Autoridades encargadas de fiscalizar - monitorear a las actividades extractivas son
muy permisibles y además las nuevas normas que se están dando e¡ favor de la invers¡Ón mrnéra

con algunas flexiorhdades/benefcros .

Se debe tener en consideración que la Represa de Marcapomacocha está comunEada por las

dive¡sas lagunas que se hallan en su entorno y esta represa es la que abastece 0e agua a la
Ciudad de Lima que comprende a la 1/3 parte de la población del PerLl. Tanto el Estado y como
sus pobladores hemos errado al no fomentar qLie la zona de lvlarcapomacocha sea coñsiderada
como Area Natural Protegida, por ser imporlante para la supervivencia y desarrollo de la ciudad de
Lrma.
De existir algunas observaciones o aprecjaciones de la Empresa SEDAPAL, se mé puede facilital
una copia de dichas obse'vaciones.
El Uso de agua para el Proyecto Ariana en sus diferentes etapas, va a ¡mpactar o conar el

abastecimiento de este elemento vital a algÚn grupo rnenor, como fañil¡as que se ded¡can al
pastoreo, está. identificados y que alternativas de solució¡ se darán.
Se verá afectada durante la etapa de operación el punto de captación de agua que abastece al

Barrio 3 de Enero - anexo Casapalca - distrito de Chicla, el número de usuarios en dicho Bado
es superior a 25OO personas y él punto de CaptaciÓn se ubica en la quebrada Papchon que figura

en la cana nacronal con el nombre de CoraouQuto

Respuesta del t¡tular.- Como bien se enuncia, en el plan de rñaneio del Estud¡o de lmpacto
Arnbiental se delalla minuciosamente los procedimientos de prevención, control y mitigación
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dichos procedimientos se optimizarán y actualizarán continuamente por parle de AOM durante
toda la vida [¡til de la futura unidad minera (consirucción, operac]ón y cierre), asegurando mucho
más el cuidado y preservación del medio ambienle.
Los comprom¡sos asumidos en el EIA son fiscalizables y por tanto en caso de incumplimiento
pueden ser causal de multas, procesos administrativos sancionadores y eo caso se evidencie
contaminación por falta de confol ambiéntal, el proyecto o unidad minera puede ser paral¡zado por
las autor¡dades competentes.
También indlcar que dentro de los comprom¡sos asumidos por AOI\¡ dentro del Plan de
Relaciones Comun taaias (PRC) se ha establecido un programa de moniloreo participativo, el cual
se implementará al inicio de las actividades del proyecto; con estos monitoreos se tendrá la
participació¡ directa de los actores sooales del área de influencia del proyecto; quienes
ñombrarán los monitores o representantes y con ¡os resultados de análisis de las muestras de un
laboratorio acredrtado se podrá evaluar si existe algú¡ cambio en los componentes ambientales
(calidad aire, agua, otros) pof la ¡mplementac¡ón del proyecto.
También como parte del marco legal vigente, el proyecto Ariana tendrá supetuisiones y
fiscalizaciones por parte de las autoridades competentes como el Organismo de Evaluación y
Fiscalización Ambiental (OEFA) Ministerio de Energía y lllinas, Organismo Superv¡sor cle la
Invefsión en Energia y Minerfa, Autoridad Nacional del Agua, entre otros, según sus
competencias.
Ariana Operaciones l\¡ineras SAC, como parte de su politica de transparencia ha informado desde
un inicio a SEDAPAL de la ejecución de estudios y ha entregado el estudio de impacto ambiental y
estudios complementarios a SEDAPAL, con ello se ha puesto de conocim¡ento de las actividades
del proyecto a este actor impolañte qúe se ubica en el área de influencia del pfoyecto; asimismo,
durante el proceso de evaluación del EIA se ha realizado una visita al áreá del proyecto el 30 de
abrildel presente año con rep.eseñtañtes de la oGAAM y SEoAPAL y finalmente se han realizado
orcsentaciones anie reDresentantes de SEDAPAL e. reuníones técnicas discutiendo los alcances
de los diferentes estudios del proyecto.

DGAAM.- Denfo del diseño de ingenierla y estudíos del proyecto Ariana se ha contemplado las
condiciones particuláres de su ubicáción de sus compo¡entes en relación al proyecto
Marcapomacocha qle maneja SEDAPAL, y en los estudios se ha evidenciado que el proyecto
Ariana no tendrá impactos significativos en cuanto a cantidad y cal¡dad del agua de la zona.
Et punto de captación de agua de abastecim¡ento para el Barrio 3 de Enero - anexo
Casapalca - disfito de Chicla, la parle alta de la Quebrada de Desgraciados, está fuera
del área de influencja directa e¡ proyecto Ariana. conforme.

OBSERVACIÓN No 7 .- En la etapa de co¡strucciór el Proyecto Ariana emplearé 15OO personas
como máximo y 500 persoñas en la etapa de operación, e¡ la etapa de construcción se asignarán
enlrc el 10yd y 20o/o pap el personal no ca f¡cado y se dará preferencia a la población del área de
iñfluencia del proyecto. Pero en la siguiente etapa porque no se aumenta la participación de
población, que en !n primer momento se puede mantener entre el 10% y 20% pero con
capacilaciones ese porcentaje puede aumentar, estas capacilaciones tienen que ser por cuenta de
las personas interesadas y que la empresa Ariana Operaciones IV¡ñeras SAC tiene qLle ser algo
fe¡¡bl6 en el tempo qLe duren las capacitaciones
Y como se indica en el Estudio de lmpacto ambiental "el tiempo de vida estimado del prcyecto
Ariana es de 10 años, con un cronograma de coñstrlccióñ de 24 meses, es de esperar que las
aesefvas minerales se pueden ¡ncrementar con nuevas exploraciones, entonces siendo
conservadores podemos exprcsar qle el Proyecto A.iana puede durar 15 años y po¡ ¡o tanto se
tendrá uñ t¡empo aceptable para involucrar a ñayo, número de pobladores en la actividad m¡nera
y que debe de darse en el ámbjto de persoñal calificado.
Las personas interesadas en participar deben comprometerse e:

' No abusar de su condición de comunero o vecino, es decir el participante es !n trabaiador más.
. El acceso al puesto de trabajos debe darse cumpliendo los requisitos y evaluación que ha

establecido la cornpañía m¡nera y,

Av. L¡s Artes 9rr 260
sán Boo¡, t¡ma 41, Perú
t. (51r) 411-U00

Página 6 de 8



'Decenio de las Petsonas con Discapacidac! 6n el Peni"
'Año de la cúsol¡dac¡ón del Mat de Gnu'

' Ser partlc¡pes del DesaÍollo social, cultural y económico de su Comunidad Campesina o Distrito
(no mudarse a la gran ciudad) y su participación también involucra a los demás m¡embros de su
Familia.
Cons¡dero oportuno manifestar que los futlros colaboradores de Ariaña Operacionés Mineras

SAC, en sus diferentes niveles deberían lambién de realizaf activadades que permitan la relacióñ

con sus vecinos y priñcipalmente de parte del nivel staff o Pfofesional.

Respuesta dd tltular.- DuÉnte todas las etapas de construcción y operación del proyecto Ariana

se ha prev¡sto trabaiar con personal no cal¡f¡cado y calif¡cado, en todos los casos se buscará dar
preferencia a la mano de obra local del área de influencia del proyecto; por tanto durante los
procesos de contratacjón de mano de obra calificada y no calif¡cada se realazarán evaluaclones
antes de su ingreso (pfoceso de afiliación) y seguimiento a su desempeño a todo el persoñal

contratado en el proyecto, es decir, a todo el personal involucGdo en el proyecto se le brindará las
oportunidades de ascende. a un pueslo super¡or siempre y cuando cuente con la calificacaón,
rendim¡ento y capacitación sufic¡ente para d¡cho puesto.
Sin embargo dadas las elapas de un proyecto, en la etapa de construcción la demanda de mano

de obra no calificada seé mayor, y en la etapa de operacióñ se espera meñor proporclon y se
conlratará personal segin el requerimiento de las operaoones, por tanto las evaluaciones al
personal para diferentes etapas y puestos de trabajo serán evaluados cumpliendo ¡a normatividad
vigente, siendo igual para todos desde mano no calificada hasta profesionales de d¡ferentes
espec¡al¡dades.
Podemos resumir de lo escrito y d¡fundido de los lineam¡entos de la politiel de relac¡ones soclaEs
de AOI\4 ftems importantes:

. Privilegrar él ofrec¡miento de puestos de trabajo a los habitantes de
nuestras operaciones, en tanto estos puedan desempeñarce de
Comorometer a nuestros contrat¡stas con esta iniciativa.

las comunidades vecinas a
manera segu¡a y eliciente.

culura,

En relación a la vida útil del proyecto, según las reservas actuales será de 10 años, en caso se
¡ncrementen las reservas se oodá ampliar, siempre cumpliendo la ñormativ¡dad vigente y la
pollticas de AOM. Y durante todas las etapas del proyecto, AOM como titular minero promoverá el
buen relacionamjento de sus trábajadorcs con la población local.

DGAAM.- En relac¡ón a las oportunidades de trabajo la act¡vidad minera y el proyecto en particular

en cada fase de construcción y opeÉción demanda eñ mayor o menor medada mano de obra ya

sea calilcada o no, sin embargo en func¡ón del protocolo de re¡ac¡onam¡ento y de los
compromisos asum¡dos por la empresa se debe dar prioridad a la mano de obÉ local, pero

también la empresa debe tener un progr¿tma de desarrollo de €pacidades dirigido a ióvenes y

mujeres. en et plan de relaciones comunitiarias se hene un programa al respecto que puede

ampliar las oportunidades de trabajo a la población local. Conformo.

oasERvAcrÓN N" 8 .-
Otros:
A.- En el aviso de convocatoria para el Ta¡ler Participativo antes de la elaboración del Estudio de
lmpacto Ambiental - Ariana, no se determina el lugar donde se va a realizar dicho Taller y se
puede eñtender que ocur¡irá en algún lugar de la Región Junln y se persiste como formato

establecido por parte del ¡r¡nisterio de E¡ergfa y Minas al no incluir la fecha de emisió¡ delav¡so

¿Por qué?, Adjunto 'l copia.
B.- En los documentos de Carta Poder (adiunto 3 cop¡as) se ident¡fica los s¡guaentes erroresi

. Se da poder a los señores Edwin lvitchell y Juan Miranda para que asuman la represeniación de

Ariana Operac¡oñes lvlineras SAC, en el Taller Partlcipat¡vo. Antes del inicio del Estudio de
lmpacto Ambiental Quiruvilca, ante las autoridades rcgionales, locales y otras oruanizaciones que

participen del referido evento de participación ciudadana.

. Asl m¡smo se va a fomentar el respeto a nuestaos trabajadores y contratistas por la
costumbres y valores de las comunidades locales.
l\¡ayores detalles sobre el respecto, se encuentla en el ítem 7 12.9 del EIA en evaluacaÓn.

Av. Las Ades sur 260
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A las personas que se lés asigna el poder para la representac¡ón no están identifcados
completamente, no figuÉn e¡ apel|do materno y se hace mención de un Estudio de lmpacto
Ambiental Quiruvilca, la Notaria expresa'se ceatifca la firma más no el coñtenido a solac¡tud de
qlien extiendo la presente certificación'y además estos documentos tienen recepción de la
Dirección Regional de Energla y lviñas - Regió¡ Junin ¿Habiendo transcurrido 2 años se ha
realizado la cofrección?

ResDuesta dglt¡tular
A,- Avbo de convocator¡a para el Taller Participat¡vo anl.3 de la olaboraclón del EIA
Si bien és cierto se recibió el cartel de aviso con las especificaciones faltantes en el enunc¡ado,
este éror involuntario fue subsanado coñ los otros mecanismos de difusión establecidos
cumplieñdo el marco legal vigente; como pof ejémplo adicional al caftel de convocator¡a se
difundió el taller med¡ante cartas de invil,ación a los actores socia¡es. como se enuncia en el EIA
prese.tando (Folio N" 1'126), las cartas de inv¡táción se adjuntan eñ el anexo N' 3 del presente
informe. Así mismo los talleres padicipativos también fueron d¡fundidos por una em¡sora local y
perifoneado por la municipalidad distrital de Marcapomacocha, siendo esta un mecanismo de
comunicacióñ efectiva para la población delárea de influencia del proyecto Adana. E¡ Todas ellas
se ha indlcado el Iugar, fecha y hora.
B.- Carta Poder
Las cartas poder o credenciales, permite al tiiular minero designar a las personas que actrJarán en
representación del mismo, por lo que los nombres y apellidos completos fuercn vedl¡cados por el
presidente de mesa del taller correspondiente, por lo que las peGonas que actuaroñ por paÍe de
la Empresa AOlvl, con los apellidos completos sonl
. Edwin Alexander Mitchell
. Juan Miranda Mamani
La palabra Quúlvilca, fue un error ¡nvoluntar¡o, lo coarecto es: Estud¡o do lmpacto Amb¡ental
Ariana, como se ndica en los escntos de las invitaciones.
Por tanto, tanto durante el desarrollo de los talleres antes y duÉnte la elaboración del ElA, se ha
cumplido con la nofmatividad vigente, cuya documentación a detalle se adjuntó en el capltulo 3 dél
EIA como parte del Plan de Participación Ciudadana (PPC); el PPC fle aprobado mediante Oficio
427-201 5-MEtvl-0GAAM/DGAr\4

DGAAM.- Se subsana el error y las convocatoria por medios de comunicación y en la ejecución de
los diferentes mecanismos de parlicipación se precisa la convocatoria teniendo en cuenta con los
requisitos que señalan las normas de parlicipación cildadana del sub sector minero.
En cuanto a los ñombres de los represeñtantes de la empresa se precisan correctamente los
nombres y apellidos asícomo sus documentos de ¡dentilicación personal.
En términos generales la obseNación de forma se ha levantado cumpliendo con el procedim¡ento
administrativo y las normas de participación cjudadana Conlorme.
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